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“ URADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO .| — & 
Doy g i 

28 0% m}q - p _l&¿f 
Sumilla: Soli de inscripción de padrón de 

añ&b&s complementario. 

& 
Dr. Fernando M. Rodriguez Patrón. s?“ 
Director Nacional del Registro d& rganizaciones Politicas del Jurado Nacional 

geDEIect:lones . \y\e . 

?\ 

“AVANZA PAIS —Qé%mo DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 
representada por(§d Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

Que_ºode acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

<>§&4IJNE solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 24573 hasta 

5050 en un total de 478 fichas. Para lo que acjuntamos lo siguiente: 

01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para ta entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 28 de junio de 2024 

p. “AVANZA PAIS —PÓÁTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Mario Nelson Barraza Rivas 
| 

Personero Legal Alterno
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< 
DECLARACION JUR 

?~ 

Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal alti Eá?yde la organización politica AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, Ident¡ílcaº n DNIN.°1C al 

€ , c O\O 

DECLARO BAJO JURAMENTO: v 

Que se ha entregado al Jurado Naci Qde Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que i an el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros ran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dºÓ ROM (origina! y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 
EN 

padrón de afrl¡ados presg&do el cual ha sido actualizado a la fecha. 
O 

Esta entrega del R6N de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

O N < si 
< [X] 

o} 
?\OAsimismu, declaro tener conocimiento que: 

a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad. de=registros 

contenidos en el archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros-contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización politica. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

politica con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades, 

Ciudad de Lima a los 28 días del mes de junio de 2024
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by Banco — /.\alo 
de la Nacién gºQ Ragaio.. 

N 
el banco de todos 

RUC: 20100030595 ?9 

CONSTANCIA DE P%&% DE TASAS 

www.pagalo.pe 

NRO. TICKET: — 240004733167 Ú 

Datos de la operacién : \&?g FECHA DE OPERACIÓN: — 27/06/2024 20:36:16 

ENTIDAD: JNE sóº 

TASA/TRIBUTO: 00485 - R?g\slro de organizaciones politicas T- 
A ?~ - .. 

O 
-CONCEPTO: Ó&ñpdón y Actualización de Patrón de Afiliados 

¥ 
v 

Datos del contribuyefite: 

TIPO DE DOCUNENJO: DNI 
uérro: NRO. DE DOCG‘ 07258432 

Otros dat@‘sz? 

CAN D: 00001 

C UNITARIO: Sy eesere=54,30 
N 
- - 
< IMPORTE TOTAL: 

Secuencia Fecha de T Cód. Cód. Hora de 
de pago Operación Cajero — Oficina — operación 
0795790 27JUN2024 3586 9190 0987 20:36:16 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 

realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN 
diferentes entidades públicas (Poder » Google Play 

Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 

MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Descargar de la 

App Store 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor: por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y sarvicios que le brindamos y desea 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agancias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consullas al 440-5305 / 442-4470, 0 
lambién a nuestra ¡Inea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP sl considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamanto SBS N* 8181-2012. 
2706024 20:28 “
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O [reléfono: 
YQ 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELES&%MCA 

Señores - O 
Jurado Nacional de Elecclonas N 

Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con ONI @0157556. en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Politico AVANZA PAIS - PARTI DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL Ix LECCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los trái ís niciados en nombre la organización que represento, 

Para tal efecto declaro que acepto los t os, condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medi ectrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARI%_X 

Y 
1.1 Para organizaciones np?tlcas 
Denominación: o AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
Tipo: < XI PP EJ MR L1AE . 
Departamento: c LIMA 
Provincia; v LIMA 

“La alrecoighdefalada es considerada válida para 10608 los efectos 
N 

1.&nga ciudadanos — 

*Bartamento: - 
rovincia: 

Y [ oistrito: 

Dirección electrónica de notificacion” 
"La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electránica en los siguientes lrár_ni(e, 

a) Inscripción de organizaciones politicas ( ) 

b) Modificación de partida electrónica — (X) 
] Otros: ( ) re Señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE; g&eahz@ Wa 
, nolificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo.. tepe= 

b) “Para la aplicación del numeral 1.2 del articulo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la direccion electrónica señalada por el adminisirado. 

¢) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 

d) El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrénico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización politica y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la via señalada en su solicitud,
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& 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo md la autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. O 

» S.  BUENA FE -OQ 

Cen la suscripción de la presente, el USUARIO AGQ? 'Alos términos y condiciones establecidos y se 
+ compromete a acluar de Buena Fe. C} 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACION XV 

Dectaro haber leido y entendido la t¢ ad de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de contori suscribo el mismo a los 28 dias del mes de junio del año 2024 

X 
v 

Firma: &O 

g;if¿lºmlºnf¿ . [2yes 

DNI: 00 

S 
Y o\/ 

2 
Quella digital 
o 
o
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| 
ONPE 

e s AN EXSENDA<O Vnc 
< o 

& 
“Devenio de la iguaidad de Oportunidades para M s y Hambres* 

“Año de la unidad, la paz y el d 

. Q,\’ 
N 

Lima, 28 de noviembre de 2023 %Q 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE ÓO 
w 

Señor Q—Q 
ALDO FABRIZIO BORRERO RCJA&O 

Personero Legal Titular de la orga ión politica Avanza Pals — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.com , y- 
Jirón Los Jazmines 411 v 
Lince. - oO 

o 
Asunto : Sol Qí(de Expedición de Constancia de no lener sanciones pendientes de 

cum¿)nenlo de Organizaciones Políticas 

Referencia <)<)<$/(>rmul.'ar¡o-,u P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi coégeración: 
Ó N 1s 

Ten@\el agrado dé dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
defa Teferencia, mediants el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
O 'anza País - Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

<)- sanciones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 
Nel 

((,o Al respecto, mediante consulla en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
Q“ https:#/sroppublico jng.gob pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

política Avanza Pais - Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la erganización politica ss ancuenira 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables, 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza Pais — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforna Digital Unica del Estado 
Peruano (htips:/iwww.qob pefinstilucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatura! a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación politica. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: . 

RESOLUCION DE SANCION RECONSIDERACIÓN — APELACIÓN — 
Resoluclén | mfracción | Sanción | - Resolución | Pronunclamiento | Pesclución | Pronunelamiento 
Resolución Resolución E Fundado en 

No Resotucion 
Jefatural Jefatural " Parte, reformando 
N Qopsg0. | Bresentar | 248UIT | v 0013812022 1nfundado oaos: | lamules 155 

2022-INIONPE JNEONPE - uT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización politica Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

REVSOVLUCIÓN - — IMPORTE 10% CUDTA RESOLUCIÓN QUE ™ — CONDICIONES DE i 
SANCION DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO ‘ 

- - SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 
N guotas_ | Imparte Cuota 

» e - T 
Esta es une representación imprese cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizade en lep;ede digial de la OllcinayNadqnal de Procesos Eleciorales. La veriñca:iónºpuede ser efectuada a 

riir del 28-11.2023. Basa Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCMSGTD, 

URL: hitps:licdn.sisadm.onpe.gob.peiverificaidoc 
CVD: 0000 0016 2886 7816 
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bl 
ONPE S 

0 et A St ocien o 
@ 

Resolucion Jefalural 15.5 UIT S7 743965 Resolución Gelsw 

N 0008802022 | 0002082023 ceiongE 
IN/ONPE, relormada N 
con Resalución N* , Q¥ 
001015-2022-UNE. N 

X 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimientd@beneficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización pollticaé\ranza Pals - Partido de Integracién Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Meforando N° 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembra de 2023, trasladé el Inf N* 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante e¿(ºal se informó lo siguiente: 

80 51,2012 

“(...) a la fecha no ss tiene: \xpedlentes pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza Pals artido de Integración Social. debido a que efsctuarcn la 
amortizacién adefan| del fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GA IPE. realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por porte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Re. n Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022—JNE.Q/ n siguiente detalle: 

y N DEPOSITO | ABONOS | 
PARTIDO 3 MULTA MAS EN CTA CTE u <O| rorímeo: | CONCEPTO | RESÓLUCIÓN | 20 | * oo S 21102023 | PAGADO 

y & le - INICIAL -10% | 2072035 . á - 27.11.2023 | 
v Avañzs Pals 002022 

0C) 1 """’:Q’::‘i:: IFA2019 | 10152022 | 7480026 740065 | 67,051.25 | 7480090 
ó JNE 

Nel Socia! 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza Pais - Partido de Integración Social, la misma 
que se encuentra cancelada en su totalidad: no registrándose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerante de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esla es una representación impresa cuya auenticidad puede ser contrastada con la representación impriminte 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciona! de Procesos Electoralgs. La verificación gusda ser efectuada a 
RE del 00-11.2023, Basa Lecl: Docrolo Legisativo N? 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM yla Drectva 

002-2021-PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisgadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CvD: 0000 0016 2885 7815 
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JNE dreacors 
Y a 

CONSTANCIA DE&&EPCIÓN DE FICHAS DE AFILIADOS 

E 
O Denominación de la Organización Política: A(RS)ZG Es Oo 

do Je T¡:Et¡lraa'ºví Sova | 
Responsable del conteo: 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

m 2 8706 /'ZVQOQS‘ Grace N-Mmep\u sz‘oz 

M ™ msye auci2 * 100 
can ele|Deyoza * 24772 ™ oo 
en U 24223 [* edarr 1** 100 
__ Mel-ougaa * 249721 100 
SI RE ARE “ 2s0s9 | Y5 
%Q olc|PEeL AL: TOTAL: 

CAJA ole DEL: \ R TOTAL: 

CAJA ojc ] AL TOTAL: 

CAJA ojc DEL: AL - AL: 

CAJA ojc | PE AL TOTAL: 

BSERVACIONES 

* 24533 | 256501 
TOTAL GENERAL: 478 

FIRMA 
PERSONERO LEGAL 

RESPONSABLE DE CONTEO 

FONPRSCINEOSjO4 
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JNE d 
Y 

CONSTANCIA DE¿Íg¿EPCIÓN DE FICHAS DE AFILIADOS 

— 

Tino DL NEG Denominación de la Organización Políca: ngó&s*zp Pa1S Paetina De ISTEGE/Cn0n Social 
¿¿?“ 

Fecha: fa.e-oe-agfiv Responsable del conteo: 

oY _ Aleio Y - 

JEFE DE 

JEFE DE LA ODESCONCENTRADA 

WVICIO AL CIUDADANO/ 

o lo DEL: \2}_\%: 3 AL 24672 TOTAL: KZE 

CAJA p gs“?“i_ié___,z AL: ZL[:':IZ TOTAL: 100 

y J 29333 (* yea [N 00 
= ER 183 (* aaa | g0 
MN l* 24913 * 2500 |7* 79 
ó¡' o|c:] EE : A : |roTAL: , : 

tua ole]o= au ToTAL I 
CAJA olc|PE: AL: TOTAL: / 

CAJA , olc DEL: AL , TOTAL: , ‘ 

, * 14513 I* 15050 
TOTAL GENERAL: 47% 

FIRMA 

RESPONSABLE DE CONTEO 
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== CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | _ CODIGO DE VALIDACION 
INE Afiliadas 0286-2024 

& 
- 
X 

fTipo de Organización Partido Político ON 
Denominación_—... AVANZA PAIS PARTIDO DE ¿NDEGRACION SOCIAL 

N 

Descripción .. — — 
Número de ltem Inicial 

Número de ltem final 
Número de página inicial 
Número de página final 
Totat de registros presentados 

Estructura del archivo 
jacchivo Campo.. Longitud -.. Observación 

AFILIADO num_pag_C7 Numéxico 6 ok 
AFILIADO num_itp Numérico 2 [ 
AFILIADO nu Carácier El ox 
[AFILIADO a) pat Carácter 40 X 
[AFILIADO Caréeter 40 [ 
AFILIADO C [nom_ade Carácter 35 ok 

N4 9) 
?\6 

<)O 
o 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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Fimedo digitalmente po EA DEL y e ARN omendo 
" e, Firma i re & % NE Te e ¥t el dcumento 

1 digital Fere: 0507202102042 250 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 

Jesús Maria, 03 de Julio del 2024 

OFICIO N* 001553-2024-DNROP/JNE 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 
Gerente de Registro Electoral 
RENIEC e 
Jr. Brlgadler Pumacahua N* 1145 - 11%_X 

ASUNTO : Veffracion de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 
JANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

o 
REFERENCIA ?QI Expediente SGD 2024-0024479 

De mi consideraciéo 

Sirva el prese ara saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados presentado 

por el parti@\ol ico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin de que se verifiquen 

las firm: sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional 

de El nes firmado el 24 de agosto del 2023. 
v 

&adrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

l 
& Ficha de | Fichade | Cantidad de Codigo 
A Expediente — orgenización Poltica Tipo — Afilación — Afiiación — Fichas de Región aE 

Inicial Final Afiiación 
0000002024 | AVANZAPAIS - PP | 24573 25050 478 - - EE PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL 
PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo DBF y las 

fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales agradeceremos que sean 

devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de firmas, 

ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado de la verificación 

que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico AFILIADO.DBF presentado por la 

organización política luego de contrastarlo con el último padrón electoral trimestral informado el 10 de 

setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan los 

resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el respectivo 

Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

-- Firmado digitalmente por -—- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: CODJLMA 
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JUNIN Y AYACUCHO" 

_ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PAR; JERES Y HOMBRES" 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NU! YA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALI 

N Jesus Maria, 13 de Agosto del 2024 

OFICIO N° 001192- 2oz4/DRE/nEd%c 
- — —u—w¡—¡¡—¡¡x_¡&?—l 

O 

.. 

Sr(a). 
RODRIGUEZ PATRON FERNA MIGUEL 
Director Nacional de Registro. rganizaciones Políticas del JNE 
Jr. Cuzco N* 653, Cercadoer ima 
Presente.- E , & 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO 

14 AGO, 2024 
28 267 ON U N? ExD: 

N? Doc: 
Anexo 
N* Folios: 

(@) 
WF FA RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION DE Asunto: 

Q FIRMAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL “PARTIDO POLITICO 

OO AVANZA PAÍS- PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (LOTE 22) 

Refere\@} OFICIO N* 1553-2024-DNROP/JNE (08JUL2024) 

6%‘ mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual remite cuatrocientos setenta y ocho (478) fichas de afiliado y un (01) 

medio óptico (CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de 

firmas, presentado por el “PARTIDO POLÍTICO AVANZA PAÍS- PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL” (LOTE 22) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido 22JUL2024, el 

mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 

firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 

de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N* hCX104212931F10. 
Oficio N” 001553-2024-DNROP/JNE en copia. 

E
a
l
 1
d
 

en copia. 
Actas y reportes correspondientes a los resultados 

Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 

Carta N° 000201-2024/DRE/RENIEC de fecha 19JUL2024, a dos (02) folios 

de las etapas de 

verificación automática y semiautomática, a quince (15) folios en original. 

documento de la referencia. 
Cuatrocientos setenta y ocho (478) fichas de afiliado original, remitida con el 

Informe Técnico N* 000053-2024/CVB/DRE/CVFATE/RENIEC recibido co 

fecha 24JUL2024, a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor 

Cesar Virhuez Botteri, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 

Electoral, respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábil y no 

válida. 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Reaistro Flectaral 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC. 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

hitps://gestdocinterop.reniec.gob.peÑverificadoc/index.him e ingresando la siguiente clave: CaSsC7tOjR
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43 
Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpet: ominada “Resultados de la 

verificación _XXXXXX", donde “XXXXXX" es el ubj que corresponde a la lista de 

afiliados, la cual muestra los resultados de la icación realizada, mediante los 

siguientes archivos: 

XXXXXX.DBF: Se encuentra la relaciq?rgfe nombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiliados. 

Detallado_automática_XXXXXX.tx &% encuentra el reporte de todos los registros 

que fueron declarados no hábiles, motivo del mismo. 

Detallado semiautomatica_ X.txt: Contiene el resultado final de los registros 

verificados, identificando aqual/$s que fueron válidos y no validos, como producto de la 

verificación semiautomáti 
Resumen_automátic: XXX.txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

Por otro lado es n?ébsario precisar que, aun cuando en el documento de la referencia 

señala haber ) ido cuatrocientos setenta y ocho (478) fichas de afiliación, de 

conformidad 289 el Reporte de Recepción que emite la Dirección de Registro Electoral 

ami carg%éobserva que: 

= \‘&s fichas N* 24992 y 24993 no tienen firma ni impresión dactilar. 

otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

Oestima personal. 

Atentamente, 

(LCR/gar) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

La impresión de oste ejemplas 5 0A Ne g" Ey honta eipgtronico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070;2013 pc " la Tevoera n.spnsmon Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser conlrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.g0b.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: CaSsC7tOjR
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NG NACONAL 0€ DENTIEACIÓN Y ESTAJO EN 
._ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA| 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NI 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATAL, E JUNIN Y AYA h » FLU1R0 NACIONALOE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

S COORVERFICACION DE FIRVAS Y APOYO TECMICO ELECTOS 
%Q Lima, 22 de Julio de 2024 
O 

INFORME TECNICO N% 000053-20§kVBIDREICVFATEIRENIEC 

A: GABRIELA LUCIA| &RBULU RUNCIMAN 
Dre/Coor»Verificaci\ e Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

De: CESAR AUG&O VIRHUEZ BOTTERI 
Dre/Conr»Vdfi“cacicn De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

) 
Asunto : Examcí(/de Firmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 

pri ladas en el Proceso Organizaciones Politicas; PARTIDO 
? ÍTICO: AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 

OQ N 
D 

Refere¿áa : PROVEIDO N° 001412-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (09JUL2024) 
N 

L QU INFORMACION 

y A. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- 
RENIEC, se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a 

fin de que, de conformidad con la organización y funciones del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga 
de la Verificación de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de 
las diversas Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de 

nscripción de Movimientos Regionales, Organizaciones Políticas Locales, 
Á&éndum. Inconstitucionalidad de Normas, Revocatoria de Autoridades, 

entre otros. 

B. Con fecha 22JUL2024, se procedió a la etapa de verificación automática y 

semiautomática, respectivamente, de las Fichas de Afiliados presentadas 

en el proceso de Organizaciones Políticas; PARTIDO POLITICO: AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 22); observándose en 
la verificación automática 477 registros hábiles y 1 no hábiles; y en la 
verificación semiautomática 418 registros válidos y 59 no válidos, hecho 
que ha quedado registrado en las actas respectivas. 

C. El Personero Legal BARRAZA RIVAS, Mario Nelson, con fecha 

05/JUL/2024 presentó un total de 478 registros, procediéndose a la 
verificación automática y semiautomática, descritas en el punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” 
en la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 

fimas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 
características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN. 

lI. EXAMEN DE LAS FIRMAS 

Se procedió a realizar el examen de las firmas en las “Fichas de Afiliados”, 

presentadas en el proceso de Organizaciones Politicas; PARTIDO POLITICO: 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

www.reniec. gob.pe
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Ag 
AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION QBCIAL (Lote 22); y al ser 
comparadas entre ellas; no presenta similitudfigdraficas que correspondan a un 
mismo puño escribiente. Q‘\)Q 

APRECIACION TECNICA Oé 
» 

Cabe indicar que las firmas q E“parecen en las Fichas de Afiliados y que al 

ser cotejadas únicamente col firmas que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identifitga de Personas Naturales — RUIPN no presentan 

características graficas re antes similares, por tal motivo se procede a 

considerarla No Valida. s siendo posible llegar a establecer la falsedad de las 

mismas ya que para RHO se tendría tener muestras de comparación originales, 

espontáneas, co as, homologas y suficientes que permitan determinar 

características lor identificatorio 

El pres: N informe no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya que 

para ello&ería contar con las especificaciones descritas en el párrafo anterior; 

sin e rgo, la autoridad jurisdiccional o administrativa podrá requerir a los 

or Áu mos competentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente si 

Io\%é ima conveniente. 

lq?_º—¡oconcwsmn 

De la evaluación realizada a las firmas que se encuentran registradas en al 

“Fichas de Afiliados”, presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas, 
PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
(Lote 22); no se han observado características graficas que provengan de un 

mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

CESAR 
PERITO G| 

(CVB) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 

www.reniec. gob.pe
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a aa < 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADQSÓVL 

a 
ACTAN* 2 v 

ETAPA DE VERIFICACIÓN QQDHAUTOMATICA 

DATOS G@%RALES 
PROCESO ORGANIZACIONE.C%QUTICAS - FICHA DE AFILIADOS 

a 
ORGANIZACIÓN PARTIDO @Dflco, AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 

al 

ó UBIGEO $ [poo000 PErU | 

PROMOTOR Y/O PERSQ?¡XB (10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON _) 

NÚMERO DE Lmíoº (022 ] 

DOCUMENT@REFERENCIA (OFICIO N* 001553-2024-DNROPIINE ) 

FECHA Q_&óm (22/07/2024 11:06:43 AM ] 

V 
o 

Qg/ RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN SEMIAUTOMÁTICA 

En cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 477 

REGISTROS VÁLIDOS ( 418 ) [ 876% J* 

REGISTROS NO VÁLIDOS ( 59 ) [ z3% J% 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

= k) 
L / 

CALDERON +MERO,Á& LLANET BARRAZA RIVAS, M%álº NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Proceso de Verificación Semiautomática. 
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(4] Fecha: 22/07/2024 
Hora : 11:06:43 AM 

. 

' 32 - 0030 - 022 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESB:B VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PQUINCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO . PERU QO 

v 
TOTAL DE LOTES 1 2 Y 

?‘\, 
Pagina 1 de 22 

º_,O 
< 
o 

NUMERO DE LOTE Q/¡?x ; 001 

CANTIDAD DE @mos PRESENTADOS : 57 

S 
Rat}mos HABILES 56 

& 
v REGISTROS VALIDOS % 55 98.2143% 

<)O 

&Qg/ REGISTROS NO VALIDOS E 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE £ 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 19 

REGISTROS HABILES : 19 

REGISTROS VALIDOS i 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o
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o 0 Fecha: 22/07/2024 

Hora : 11:06:43 AM 

32 - 0030 - 022 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESS@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POCDYCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030: PARTIDO BRVICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 20 PERU QO 

TOTAL DE LOTES 
Pagina 2 de 22 

E 
e 

NUMERO DE LOTE ?\ : 003 

CANTIDAD DE @mos PRESENTADOS : 796 

S 
REQUYROS HABILES : 780 

REGISTROS VALIDOS E 724 92.8205% 

REGISTROS NO VALIDOS E 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 16 

NUMERO DE LOTE : 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS D 1008 

REGISTROS HABILES : 994 

REGISTROS VALIDOS : 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS : 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 14
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Fecha: 22/07/2024 
Hora : 11:06:43 AM 

® O 
QO 

40 
(9) 5 B O?\ 32 - 0030 - 022 

Q;\> 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES? VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO € ORGANIZACIONES F@‘CAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 3 0030: FARTIDO@EO. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 3 de 22 

NUMERO DE LOTE 005 

CANTIDAD DE TROS PRESENTADOS : 108 

ó 
Ra&ROS HABILES 104 

9 
v REGISTROS VALIDOS 1 101 97.1154% 

REGISTROS NO VALIDOS : 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2 4 

NUMERO DE LOTE ; 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS H 2774 

REGISTROS HABILES : 2725 

REGISTROS VALIDOS : 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS ] 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 49
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o O Fecha: 22/07/2024 

Hora : 11:06:43 AM 

32 - 0030 - 022 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES%:P VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO % ORGANIZACIONES FC@CAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION $ 0030: PARTIDO &XEO. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 4 de 22 

NUMERO DE LOTE s 007 

CANTIDAD DE R@TROS PRESENTADOS : 100 

ó 
RBI%ROS HABILES 3 97 

REGISTROS VALIDOS 3 78 80.4124% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES = 3 

NUMERO DE LOTE ; 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS H 112 

REGISTROS HABILES 4 108 

REGISTROS VALIDOS 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS : 3 2.7778% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4
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(‘ QOQ Fecha: 22/07/2024 ® 
Hora : 11:06:43 AM 

4 

' ’ Q\?QA 32 - 0030 - 022 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVL Q7\ 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES%@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 3 ORGANIZACIONES P@CAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION ; 0030: PARTIDO P£ ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 5 de 22 

NUMERO DE LOTE : 009 

CANTIDAD DE R@TROS PRESENTADOS H 605 

ó 
Ra@ROS HABILES : 597 

REGISTROS VALIDOS ; 546 91.4573% 

REGISTROS NO VALIDOS 1 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS 1 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES i 8 

NUMERO DE LOTE ] 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2342 

REGISTROS HABILES % 2319 

REGISTROS VALIDOS ¥ 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS : 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 23
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Fecha: - 22/07/2024 
Hora : 11:06:43 AM 

32 - 0030 - 022 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y Es E 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESI VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POG}'CAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO @EO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 6 de 22 

(,º.) 
OU 

NUMERO DE LOTE ?x ; 011 

CANTIDAD DE R@TROS PRESENTADOS H 624 

S 
RB@{ROS HABILES : 618 

REGISTROS VALIDOS : 569 92.0712% 

REGISTROS NO VALIDOS : 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS H 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 6 

NUMERO DE LOTE 3 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 1 216 

REGISTROS HABILES : 211 

REGISTROS VALIDOS 1 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS : 10 4.7393% - 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 5
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o O S Fecha: - 22/07/2024 
Q Hora : 11:06:43 AM 
K 

0?9 32 - 0030 - 022 

m rac y dc S 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES? VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1. ORGANIZACIONES POCÍNCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030: PARTIDO wo. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 
Pagina 7 de 22 

S 
OU 

NUMERO DE LOTE w : 013 

CANTIDAD DE ng)mos PRESENTADOS : 1a 

S 
Ra&ms HABILES : 114 

REGISTROS VALIDOS : 108 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS : 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE : 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 9001 

REGISTROS HABILES : 6832 

REGISTROS VALIDOS : 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS í 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2169
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 22/07/2024 

Hora : 11:06:43 AM 

32 - 0030 - 022 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCE$8$ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES PQCDYCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO PANTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 0 PERU QO 

TOTAL DE LOTES 
Pagina 8 de 22 

NUMERO DE LOTE s 015 

CANTIDAD DE l@mos PRESENTADOS : 185 

S 
RB&TROS HABILES : 184 

o‘?‘ REGISTROS VALIDOS : 176 95,6522% 

«Qg/ REGISTROS NO VALIDOS : 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS j 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE 2 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 200 

REGISTROS HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS : 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2
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® £ Fecha: - 22/07/2024 
'1 Hora : 11:06:43 AM 

32 - 0030 - 022 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCE VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO f ORGANIZACIONES P@CAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION £ 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO D PERU o 

& 
TOTAL DE LOTES 

Pagina 9 de 22 

2 
OU 

NUMERO DE LOTE v : 017 

CANTIDAD DE RE&BTROS PRESENTADOS : 200 

ó 
Rs&mos HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS : 178 89.8990% 

REGISTROS NO VALIDOS : 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2 

NUMERO DE LOTE : 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 608 

REGISTROS HABILES : 604 

REGISTROS VALIDOS : 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS : 137 22.6821% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4
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Hora : 11:06:43 AM 
. “ QOQ Fecha: 22/07/2024 

K 

Ox?g 32 - 0030 - 022 

» 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESB¡D VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES P@CAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO@?{CO. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 10 de 22 

Q% 

OU 
NUMERO DE LOTE QYN : 019 

CANTIDAD DE STROS PRESENTADOS : 167 

¿ 
Rs¿?mos HABILES : 167 

9 
?“ REGISTROS VALIDOS : 157 94.0120% 

L 

«Q.@ REGISTROS NO VALIDOS : 10 5.9880% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES j 0 

NUMERO DE LOTE : 020 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 778 

REGISTROS HABILES : 762 

REGISTROS VALIDOS : 603 79.1339% 

REGISTROS NO VALIDOS : 159 20.8661% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES i 16

doc10 Página 27 de 743



Hora : 11:06:43 AM 
. (’ Q Fecha: 22/07/2024 

L 
40 

O‘TO 32 - 0030 - 022 

» 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESS@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES P, ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION E 0030: PARTIDO B ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO H PERU QO 

v 
TOTAL DE LOTES 

Pagina 11 de 22 

Q% 

OU 

NUMERO DE LOTE @?‘ 021 

CANTIDAD DE @mos PRESENTADOS : 820 

S 
RB&ROS HABILES : 808 

REGISTROS VALIDOS H 725 89.7277% 

REGISTROS NO VALIDOS E 83 10.2723% 

REGISTROS NO PROCESADOS H o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 12 

NUMERO DE LOTE : 022 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 478 

REGISTROS HABILES 4 477 

REGISTROS VALIDOS : 418 87.6310% 

REGISTROS NO VALIDOS 59 12.3690% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1
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lea 
TOTAL VALIDOS 6) 16820 

Q'xb 
TOTAL NO VALIDOS .oe : 2152 

N 
TOTAL NO PROCESADOS @‘?g 0 

OQ— 
< <« 

N 
\y» 

o‘?‘ 
) 
< e 

(@) 
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o 
‘?% 

<>O 
o

doc10 Página 29 de 743



[ 
'1 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y EST/ 
e ACTA N* 137 

ETAPA DE VERIFICACIOQ*ÁUTOMATICA 
\.Uv‘ 

DATgQENERALES 

PROCESO loneAlez@fiEs POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

= 
ORGANIZACION pARQ:b POLITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 
?\ 

) 
O@ 

@) 
UBIGEO Q/‘?‘ Iooonoo PERU I 

PROMOTOR Y/O @5 NERO 10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ] 

NUMERO DE @E (022 ) 

DOCUMERJY DE REFERENCIA — [OFICIO N* 001553-2024-DNROPIUNE _) 

FECHRY HORA (22/07/2024 10:25:13 AM ) 

I 

o 

&Q-º RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN AUTOMÁTICA 

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 21, se culminó con la 
verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 478 

REGISTROS HÁBILES 477 

REGISTROS NO HÁBILES 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDEI OMERO,ZA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistoncia de adheronto del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 022 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL EECHA : 22/07/2024 

ORA : 10:25:13 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACIgl AUTOMATICA 

O 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AF' n&nos 
ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS xé&mº DE INTEGRACION SOCIAL 
UBIGEO : PERU 
LOTE : 022 < 

Y 
RESUMEN ¡?9 

TOTAL REGISTROS HABILES 

TOTAL REGISTROS NO HABILES 

TOTAL REGISTROS LEIDOS 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES ?)y» 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD I, IVD : 

02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 

03 AP PAT DIFERENTE EN ARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER : 

04 AP PAT DIFERENTE E CARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER: 

05 AP PAT DIFERENTE +1 CARACTER Y APE MAT COINCIDE : 

06 AP PAT COINCIDE APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 

07 DOCUMENTO DE TIDAD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC: 

68 DOCUMENTO DI 0 ENTIDAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA H 

09 NUMERO DE M INCORRECTO : 

10 UBIGEO Nfb "ORRESPONDE : 

11 …ROW PAGINA INCORRECTO : 

12 NI DE PAGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO : 

13 NTO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO : 

14 'O DE DNI Y APELLIDOS VACIOS : 

Q-— TOTAL : H
o
o
o
o
o
c
o
o
c
o
o
c
o
r
o
O
O
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o 

Fimado digitalmente por 
LÍA LLANET CALDER%OMERO CALDERON ROMERO La 

¡c Uanet FAU 20205913820 soft 
BincIonra Fiegl Iubtivo: Say el autor del 

ENTIFICACION -| documento 
É Fecha: 19/0772024 18:43:040500 

netforal 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN Di TRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BAT DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 19 de Julio del 2024 oº 
N 

CARTA N* 000201-2024/DR$&HEC 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OFORTUN!DALw MUJERES Y HOMBRES" 

S 

Señor 
BARRAZA RIVAS, MARIO SON 

Personero Legal Alter@ del Partido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCI, 
Jr. Los Jazmines N% Y - Lince - Lima 
Lima.- ¡?9 

Asunto: QO INICIO DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS - CITACIÓN 

Refere¿& 

o\/ 

& 
Es grato dirigirme a usted en relacion al documento de la referencia, mediante el cual la 

Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de .Identificación y Estado Civil, la 

homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional de 

Identidad de afiliados, presentado por el Partido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL”. 

OFICIO N* 001553-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (05JUL2024). 

N 

i consideración: 

Sobre este particular, le comunico a usted que el día Lunes 22 de julio del 2024 a las 

10:00 horas, se iniciará la etapa de Verificación Automática y la etapa de Verificación 

Semiautomática de los registros contenidos en sus medios ópticos y Fichas de Afiliados 

originales; dicha verificación se realizará en la Dirección de Registro Electoral, sito en Jr. 

Brigadier Pumacahua N* 1149 - Jesús María - Lima - Lima. . a 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir-al acto con 

una carta poder simple conteniendo su fima e impresión dactilar, que señale 

expresamente sus facultades. 

Cabe precisar que, tanto usted como su apoderado (de ser el caso), deberán respetar las 

normas de conducta y seguridad establecidas en la normativa institucional vigente y 

normas conexas, las cuales son de conocimiento público, a fin de realizar adecuadamente 

el proceso de comprobación de firmas. 

Atentamente, . 

- , NA - _ 

MO 40359 897 
D"h 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús Marla 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección 
web 

hutpsigestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoclindex.htm e ingresando la siguiente clave: mMOAO0ja0RA 
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S 
N 

Anthony Fernandez Rorr¿gro OQ 

De: Anthony Fernandez Romero s 
Enviado el: viernes, 19 de julio de 2024 06:20 p.m. O?\ 

Para: aldoborrero.ójasQ gmall.com N 
ec Leoncio Soria Vasquez; Gabriela Arbulu Runci 

Asunto: SE REMITE PARA ATENCIÓN - CITACIÓN DEQ )CEDIMIENTO DE VERIFICACION DE FIRMAS 

Datos adjuntos: R6107.60175#CARTA-Jesus Maria-000: 24-DRE_RENIEC-2024-07-19-A.pdf 

Importancia: Alta o 

S 
Buenos días, tardes o noches estimado QPOrganizacién Politica “PARTIDO POLITICO AVANZA 

PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOSJAL ”, 

EBER personal CAS de la Dir n de Registro Electoral del RENIEC, y en atención al 

procedimiento de verificas de firmas, se comunica mediante la presente, la citación 

aprobada (archivo adjuntgy para llevar a cabo la verificación de firmas (Etapa de Verificación 

Automática y la Etap Verificación Semiautomática) a los registros contenidos en los medios 
ópticos (CDS/ DVDE? la documentación física (Fichas de Afiliación) presentadas por su 
Organización y deQ&cuerdo al/los Oficio(s) indicado(s) en la referencia, para lo cual debera, 
tener en cons\', ación la siguiente información: 

Es grato dirigirme a Usted, qui;\’é saluda es el servidor civil FERNANDEZ ROMERO ANTHONY 

O 
. Siq:fi’Jr. Brigadier Pumacahua N* 1149 - Jesús María - Lima - Lima. 

(@) 
c;?gfecha de Inicio: Lunes 22 de julio del 2024. 

Qg' Horario de Inicio: 10:00 Hrs. 

* En caso no pueda llevar a cabo su asistencia de manera personal podrá nombrar a un 
apoderado que haga efectiva su representación, quien al apersonarse a dicha diligencia 

deberá presentar la Carta Poder de naturaleza simple, en original y especificando las 

facultades que Ud. le otorgue. 

Sin otro particular, me despido de Ud. 

Atentamente, 

ANTHONY EBER FERNANDEZ ROMERO 
Asistente de Supervisor de Verificación de Firmas 
DRE/Coor-Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral 
Dirección de Registro Electoral 
Teléfonos: 315-2700 - 315 4000 Ext: 1707 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y EST/ 

1: T NERALI 

PROCESO 

ORGANIZACIÓN 

UBIGEO © 
PROMOTOR Y/O PERSQNERO 

NUMERO DE LOX\S) 
N 

DOCUMENTOSE REFERENCIA 

FECHA t&m\ DE RECEPCIÓN 
v 

2. ?'Lé'!º OPTICO O DIGITAL 

9 & 

32 - 

OAQ X 
N 

Q¥ 
ACTA DE RE%QP'“C¡ON 

O O 
Nel 

‘oncANlZAé@és POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

PARTIRO POLITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

|000000 PERU 

[1 0357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

(022 

[OFICIO N* 001553-2024-DNROP/JNE 

(05/07/2024 10:10:00 AM J
U
J
U
Y
 

0030 

G 
«Qg/ TIPO DESCRIPCION N° SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Q/e Original — |CD P409112317580111 478 1 

Copia 

3. CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD | DEL | AL 

1 478 24573 | 25050 

4. ANEXOS 
- — Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad :
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« [ 4] &L 
. & 32 - 0030 

) 3 8 
Qy\} 

CONSISTENCIA DE LA INFORW¡ÓN DEL MEDIO OPTICO 
» 

x?g¡ 
DATOS DE LA ORGANIZACIÓN OQ§ 

ORGANIZACION : PARTIDO POLÍTICQ (ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

NÚMERO DE LOTE :02 9 

NOMBRE ARCHIVO s AE) O.DBF 

ÓO DIGITADO ORDENADO 

N 
PÁGINA "w_ : 024573 024573 

PAGINARINAL : 025050 025050 

Q&HA INICIO : 18/07/2024 HORA INICIO :16:46:46 

éq.— FECHA FIN 1 18/07/2024 HORA FIN :16:46:46 

TOTAL REGISTROS : 0000000478 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000000478 

UN
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OOY?E»……E… | = ] — erowme [ E ] DISTRITO I:I 

Nel “FICHAS DE AFILIADOS = 
Q/O S be ze l Cantidad — OBSERVACIONES 

‘\Q~ 1 24573 | 24672 100 OK 
Q,é 2 | 24673 | 24772 | 100 OK 

3 | 24773 | 24872 | 100 OK 
4 | 24873 | 24072 | 100 OK 
5 | 24973 | 25050 78 FICHAS N" 24892, 24993 NO TIENE FIRMA NI IMPRESIÓN 

32- 0030 - 22 

REPORTE DE RECEPCION 
FECHA : 17-jul-24 A 

PROG@B : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 
=< 
, 

P@Do POLITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

N 
] usiceo [ 000000 | NACIONAL 

TOTAL 478 
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Firma s " 

QQQ JNE (hprl'(:I i : 
de e 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 'pendencia 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de y Ayacucho” 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO Q 
Gerente de Registro Electoral > 
RENIEC - 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 111?_ 149 " — 

Jesús Ma 

ASUNTO Q%/enncauón de Firmas de un padrón de afiliados del partido politico 
O “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA QY_ : — Expediente SGD 2024-0024479 

De mi cun@cuén 
Sirva nte para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados presentado 

rtido politico "AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" a fin de que se verifiquen 

as de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional 

Y_ lecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

El padrón que se remite y cuya verificacién se requiere es el siguiente 

f T Fichade | Fichade | Cantidad de [esms | 
| Expediente | Organización Política — | Tipo | Afiliacion | Afiliacion | Fichas de Región — | Ubigeo 
En | Inicial Final Afiliación T o 
0000002024 Q"A"ZA E- PP | 24573 | 25050 | 478 Z| = - oPdzo 'ARTIDO DE | | 

INTEGRACION SOCIAL | | 1 

PP Pañido Político. MR Movimiento Regional. El codigo de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regíonales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo DBF y las 

fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales agradeceremos que sean 

devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de firmas. 

ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado de la verificacion 

que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico AFILIADO.DBF presentado por la 

organización política luego de contrastarlo con el último padrón electoral trimestral informado el 10 de 

setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificacion, incluyan los 
resultados de las etapas de veríficación automática y semiaulomática que señala el respectivo 
Reglamento de Verificación de Fimas 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted 

Atentamente 

--- Firmado digitalmente por --- euc 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

tor Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones E 

Tn 6 ERE CHO 

REDISTRO HAGICNAL DEADENTI) 

COOM'ERIFICMNIDEFWB*
(¡NDW NCO ELECT 

S
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Fimado digitamente por CASTRO 
AREVALO R susdna FAU 
201513700 a 
oivo:Soy o st el documento 

Pecha: 10082024 102656 2500 

CA DEL y Ne %, 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepengenma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y AQtucho" 

Jesús María, 16 de Agosto del 2024 

OFICIO N* 002283 2024-DNROP/JNE 

Señor Q 
MARIO NELSON BARRAZA RIVAS < 

Personero Legal Alterno del partido pol# 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTR TACION SOCIAL 

aldo.borrero.rojas@gmail.com . Y> 
Jr. Los Jazmines N* 411 v 
Lince.- O 

o 
ASUNTO 1. Inséipción de Padrón de Afiliados y devolución de fichas originales 

REFERENCIA ¿?”pediente SGD 2024-0024479 

ANEXO ÓO Un (01) CD de Informes de Carga de Padrón de Afiliados y el Oficio N* 

1192-2024/DRE/RENIEC junto con Informe Técnico de RENIEC. 

@) 
o\> Cuatrocientos setenta y ocho (478) fichas de afiliación originales. 

& 
EB?Uestra consideracion: 

O?%in/a el presente para saludarlo e informarle con relación al tema señalado en el asunto, que 

se ha procedido a cargar el padrón de afiliados complementario del partido politico “AVANZA 

«Q’" PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, dejando constancia de ello en el Asiento N* 55 

@% de la Partida Electrónica número 25, Tomo 2, del Libro de Partidos Politicos. 

Es conveniente señalar que los resultados de la verificación de firmas realizada por RENIEC y 

remitidos a esta Dirección bajo Oficio N* 1192-2024/DRE/RENIEC, han sido tomados en 
cuenta para el procesamiento del presente padrón, están incluidos en los reportes del CD y 

han sido cargados de acuerdo al orden en que fueron enviados por RENIEC. En dichos 

reportes podrá apreciar qué personas han sido incorporadas al padrón de afiliados de la 

organización que representa y cuáles han sido rechazadas, indicándose las razones de ello, lo 

que hacemos de su conocimiento para los fines correspondientes. 

Por otro lado, de acuerdo a las especificaciones de RENIEC, los números de fichas del 

presente padrón no podrán ser usados en una siguiente entrega de padrón de afiliados. 

Asimismo, las fichas de afiliación que puedan presentar en una siguiente oportunidad, deberán 

continuar con la numeración de las fichas del presente padrón. 

En lo que respecta al número de afiliados, debemos precisar que la presente entrega contiene 

un total de 478 ciudadanos, de los cuales se han considerado 354 como afiliados válidos, lo 

que sumado a los afiliados previamente presentados por la organización política que 

representa y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 17,050 afiliados. 

Asimismo, cabe indicar que por este medio se están devolviendo las fichas de afiliación 

originales que acompañaron a la presente entrega de padrón. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firado digitalmente por -- 

RUBY CASTRO AREVALO 

Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: RAPAVWP 
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E 

" $ DNROP Q)V 

Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones 'Oe Organizaciones Políticas 

o Cel 

LIBRO : PARTIDOS POLE&S 
TOMO : DOS $Q 
PARTIDA : VEINTICIN 
ASIENTO : CINCU Y CINCO 

O 
o 

Fecha de presentag?gel Título: Diez horas y uno minutos del 28 de junio de 2024 y 
recibidos los resujtagios de la verificación de firmas del padrón de afiliados efectuado 
por el RENIEC; diante Oficio N* 001192-2024/DRE/RENIEC, el 15 de agosto de 

2024. ÓO 

De col sgrhldad con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
Regl; &ñto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 
00422024-JNE, se procede a archivar como título el padrón de afiliados presentado 

el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
ismo que en la presente entrega contiene un total de 478 ciudadanos, de los cuales 

se han considerado 354 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados 

previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 
17,050 afiliados. 

Lima, 16 de agosto de 2024 

-— Firmado digitalmente por -- 
RUBY CASTRO AREVALO 
Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas
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oAº JURADO NACIONAL DE 
ELI SERVICIOS ay Cl Uºláf'slºº"“ 

Sumllra:_ %D%'E fa i smpddR&C…BO 
nacionale” ea 
N 19 jUL. ey 

lo) ia ._ QO3155| — Sefiores N “ 
Or. Femando M. Rodríguez Patrón. ?Q _::L.__ : 
Olrector Nacional del Registro de @}udonos Políticas del Turado” Nacional de 
Elecciones < 
S, v 

. \y 

*AVANZA PAIS PARTIDO @WNTEGRACION SOCIAL”, debidamente representada por su 

Personero Legal Titular Fabrizlo Borrero Rojas, identlficado con D.N.I. N" 07258432, 

con domicilio pmoassth Jirón Los Jazmines 411, Linca, Lima con correa electrónico 

y celular N* 951567486; ante Usted respetuosamente se 
presenta y diee:o Q 

S 
Que, al al % de lo dispuesto por al articuto 116 numeral 4 del Reglamento del Registro 
de OrgBEndanea Palíticas, aprebado par Resolución N.* 45-2024-JNE, solicitamos: 

La Rescripción de las siguientes dirigentes naciona! en virtud del Congreso Nacional del 28 
yo del 2024: 

1. Presidente: 
Aldo Fabrizlo Borrero Rojas con DNI 07258432 

2. Secrotario General: 
Luls Erngsto Floros Roatogui con DNI 40945957 

3. Secretario Nacional de Organización: 
Armando Martin Barrantes Martinez con DNI 09561063 

4. Secretaria Nacional de Economía; 
Nelka Patricia Flores Reatogui con DNI 40042145 

5. Secretaría Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y Deportes: 
Sandra Mirasol Cueto Otero con DNI 10784414 

$. Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerablas: 
Jossica Ivonno Acado Canales con DN 41854236 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario del 28 de mayo 

de 2024. 

2.- Libro da actas del Comité Nacional que incluye el acta de ta sesión de Congreso 
Nacional Ordinario y Extraordinario del 28 de mayo de 2024 según lo requerido por el 

TUPA. 

5.- Aviso de Convocatoria en Original y Copia. 

6.- Pago de tasas correspondiaente requeridas (06 tasas de Inscripcián de dirigentas), 

7.- Documento que acredite el cumplimiento de las sanciones impuestas por la 

ONPE o la ausencia de estas.. 
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8.- Formato mediante el cual acepta ser nolilicado¿?á) electrónica, de ser el caso 
(Anexo 11). . Q7\> 

D 
POR TANTO: %Q 

Q) 
Pido a usted acceder a ml patición para a]us@b 8 deracho. 

N 
tima, 19 de julio de 2024 OQ— 

< 
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. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION A Socia 
[ Tp x?(_'. PP 1 MA L1INE 
| Depanemonto; MA 
| Provingia V‘(/ MA 
_Pºº.“º o LIMA 

" E agtgme 
'\n\, ‘wafisindy an coresiecada válica para 10008 Ice efectos 

ara ciudadanos 
Y memo: 

ON 
?Q TT 

Q,O 6181000, - 

& 
AUTORIZACION PARA NOTIFICACION ELEC&NICA 

9 
Señorea O?“ 
Juredo Naciona! de Elvocionas > 

.Y 
Yo, Aldo Borrero Rojas, idontificado con DNS N.* 0725 
Partido Político AVANZA PAIS = PARTIDO DE i 
ALTORIZO a) JURADO NACIONAL DE ELECC) 
oloctrónicamento al resultado de los témites 

N on mi calidad de parsongro legal tindar dol 
CION SOCIAL, (En odelanto, USUARID), 

S (on ecelants, JNE) paro qua mo nolfiqun 

Para wl efecto doctiro que acopto les :mwu e instuecionos que so astablecan 5 
Gcontinuación a0bro la netificación por madi : 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIW»x 
v 

1.1 Para organizaciones @fi‘u. 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Cuien suscribe ta prezon:o nutoriza n) JNE ta notificacién elactrónica en las sigulontos trámites: 

) Inscripción do erganizaciones paliticas { ) 
b) Modificación do portida aloctrénica — (X) 
e) Otros: ( ) sofatar: 

3, CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

D) Por medio do ta suscripción del prasants documanto, &) USUARIO autoriza al JNE a reasizar la 
natificacién alactrónica rexpecto da los tamas señalados en al numera) previo. 

b} Pam i apiicación del numeral 1.2 del artículo 20° de la Loy N.” 27444, Loy del Procodimiento 
Agdministratvo Goneral, 30 onwndord quo al USUARIO ha sido notificado porsonailmenta de la 
acción a rozlizar, an la focha y hora an quo al JNE reciba la respuesta mutomática de la 
recopción da ta dimeción alactrónica sofnlada por o) administrado. 

6) El piazo parn la presentación de documentos, ompezará a computarse dosdo el día siguionto 
hábil de recibida la respuesta de la rocopcién de la dimoción ciactrónica sañalada por el 
odministrado. En caso de no reciblr respuesta en un piazo de dos (2) dlas hábilos, contados 
desde al dia sigulonts de efoctuado el acto de nouficación electránica, el JNE procodará a 
notificor medianto oficio. 

0) El USUARIO sa haco responsable do edopiar tas medidas de soguridad idóncas para ls 
administración de n cuenta de corroo eleciónico indicada en al numarai 1 del presento 
documanto, así tomo dol manajo do la ctavo da ingreso a asto y de mantener el buzón con ta 
capacidas suficienta para n recepción do ta documentación remisda; para olo, ol JNE sugioro la 
croación de una dirseción eloctrónica de uso oxclusivo para o) propósito sañalado. 

o} El USUARIO sarú responsablo de rovisar diariamenta el buzón del raferido corrso elactránico. 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

Lo auterización olorgada surto afoctos o partr de la suscripción del presante, para al proceso da 
Inscripción da la crganizacién política y para las modificnciones da periida clectrónica soñaladas en
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& 
o Reglamento. En los caros de modificacidn de partida ol " organización política deberá 
comunicar por oscrito la docisión de usar la vía sefzisda en su, ltud. 

Traténdoso de la solicitud de un cludadano efectunda & propio, la cutorización surto afoctos 
hasta ta culmineción dol trámito inkciado. 'O% 

¿< BUENA FE D 
O 

Con la suscripción da ta presento, el USU. ACEPTA los tárminos y condigones astabiocidos y 
66 compromoto a actuar de Buana Fa. @ 

ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACI 

Dectaro haber laldo y entandido S 0dad de los términos y condiciones contonidas on al prosenta 
documento, y en soñal de w_…nd suscribo ol mizsmo a les 19 días del mes de mayo del año 
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en sus listas. 
El número! de convocados 

erade 23 hastá de 2021, donde 
permitieron Revar 3 futbotistas más por 
todo fa relaci 'ºío.¿mu 

TEN HAG AHORA LLENA 
CE ELOGIOS A SANCHO 

A pesas de que hace 

unos meses pidió su 
salida del Manchester 
United tras uns riña en- 
trelos dos, Erik ten Hag, 

tecnico de los “red devi- 
1s”, e tiró flores a Jadon 
Sancho tras su gran ac- 
tuación ante el PSG por 
la Champians. 

“Jugé muy bien. De- 
mostró por qué el club 
alguna vez lo compró y que representa un Rran 
valor para nosotros, Estoy feliz par él y veremos 
qué pasa enunfuturo' , declaró el neeriandés 

En Alemania aseguran que el Borussia Dort- 
mund hará unesfuerzo para retenes sucesión. 

E yA PIUR: 

doB(_:t para sentarse en el ban- 
- quillo del Bayem Múnich 
. desde la próxima tem- 

la selección de Austria, 
El ex Manchester Uni- 

ted se convirtió en el quinto DT que rechaza a los 
“bávaros” en menos de 1 mes, tras Xabi Alonso, Julian 
Nagelsmann, Unal Emery y Zinedine Zidane, dejando 
81 Ctub con muy pocas opciones para el cargo, 5 i [d N - s 

i DE UNA E:RA ? 5":?:"0?';‘7:&‘3' n—……—ºm%c?,º:&_..um¿ . Corgrens Necxont Qrirto y Exprericare el Partas Pullice Avenzs 
‘uésdeizaf\osenefidussia — mm¡& . Mmemoo …L:'…"º'—' E atacante alemán Marco Reys ton- 
|se marchará del dub Cómoagente 
rminar la temporada, tras no llegar 
_rdo para extender su contrato, 
tolista de 34 “cheques' se conviriió 
!o del equipo a pesar de sus lesio- 
újtimo partido con los ‘negriama- 
Fa ser enta final de la Champions. 
[ MEO 

d
—
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LAS AFP ATENDERÁN DE 
FORMA PRESENCIAL 

RETIRAR TUS $/ 20,600 Y TAMBIEN VIRTUAL 
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ACTUALIDAD [Satacio & de =mo de 2024 

PARA SI CONCUNSO OF HERESO 3 LA PÚBLCA MAGISTERCIA) YN UEBL) HE — 
. AMPLÍAN INSCRIPCIÓN PAI OFESORES 

El Ministerio de Educación scritoen  tdubo de prolesor o de kcancia- 
amplió la nacipción para & nXeder tuna — do en Educación que oumplan | 
Concurso de logreso aíe Carre- Azras a través — los reguésitos generales y uspe- 
1a Piblica Magistarial (CPM) metocráboo — dilicos Laronpciónes atraves 
del 3ai7demno. aaa pueden - delsimsentz aplicativa hilos,7 * 

Hasta 45 techa, más de 737 a fos profesioneles con - LR/2CTICUS ' 

EMPRESARIO DA'SU DESCARGO 
SOBRE INFORMACIÓN 
@ Acerca de EN "o 
: " O Leyysa ““"‘mfihlm.m 
: stigación > Y 48 ke ea carta Conorne a i investiga n prdí — "'"":'-*Mm,w 
i ensucontraen L weciadien y u………""' 

aaa 37 m : aestediario. 
a ¿E a ra aa n = cutamos — reci Q rpetanenazia « w cuparto 1u o e de mlc p 

…-hah……"'…—__ o my 
de la carta 1, ‘__n_..,m.|#-uu¢-m. p 

lida por el si e, 1 a TE MEO Bromy Pliucker Pinillos, — epesón anes” y s ad ol ral ra 
denulicado con el DNI — — s’ 1 
OBI86526, respecto B ¡ — ra ia s ot rl bt s, bt fata, en le msivd, que — actuaidad. 

* la información difundi- | anc aseñest vi la investigación se en- Ante oo, expresa- 
da el pasado 23 de abril | 2 b del V geindmt 1 d rr & cuentra en praceso, por — mos nuestras discuipas 

. ENEXTRA, enlacuabhi- 1 ‘_’:_-.:.._-w---a--fl':::; lo cual, él es el primer  por exponer de manera 
cimos referencia a una —-¡h“…".-:;'::;:::.—_. interesado en que “se irresponsable la ima- 

investigacion e e :-;:;‘::,_"‘“_...,... ey haga justicia" y “se es-  gen del señor Pllucker, 

Públi co, tras la denun- 
ca reatizada por una 
empresa minera. 

La wiormacidn - 

…_.—… 
e 

a de d Información de ae hac 1e 4 Y 
vo ..-..—-—n-l-‘-"""'_'.: Nusel aa ea be 0 l TA 

clarezcanlos hechos” en 
salvaguarda de su honor 
y buena reputación 

Al respacto, quere- 

calía de la Nación, en la 

reconociendo — haber 
hecho un daño a su 
imagen y buen nombre, 

macdén publicada. 

2 lae e mos que en nin- — ponerlo y ser vic 
tulada “Continian las o o s ia al 2g ra gún momento se buscó la delncuencia que ac- 
invesitgadones” con sl $ 5e wpare de c MAO p menostabar la imageo tuatmente doma las — 
subtitulo “Contra impé- [ -'H-'º"""_ sa de lece m la reputación del señor — caltes del país | SANCIÓN. La ATU 
cados en estafa contra —-—t'º:_._—",__..… Pllucker Picilos, ya que la Reherando las dis- — ¢ advirtis que los con- 
comoración menera” y la a 0 s ra e rU e lnformación solo buscaba — cuipas del caso, publica- — PV TREN EP 
sumila “Policia realizó uu…-b-!::“_¡……-—- trasladar la información — mos in carta rectixato- servicio de taxi ejecu- 
diligencias en caso que procro re U P de m d del trabajo que resliza el — riacemitida a este dano, tivo que capten pasa- 
:vu¿]z¡h¡nuyienlo' g j ¢ r Mmisterio Público - Fis- — enta cual actara La infor- jeros enlavía pública 

empresano se- X serdn sancionados 
con $/ 5,150, lareten- 
ción de sulicencia e 

- VECINA DESTRUYE $U CASA POR MURCIELAGO 
luego que una vecios esiaban 

hasta desiruyó su casa por Javier Jara vecero del 
la presencia de murciéla- organismo. dijo que los 

Internamiento de su 
carro en un depdsito. 

La sanción tambi 
alcanza al propietario 

del vehiculo que po- 

dría ser multado con 
Son muy beneficiosos para 
la pobieción 

“Na son hematdlagor . S/ 10,300, de acuer- 
gos ensucasa, personal del murciélsgos que fueron ra- — como los de la sigrra No do s la infracción T1 
Serfor acudid a constatar gistrados en ese lugar son — surcionarán sangre” señaló calificada como “muy 
pero los especimenas no el funcionario. insectivoras, señalando que 

-~ 
grave". 

— .. i 
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STa DEPORTES | 

' e m:'as Ur. ..istano 
, (15 con 33) aufrió su 

CT.Tera dercia de 

i, afDenla ra ! y puso en 
PE PíO 5u luzar rNO ¡íder 

! del T. neo Apertura, tras 
) un 0-2 sufrido contra ADT 

(57 con 24) en el Estado 
Un.ón por la fecha 14 

7 Los locales contaron 
! ¢on la primera opción ciara 

h-,.f de gai al m.mto 17, cuando 

un frentazo contra el p.so 

' de Ángel Quifionez fue 
“E contemdo con segundad 
-1 porSetistián Br.tos 
.$ — Al40; tos 'cremas' se 
E quedaron reciamando un 
{ supuesto córer que no 

existia, Pedro Diaz apro- 

¡ vechó para mandar un pe- 
istazo desde su arco hasta 
la etra m.tad de 'a canrha, 
dande Jodo Roas la bed, 
condu » el batón hasta de- 
praDiBenedetto ene' piso 

0 
a. 4 perdió sunvicto 

poco o nada y - 

en la Liga 1 con uy 
0-2 anto ADT , 

‘\ en Tarma / 

\\_/ 

yremadalpalomis ! 
de Britos, poniendo 

favor del 'vendave: . 
Tray & fectejo del g3’ 

Fabián Buztos, entrenadsr 
de la U, fue exputssdo por 
reciamar y ro pod:á d 
desde el bangu:"D contra 
Sparting Cnicta?. 

Un gran pase de Edson 
Aubert 3 Joao Re as o driód 
mano a mano con Entos a 
l0s 69', pero su remate sa- 
TO eqzando el poste 

Korác 2 Caizaterta pro+ 
bé con un tra desde fuera 
del $rea 3! m-nuto 73, y Pe- 
dro Diaz :p.+3 el empate 
Canun p7an manotazo 

Jan:2 Pá- talepusofina 
las esperenz » de las 'me- 
renrLey conel 2a O dna 
en:53 do-cuentos {9043 ), 
dexindore el prmar puezto 
de la tabla servrdo en bca- 
de;aalcs cerveceros' 

REGRESA. Carlo 
Ancelorti, DT del 

Real Madrid (1* con 
84), confirmó que 

Thibaut Courtois 
volverda atajar esta 
mañana (9:15 a. m.), 
cuando los “blancos' 

al Cádiz (18° 
por La Liga, 
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que Yoshimar Yotún 
' UPsufrió este úttimo ty- 

[| nes en su visita al Estadio 
UN Mansiche tendría un diag+ 

nósiico peor de to espera- 

M - do, sienda esa la razón por 
|‘ Nl la que Sporting Cristal no 

M , lo ha hecho público. 

Según Talla Azcá- 
rate, periodista de DS- 

'perls. ‘Yoshi’ se habriís 
roto tos ligamentos de 

* la rodilla izquierda, aYgo « 
¡ Que, sumado a sus 
años, se debe (eneégu 
total consideració 

"— "La inf . que 
N nosllega es que pro- 

M bablemente esto lo deja- 
N rá fuera el año completo, 

Es un tema de rotwa de 
M| ligamentos”, explicó. 
by De confirmarse, esto 
r abligar(a a que el capitán 

[N de los “celestes' no solo 
+ se plerda la Copa Améri- 
, €a que empieza en junio, 
[ sino también el resto de 
la temporada con su club, 

B __ Enderson - Moreira, 
DT del cuadro “cerve- 

B cero’, deberd tirar de 
¡ jugadores como Martin 

D, Jévara. Jesús Pretell, 
» Adrián Ascues y Jos- 

‘ ' tin Alarcón, o al menos 

E mercado de pases. 
hasta que se abra el 

La Universidad César Vallejo, que sigue | 
peleando la baja, informó que Paolo Gue- * 
rrero estará 2 semanas y media fuera de las ¢ 
canchas, pues presentá un desgarro mus- 

cular tras el choque con Sparting Cristal. 
El capitán de nuestra selección se perdería 

S partidos entre Liga 1 y Copa Sudamericana, 
A sus 40 años, la presencia del 'Depre- | 

dador enta Copa América está en peligro. 

AMPLÍAZ*¡ LISTA DE CONVOCADOS A LA EURO =a Iy 

'¡ 
1 éfleamvodelaUEanathé ‘B 

Bones que las seleccionadores nacio- — M 

& hicieron de cara a la Eurocopa de este 
pues 0N que ahora permitirán la 

presencia de 26 jugadores en sus listas. 
El número habituat de convocados 

| erade 23 hastata edicién de 202), donde 
permitieran llevar 3 futbolistas más por 

" todo toretacionado al covid. 

TEN HAG AHORA LLENA 
DE ELOGIOS A SANCHO 

A pesar de que hace 
unos meses pidió su 

salida del Manchester 
United tras una riña en- 
tre los dos, Erik ten Hag, 
técnico de los “red devi- 
1s”, le tiró flores a Jadon 
Sancho tras su gran ac- 
tuación ante el PSG por 
la Champions. 

*Jugó muy bien, De- 
mostró por qué el club 
alguna vez lo comprd y que representa un gran 

valor para nosotros. Estoy feliz por él y veremos 

Qué pasa en un futuro”, declaró el neerlandés, 
En Alemania aseguran que el Borussia Dort- 

mund hará un esfuerzo para retener su cesión. 

NADIE QUIERE DIRIGIRLOS 
Cuando parecía que 

1 el entrenador alemán Ralf; 
Rangnick tenía todo Iistus 
para sentarse en el ban- | 

quillo del Bayern Múnich: 
desde la próxima tem- 
porada, de un memento: 
a otro se tiró para atrás y i 
decidió seguir al mando de * 
la sefección de Austria. 

E ex Manchester Uni- en 
ted se convirtió en el quinto DT uue rechaza a tos 

. 'bvaros’ en menos de | mes, tras Xabi Alonso, Julian 
Nagelsmann, Unai Emery y Zinedine Zidane, dejando 

al ciub can muy pocas opciones para el cargo. — * 

EL FIN DE UNA ERA 
Después de 12 años en el Borussia Dort- 

imund, el atacante alemán Marco Revs con- 
i irmó que se marchará del ctub como agente 
ibre al terminar la temporada, tras no llegar 

illos’ podria ser enta final de la Champions. 

un acuerdo para extender su contrato. 

El futbolista de 34 'cheques' se eoavirtió 

simbolo del equipo a pesar de sus lesio- 
es, y su último partido con tos 'negriama- 

NOVENA A SAN 
JUDAS TADEO 

L CONVOCATORIA . 
-1:_ 13: Eny an comoca 4 

L—mi_—mmw… 
a, mfiw virin y Cupatamento de Lima ' 
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! añareoEL PNO NOTAIAZARATEDEBNS, 322 14 
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47 - Télefar: 426-8482 Telf. 42687477, /——-—J—-———'———,_ 7 
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“AVANZA PAÍS -PARTIDQSE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
CONGRESO NACIONALO INARIO Y EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los veñqíooho dias del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro, en el local sito QB‘Jr. Los Jazmines 411, del distrito de Lince, de la 
provincia y depanamenº%e Lima, siendo las 8:30 horas, se reunieron en 
segunda convoca!oriaéa miembros del Congreso Nacional de Avanza Pais — 
Partido de Integración” Social, cuyos nombres, datos identificatorios y firmas 
constan en la pag/ inal de la presente acta. 

Bajo la pfíy?ncia de don Aldo Fabrizio Borrero Rojas. actuando como 
Secretario, Luis Ernesto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por los 
miembr, el Congreso Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 
direc; de la misma, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 
heopos. 
O 

0?9. Que, la presente sesión habla sido convocada de conformidad con to 
establecido por los articulos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 
Registro de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional de Efecciones, 
mediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el 
diario "Extra” de fecha 04 de mayo del 2024. 

2. Que, conforme al artículo 26 del Estatuto, están facultados para participar 
en el presente Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el Presidente: 
'os miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 
Provinciates; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 
cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadisticas 
del último proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 
Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

3. Que, existe el querum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 
Nacional Ordinario y Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 
convocatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 
de miembros hábiles, según el artículo 30 del Estatuto. 

4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 
mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

5. Que, la agenda podrá ser ampliada, si fuera el caso, en virtud del último 
párrafo del articulo 29 del Estatuto vigente. 

Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar 
lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden 
estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, luego de to cual se 
procedió a su lectura y transcripción: 

Agenda 
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2.- Aprobación y/o ratificación de la reestructug: Q’én ylo creación y/o disolución 
— de los comités provinciales y/o distrital de sus respectivas diracciones 

de la organización política a lo largo do el temitorio nacional. 
3.- Elección y/o ratificación y/o nomb ento y/o renovación y/o remoción y/o 

- sustitución de los integrantes d diferentes órganos partidarios, 

Seguidamente, el Congreso Na@fial s6 avocó al conocimiento de la agenda. 

1.- Aprobación y/o mtlf'%g?ón del Reglamento Electoral: 

El Señor Ptesxdqusañaló que en la sesión del Tribunal Nacional Electoral 
de fecha 5 d il de 2024, se aprobó modificar el Reglamento Electoral 

" en virtud d% artado 2 del artículo 28 que textualmente dice: 

OÓxnlculo 28.- Es competancia del Congreso Nacional. 
D 
S 

- OV 
Q 5.- Elegir a los miembros del Tribunal Electoral Nacional y 

QIOV aprobar el Reglamento Electoral, 
Q._ 

Q,é Sin perfuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el 
Tribunal Electoral Nacional podrá aprobar la medificación 
total o parcial del Reglamento Electoral de la organización 
política, cuando por razones de emergencia, tiempo, costos, 

— necesidad Imperiosa de reforma ante la proximidad de las 
— elecciones o por cualquier otra circunstancia que pudiera 

poner en peligro la participación en un proceso electoral a 

cargos de elección popular, se dificulte la convocatoria a un 
— Congreso Nacional, doblendo en todo caso dar cuenta 

posterlormente a éste órgano partidario. Enfasis agregado. 

Posteriomente a dicha fecha el Órgano Electoral informo que dicha 
modificación tiene como finalidad la actualización del Regtamento Electoral 
para adecuaro a la modificatorias de la ley de Organizacionas Políticas 
efectuada por el Congreso de la República, específicamente la Ley 31981 
que entrd en vigencia en enero del 2024. 

Luego se procedió a dar lectura del texto del Reglamento Electoral 
aprobado por el Tribunal Nacional Electoral y luego de deliberar, el 

_ Congreso Naciona! aprobó y ratlfico el texto del Reglamento Electoral 
de la Organización Política modificado por el Tribunal Nacional 
Electoral. Quedando aprobado el texto siguiente: 

AVANZA PAÍS-FARTIDO CE INTEGRACIÓN SOCIAL 
TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL REGLAMENTO ELECTORAL 

TITULO | 
- OISPOSICIONES GENERALES 

. Artlevio 1,- Ctjaro. 
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El presanta Regiamen:o Clectoral tiena por objeto: 

2, Reguiartos procesos de domocracia [z candidatos n c2yos de alección nopuías. 

3 Wmmmmaq\fim\:fluuamumahwm, 
N 

4. Regular ta organización y fngidfes del Tribuna! Electoral Naciona) (TEN) y los Órganos Electornes 
Descentratzados de ty orga: politica. 

5 muu%-mmw”mhmummywh 
coraspones. a) 

o 
Articulo 2.- Definiciones V- 

EA u…º%mzu…a……w,wu…ymmamw.&m 
…W“í……:wmm…¡nm…mnmm 

2 r Mocio impuenanorio que Intampons of lagitimada contra un pronunciamiento emiido por w druano 
descantralzado, a fin de que el órgano electoral central examine l3 cal33 y resueiva En seyunda 

nca. 

VT Caticación: Venficación de ta salictixi de inscripción de ta Sórmuts y/o Estas de candida'os, que elecióa de 
<>O manera ivegra! el óruano elaciora! destertratrado respecto del cumplimiento de k8 reguistos establecións 
?“ e5 la nomstividas eloctoral, @ Estatuto, @ Regiamento Electore) y las acuerdas, girectivas y mscludonas 

Qo especióos por el ómano siactoro! contral, para sy acmixión y posterior 

KOe 4 Cimunscdpción adminismivo y de justida arociona. AmbED teniional sobra al cua) e competoncia un 
SN0 electoral descentralizaco. Las escunscrinciones edmuieadvas y de [ustida efectoral son donidas 
por el órgaro e'sciora) cantol mediaria resolución, 

5. Osciaración Jurada 0e Haje de Vida de candidato: Formato en el quo 1a detolan los dstos personnles, 
mesdómicos, laborajes, pallicos, patimoniales, 37 como tas senzancias condenstorias de los candidama, 
antre 0208 aapactos. - 

8. Etecciones sremas; Proceso elecioral madiarts el cuallos e*iados de las prganizaciones policas aligen a 

Sus candda'os @ 387 post/ados para camgós de elección popular con metivo de las Eeccionas Goneralos, 

Ragionaes, Municipalas, de Raprusertantes ants el Partamonto Asxing y para Es olección de los inegrantes 
—uu…….…bm…¡…d…udmc…w!lwpgv'h 

nzusrdes, dsectivas y rescluciones expacidos por el órgano electora! certral a - re 

T. tnedmisiollgad: Pronunciamierco axpedido por et incumplmierto de un mgu/sib subsanatie, respacto de la 
nolcró de Inecripción U atra petición formutada por el personem lega) 08 una témuta yf Esta de candidatos, 
Le insdmsibilidad es subsanabie dentro de un ptizo determinado. 

6. Improcedencia: Pronunciamionto de & soliciud de inscripción de la tómiéa © ibsta de cancióalós y oo 

……wu…mmu…p&hod…,wm…a 

Un reguisto de ley no subianadle, O la no subsenación de cbservaciones derero del plazo ounmpado. ta 
nms deciarada por tos óryanos rlectora'es descentralzados, pronunciamiento 

materia de apetación. . 

6. Tribunal Exectorol Necional (TEN): Organo electore) centrá! de ta organización politcs, gozs de putonomia, 
Uene compeisncia necional, imperte justicia an materia e'ectoral, Escalza la ¡egedad de kot procescs 

eleciorelas, vela por el cumplimiento de 1 namaiia e'ecional y ejece s demás funciones que a asigna ul 

Entanzo y demás normas pertinentas, 

10. Orpanización política Es la nsociación de cludedanos Interciados en paricipar de tos msuntos públcos del 
pals deno del maro de ta Cons:2ución Polilica del Perú, ta Ley de Organizaciones Potcas y el 

ordanamiento lega) vigente. Consituyen personas juridcas de derecho privado por iy Inscripdón ante el 

Ragistro 0e Pofiucas. 

11. Orzano Exectoral Descentrafzado: Organo da carácier lemporal, inialado para un determinado proceso 
eleciorel. Sus funciones y uipuciones astán estabiecióna en el Estatuto, al Regtamants Ejectoral y los 
acuardos, dimctivas y msciuciónes ¿el órgeno electora) certTal. 

12 Paridad de ginem: Es ta paricipación obligatnas del 50 % de mulersa 0 de hombros en tas Estas de 
carcixaios en un proceso electoral, 

13, Ftan de gobiorno: Cocumen:o etaborado y prosentado por ta organizadión política en €l que propone, con 
base en un disgnóstico y vísión de desarrollo, los otje:03, Ineamienos de políica, sccionas, asitegias y 
MITES an el kmbio nacional, regiona! e distrital. 

14, Plan de trabajo: Documenso esaborado y pmsarado por la organización polisca, como reguaia de la 
solieitud de Inscripción de cancidatos a redresentantes pensanca anta ¢ Pertamento Andina, Cue Revarían 
PAN CENEEDATA A PE M e ESAP MAIIDA 
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procedimentales. 

18. Proceso electora?. Ea una esrie conara y 
wectoral vigento, y cuya ejecución 
eecionles de n organización politca, en 
TOB!Zación de las comicios y proctam 
Comocatons y termina con la 

17. Quaja por denegatoría de …Mu…am 1 w:pobfiqx; e a 0! pronunciamiento da un ómgeno 

18. Regisvo de Organ: e &dwna…ah…!&…anmwu 
…M ).mumuu-munmmmmunmmmu 
modiscación y actual wa…my…u…uh……vu 

, entra otma, 

Enmnundooa…d-m…u…mu…h……ww…… 
realizarse en concontandis con tas normas mitadas precedon'ementa 

Los órganos siectorajos centra) y Cencentralzados, rsuelven ios ca308 sometidos n sy junsdioción y compatentia con 
Enorio de concimncia, no pudiendo dejar de acminatrar Raticis por defecto o deficiancia de las nommas electora'as, 

Artículo 4 - Principios y garantías que ngan los arocesos de Democracia Inoma de a Organización Posica. 

sm…ub…aumumy……mw……u…a… 
intema de la orgenización polícica sa rigen por los sguientas princiolea y garentiaa: 

% Princqio de Prechueividad. - tes dvenas ooy de 08 procesos ulectón'es sa cesamlarán de forma 
FUCESIVA, an 12583 CaNCaielorias a ImpICiando ul retoma a mamentos previcas. 

2,  Prinapio de Transparencia. - Todos los orocedimiantos de canicier electora) deben sar ciama, " 

3. Printipic de Kquaidad. - Todes (03 actores de los pocesos sieciorales deben recbir el mamo trato, 

4. - Prineipio de imparcialidad, - Los miembros de los órganos electmrales, brindarán u todos los actores de los 
procesos eciomies un U0 furto, resoMendo conforme al ontenamiento juridico y velanco por el intarús 

5.. Principio de Prosunción de Buens Fe. - Todos los acios que málcan los uciores electorales se prsumen 
cientos y carentas de intencionaldad negstvo o lesiva. 

6. Principio de Plumiidad de instencías. - La totución de confixtos de intercses o incoridumbres juridicas en 
Mmatoria asoctoral son da compaionda de las ógenos electorales de la organiración poíítica, garanizéndoss 
la revisión de tas docisiones por instancias dsmitas, median's los recunos impugratarios comuipondientes, 

?. Principlo de respata al Debido Proceso. - Les aciores electonias gazan de todos (08 derectos y garanties 
inharactos 2) debdo proceso, que comprenos al deracho 4 exporar eus argumentos, a cirocer y producir 
proobas y a obtenor una decisión me:ivada y fundada an doracho, 

Artículo 3.- Do ta conducción de los Procesos Eecionales. 

m…a……m…wumumum……-u…m 
eomos de b ompanización Dol y cuerés para el con Ógros ebciorilos doscontatrados, emporal: O permanentas, 
vipesonalss o colegiados, doromidas Óryaros Elsconiss Uniporsonalos y Trbunaas Geconves Espacians Ha de 
Mumyumaumm-wmmw-mwm 
0 mquerido. 

&n…n……dmmnuwh…h…h…yh…uu 
Procmos eloconades. ASITENTO, bona mmpetroa pera resciver ls cmcosos jredcconíís en metars decival en útima 
Ineangs de ls progmos elocionalts s W Canyo. Para 8 elocto esbicccrá 1o nomías nicmas modarts ecuzrdos, drectvos o doc10 Página 60 de 743
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E TEN podri solicits la asiriencia cnica y asascría ool JNE, ta \Ec,msmmnmm ———— 
‘coréonme a lo dspuesio por el arjoulo 27 do 'a Ley do 

Artculo 6.- Plazos Electorales Qv — 

Eleciuada ta convocalons e un proceso siscioral, %yummmwm:omw — 
essión permanente por b 1o/a publicación del wviso de convocaloria. Duranto el Gesxmolo de un proceso 
……h…muu de los resutados y ta antrogs de credoretales, todos tos dias, ——[i—Ñ * 

considerados hánlies, lo que deboré tomarse on cuenta pam el . 

O TITULO D 
————— 

* OIS INES SOBRE LOS ÓRGANOS ELECTORALES' 
O OF LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA — 

Ankmh-oou…a.u……m. A 

w…wanav……»rmzmuuwuyu…… ; 
Descantrabzados: — 

I Ym@asmnfim — 
A o@memuwm 

fl TE… mediant» noverdos, drectvas e msotuciones, órganca elociornies unlwwndu © miegiacos en — 
ta complejidad de b procesos de camocracla Ínmema, estebleciendo la cambdad, sada, miembros, 
, facultades, obligaciones, ¡urisolomón y comperencia de astos, a — 

Q%……u…lwwma“mdwwumnmm……y = = - 

— ' 
Asticulo B.- Contictos de Comperencia. — 

Los conficiva da competenda entre los distrtos rgonos cieci'as de la organización poli:za serón resualica en .. 
Cuma y defindiva instancia por el TEN. . 

En materia elacioral, an caso Ca incompeMbilcad entre uns disporición contenida en el presente Regiamanto Elactoral —_—— 
y cualquiers otra comprencida an otre nomma íntorna de ta aryanización políce, prevalacerá el Regiamento Elecione! y 
damb.m…uuw—au……… N 

CAPITULO ! , - 
EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL, - . — 

- 

Articuto 9.+ Trbunal Electoral Nocional, 

El Tribunal Elaciornl Nacional, es el Órgano alectora! centra! úe la organiración políuca, bene Caráctar permanento y O 

Quza de BUIBNOM TS respacio de las demás óyenos intornas. 

Saivp en las G0 expresamente establocidos por lay, tendrá a uu c3:90 ts organización de los procesos electories _—_, 

Intemos y de resolver las controventas que 1e preseniar apiicendo ta Constazión Polllca del Perd, tas Luyes . 

Elactoratos, el Estatuto, el Regtamento Elecioral y lea acuardos, dirocuvas y resaluciónes que emia o epuebe, — 

Las decisiones co los érganos eloctorales descertrelizados pueden sar upeiadas añía ¢ Óyano esCIOE! ceniral, Lo - 

reguelD por esta ÚNITO puede sar recuTIdo ama el JNE. Sus deciilonas se matenalzan en acuerdos, drecovas y 

resnlucionas, 

Articula 10,- Comperencia, 

Es competoncia del TEN: 

1. Conducir y'a scompañar todos ¡os procasos de cemecracia interna de la organización políica. — 

2. En los procesos de democracta iniwma, podrá aiigr todas las etapas del Cronograma eseciorl) desde su — 

preparación hasta s conchain, Podrá adoptar acuerdos, emilr Cimctivas y/o resciuciones que regutan 
……yr…m…lr… Batre inscripciones, trnas, impugniaciónes e cualquiar o0 
S0 de Ingote elactor). 

1. Adegxar meuersos y omitr aiaciivas y'o msgtuciones reguoridas para el cumplimento de sus fundones y — 
etribuciones. 

4. Owanzar y cingir los procesos de damocracia bisma u Caso de Alanzas Electorsies, en E que la ' 
comesponda. 

5. Fiscafzo: ta legalidad dal ojercicio del deroeño de sutragio y el cumplimianto d taz leyes o'ectoriies en 108 
procesos de democracia etarna. 

.
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politca y demás alposiciones referiias 

ia d 7. Disponer la axctusión de les canakiaias cumplan con presanter oportiunamento la documentación 
reguerids para la Inscripción de las Estas de candidxios de ia Organización Polllica, poriendo en 

ENE …dw……mhl a vas comvecados. En lal eupuesto, coberá cumar inmeciato 
EVbO al &pons compatants de política la cesignacion directa del reemplazanie, 
mplicación dal anieui 24-8 de la -mw.woou::m…u…. e - 

8. Amplar plaros procesa'as procedimentales, cuando modion razones derivadas de emetyencias 
tantarias, aeración del PÚblco que Impliquen parda, toma de vizs de comunicación, imcedimanto de 
cirextación de arsporte, Dnquees de vins por desastres naturatas, amengencias o hechos 

5. Ammenqs’a-uummpuumahmmwwmz.mmnma 
U COMPA: 

10. Cresr eecion'as unpensorales 0 coleglados en mtención m la compejtad de los procesos de 

y competencia de esios, Dichas ómanos administrarin juaticia en primera instandia en matora 
a euando el TEN deba uctos en segunda Instancia conforme s ia nommatividad elsctona. 

$D Donenciar a tes parsanas que cometan intrecciones penales en material ulectorsi. 

O 12 Aprbar junta con ta Dirección de Tesoroca y ajecutor tu presupuesto y Escalzar ks gasios »n 08 que 
N m ?S) Incuman %03 órganos elocionles descentralzados 00 el marco de un procaso elecioral. La mndición de 
. o cuentas deberá ser presencads a la Dirocción de Tescroría de la Orgenización Polilca dentro da los quinca 

—-———Qg, diza nigertes a la conciusión del proseso. 
- < 

13, Desarofsr progremas de capectación eleciorel que pemitan crear conciencia tivica entre los aflados y ta 

pottación en generl, para tal efecto puede ruscribr convenios con entiades del tactor público y/a prvada. 

14. Designar &panca de auxilo eleciival, quienes no requieren tener la concición de aEados a ta organización 

política, que tatabacen en el desmtollo de los procesos slectornles en todas sus Inatancias y jurisdiociones. 
mmmmm-mmwummammmm 
consutados paña 1a reazación de los procasos slaciórales ef lo que participen loe Peruanos Residarces en 

al Extanjero. 

15. Separar de les procesos slectontes alos aSIndes, candidrios e Integrantas de los Tribunsies Elactores 

EWG……MWW&…¡……MU…&U… 

intama y la paricipación de la organización políica en cualquíer clasa de proceso Siectond. 

18. Las darás que le ctorpue ta by, el Estatuto y al Regiomento Elacioral, 

Articulo $1.- Sode. 

EIÍEN…Mh…ú…md……ah…m.u.&dqmum
… 

…_dmbm….…mm…mihr 

amnuwm…m….…w…bwumum…
uuu 

orpenización políica en cads proceso elactoral, 

Articulo 12.- Conformeción dal Tabunal Electoral Necional. 

EITENum……w…(“)……yhuml)l…¿…m…
h…: 

Presiderss. 
Viceprosiden:s. 
Secretaño. 
Primer miembro suplente. 
Segunco miembro eplare. 
Tercas membro nuplerta u
N
 

Sw…m…wl…h&wmb-…m…hm…
y… 

solvencis morw), Su mandeto es de cuatro (04) añas, pudiendo sar resiagidos. 

Articulo 13 .+ Impedimantos y Supiencia. 

Prra 2e7 miembro del ómeno electoral certra) 1a requiere pozar del derecho de |mbmmnh… 

vigents. Sus miembros Liiaras y suplentes están de postutar en LIRS proceso de democrocia intema, 

EalO Que renuncien entes do au ronvocstoria. 

No existan cras incompatibiidades que tas que señalan ts ly, el estatuto y el presante 
rglamento. 

m……w…uuMMm…úh….mudm…
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vacancia o renuencia & cumpks con ta hunción encomendada. %Q 

aww…m…mmuudmhn.&m…w“mu paricipación de ks 
miembros suplentos, el TEN pográ designar e cualquier , bastando para elo al voto de la mayora armola 0e w3 
miembros, deblando car cuenta de alo al Congreso € QUe 1o pronunciará par la reisicación © nomiramiento 
de los reemptazantes. De igual torna procedará ? los Miemoros aumlentas vacanies, 

mu……mdgm-u(ám…mh……*n……mbm 
resuta apicabío. \y\ 

Artleuto 14.- Quérum. v 

anummm%mh…mmhm……….…níh 
um….wmu? S Saxiones tengan el carácter de público, 

En ausencia de alguno de s Inteprantes thtiraa, se complota ol órgano colegiado con las riembros suplentes 
dejándose constancia reapactive. En tal supues”o, los cargos sarán mdssinbuidos, de manera cue sa respele 
la jaraguía de es:ca hencia de los teujaras a los supientes. 

Las docisiones Lon el voto de Es mayoria aimple de tos miembros prosentas, incluido el Preaidente o quien 
ejera la , Quidn an casa de producirte empste, tene vuta dimento. 

Y 
Ariculo S Facurraces del Prostdoree del Tribunal Electoni Nacona. 

abx}«uamsummmim: 
?9 1. Represontar el TEN unte tos oryanismos del Sisiema Eloctors); entidades e inzituciónes, públicas o privadas; 

y, anto las demás sutoricades de la organización palííica, 

2. Convocar y presial las sesiones y sudiencias del TEN, Deblendo sincribir s documentación. 

3. Formutar el presupuesto de los arganos alectorales de ta orgenización palíica para e aprobación por el 
Pieno del TEN. 

4. Encaso de estimerse recesario, oiagará l13 cerificaciones para el reconcomiento de los miembros de los 
Organcs Eisctornies Dosceniiizados y d las parsonas revporsables da los óryanca de apoyo y veedores. 

5. Cocids que periones pueden estar presentes en las soaionas de oy Congresos Nacionales 0% que 18 efjan 
aLtoricades de ta organización politica. 

6. as demás inderentes u au CARO que le comesponca por manda'o de !a ley. el Estatuto, el preserce 
Regizman:o 5 las decisiones de los arganes de la orgenización política. 

En ausancia del Presidente, au faciátades pogrin ser ejercióas por quien ejarro la presicancia con‘orme el Estetuto y 
€ Regtamento Elocioral. 

CAPITULO Il 
DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES DESCENTRALIZADOS 

Articuio 16.- Da ios Tritunales Electorates Especiates. 

Loa Tabunzes Elsciorales Especiaies son órganos elactomies descentrazados tolegiados, cuya jurbdieción, 
compatencia y sade serán detemminodas por el órgano slectoral central mediante acuendo, resolución y'o direcuva. 

Articulo 17.- Ce tos Organce Electorales Unipersonales. 

w…a…m…umm…a…mmwmmmm 
jurisdrción, compatencia y sede scrán deserminades por ol órgano alocióral contra) medianto RO, resolución yo 
directva. 

Para la e'ección de dingentes de los Comités Provinciales. Oistiales y de Base, el TEN cras y/o consituye un Órgano 
Elactoral Unipersonal, ceskmendo para tal s'ecto a un aTlado para que cumpla dcha tunción. 

Articulo 18.- Disposiciones epicanies a los Organos Ejectora'es Descantralizados. 

El tecionamiento, composición, maistos para ser miembro, IMpedinencos e incompetibidades, quónam pare la toma 
de decisiones y demás sapectas funcionales de las éryanos electonios descorimizados 3¢ rigon por 123 normas que 
regulan al Óeno efecioral contrel, en cuarto las saa apúcable y por Ica acuenios, drectivas y resoluciones que expida 
dicho ente para el funcionamiento de equoros. 

Son funciones da las órganos etoctorales desceriratrados; 

" 1. Apoyar las [abores del óryano elecioreí central para el cumplimienjo ce sus funciónes, 

2. tnscnbis atos candidatos de au cireuracrióción cuando as lo determine el érgano e'actoral central, 

— —— 

| 
| | | 

1
 

| 
T
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MRATE DEL PINC 
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“Telefar: 426.6187- — 
_ vuean; 

3 partir Nuslicia en matoria secionsl, constituyendo la primera i m¡u…bdan 

— 4, Brindar fuclidades pam el trabajo de veedores, …?…n……u 
q Es mumu…um…….x0$ 

DE LA COMISION EV RA OE CANDIDATOS 
A CARGD! LECCIÓN POPULAR 

Articulo 19.- u…:…a…umm…wu…a…u Ejecutivo 
…N¡…wmmln.l…Waummndwwh……aw… 

HE m……aa…mhb&aum…… la evaluación aprobstoria de ea canciontos 
— por la preckada corisión. 

o 
i——- C)Q’ TITULO M 

?Q OEMOCRACIA INTERNA 

— Arucuio 20.- La candidatos y mutoridados de la orgarización política s0 rigen por las normas de 
democracia intema 6 la Consizución Palítica del Pero, las layas siectoraies, los fagtamentos aprobacón 

m wu…g B…ammu…m…wmm… drecivas y 
mLaluciones del EOc contral. 

v C«l.:mnd&snumnm 

— V&.mm.nmmm 

:L_., ?Qq Las Elecciones intemas de Autoridades Nacionales da la Organizacion Politica. 

fom - Q/O 3. Les Elecciones Intemas de Aroridades Provinciatas y Datritaes de te Organización Politica. 

. ‘\ . anamammmmnummcmmzuoumuowm 

5. Cualquier proceso ejactarz! que requiers ia Organizecion Polltica, 

Arnículo 21.- Le elacción de candidatos a cargos de Elección Poputar en todas 1u3 modelidades, la alección de 
¿e …yhu…úh……u…l…h…mhu……y 

bloqueada rezpetando las cuotzs establecidas por Wy, en lo que les sea apiicable. 

qu…emu…a…d…h…ubu¡lou……au…… 
preparionar un carroo etectrónico gande 1e le nosiicarén 10083 las resoluciones amanadas de los procedimientos y 
PrOCE30s que €4 doriven de sta, k3| riamo deberá proportionar sy número de eslufar, 

— Artículo 22.- Raquinko de paridad y numa, 

A En las Estás du candkixios a cargos de alección poputar y autoricades de la organización polílica, el número de 
mujoras y nombrea no puede ser ivarior al cincuenta por cieno (50%) del tota) da candidatos, Adomás, tas kstes de 
Cendidatos a carges de utecnión popuar deberán cumpár con los reguisltos de paridad, stemancia y cuotas electorales 

nn EN El CA9O QUe lo estadiazcan las leyus eiectora'es. 

nn CAPhuLO! 
ELECCIONES PRIMARIAS 

Artituto 23 - Ejectiones primarias, 

Las elecciones primarisa detinminan las candidatures a Camyos de siección popular. Para efuciós de tas cieccionos 
primariss, ko3 organiamos del sistama ejectoral ejercon tas alguientes funciones: 

1. ammnumummybmmmnu)mmmdmummwu 
información por el Regiso de Organizaciones Paliicas (ROP) del Jurado Necional de 

- Execciones (4NE). 

— 2. ONPE organiza las elecciones primarias. 

p 3, EJ INE tacika el acceso e las bases de drtos en ventantía Única, facalza tas hojas de vida de candidalos en 
alecciones primariss y candidatos dosignados, resuelve con'icios en materia alactóral y prociama a los 
canddatos alogidas, — 

Los órganos electorales de la orarización políica ejercen las funciones y atrbuciones establecidas en el Estato y al 
— Ragiamenio Elacioral, con plano mspa'o de la normatividad alsciora) vgente. 

— Articulo 24.- Candidaturas eufetas u Elaccionos Primarias. 

P— 
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…uwmnnthu…P…,egmmn…m…mw…. 

1. Presients y viceorosidentes de ta Aegública, 1e eliges por tármuia. 
2. Representantes 2l Congreso de la Repúl Pastamento Andino. 
3. Gobemadorss, vicagobemadorss, los por tómuta. 
4, Los consejaros Q 
5 provinciales, acaides iR, rogiores provinciales y regidores distrizies 

Lis slocciones primarias sa desarrolan congime al calendario electara) que para tal efocto ya al ¿NE. 

Las Elecciones Primerias sa o dispuesto por los ariados 24 y siguients de la Ley de Organizaciones 
Políticas y tas demás nomas que los sean aplicable. 

Artículo 23.- Regísitos _%_á)u… 3 las elecciones primarizs 

Pura sar cancida:o a prumarias, 1e reguiere cumollr con los requistos astablecidos an ta nomatividad 
añecioral, el El tamento Ejectoral y las acuerdos, drectivas y resoluciones dal órgano siectora! central. 

Artieute zu.-o da Comvoctoria. 

El Central emes la resoivción de convocstoria a elocciónes primarias de candida'os a cargos de 
dentro de les plazas previsiod en el cronograma clectoral de la organización poltica eprobado 

al celendario elecira! que para lal e“ecio o el JNE. 

e%meo…nummm…umwmn…uu…y…… 

Q/Ov 1. Elopjeto de ta elección y 20 modalidad. 
a 2, Elemnograma del proceso electoral. 

3. Las chturaaipdancs eloctoralos en las que 1e Sovará a cabo el proceso. 

Artculo 27.- macripción de candidaioa. 

Los candidatos, s6 Inscriben mediants Esta completa, cerrada y bioquesda anty &) &panc elacioral descentral'zado que 
detmrmine madiares resolución el TEN. 

La sotctud da incripción deberá estar Lmmada por el encargado de presantor la Esia yfo el personero lega) de ta Esta, 
guntando el recibo de paga de las derscics de particinacón establocidos por el úano electoral cenal 

El órgano s:actorel descentralizado cesignado, verificara el cumplimien:o de las mquisiios penerias y especificos para 
Cada uno de s candxiatos, fórmutas y Estas. Asimismo, vetani por ol aumplimiento de b normatividad siectonl 

Las canddaruras que incumplan 104 requialos establecións en ta normatividad electora) no serán aomitidas a timie. 

Artículo 28.- Cuctzs alectorales, 

Les tómadas y'c Estes de cancidalos para capos de eoción poputar deben cumplif con 163 cuatas de pénero, de 
Jvenes y de representantas de comridades netvas, 0e acuerdo COn lo exigido por la tegistación alectorel y lo 
precizado por tas resoluciones del JNE. 

Hiwgn canditato pueda postutar a más da LN campo en U miamo proceso elecioraf, zalvo les casos expresamerss 
penidos por ley, 

Artícula 30.- Tacnas 

Cuaquier aflado de ta Organización Pollica puedo inemonar recurio de tacha conva cualquier Candidato que 
paricipa de un pmoceso de democracia [vema anta el Tnbuna! Ejociora! Espocia) o 1l Organo Ejectiral Unporsonol 
correspendiente. El procadimieno se exjeta & los plazos y formalidades previvios medianto direciva sprobada por el 
TEN. La nesificación de las resciuciones de pronunciamiento debe realzarss den:zo del plazo orevisio medianie 
crective aprobada por el TEN para cada procesd slectorel. 

Les decisiones qua en sagunda y úima instancia promuacis el TEN pusden ser impugriadas anta el JNE, den:ro de los 
plazos y fomaldades estabiecido por ei JNE. 

Articulo 31,- Acta de Elecriones. 

Terminada ta votación y efectuado el escrusnio, el ryano aleciorsl central procedará s la contección del ncta elactoral Es 
de resutiados conmignado, en letras y númera, el núnem de electores, el númer de votanies y e incriexes — 
relevantes Curante la votación, de ser el casó. Dicha ncta deberá estar IÁmada por los miembros del órgano elecióral 
central 

E
E
 
E
E
 

f. 

CAPITULO I 
ELECCIÓN INTERNA DE AUTORIDADES DE LA ORGANIZACION POLÍTICA 

C- -

doc10 Página 65 de 743



— 

Articulo 32.- Requísltos para eer candidstos a camyos d.rectivos de ta 

Quienes porlen y los campos directivos de la Organización deber estar en pleno goca de au canacidad civa, 
wn?mm……mu…d Ejectoral y estar al día en sus aportaciones de 
hor el caso. 

Pam postutar a cargos drecivos de nicanca nacional taner la condición de aEado por más de cuno años 
en a Orgenización Poluca ya nea de ámixis incional o de 

Par mw.am…a…mdmmu…wh…hmmwmnu 
des uños. o 

El Presidar=e de la Organización podrá axonerzr dol requísito de anighedad y de otros mquisits pera ia 
postuiación a cargos nadionales, o disveaas. 

Artículo 33.- Elección de Nacionales. 

Las auordades naci de 1a trpanización política serán eiogkizs por el Congrasa Nacional. El TEN tane a su 
capo la reztzación, las wtapes de las procesos eloctoreles rogutados en el presante articulo, para la! efecto, 
emeurá las A Lravés de ecuerdos, drectivas yfo retciuciones con emeglo al Estatio y sl 
Regamen:o El 

EA…Q.ITEN¡…G…“……MMdú'lw…m…¡l"… 

Aé)wu_-a-d…a……uyuu… 

y distrisas son wogidas meclante ol volo unvenal, Ebra, voluntario, igual, directo y 
juracieción. 

menidades provinciales 

&Q— ecrin de los e“ados de la respaciiva 

Para atectos de la etección, al TEN crea y/o consiivye un Organo Electoral Unipersonal, designando para tal efecto al 
a%2ado que ha de cumpllr wena función. 

mm.rmmmdm.rMummwuaMMmu&mm. 

o Regtamereo Electora) y laa nomas mglamentanas o0 Comeds Provinciales y Disurales aprobodas por el Comiá 

Ejecutivp Naconal. 

CAPITULO (N 
ELECCION DE DELEGADOS 

Articulo 13 - Elección de Delegados, 

La elección de l0s Delagndos contemotada como modaXidod de alección primaria en virtud del apartado ¢ del articulo 

24 e ta Ley de Orgerizaciones Polucas, sa he de malzar madiarte el voto Univera), sacreto, Ebre, gl voluntario y 

úlmacto de los wilades. 

Se eiogrh a equoña Exta que LGS ta mayorta 7mpia de los Voo, 

El órgano electonal central establecerá mocianie acuordos, Cireciivas y resoluciones los requísttas, procedimientos y 

demás formatidades que rigen el proceso eleecionario. 

Articulo 38.- Resolución de Convacators. 

E……mwmu…u…m…a….hma…dñm 
de la convocatoris, la modaidad de elección, mal como el cronograma stactora) y el número d dalegados a 1er 

elegióca. La convocetoria será publcada en un ko de circulación nacional, 

Artículo 37.- Número da Delegados 

El TEN determinará mediants resolución y'o directiva la cantidad en delegados que partidiparan en ta e:acción prmata. 

w&mwu…hm……—bw-l……mucunundodw-m 
…uuu…wlh……un…….…ubu…wu…w 
vigeta. 
Articuto 34.- Roquís:1os a impacimentos para tas candida:ures » deiegados, 

Pnrnw….…umtnw:fm.u……mmay…“…uwmh. 

Pudiendo el TEN, en cooninación con el CEN, mediante resolución y/o diaciva amplar B3 cansidad de requíst=os. 

Artizuio 39 - inscripción de Cancidaturas 

Las cancdaturas se tracriban enta el Tribuna) Ejectora! Especial que dotarnina el TEN medianta resciución, dantro de 

lea piazos establacidos en al cronograma e'ectora). 

Lua sobcitudes de inscripción de tandidatures 500 prozentadas mediante tsta completa, crrada y bioqueada. Deberi 

contener ta fuma del Personoro de ts tista y la firma de 10 afiiadas de la organización polccs que respeidan ta 
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candidanura, de los cuales por la menos 02 deberán ser mí > Comité Ejocutivo Nacionel. 

Las Estes do candidatos deban ostar Inegrada por igua) de hombres y mujeres. 

Artículo 40.- Locales de votación. N — 

Loy tocales de vetación son aprobedos por al 'emctoral cenual mediante resolución y 1e harán de conocimiento 

de tos afilados mediaris la punicación com s an ls págins wob de la organización política. 

N 
4k
 
b
y
 

.
 
d
e
 
d
E
 

EA
 

wmu…mmlm…ú&m,umw…u de fuerza mayor deblésmento fundameniscas 

por o) drgano electoral central. v 

Q/% ThuLo N 
C)O DEL MATERIAL ELECTORAL 

…ou..mz.uls%?& 

El matenal el %&wd…………u…b…mlwu…d 
acto elactoral. Y -onda de la aincrión 10 encarps de Bu distribución. 

N 
mmu\.;fi&uawu 

um&…uun…m…ynmamuumu-mmaw… 

meum……¡u…w….…uqummmuu-…mm 

núrero de documenso naciona! de identdad, apelidos y nombres del afiiado y el distto electoral, 

Las eleccionas za desarrolan con un padrón electoral único, No son vilidos por ríngún motvo padrones adcionales, 

Wumw.amwmmmm.smawwwmm 

realzar anmendacuras el padrón cuando b cicunstancia 25 lo umene y drjando constancia de ¢30. 

El padrón elsciiral sa cierra una vaz publicada b convonatoria &) proceso electoral. 

Articulo 44 - Cóm£a de Sufragia 

au………u…mmwmwmwm.w…m-
ww… 

ejectonal cantral. 

Articulo 45 - Aca Ejectora! 

El Acta Electoral es el documento an el que 68 registran hecnos y ACIDS que le producan en cada meia de sutugio, 

Mi……uw'…' hasta uy Liema. Consts de Uros (3) 1ecciones: Arta de Instalación, Acta de Butragio 

y Acts de ¥, 

El Acta de iratelación ms ta seccitn del Acta Ejectoral donde ve ancten los Mchos ocurridos duranta 3 Instaleción
 de la 

…m…mmn…u…ua…u…mmmmm—…;u……u 

n el cual 1e realza la elección, con indieación del dstrío, provinda y depañamerzo al cual pertonece; nomb
re y 

número del Documento Naciona! de Iden:kdad del miembro de la mesa de aufragio; la fecha y hora Ce instdación de ta 

…a…du…wm……m…h…aumwu…:u…a 

emmo-m—?n:hu…mu…u…mww&a;uñmunh…do…:y
a 

los personeros que lo desaen. 

smawuumulmmuwn-umuwwmmnuummu 

concivida la votación, deba oortener: al número de slactores que votaron (en cifras y latros): el número de códuas no 

mxn(-nmu«m:ummmumdmmmm.w-om 

miembros de maza y los parsoneros; 

Nombres, números de Documento Nocional de kientiad y firms del 0 los miembros de mess y los parsoneros que k 

... 

El Acts de Escrutrio as ta escción del Aca Electora) donds 1a registran los resu%sdos de la votación de la mesa de 

eutragio. Se anolan también tos incldentes u ooservaciones reg 2173003 duranta ) procecimiento de escrutinlo. El Acta 

de Escrutio debe conener el númeto de votos obienido por cads Esta de candxios; número de votos mos; número 

aw.nmmnamwzmnumummmmmmu 

escruinlo; rectamaciones u pbservaciones formiades por los personeros; Kl como las cbservaciónes del o do los 

miembros de meza; nombres, númaros de Cocumen:o Nacion) de Idenskiad y fumas del o de los miembros de maea y 

108 personera que lo dasaen, 

Conchdda m excnento, dede ramires el Acta Ejectoral y todo ») matedial electom! el ómgana wectoral penEl. Se 
Ccorgará copla del Acta Electoral a ls personeres que lo roicten. 

TtTULO Y 
DE LAS MESAS DE SUFRAGIO 

|
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6 -Lima 1_ 

— - Articulo 44 - Mesas de Sufragio. Oe 

N 
Las mezas de sufregio tenen por finalidad rocibis los voeoa qy 104 slectores; así como el escruinio, el cómputo 

s y s elaberación de las acias uleciorates, Kay miembros cuéares y sunientas, cuya cantidad y funciones será 

asieminada por resolución yra dieciva del organo al 

Cada miemtro de mesa es designado por el electoral central, debiendo taner la coldad de efliado a b 

omanización política, En eusencia de uno de ,mo…umum…vmh…m 

nuplentes RIUTS UN clecior de ta misma wm……m…:mmuu… 

. ariea de ta inatatacion de la mesa de suf 

…41.—»¡1…4.&…;—69?—¡:— 

El caro de miembro de mesa …Mu…wu-…w…hm.am-… 

CUS0, 86 dejprá constancia …ud…ah…o…4 

El utdado que fuego de ad …dw…mn…mb…juu…aum
…uw. 

— marecedor a la iphnaria mnmun«mm.u
mm“u 

organización conTd. 

BW…aMu…dwmum
a…wud……_ 

& 
be v mfruLO VI 

DE LOS PERSONEROS 
O 
10 48.- Parsonero Lega! de la Lista 

H Qg/munammwwm
hmm.mmuwnuummmu

ym 

…mwdmmmm¡h…
&nd…w…mmwy…

… 

quw…Lu…m…u…
y…wm………mmn 

podrá ser presaniada por el candiato que encabeca la Esta. 

m…………u……muh
mymmñmvmuum

 

…W……u…udmm…a&
……. 

El…k……mnxmm…
m………sn?…uplf

…m 

vLZencia da fste. 

Asticulo 49.- Parsonercs de Meza. 

uu…u…mmP…amw
mmmmm Sutragia. 

…um….…m…
.…uu……wd

…u 

wmhmdom.mm
m…-m.m……n…

u….… 

consiancia de elo en M acta respeciiva. 

PunwP…aMouu…w-Mnr
n…ndlm…mm…umm:unm

mm 

ol Padrón Electonal, tener deracho de Mwbom‘hmmuubmyuumm
mp-um. 

TÍTULO VU 

DEL ACTO ELECTORAL 

m.w-nbaamu…n……mu…amm
mguumam.xuwm 

deracho u VOLOF, uN CUENCO 80 uxceda dicha hora. 

a…auma…m…uu…
yaw…-!mm…uam

…u&m 

qu…m¡…md…
…ud…d… 

Bm…m……h…w
mw………mmmm

v…n 

…MM.…….WM
…… 

a……hmu…mmmo
wo…u…qm…num

a 

amhm¡amwuhmad
mmd…n…w_…h…u…

wmmd…y 

fumará en el padrón elecioral. 

Ariículo 51.- Del Escruinio. 

…dwmv…u…nw
wd…ud……ab…

ymw 

= Inintarrumaido. 

" Loa personaros es:án ¡mpecidos de lnduci 1a votación de lss eisciores o de discuir con los TIambres de Mt
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msUlados won imevisables, aaO cases de emor matemá: i iendo u efotuar conteo; y de …Mu……lh…mx ente Regiamerto, , 
Arntículo 52 - Vs mpugnadas. ?g) 

m……h…mvunm mm…uo…,h…u…u…w el Miembro de masa. 5i el personaro apeis au…a…,um&mmuh…a remitkts al órgano olectora) …mu…m;…pmmh…úh Miembros de mesa, pera su resolución, 
N3 

Articuto 53.- Votos Nidos, v 

um.,umwwummmmmmow. 
3 mo@um%mmwhma&m. 
4 A&;…n…u-mmu…wcwhmm. N 
so muu…m…wmommm…dumuu…w… () u…d¡…o…m-…unmau. 

OO 6. …mmu…mm…mm.m.…o……i…dxm& 
o?‘ LA …mhmu…m…dh…&…¡…úm…—…mm.nn Process electoral, 

Antícula 54.- Yotos en blanco, 

vamenunwmolmenuumu…h…am-lmam…uohua …n.wm……mwwu…du…n… . 
Artículo 55.. Competancis de los Tnbunsles Electora'es Enpacialas, 

ElTMIEW¡EMI-¡hnw:…mnmumuummb.…b… …wmwhwnmum……a…m—……y……. Cerecho. 

…um……umwmdm… 

Artículo 56.- Proctamación de resutados. 

ammmu…m*nu…aumymu¡ma…aa….-u-quu.. …nhmuuol…mhuumu:n-…… 

TITULO vu: 
O/SPOSICIONES COMUNES A LOS PROCESOS ELECTORALES 

CAPÍTULO | 
BUSPENSION Y NULIDAD DE LAS ELECCIONES 

Articulo 57.- Suapanalón de Eleccionas, 
fluwm:mwonmtmmummuhnh‘m:-nm Oectarales, 1e suspendent el Proceso esscioral ahmol…al&mw m……m…mmm… hmmmmmmmmmm. 

N
 

|
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NOTARIAZARA 
j Jr. Lampa: 

Tell. 4 ax: 426-8487 * 

R 
MEDIOS 1P usunog&o 

Asticulo $9.- Les resoluciones emilidas por las 6GEn0s el § descanvulzacos puedan 207 apeladas ante el 

……mk…wdm……m 
wiguiertas requís:1os: 

1, El recurso de apelación debe astar euscrio …wt…whm…y-m 

mrorzado por ubogado colegíado hábil. asta condición no pueda 1er varificods n través de
l portal 

escirónico insiixciona! del colegio uwommdl…u……u
 

sw………mmv&)á…a…
aaum….wumoamm 

olu…mh……pen%eu , bajo apercibimiento de dociarar su improcedencia. 

uMnhMmu…u…
md…¡iw…mmu

 

5i el persanoro tegal W.…wnwhh…
wwnvumm… 

axpresamerta como wdv………mh…w…aw
…a…m. 

2 Erocurso, ……mmu…&ndcuMAa…w
bomumm 

as ww…mam…u…w…ú
. 

Artieuto 40 del recumso de upe:ación 

1.?_%…qu……u…
a…uhlmmhua…a

wm 

Om…mu………
……mmmu…m

u… 

Q Mm…u………um
mduu…m…uwwu

uh 

— Nel uwmu-u…mum—n
mu…w&wou…-…u

… 

Qo nu-m…henl……mm
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Articulo $1.- Impugnecion en la mesa de suUTICO. 
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CAPÍTULO Ul 
GARANTIAS ELECTORALES 
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Articulo 64.. Outgación de acatar tes resoluciones f
inales de los drganos slectorules. 
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elecioneias de la organización política. 

Artículo 65.- Facilaodos a los órganos 
wocion'es 
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» E NOTARIA ZARATE O Dar .IEDEL PN de. Lumpa N' 116 
JE TIO Lima | — Fedird28:8747- Tel 

Está prohibida ta propegands elecioral en el loce) de g…………s…h… de avísos Informeivos de los candidaroe y eu3 hojas de X Soma que esima conveníetea. 

| Lo v 
FUENTES DE LAMIENTO PROHIBIDOS: 

Articulo 87,- Fuertas de fnanciamients 

mummuw@mumhmhm.bwa: 

Ea ……aws?bmua…awmmauaem…uuu 

2. Contesiones reigi cualquier denominación, 

E P……&uúm.…n…. 
4. Perronaes nacioneles si fines de uco. 

5. naxurales 0 fríicay oxranjeras al fnes de hucro, excento cuando K3 aportas esión 
'ería Cestinados ala tormación, canactación a inves:igación, 

N D 
%(%nmum…' condonacas con vontoncia consemida o ejecutoriada, © con mandets de prrión …mmw……u……….wmwwau….…-……& 

V- Degal. ra de penones, frvada de ectivea, temorismo o crimen organizado, La oronicición 38 oxtenga hasts 
C'ez (10) uños después Ca tumpiida ta concena, 

7. Las cemás establecidas en ty normeinicad electoral. 

CAPÍTULO v 
|FALTAS ELECTORALES 

Articulo EN .- Fatas ejectorales. 

So…hmmu…d…y……u……,mmm—: 

1, uom':'ánuu…m…omo…mmuu…ym…bwncwuu. 

2 Wom;uwmmmmmm 

3. tmemumpl o tratar de Interrumpir el acto alectoral, 

4. Difundi noticias fatsas sobro ks maunioe clectorales. 

5. Unpes una reunión o mantes:2ción de propaganca debidamante atorizada. 

H
 

b
 

B, Mwummmmm.smfmuummmmuw 
de responsabilidad alectora! en GG KD, 

7. Las demás contempladas en al presante Regtamento y las nontas eloctorajes necionales, 

Disposiciones Complemantarias 

PÚ……-B……l…a…mw.……u……-d…l…… Etectora), 

….-Bm…l…adm…au…um…amahm… contorma u la ley de la materin, 

…-%…an…mu……-…n…mm…umm. 13 tada del Tribunal Ejectora) Nacional dentro de 108 tras días r'quientes de haber aldo remiiigos viualmenta, 
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- 2. Aprobaclén yfo ratificación de la r?ggucturación y/o creación y/o 

disolución de los comités provi'@ ales y/o distritales y/ de sus 

respectivas direcciones de la anización politica a lo largo do 

— todo el territorio nacional. OQ_ 

El Señor Presidente señaló &Qe la presidencia de la Organización Polltica 

E dectaró en reeslruclurac¡ónkí todos los comités de la Organización Política. 

Además, el Señor sidente que el éórmano encargado dicha 

Ne restructuración va 3,Está a cargo de la comisión permanente creada para 

dicho fin por el Cefité Ejecutivo Nacional. 
?~ 

— Luego de dáíí)erar. el Congreso Nacional aprobó por unanimidad 

aprobó argar a la Comisión Permanento de Reestructuración 

fu amionto de los comités partidarlos, incluido un_continuo 

ítoreo de los mismos debiendo presentar un informe detallado de 

— OE situación actual y los avances. 

- Q/O%í. Elección ylo ratificación y/o nombramiento ylo ratificación y/o 

— »&“ renovación ylo remocién ylo sustitución de los in
tegrantes de los 

Q/$ diferontes órganos partidarios. 

El Señor Presidente que estableció que habiendo medificad
o el Estatuto se 

requiere la etección de los cargo directivos nacional, que, 
además, están 

— próximos a vencer, El Señor Presidente procedid a deja
r la conducción de 

Congreso Naciona! al Presidente del Tribunal Electoral
 Nacional y a su 

Vicepresidente, 

El Congraso Nacional aprobó por unanimidad este acto
; continuando, 

T luego, con la asamblea que desde este momento p
aso a ser dirigida por el 

Presidente del Tribunal Electora! Nacional. Doña lide 
Marta Catalina Rojas 

y actuando como Secretario Don Mario Nelson Barraza Rivas, 

— Vicepresidente del Tribunal Electora! Nacional. 

El Presidente del Tribunal Electoral Naciona
l propuso suspender por un 

breve tiempo para preparar etección y la presenta
ción de listas. Momentos 

después fue presentada ante el Congreso Naci
onal la siguiente y única 

= lista: 

1.- Presidento: 

- - Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 

. 2.- Secretario General: 

. Luis Ernesto Flores Reategui con DNI 40945957 

3.- Secretario Naciona! de Organización: 

Armando Martin Barrantes Martinez con DN 09561063 

— 4.- Secretaria Nacional de Economia: 

Nelka Patricia Flores Reategui con DNI 40042145 

5.. Secrotaria Nacional de Juventudes, Educación, 
Cultura y Deportes: 

— Sandra Mirasol Cueto Otero con DNI 10784414 

6.- Secrotaría Naclonal de la Mujor y Poblaciones 
Vulnerables: doc10 Página 74 de 743
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y CE DEL PINL. Je Campa N? 1 
1116 - Liza ] Tty Q8161 Tgeld 

w
l
 i
 

N 
Jessica Ivonne Acedo Carg?a%oon DNI 41854236 

Ante esto la Congreso Na al aprobó unanimidad la to elección y aprobó la listf Dicha lista fue presentada junto con ta Resolución de la Presiden » Sustentada en el artículo 40, que propone al Secretario General de Ia,YOrganizacfón Política y en los artículos 43 y 75 que exoneran an%fghmbrus de la lista de los demás requisitos para 

a de 

postular a los as dirigenciales nacionales presentados ambos documentos al 6 nal Naclonal Electoral y los conductares del Congresa Nacional, v 

El presi ?e del Tribunat Electoral Nacional invitó a los asistentes del Congr acional presentes a proceder a la votación, manifestando que se dv tener en consideración que sólo se ha presentado una lista, la ¿Méro 1, la misma que se encuentra conformada por los siguientas 

1.- Presidante: 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNt 07258432 2.- Secretarlo General; 
Luis Emesto Flores Reategui con DNI 40945957 3.- Secretario Naclonal do Organización: 
Armando Martin Barrantes Martinez con DNI 09561063 4.- Secretaria Nacional de Economia: 
Nelka Patricia Flores Reategui con DNI 40042145 5.- Secretarla Naclonal de Juventudes, Educación, Cultura y Deportos: Sandra Miraso! Cueto Otero con DN!t 10784414 6.- Sacretaria Naclonal de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: Jessica Ivonne Acedo Canales con ONI 41854236 

El presidente también manifestó que no se ha presentado tacha alguna contra las candidaturas antes referidas. 

Luego de instalada la mesa de sufragio, cada uno de los miembros del Congreso Nacional, en debldo orden, procedió a emitir su voto. 

Habiendo terminado el proceso de votación el Tribunal Electoral Nacional procedió a realizar el escrutinio. Hablendo terminado el proceso, el Presidante del Tribunal Electoral Nacional declaró el siguiente resultado: 
LISTA ÚNICA No 1: — 19 votos 
VOTOS VICIADOS: 00 votos VOTOS EN BLANCO: 01 votos 

TOTAL DE VOTOS 
EMITIDOS: 20 votas 
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AOTARIA ZARATE DEL PING 
Jr.Lampa N- 146- Lirma 1| 

En consideración a los resultados de lag&acíón. el Presidente del Tribuna) 
Electoral Nacional y Presidente del greso Nacional proclamé ganadora 
a la lista N"1, y en consecuencia d ró elegido a los dirigentes nacionales 
tal como se detalla a cnmínuang& 

- & 1.- Presidente: N 
Aldo Fabrizio Borrerq?_RXÍas con DNI 07258432 

p 2.- Secretario Ganeral 
Luis Emasto Fl Reategui con DNI 40945957 

— 3.- Secretarlo N nal de Organización: 
Armando In Barrantes Martinez con DNI 09561063 

4.- Secreta) aclonal de Economía: 

— Nel tricia Flores Reategui con DNI 40042145 

5.- Segrptarla Naclonal de Juventudes, Educación, Cultura y Deportes: 

— dra Mirasol Cueto Otaro con DNI 10784414 

R Q?_ ecretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: 

Q* Jessica ivonne Acado Canates con DNI 41854236 

SE DEJA CONSTANCIA que los afiliados elegidos participan de la 

«< presente sesión y formulan declaración jurada de aceptacion del cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. 

EN Finalmente, el Presidente agradecld la participación de los miembros del 

Congreso Naciona! levantando la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 

catorce horas y veinte minutos, luego de ser redactada, leida, aprobada y 

firmada la presente acta, en señal de conformidad, por.todos los presentes. 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N° 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 E
E
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— — TA 

NOTARIA ZARATE DEL PR 
Jr. Lampa N 1116 - ¿% 

Tei: 4268747 - T 

Firma 

Apellidos y Nombres 

D.N.I, N 

E _ S 
o - 

$ " 
S 
< — @) N 

Firma eo\’ : — 

7 Ao%liy& y Nombres : _. 

; Q—&Kl Ne : - 

Firma - 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 _ 

Firma _ 

Apellidos y Nombres : - 

D.N.L N? _ 

N 5 

Firma - 

Apellidos y Nombres : _ 

O.N.I. N* = 
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ROTARIA ZARATE D! Pmc 
de Lampo N° 1116 

Tel 426:8747 - I¿¡d¡¡& 4…2 

D Apellidos y Nombres : HQ"A QT: :‘-"“"3’19 G\l,, 

- O.N.I. N : ¡Ó% BO 

- Firma ?* 

- Apellidos y ó&"?ra : 

= DNH@;\ 

— D.N.L N* : ?'2595'33 e 

— Firma 

“ Apelidos y Nombres : 

— D.N.J, 19 

Firma 

.._ Apellidos y Nombres : 

— O.N.]. N* 

Firma 

v Dortontes Matkiecz... NimMando Mart [ 
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- 1 1 N… — - .; EN :\Z\. 

1116 Lima 1| TJ:‘ I';""'º¡_¡ º'_l.l.'º; EN 
feletar: 1000 - — “7'1‘&5@ A\ Y 

% ; ¿ — 

.a_? : Firma [ e \ SR : 

D.N.I N 9 I= 2 SN S e nnc “ 

E & - 
1i S - 

4 + < - > - 
14 Apei{.:@y Nombres ; SO OL oo So s Mo | _ 

E L we ACE eee - 
- : - 
] r Q/Ov 

- Q_ - 

:]. Firma 
- 

g Apeilidos y Nombres : . 

J DN Ne " 
ñ u 
d . 
J Firma “ 

:í Apeilidos y Nombres : __ 

if . DN N9 - 

A — 

…J_ Apeliidos y Nombres « - 

rJ, 1 D.N.I. N? - 

o 
j X Firma - 

/j_ ‘j Apellidos y Nombres : “ 

,‘ ) DN.I N? DNA 1 T2 . S — -
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Firma 

Apellidos y Nombres : 

- D.N.J, N* : 

= OOQ/ 
Qy?* 
N 

fima — S 
— N 

> Firma 

. Apelidos y Nombres : 

". D.N.I. N9 : cenanenmeenernennennnameneeennmmnnarecnmmaneeenn eeec 

Firma 

= Apellidos y Nombres : 

— D.N.I N? 

-- Firma 

— Apeilidos y Nombres : 

O.N.L N* 
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CERTIFICO: Que las presentes copj Cfoloétálícas que 

constan de [ 23 ) hojas son e‘x@bmente iguales a sus 

originales que he tenido a la gí,é?a y a los que me remito 
encasonecesario. — N 

(ov %d:a!age¿ % 

NOTARIO DE LIMA 
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smado dgitamente por CASTRO R EA Dey ARSI FAU 
S ey, Firma 20151578500 son é e JIE He 50y o e documento 

* di; Fecha: 02.08.2024 09:53:54 -05:00 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndeper?nma, 

Jesús María, 02 de Agosto del 2024 Q7\> 

OFICIO N* 002086-2024-DNROP/JNE %QO 

S 
Señor 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS @ 

Personero legal titular del partido politi 
AVANZA PAIS — PARTIDO DE INT CION SOCIAL 

Casilla electrónica: 07258432 
Correo electrónico: aldo.borr giég\@gmail om 
Jirén Los Jazmines N* 411 ch 

o Lima.- 

ASUNTO ?Q Se comunica resolución 

REFERENCIA 00 : 31551-2024 

De mi con&ración, 

N 
Teng; @\figrado de dirigirme a usted para saludarlo y a la vez informarle que esta Dirección ha 

emitido un pronunciamiento relacionado a su solicitud, el cual se adjunta al presente oficio. 

O 
?Qm otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

o 
,\Q“@ Atentamente, 

> 

-Documento firmado digitalmente- 
RUBY CASTRO AREVALO 

Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 
RCA/rmb 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: NHPNOYH 
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Fimado digitamente por CASTRO 
AREVALO R susdna FAU 
20151379500 
ot Soy o s el documento 

Pecha: 02082024 R 2500 

eMEADEL y 
S %, & v 

Jesús María, 02 de Agosto del 2024 y 

RESOLUCION N* 000241-2024-DN ROSQRIE 

O » 

VISTOS: la solicitud de modificación C¡pamcla electrónica sobre inscripción de 

directivos del partido político AVAN: AÍS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, 
presentada por el ciudadano Aldo Rábfizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular de la 

referida organización política el %_& e julio de 2024. 

CONSIDERANDOS o?‘ 

1. Confecha 19 de j e 2024, el ciudadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero 
Legal Titular d artido político AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL (en-$delante el recurrente), solicitó la inscripción de directivos de la 
organlzaq@ olitica. 

2. Rew @a la documentación presentada, luego de su análisis y confrontación la Ley 
ganizaciones Políticas, Ley N* 28094 y el Reglamento de Registro de 

(Sn_]anizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 045-2024-JNE (en adelante 
OV_‘OP y Reglamento, respectivamente) y el estatuto del referido partido político, se ha 

identificado que el título no cuenta con los méritos suficientes para su inscripción; 

lO) por ?anto, corresponde a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
&ng Politicas (DNROP) observarlo y otorgar al recurrente el plazo legal para su 

subsanacion. > 
3. Respecto del plazo de subsanación, el articulo 130° del Reglamento establece lo 

siguiente: 

“La DNROP (...) notifica a la organización política las omisiones o errores 

advertidos, para que sean subsanados en el plazo de diez (10) días 
hábiles contados a partir del dia siguiente de su notificación, al que se le 
agrega el término de la distancia en los casos que corresponda (...]”. 

4. Asimismo, es preciso señalar las consecuencias en caso las observaciones no sean 

levantadas; para tal efecto, debe tenerse en consideración lo dispuesto por el 
artículo 135* del mismo Reglamento, que señala lo siguiente: 

“En caso de que no se presente el escrito de subsanación de 
observaciones o si presentándose este es extemporáneo o resulta 
insuficiente para levantar las observaciones, la DNROP se pronuncia por 

la improcedencia de la solicitud de modificación de partida electrónica, 
sin que ello enerve de modo alguno el derecho de la organización política 
de presentar una nueva solicitud sobre el particular”. 

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas 

por Ley a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 
Nacional de Elecciones; 

RESUELVE 

Artículo Primero.- OBSERVAR la solicitud de modificación de partida electrónica 

sobre inscripción de directivos del partido político AVANZA PAÍS - PARTIDO DE 

i Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: KJJFLVK 
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndeper?nma, 

INTEGRACIÓN SOCIAL, conforme se detalla 

presente Resolución. 

Artículo Segundo.- OTORGAR al partid \90I|'tico AVANZA PAÍS - PARTIDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL el plazo legal lez (10) días hábiles computados a partir 

del día siguiente de la notificación la presente resolución, para presentar la 
documentación necesaria que pel subsanar la observaciones detalladas en el 

Anexo, bajo apercibimiento de deskitar improcedente la inscripción solicitada conforme 
se establece en el artículo 1352 Yel Reglamento. 

Artículo Tercero.- Dis&a_@r la notificación de la presente Resolución y Anexo al 

recurrente. OO 

Regístrese y notifggilese. 

> 
--Document váuado digitalmente-- 

RUBY Q);éTRO AREVALO 
Diret Nacional (e) del Registro de Organizaciones Políticas 
Juradoó Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: KJJFLVK 

doc10 Página 91 de 743



CA DEL y Ne %, 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndeper?nma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y A3tucho" 

N 
ANEXO ,Y 

QOQ) 
OBSERVACIONES A LA SOLICITL@(BE MODIFICACION DE PARTIDA 

ELECTRÓNICA REFERIDA A LA IN PCIÓN DE DIRECTIVOS DEL PARTIDO 
POLÍTICO AVANZA PAIS TIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

< 

PRIMERA Pfil E. SOBRE LAS OBSERVACIONES 

Revisada la documentagi c?)r'esentada, se aprecia que el partido político AVANZA PAÍS 
- PARTIDO DE INTI CIÓN SOCIAL pretende la inscripción de los miembros del 

Comité Ejecutivo Nagiónal de la referida organización política, celebrando para tal fin, el 
Congreso Nacio@'Extraordinario de fecha 28 de mayo de 2024. 

En tal sel & corresponde a la DNROP calificar si dicho acto se ajusta a las 
disposicigoes contenidas en la Ley de Organizaciones Políticas (LOP), el Reglamento y 

el est%q}m de la organización politica Alianza para el Progreso. 

Rforme a lo expuesto, para la calificación del título se advierte que el recurrente 

?Qresento los siguientes documentos: 

«Qg’ - Copia del Acta del Congreso Nacional Extraordinario de fecha 28 de mayo de 
< 2024. 
< - Copia de la convocatoria publicada el dia 04 de mayo de 2024 en el diario “Extra” 

para el Congreso Nacional Extraordinario de fecha 28 de mayo de 2024. 

De otro lado, como parte del análisis del título, debe señalarse que la norma estatutaria 

inscrita de la organización política, establece lo siguiente: 

“Artículo 26.- El Congreso Nacional estará conformado por los siguientes 

miembros: 1. El Presidente. 
2. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

3. Los Secretarios Generales Provinciales. 
4. Los Secretarios Generales de los Comités Distritales que cuenten con más de 

sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas del último proceso electoral 

general. 

5. Los miembros de las comisiones permanentes. 

Artículo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: 

C- 
3. Elegir a los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 29.- CITACIÓN: La convocatoria para las sesiones del Congreso 
Nacional se harán con no menos de diez (10) días calendarios de anticipación; la 
citación se hará mediante publicación en un diario de circulación nacional. En el 
aviso se podrá señalar la segunda convocatoria, la que se puede llevar a cabo 

treinta (30) minutos después de la primera, si no se hubiere reunido el quérum 

correspondiente. 

Artículo 30.- QUORUM: El quórum en primera convocatoria será de la mitad más 

uno de los miembros hábiles del Congreso Nacional. En segunda convocatoria. 

bastará la presencia de cualquier número de miembros hábiles. Los acuerdos se 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, E 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: KJJFLVK 
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"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepergenc¡a, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y AQtucho” 

@ 
Y 
X 

adoptan con el voto favorable de la mayoghYSimple de los asistentes al Congreso 

Nacional Q\) 

Artículo 38.- El Presidente, es efe de la Organización Política, preside el 

Comité Ejecutivo Nacional y ngreso Nacional. El Cargo de Presidente tiene 
una duración de cuatro (04 s, es elegido por el Congreso Nacional y puede 

ser reelegido. o) 

Artículo 75.- REQ 'OS PARA SER CANDIDATO A CARGOS DIRECTIVOS 

DE LA ORGANIZ\Q%TON POLITICA 

Quienes postyl&ra los cargos directivos de la Organización Política deben estar 

le su capacidad civil, cumplir con las disposiciones establecidas 

0, el Reglamento Electoral y no haber sido sancionado con medida 

disciplifgria. 
stular a cargos directivos de alcance nacional se requiere tener la Par; ?b 

c&:ión de afillado por más de cuatro años y haber desempeñado con 

0?1 erioridad un cargo dirigencial en la Organización Política ya sea de ámbito 

na 

o 
y 

oºv & 

cional o de ámbito local, ya sea provincial o distrital. 

Para postular a cargos directivos de alcance provincial y/o distrital se requiere 

tener la condición de afiliado por más de dos años. 
El Presidente de la Organización Política podrá exonerar del requisito de 
antigiiedad para la postulación a cargos nacionales, provinciales o 
distritales.” (Subrayado y énfasis agregado) 

Ahora bien, contrastados los documentos presentados por el recurrente frente a la 
norma estatutaria del partido político AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL y la normativa electoral vigente, se advierten las siguientes observaciones: 

El Congreso Nacional Extraordinario del 28 de mayo de 2024 fue instalado en segunda 
convocatoria por lo que bastaría con los asistentes para la adopción de acuerdos; sin 

embargo, revisada el acta del referido congreso se advierte la participación de 
ciudadanos que no se encontrarían legitimados a formar parte de dicho órgano, conforme 

al siguiente detalle: 

40945957 LUIS ERNESTO FLORES REATEGUI MIEMBRO DEL CEN 
07195424 ILDE ROJAS LOMBARDI MIENBRO DEL CEN Y DEL TEN 
16401000 JOSE LUIS SALAZAR NEJIA MIEMBRO DEL TND NO 
25807537 YESSICA DELFINA COLLANTE DIAZ MIEMBRO DEL TND NO 
08356200 JUAN EULER HIPOLITO ASCENCIO MIEMBRO DEL TEN () NO 
74130318 — | JEANPIER MIGUEL VALVERDE ORTEGA MIEMBRO DEL TND NO 
06984538 PEDRO CHON RAMOS NO OCUPA CARGO DIRECTIVO NO 
08803045 ELIZABETAPATRICIA RODRIGUEZ MENBRO DF CONISION 

08408716 BENJAMIN POBLETE LOAIZA e ANEITE ÓN 

42585329 ROBERTO CARLOS FARRO CANO MENO PE CONISIÓN 

09130297 —| JOSE MARTIN MENDOZA ARGUMEDO E AMEITE ÓN 

09878655 ELIANA ELIZABETH TOLEDO REYES E AMEMTE ÓN 

09561063 ARMANDO MARTIN DARRANTES NO OCUPA CARGO DIRECTIVO () NO 

07617594 CARLOS AUGUSTO CAHVEZ LOPEZ NO OCUPA CARGO DIRECTIVO NO 
10784414 SANDRA MARISOL CUETO OTERO — | NO OCUPA CARGO DIRECTNVO (*)() NO 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: KJJFLVK 
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepergenma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y A3tucho" 

41854236 JESSICA IVONNE ACEDO CANALES NO OCUEA@KGO DIRECTIVO (*)(*) NO 

40042145 NELKA PATRICIA FLORES REATEGUI | NO OCQYCARGO DIRECTIVO (*)(*) NO 

07258432 ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS OV‘ MIEMBRO DEL CEN 

73790202 | CHRISTIAN LEONEL FERNANDEZ ROJAS ¿CNO OCUPA CARGO DIRECTIVO 

10357856 MARIO NELSON BARRAZA RIVA: MIEMBRO DEL CEN Y DEL TEN 

O 
Conforme puede adveé%e, en el Congreso Nacional del 28 de mayo de 2024 
participaron veinte 5@ udadanos, de los cuales solo nueve (09) ciudadanos se 

encontrarían legiti os a formar parte de dicho congreso y como consecuencia de ello, 
facultados a em&u voto, lo que no se corrobora de la documentación presentada en 

la cual se señ? que la elección de los directivos contó con diecinueve (19) votos a favor 
y uno (01) & blanco. 

N 
OBSEBYACIÓN ÚNICA.- En el Congreso Nacional del 28 de mayo de 2024 participaron 
on 11) ciudadanos que no ostentarían legitimidad para participar del referido 

Ozg1 reso, ni para votar los acuerdos allí adoptados. 

Qg/ov SEGUNDA PARTE: INFORMACIÓN PARA SUBSANAR LAS OBSERVACIONES 

Q/é\ La organización política deberá presentar la documentación que acredite la subsanación 
de las observaciones formuladas en original y copia legalizada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 119* del Reglamento y el TUPA del JNE. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: KJJFLVK 
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JURADO NACIONAL DE ELE! 
SERVICIOS AL CIUDAI)AC:O””B 
RECIBIDO & 

Q 
Expedlen';gzá¡551-2024 
Sumilla: Devantamiento de la observación 
cont; adas en la Resolución N° 

0@?41-2024-DNR0P/JNE 
c"\O 

12 A50, 2024 ¥ 

Señores 

Dr. Femando M. Rodríguez Patrón. Q_Q 

Director Nacional del Registro dQergamzacuones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones N 

ylo S 
Ruby Castro Arévalo v 

Directora Nacional (el cl)—'¿egistro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones 
S.D. v 

S 
“AVANZA IS -PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente representada 
por su nero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

072! , con domicilio procesal en Jirón Los Jazmines 411, Lince, Lima con correo 

el nico aldo.borrero.rojasQgmail.com y celular N* 951587488; ante Usted 

d?épetuosamente se presenta y dice: 

Con fecha 02 de agosto del 2024 la DNROP emitió la Resolución N* 

000241-2024-DNROP/INE gue contiene una observaciones a la modificación del título 

requerido por la Organización Política correspondiente a la inscripción de los dirigentes 

nacionales y cumplimos con levantamiento de dicha observación dentro del plazo 

respechvo omrgado de 10 dias hábiles contados a panlr del'02 de agosto del 2024: 

ol ¡ón Única: 

Que la legitimidad de las personas pamapantes en al oongreso nauonal es Ia 
siguiente: 

1.- Los s¡gulsnhas cludadanos son mwamhms de una Comisión Permanente de 

e A y por lo tanto en virtud del 
anlculo 26 del Estaluto m¡embms del Congreso Nacwna : 

Nombre DNI 

Eliana Elizabeth Toledo Reyes 09878655 

Roberto Carlos Farro Cano 42585329 

José Martin Mendoza Argumedo 09130297 

Benjamín Poblete Loayza 08408716 

Elizabeth Patricia Rodríguez Funegra 08803945 

Juan Euler Hipólito Ascencio 08356200 
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2 K 

Jeanpier Miguel Valverde Ortega 7413031 %*?9 

Armando Martin Barrantes Martinez 0959\1@5 
7 

e‘ 

2.- Los siguientes ciudadanos son mi ros de una Comisión Permanente de 
Evaluación de la Conducta idaria or lo tanto en virtud del artículo 26 del 
Estatuto miembros del Congreso Nacj 

éQO 

Nombre N DNI 

Yessica Delfina Collan!¡á)giaz 25807537 

José Luis Salazar dfella 16401000 
.'Y\ 

Sandra MarisefíCueto Otero 10784414 . 

“Jessica Q&vme Acedo Canales 41854236 

Y 
3 O\.'os siguientes ciudadanos son miembros de una Comisión Permanenie de 

inistración y por lo tanto en virlud del artículo 26 del Estatuto miembros del 
J ngreso Nacional: 

S 
éq_ Nombre DNI 

< Nelka Patricia Flores Reategui 40042145 

Pedro Chon Ramos 06984538 .. u. — 

'Christian Leonel Fernández Rojas 7379020'2' — 

4:- El uudadano Carlos Augusln Chavez Lopez con DNI- 07617594 €s-el actual 
G y por lo tanto en virtud del artículo 26 del 

Estatuto miembro del Congreso Nacional. 

Con dicha información quedaría subsanada la única observación contemplada. 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 02 de 
febrero del 2024 y Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluye dicha 

Acta. 

2.- Copia Notarial del Acta de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 16 de mayo 

del 2024 y Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluye dicha Acta. 

3.- Copia Notarial del Acta de la sesión del Comité Provincial de Lima del 10 de marzo 

del 2024 y Libro de actas del Comité Provincial de Lima que incluye dicha Acta.
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N 

4.- Originales de la aceptación a ser miembroso las diversas Comisiones 

Permanentes. \> 
N2 

POR TANTO: Q\b 
N 

Pido a usted acceder a mi petición para a¡éºrse a derecho. 

Lima, 12 de agosto de 2024 OQ._Q 
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ACTA DE AááºTACIÓN 
?\ 

Lima, 16 de mayo del 2024 ((oº“ 
v 
X 

En sesión con fecha 1@%9 mayo del 2024, el Comité Ejecutivo Nacional ha 

aprobado la creaci e la Comisión Permanente de Administración que debe 

monitorear y ha eguimiento de los fondos partidarios realizando continuos 

informes al (Óñi(é Ejecutivo Nacional y la Presidencia de la Organización 

Política er@ordinacién con el Tesorero Titular. Dicha Comisién Permanente 

está co\ ida por los siguientes miembros designados: 
o 

1.\?@Ika Patricia Flores Reátegui con DN| 40042145 

& Wendy Lisette Albinagorta Córdova con DNI 40080214 

Q/o“?a. 
K 4. 

Pedro Chon Ramos con DNI 06984538 

Christian Leonel Fernández Rojas con DNI 73790202 

Las personas a continuación firmantes aceptan ser miembros de la Comisión 

Permanente y cumplir con lo que el Comité Ejecutivo Nacional les ha 

encomendado. 

Miembros de la Comisión Permanente de Comisión Permanente de 

Firma O AO 

Apellidos y Nombres : — .T.LOPES K L=V NELIA PATRICIA 

D.N.I. N* O A0 SN 

Firma : J17% . A C TO ERN DTTO 

Apellidos y Nombres : 

DN N : L\OQ‘L()L\\ ...................................... 
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Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Firma 

D.N.L. N* 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N*
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ACTA DE Agfi'TACION 

Lima, 16 de mayo del 2024 OQ_ 

- < 
. \X‘ 

En sesión con fecha 1@8& mayo del 2024, el Comlte Ejecutivo Nacional ha 

aprobado la creac¡ógá Comisión Permanente de Evaluación de la Conducta 

Partidaria que d monitorear y realizar informes sobre el accionar de los 

miembros de rganización politica. Evaluación de los CVs y perfiles de los 

afiliados. R\‘@Iizar informes sobre el accionar de los afiliados que buscan 

par*ticipaclén cargos de elección popular. Monitorear de manera constante el 

dese ño de los afiliados en todas las actividades partidarias. Dicha 

ión Permanente está constituida por los siguientes miembros 

&bsugnados 

O 
«Qg’ 1. Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 

Q/% 2. Yessica Delfina Collantes Diaz con DN! 25807537 

8 . José Luis Salazar Mejía con DNI 16401000.. .... ....... 

4. Sandra Marisol Cueto Otero con DNI 10784414 

57 *7 7 Jessica lvonne Acedo Canales con ONI 41854236 — — 

Las personas a continuación firmantes aceptan ser miembros de la Comisión 

Permanente y cumplir con lo que el Comité Ejecutivo Nacional les ha 

encomendado. 

Miembros de la Comisión Permanente de Comisión Permanente de 
Evaluación de la Conducta Partidaria 

Firma 

Apellidos y Nombre: 

D.N.I, N*
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Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Firma 

D.N.L. N* 

oºº 
< 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 
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Qoº 
CARTA DE ACEPTACIÓN Qg?%ARGo 

\/ 
. _S 

Lima, 16 de mayo del 2024 % 
O\O 

@‘?‘ 

Yo Jeanpier Miguel Valvei%cfírtega con DNI N* 74130318 doy por 

aceptado ser miembro de ISComisión Permanente de Reestructuración 

y Seguimiento de la A% dad Partidaria para el que fui designado por 

medio en la sesión @1’ omité Ejecutivo Nacional de fecha 16 de mayo 

del 2024. — O 

Q/O 
& DNI N* 74130318 
S
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CARTA DE ACQFSB?%\CION DE CARGO 
O 

Lima, 16 de mayo del 202%\&(( 

v 
?\ 

P 

Yo Armando Ma io%arrantes Martinez con DNI N° 09561063 doy por 

aceptado ser iembro de la Comisión Permanente de Reestructuración 

y Seguimieafe de la Actividad Partidaria para el que fui designado por 

medio el(x]g sesión del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 16 de mayo 

del 282,& 

do Martin Barrantes Maytínez 

| N* 09561063 
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CARTA DE ACEPTACIÓN Dgºé RGO 

@) 

Lima, 16 de mayo del 2024 ‘\3‘270 

S 
() 

Yo Juan Euler Hipólito Ascenci(z¿&?fl DNI N* 08356200 doy por aceptado 

ser miembro de la Comi Permanente de Reestructuracion y 

Seguimiento de la Activi Partidaria para el que fui designado por 

medio en la sesión deb@omité Ejecutivo Nacional de fecha 16 de mayo 

del 2024. OQ? 

& DNI N* 08356200
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. NOTARIA ZARATE DEL PIN 1 
Jr. Lampa N 1116 - N 

Tell 426-8747 - Tek;a_¿& ’o‘& 

Q 
oºº — 

COMITÉ PROVINCIAL DE LIMA - LIMA 'oº 
N 

Constituido el(dia) 10 de(mes) marzo de (32%5624 y con dirección en 

(Jr/CaIIe/Av/PSJeIotro) Av. Francisco Laznb 9 distrito de Lince - 

provincia de Lima departamento de L¡g — 

V v 

LEGALIZALIÓA ii (AIAL DE APERTURA DE LIBRO 
En Ia siudad de b&hq.dlummnc SAN ESIDRO a 'm___'DLL¿_ 

¡__¡¿_)___;ulueyuw Es AT AULTO — de Pos i 

2023 ) Y§AORGE ! VEL s RDE Sl]\\(n\l NOTARIO DE LIMA - ABOGADO. 

en apligxiór de los Arte. T13% al 1167 de Ia Ley del Notariado 
1 tivS T 1049, .Toshizo Ta Aperfura Gchresmte Libro 

¿Sorrespondiente a __ AVALZA “PALS - PARTIDO DZ 

& «l mismo que cansta de ___.__ 200 . _. futios SinpLES 

¿(/o* TUTEGNACIoN SOCIAL 
: s ] 

<n cada uno de los cuates 9 l sello notarial Este Libro queda 

- 0-=59062-=23-rami—Registro Ervnotógico 
de Legahzauón de Apcrtura de Libros y Heias Sueltas correspondiente al 

presente año, de todo lo aye doy fé. 

— 
J: G .V DE SUSSON! . 'do - Ngtari Puhllcndpl ena-—-- 

v 5 / 
I 
1 ¡ 

S ! 
p 

\ 

, 

i 
| S 
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NOTARIA ZARATE DEL PINC 
Jr. Lampa N* 1169 Lin@1 

Telf.: 426-8747 ‘;dgfix 
© 

.Y 
) 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INÍE'(SsXCION SOCIAL 

ACTA_DE CONSTITUCION DE %QITE PROVIN¿¡A DE LA PROVINCI
A DE LIMA 

En la ciudad de Lima a los IQ&I mes de marzo de año 2024, siendo las 10 horas, se 

reunió en el local partida IQ o en Av. Francisco Lazo 2469, distrito de Lince, Provincia 

de Lima. El Pres¡den&e la Organización Política con Resolución N°008-2023- 

PRE/APPIS, encargq; Don Carlos Augusto Chávez López realizar todos procesos
 y 

tramites administMivos necesarios para la constitución del Comité Provincial de 
la 

Provincia de . Reunidos, el Presidente de la Organización Política, los miembros 

de Tribun: ionat Electoral y los ciudadanos constituyentes del comité de AVANZA 

PAIS - 1DO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, en cumplimiento a la Ley 28094, Ley de 

Parti líticos, para realizar la primera asamblea constitutiva, convocada por la 

P ente de la Organización Política en aplicación del Estatuto, estableciendo 
la 

< iente agenda: 

1.- Constitución del Comité Provincial de la Provincia de Lima 

2.- Elección de la Autoridades del Comité Provincial de la Provincia de Lima 

Desarrollo de la agenda: 

1.- Constitución del Comité Provincial de la Provincia de Lima 

Luego de debatirse los ciudadanos presentes acordaron constituirse como mi
embros 

del Comité Provincial de la Provincia de Lima; reconocer al Presidente 
y representante 

legal de la Organización Política, a los Personeros, al Tesorero, a sus órganos di
rectivos, 

su denominación, así como sus secretarias, el simbolo, el domicilio legal,
 el Estatuto y 

el acta fundacional de la Organización Política. 

2.- Elección de la Autoridades del Comité Provincial de la Provincia de Lima 

Estando presente el Tribunal Nacional Electoral y estando ausente el titul
ar de la 

Secretaria Nacional de Organización, con voto universal, libre, voluntario, y d
irecto se 

eligieron las autoridades del Comité Provincial de la Provincia de Lima, 
el mismo quedó 

- constituido: 

Secretario General Provincial: 

Chávez López, Carlos Augusto con DNI 07617594 

Secretaria de Organización Provincial: 

Huamán Ahumada, Oscar Arturo con DNI 07579354 

Secretaria de Economía Provincial: 

Soto Huamán, Víctor Cesar con DNI 06955086 

Secretaria de Juventudes Provincial: 

Sáez Regalado, Carlos Bernardo con DNI 07560527 

Secretaria de Ideología y Política Provincial: 

Cueto Otero, Sandra Miraso! con DNI 10784414 

Secretaria de Medio Ambiente Provincial: 

Cubas Romero, Aurea Esperanza Del Carmen con DN
I 07585781
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ECPNO NOTARIA ZARATE DELPINO 3 

Siendo las 13 horas del nvgho día y mes, se dio por concluida la asamblea y para mejor 
Constancia firmamos Úasistentes en los formatos expedidos por la autoridad electoral. 

Apellidos y Nombres : 

D.N.!. N* 

Cargo 

a 1116 - Lima 1 [ i Jl‘.hmlpaN’lllGa ! ) 
- A7 Telean: 4963437 Tl 4265747 T 4 ' i 

> 
- Secretaifa de Prehsa Provincial _Oq)º - S 

. Acedo Canales, Jessica Ivonne co@SNI 41854236 _ — 

El “Tribunal Nacional Electoral procedió a lamar, juramentar y entregar las 
respectivas credenciales a los electos diridéntes. Firmando todos los elegidos la 
presente acta én señal de aceptación. 

Acto seguido el Tribuna! Nacional El t%ral, agradeció a los asistentes por la elección 
del Comité Provincial de la Provin le Lima y la confianza depositada en los elegidos, — — — 
exhortándolos a continuar lraba'g%o para consolidar de la democracia, la integración y 
el bien común. . & 
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NOTARIA ZARATE DEL PINC 
| Jr. Lampa NS4116 - Lima 1 | i | il 

D.N.I.N — 

Cargo : Vo&_pwafiiqa'b)um‘gedbflk N 

s . 
O O 

_ o\>0 V _ 
A Firg@ E v A [/ ¿-7 ¿ 

o ; 
S - — 

Q/O?\Apellid'us y Nombres : H \?OLVTO,A S CG)—¡ LlÓ qu}H, E “¿ i D 

DNIN * 08356209 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : CHAVEZ. . LQ?EZ.………… : 

. 0926l3594 

Cargo - \SGQ_\’Q/B\"{O Q\e/le'DLL KQO\;\VIC/EQL 
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N* 11f6. - < -Lima 1 T - Telefa: 4 / elf: 426-37¿7& mq 

. NOTARJA TE PG ra LampaZARA ¿lELPmo 

Firma 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

'. Cargo 

X 
Apellidos y Nombres : WWA(W*W&A CQ¿)(WMW .. 

07560527 

SaeZ Regalado Cualos Deanmcio 
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NOTARÍMÁRATED LPINO 
Jr. Lampa N°316 leal l 

Tel: 4mg_3m 

- Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

| 
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CERTIFICO: Que las píesentes copias fgidstaticas que 
N constan de ( OG ) hojas son exacgag&nle iguales a sus 

originales que he tenido a la vis@oa los que me remito 
en caso necesario.. q_Q : lo 

* Lima,...l &de.. 25030 4ol S 

NOMRIO DE LIMA 
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$ MITUELITICUATLD 
O DE LIMA- ABOGADO 
Tey; de Notariadó 
Aelpresente; Libro 
10 £ MO AAOO 

) N ¡ | gl [ — < ZO ERE _ ! 
k’l El|mismo quel consta de | folios ! Sivalels. 

enÁ¡ cada; uno del Tos cuáles [estampolmil selio Inotaria! Este Libro lqueda 
registrado bajo—el múmersD-STYICA-5U en mi |Régistro! Crondló '¡.'r'—bt?galizxfñ de perrara de| Libros y| Hojas Suelfaslcorrespondiente a presenteLaño;-de -tudó—lo aue doy| & i | i : 

| í | h ! 
RGHELA SSONL 

I T i;WNoíL ú ito:ljellim.'l 

| [V 

T
Y
 

—
 

L 

—
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?ARAJE OELPINO 
ya N'1116-Lima1 — 

H * A 
¡ 

“ SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GMITE EJECUTIVO NACIONAL + N - 
i En la ciudad de Lima, a los dieciséis del mes de mayo del 2024, siendo las 

quince (16:00) horas, en el local si la Jirón Los Jazmines 411, del distrito de 
Lince, de la provincia y depart:g@o de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas y actua®@o como Secretario el señor Luis Ernesto Flores 
Reategui, se procedió a de}a}?éxpresa constancia de los siguientes hechos. 

1. Que, la auditoré)del Organismo Nacional de Procesos Electorales es 
constante á%?quiere de un control pormenorizado de los fondos 
partidarios?_ emás de la administración ade_cuada de los mismos. 

< 
2. Que, @fl)ficio No 738-2024-DNROPIJNE de fecha 11 de abril del 2024 

d%fik la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Politicas nos 
rma de la inscripción del nuevo texto estatutario en el Registro de 

Q’O\Organizadones Politicas del Jurado Nacional de Elecciones. 
v 

OO 3. Que, el Oficio No 989-2024-DNROP/JNE de fecha 15 de mayo del 2024 
O‘?* donde la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas nos 

informa de la inscripción de los érganos disciplinarios de la Organización 
Política en el Registro de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional de 
Elecciones. 

4. Que, el numeral 6 del articuio 36 del Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
. Nacional (en adelante, CEN) la facultad de aprobar la creación de 
* Comisiones Permanentes y de designar o remover a quienes ocupan los 

cargos dentro de estas: 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

— 6. Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de Trabajo, 
permanentes o transitorios, designando o removiendo a 
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guienes deban ocupar los cargos. 
o 

Énfasis agregado 

5. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización 
Política, señalan textualmente lo siguiente 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar acuerdos 
reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las siguientes normas: 

() 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo 
Nacional, sin necesidad de convocatoria previa, cuando las 
circunstancias lo ameriten y se encuentren presentes dos 
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a a 
tercios de sus miemb y acepten unánimemente celebrar la 
reunión. Estas segises tienen la calidad de Extraordinarias. 

O 
O . Enfasis agregado 

3. Asimismo, @flén realizarse sesiones en las que uno o més 
miemb el Comité Ejecutivo Nacional participen de manera 
vidua@uscflbiendo posteriormente el acta que dichas reuniones 
orighren. 

6. Que, la tot; ;¡1 de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para co ir a la presente sesión es de cinco miembros y que, en 
cons ncía, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4¿Q%mbros_ 

\fiue, conforme a los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto, la 
\0\ presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 

O\' de convocatoria previa, en virtud del Estátuto, la urgencia y la presencia 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

Seguidamente se procedió a desarroliar la siguiente Agenda: 

AGENDA 

1. Ratificación de la creación de la Comisión Permanente de 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó que debido a! Memorando No 00225-2024- 
DNFPE/JNE del 12 de abril del 2024 que informa de la verificación y 
fiscalización de los comités partidarios y el Oficio No 738-2024-DNROP/JNE 
de fecha 11 de abril del 2024 que inscribe en el Registro de Organizaciones 
Políticas el nuevo texto estatutario, corresponde ratificar la creación de la 
Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la 
Actividad Partidaria que tiene por finalidad agilizar las afiliaciones y la 
actualización de los comités partidarios. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó la ratificación de la 
creacién de la Comisión Permanente de Reestructuración y Se uimiento — — =6 «OMISIÓN Fermanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

2: Ratificación y ampliación de la designación de los miembros Comisión 
Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad 
Partidaria. 

El Presidente informó que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto 
corresponde al Comité Ejecutivo Nacional ratificar la designación y/o designar 
a los miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y 
Seguimiento de la Actividad Partidaria. . 
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Permanente de Reestructu 
Partidaria siendo los siguieng_— 

< 
1 Aldo Fabrizy \&;rrero Rojas con DNI 07258432 
2 lide Ma 'Ozígtalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 
3. Luis gog¿sto Flores Reategui con DNi 40945957 
4. Eli Elizabeth Toledo Reyes con DNI 09878655 
5. <§p erto Carlos Farro Cano con DNI 42585329 
6. 

Seguimiento de la Actividad 

Q José Martin Mendoza Argumedo con DNI 09130297 
Q\\) Benjamin Poblete Loayza con DNI 08408716 

@ Elizabeth Patricia Rodriguez Funegra con DNI 08803945 
O\’Q. Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 08356200 

\?\5" 10. Jeanpier Miguel Valverde Ortega con DN! 74130318 
11.  Armando Martin Barrantes Martínez con DNI 09561063 

Donde los señores: Don Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 08356200, don 
Jeanpier Miquel Valverde Ortega con DNI 74130318 y don Armando Martin 
Barrantes Martinez con DNI 09561063 ha sido incluido como designados por 
el Comité Ejecutivo Nacional como miembro de la Comisión Permanente de 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria en la presente 
sesión. 

. Creación de la Comisión Permanente de Evaluación de la Conducta 
Partidaria. 

El Presidente informó que en virtud del Oficio No 989-2024-DNROP/JNE de 
fecha 15 de mayo del 2024 se escribió en el Registro de Organizaciones 
Políticas los órganos disciplinarios de la Organización Política: Avanza Pais - 
Partido de Integración Social. Sin embargo, adicional a las dos instancias del 
organo disciplinario hay acciones cotidianas que tienen que evaluadas y que 
constituirian a priori conductas sujetas a un Proceso Disciplinario. Pot lo que 
se requiere una Comisión Permanente que evalúe la conducta de los 
miembros de la Organización Política en las diversas actividades. 

El CEN es el único órgano partidario con el atributo de la creación de 
Comisiones Permanentes, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 36 del 
nuevo texto estatutario. Es fundamental deliberar sobre este punto de vital 
importancia para la Organización Política. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la 
creación de la Comisión Permanente de Evaluación de la Conducta 
Partidaria que debe cumplir las siguientes funciones: Monitorear y realizar 
informes sobre el accionar de los miembros de la organización política. 
Evaluación de los CVs y perfiles de los afiliados. Realizar informes sobre el 
accionar de los afiliados que buscan participar en cargos de elección popular. 
Monitorear de manera constante el desempeño de los afiliados en todas las 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lampa N* 14166 Lima 1 

5. 

T TL V68T 

parte del;(}ongreso Nacional. S 

Designación de los miembros Q)?nisión Permanente de Evaluación de 

la Conducta Partidaria. Q—Q 

El Presidente informó vez creada la Comisión Permanente de 

Evaluación de la Co ta Partidaria debe empezar a operar. Por lo que 

en virtud del numel del artículo 36 del Estatuto corresponde al Comité 

Ejecutivo Nacio) la designación de los miembros de la Comisión 

Permanente valuación de la Conducta Partidaria. Los miembros de 

esta Comisi ermanente serán parte del Congreso Nacional en virtud del 

Estatuto idario. 

Lu@e deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad que 

| sión Permanente de Evaluación de la Conducta Partidaria esté 

\bonstituida por los siguientes miembros designados: 

o 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 

Yessica Delfina Collantes Diaz con DNI 25807537 

José Luis Salazar Mejia con DNI 16401000 

Sandra Marisol Cueto Otero con DNI 10784414 

Jessica Ivonne Acedo Canales con DNI 41854236 D
A
L
 

Aprobación del texto el Reglamento Disciptinario 

El Presidente informó que habiendo sido modificado Estatuto y habiendo sido 

este inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas de acuerdo al Of
icio 

No 738-2024-DNROP/JNE de fecha 11 de abril del 2024. Además, qu
e el 

órgano disciplinario también ha sido inscrito de acuerdo con el Oficio No 989- 

2024-DNROP/JNE de fecha 15 de mayo del 2024. En virtud del a
partado 1 

del articulo 19 corresponde al Comité Ejecutivo Nacional aprobar el 

Reglamento Disciplinario de la Organización Política. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó el texto d
el 

Reglamento Disciplinario propuesto por el área jurídica de la Organización 

Política que es el siguiente: 

AVANZA PAÍS-PARTIDO DE.INTEGRACIÓN SOCIAL 

REGLAMENTO DISCIPLINARIO 

TÍTULO | 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto. 

El presente reglamento regula el pfócedimienlo y las sanciones aplicables a lo
s afiliados 

de Avanza País-Partido de Integración Social por la comisión de faltas leves, graves
 y 

muy graves previstas en el Estatuto. Es aplicable a todos los afiliados sin excepció
n. 
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b - Telefax: 426:3487 ' 
rai . < 

Artículo 2.- Son deberes de los Afiliados los plados en el artículo décimo del 

Estatuto de la Organización Politica, los que SQ nscriben literalmente: 

1. Cumplir las disposiciones contenidas, 'áel Ideario, el Estatuto, Reglamentos, 
Disposiciones, Directivas y- acuerd aop_tadºs por los diferentes órganos de la 
organización política conforme a las&¡uas que los rigen. 

2. Cumplir las tareas que se le el de para la consecución de los fines y objetivos de 
la organización política. < 

3. Cumplir diligentemente con Í&obligaciones propias de los cargos de representación de 

la organización política, p& los que fue electo. 

4. Cumplir diligentementeVon las labores propias de los equipes y comisiones de trabajo y 

las labores de rel ción que le hayan sido encomendadas. 
Colaborar en la, i6n del ideario y el proyecto de la organización polltica. 

Cumplir con eQyr su voto, en las elecciones convocadas por la organización política. 

Cumplir ogprfunamente con las cbligaciones y aportaciones ordinarías y extraordinarias 

aprobade3 Hor los órganos de la organización política conforme al Estatuto. Los afiliados 

que n al ejercicio de la función pública como integrantes de una lista de 

> latos de la organización politica, estan obligados a contribuir con el equivalente al 

I
.
 

sez por ciento del total de los ingresos que por este concepto perciban. 

SO Regir su conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, demostrando 

respeto, honestidad, veracidad y solidaridad con la organización política y sus afiliados. 

o‘?\s. Guardar confidencialidad sobre los acuerdos y deliberaciones adoptados por la 

0 organización política en sesiones de carácter reservado, así como de fa estrategia, 
| o?“ financiamiento y acuerdos referidos a una campaña electoral. 
(,g/ 10. Las demás que establezca la -normatividad electoral o las normas intemas de la 

$ _ organización politica, así como los acuerdos adoptados por los érgancs de ésta conforme 
al Estatuto. 

Artículo 3 .- La concición de afiliado se pierde por las causales establecidas en el artículo 

décimo primero del Estatuto de la Organización Politica, los cuáles se transcriben 
literalmente: 

p
y
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Fallecimiento. 
Renuncia escrita. 
Expulsión y/o Exclusión declarada conforme al Estatuto y los Reglamentos. 

Por no estar inscrito en un padrón cancelatorio. 

A
N
 

Por la cancelacién de la inscripción de la Organización Política. 

TÍTULO il 

DE LAS FALTAS 

Artículo 4.- Las faltas son las expresamente señaladas en el articulo 15 del Estatuto de 

r
r
l
 

la Organización Politica, siendo éstas de tres clases: leves, graves y muy graves. Las 

faltas graves y muy graves son las expresamente tipificadas como tales en el Estatuto y 

las leves son aquellas no consideradas en ninguno de los dos casos anteriores. 

Artículo 5.- Las Faltas Graves son las expresamente señaladas en el artículo 18 del 

Estatuto de la Organización Política, los cuáles se transcriben literalmente: 

1. El reíterado incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Ideario, Estatuto, 

T 
7 

. Reglamentos, Disposiciones, Directivas y acuerdos adoptados por los diferentes órganos 
de la organización politica, conforme a las normas que los rigen. 

2. El reiterado incumplimiento de las obligaciones como afiliado, establecidos en el 
Estatuto, los Reglamentos y los acuerdos de los órganos de la organización política. 

3. El ejercicio poco diligente de las labores propias de los equipos y comisiones de trabajo 

T 
T r
 y/o las labores de representación que le hayan sido encomendadas. 

r
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2. 

3. 

4, 

5. 

La negativa a efectuar las convocatorias, que se está obligado por razón del cargo. La reiterada comisión de un hecho X ,Cause perjuicio de cualquier indole a la organización politica. 3 
El incumplimiento de las obli nes y aportaciones ordinarias y extracrdinarias aprobadas por los órganos de J{Prganizacion política conforme al Estatuto. 
La conducta infraterna o el ¿wo a otro afiliado’a la agrupación política, debidamente comprobada. N — al 
La difusión indebida d%)&umenlos 0 acuerdos adoptados por la organización política 
en sesiones reserv: 
La divulgación ualquier medio de la estrategia, financiamiento y acuerdos de la 

, referidos a una campaña electoral. - 
organización 

10. Rea]iz:¿ámes en nombre de la organización politica o participar en actos públicos, sin col la autorización respectiva. 

pel I o en favor de terceros. 

11. Vafi@l Cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de ob‘léner beneficio 

\g)iculn 6.- Las Faltas Muy Graves son las expresamente señaladas en el artículo 17 el Estatuto de la Organización Política, los cuáles se transcriben literalmente: _ 
Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización política. 
Cometer o propiciar la comisión de un acto de fraude electora! o guardar silencio sobre Su comisión. 
Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de la organización política. 
Participar en campañas en contra de la organización política. 
Plantear públicamente posiciones contrarías “al ideario, fines y objetivos de la organización política. _ - - 
Abandonar la representación de la organización politica luego de haber accedido a un cargo de elección popular como integrante de una fórmula o lista patrocinada por ésta. Expresar públicamente sus discrepancias con acuerdos o decisiones adoptadas por la organización política conforme a la normatividad electora! y el Estatuto. 
Dar declaraciones o entrevistas, emitir comentarios u opiniones, utilizando cualquier medio de expresión y/o comunicación, que atenten y/o afecten a la organización política, Sus representantes o voceros. 

TÍTULO I 

DE LAS SANCIONES 
Artículo 7 .- Conforme al artículo 18 del Estatuto de la Organización Política, las sanciones por la comisión de faltas, deben constar por escrito y deben ser determinadas € impuestas por el órgano competente, considerando la gravedad de los hechos, la conducta reiterada o negligente, garantizándose al afectado el derecho al debido proceso y el derecho de defensa. Las sanciones impuestas serán registradas por la Organización Política y constituyen antecedentes en el comportamiento del afiliado. - 

Las sanciones que se pueden imponer son las siguientes: 

Amonestación Verbal. 
Amonestación Escrita. 
Multa, 

Suspensión temporal deº_los derechos como afiliado de la organización política, 
Exclusión. 

Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. Las faltas graves serán sancionadas con amonestación escrita o Suspensión temporal de los derechos como afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una multa. Las faltas muy graves 

E 
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AY 

Jerén sancionadas con suspensión Iemporalá)ºs dereshos como afiliado o Exclusión, 
sin perjuicio de la imposición de una mul 

La pérdida de la condición de afi@w las causales de expulsión y/o exclusión 
establecidas en el numeral tercero rtículo 11 del Estatuto se sancionan conforme a 
la exclusión, entendiéndose @a expuision es una forma de exclusión de la 
organización politica. O - 

Las multas serán de 25%®eimicim:o por Ciento), 50 % (Cincuenta por Ciento), 75% 
(Setenta y Cinco por\génlo) y 100% (Cien por Ciento) de una Unidad Impositiva 
Tributaria corresporidiente al año en que se realiza el Proceso Disciplinario. La 
graduación de %Quna corresponde a los órganos competentes siendo la decisión 
inimpugnahleo@ 

La instanq&uperior en via de apelación podrá aumentar o disminuir la sanciórf. siempre 
icite expresamente. 

TÍTULO 1V 

DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

Artículo 8.- Conforme al artículo 19 del Estatuto de la Organización Política, las 
sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 
luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que, respetando las reglas del debido 
proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, observara las siguientes reglas: 

La Instancia de Instrucción Disciplinaria es la instancia del Órgano Nacioral Disciplinario 
encargada de conecer el proceso en primera instancia. 
El Tribunal Nacional Disciplinario es la segunda y última instancia del Pmoeso 
Disciplinario. El Tribunal Nacional Disciplinario es parte del Órgano Nacional Disciplinario 
y consta de tres miembros. 
El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por cualquier afiliado de la 
organización politica, debiendo adjuntarse al escrito de denuncia, copia del Documento 
Nacional de Identidad del denunciante, los medios probatorios que la sustentan y la tasa 
procesal corresponciente. La Instancia de Instrucción Disciplinaria evaluará la denuncia 
dentro de los cinco días siguientes de su presentación, pudiendo requerir que sea 
subsanada cualquier inconsistencia en la documentación presentada o corriendo 
traslado al denunciado quien tiene cinco dias para los descargos respectivos. Dentro de 
los cinco dias siguientes de formulado el descargo, la Instancia de Instrucción 
Disciplinaria citará a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 
Pruebas, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de cinco dias contados 
desde la notificación del acto. Dentro de los cinco días posteriores a la Audiencia 
precitada, la Instancia de Instrucción Disciplinaria emitira resolución motivada 
absolviendo o sancionando al denunciado. 
La instancia de instrucción Disciplinaria puede iniciar Proceso Disciplinario de oficio a 
cualquier afillado que haya cometido faltas graves o muy graves por solicitud del 
Presidente de la Organización Politica en virtud del articulo 20 del Estatuto Partidario. 
Dicha solicitud de inicio de Proceso Disciplinario debe incluir los md¡ccos y/o pruebas de 
dichas faltas graves o muy graves. 
El Instructor Nacional Disciplinario puede disponer de la suspensión temporal de la 
condición de afiliado y/o dirigente, de quienes se encuentren incursos en un Proceso 
Disciplinario por la comisión de una falta grave o muy grave. Esta decisión es apelable 
ante el Tribunal Nacional Disciplinario. 
Centra lo resuelto por la Instancia de Instrucción Disciplinaria, cabe el Recurso de 
Apelación dentro de los tres días posteriores a la nofificacion de la resolución absolutoria 
© sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al Tribunal Nacional Disciplinario. La 
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tecurso de Apelación del Proceso Disc¡plinarQ*bene requisitos de forma que deben 
cumplirse. 

7. Sonrequisitos para la admisión de la apeg@ N 

A 

tres diías posteriores a la, :ación de la resolución absolutoria o sancionatoria 
de primera instancia. 

Que se adjunte el 2 de la tasa de apelación correspondiente. 

Que la apelación sea prz&»n el plazo correspondiente, que es dentro de los 

Que el apelant al dia en las aportaciones ordinarias y extraordinarias 

aprobadas órganos de la organización politica conforme al Estatuto. 

Que el ri de apelacién contenga la fundamentación _de los “agravios, de 

acuerdo lo establecido en el articulo 366 del Texto Unico Ordenado del 
Códi cesal Civil. - 

8. El Tribuneh' ional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no 

¡ál%s pl 

e dias, contados desde la recepción del recurso de apelación, fijando 

le día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser 

dos por el Tribunal Nacional Disciplinario. 

lazos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los 

janos decisorios podrán habilitar días y horas o pr ar o extender los plazos v prorrog: 
O procesales, de ser necesario. No pudiendo durar el Proceso Disciplinario mas de seis 

meses desde su inicio. 

11. El plazo de prescripción para iniciar un Proceso Disciplinario es de tres años desde el 

hecho que constituyo la supuesta falta grave o muy grave. 

12. Concluido el proceso, se remite los actuados a la presidencia de la Organización Politica 

y/o al Comité Ejecutivo Nacional para el Registro de las Sanciones, la inscripción de las 

sanciones según corresponda en el Jurado Nacional de Elecciones y el archivo del 
expediente. 

Artículo 9.- NOTIFICACIONES 

Las notificaciones derivadas de cualquier Proceso Disciplinario deberán efectuarse a la 

dirección consignada por el afiliado en su ficha de afiliación y/o cualquier otra dirección 

que el afiliado haya usado come referencia, domicilio o centro laboral, además se podrá 

notificar al correo electrónico consignado en su ficha de afiliación si es que lo tuviera. Es 

responsabilidad de los órganos competentes adjuntar al expediente el documento que 

acredite haberse realizado correctamente la diligencia de notificación. 

Artículo 10.- PARTICIPACIÓN DE ABOGADO 

El afiliado incurso en un Proceso Oisciplinario podrá designar libremente a un abogado 

de su elección, el que deberá acreditar su condición de miembro hábil para el ejercicio 

de la abogacia con la correspondiente constancia emitida por el Colegio Profesional en 

el que se encuentra inscrito. El Abogado designado podrá hacer uso de la palabra por 

un tiempo máximo de cinco (5) minutos en la Audiencia de Conciliación, Saneamiento 

y Actuación de Pruebas en primera instancia y en la Audiencia de Vista de la Causa en 
Segunda Instancia. 

Es facuitad discrecional del érgano competente ampliar el plazo para el uso de la palabra, 
la decisión es irrecurrible. 

Artículo 11.- PLAZOS PROCESALES Y DIRECCION PROCESAL. 

Los plazos procesales en el procedimiento disciplinario se cuentan por días habiles, 
excluyéndose los sábados, domingos y feriados. 

El domicilio procesal de la lns(anáa de Instrucción Disciplinaria y del Tribunal Nacional 

Disciplinatiq es Jirón Los Jazmines 411 - Lince; encontrándose en esta dirección la Mesa 

de Partes Única donde se tendrán que hacer llegar todos los documentos en físico, 
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entiéndase por ello: las solicitudes, los rgos, las apelaciones y toda la 
documentación referente a los Procesos Digfihnarios. 

La hora de atención de la Mesa de Par@@lnica es de lunes a viemes de 11 am a 4 pm 
en horario corrido. Vel 

Artículo 12.- RECOMPOSICIÓ?&& LOS ÓRGANOS COMPETENTES DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO. %Q 

El Congreso Nacional e: M}!s(ancia competente para la recomposición de los órganos 
constituyentes del Org KtS Nacional Disciplinario en casos de renuncia, fallecimiento, 
enfermedad o im&g idad de cumplimiento de sus funciones por parte de sus 
miembros. 

o 
Articulo 1 'OCESOS DISCIPLINARIOS INICIADOS EN LAS PROVINCIAS. 

Los pr oéós disciplinarios iniciados en provincias podrán ser presentados en la sede 
cent¿í)a la Crganización Política o en los Locales de los Comités Provinciales. Es 
r sabilidad del Secretario General del Comité Provincial la remisión de todos los 
&menlos presentados al Instructor Nacional Disciplinario en un plazo máximo de 72 

O\«hcras. Asimismo, es responsabilidad del Secretario General del Comité Provincial las 
notificaciones, actuaciones y diligencias que le encomiende el Instructor Nacional 
Disciplinario. 

Articulo 14.- SESIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DISCIPLINARIO 

Las sesiones del Tribunal Nacional Disciplinario pueden ser fisicas o virtuales segun sean 
las necesidades y requerimientos de las circunstancias y sus decisiones se adoptan por 
mayorta simple. 

Los órganos competentes en materia de procesos disciplinarios son responsables del 
cumplimiento de los piazos procesales. 

Artículo 15.- REGISTRO Y MOTIVACIÓN DE RESOLUCIONES. 

Los órganos competentes en materia de procesos disciplinarios deberán registrar sus 
resoluciones en un libro de actas. Las resoluciones que emitan y pongan fin a la instancia 
deberán ser debidamente motivadas. 

Articulo 16.- FACULTADE_S‘ DE LOS ORGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE 
PROCESOS DISCIPLINARIOS. - 

Los órganos competentes en maleria de procesos disciplinarios son competentes para 
emitir directivas procedimentales referidas a éstos con pleno respeto del Estatuto, el 
presente Reglamento y las normas electorales. 

Artículo 17.- El presente reglamento entra en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en la página web de la Organización Política: hitps:/avanzapaisperu.com/ 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- El presente Reglamento se aplica también a los ciudadanos que sin ser 
afiliados son invitados para participar en cualquier elección integrando las fórmulas y/o 
listas de candidatos de Avanza Pals-Partido de {ntegracion Social, estando obligados a 
respetar el Estatuto, Reglamentos, Directivas y Acuerdos adoptados por los diferentes 
órganos partidarios. 

SEGUNDA.- Los órganos competentes en materid disciplinaria podrán disponer la 
exclusión de la fórmula y/o lista de candidatos de los ciudadanos que sín ser afiliados 

doc10 Página 133 de 743



doc10 Página 134 de 743



*N NOTARIA ¿sRATE DEJ PNO 

YQ 
O & 

H 
1
 

A
 

- 

6. 

v 

| Jr.Lampa N" 1116 
- Tel 02618747 Tel 42d 0uh 

N 
hayan sido invitados para integrarla e incun\'n@n las obligaciones 'establecidas en la 

primera disposición final. Q < 
i 

& - 

Creación de la Comisión Pe¿¿g&eme de Administración. 
El Presidente informó q gq)a Oficina de Procesos Electorales en varias 
oportunidades y duranty rias auditorias ha requerido un sistema de control 
pormenorizado queg&mna la adecuada administración de los fondos y 
activos partidarios 
El CEN es el ágo órgano partidario con el atributo de la creación de 

Comisiones anentes, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 36 del 
nuevo textdyestatutario. Es fundamental deliberar sobre este punto de vital 

importal para la Organización Política. Las Comisiones Permanente 
cons&¡en el núcleo central del partido y sus miembros son parte del 

eso Nacional de acuerdo con el articulo 26 del texto estatutario. 

O_uego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la 
creación de la Comisión Permanente de de Administración cuya función es 
monitorear y hacer seguimiento de los fondos partidarios realizando continuos 
informes al Comité Ejecutivo Nacional y la Presidencia de la Organización 
Política en coordinación con el Tesorero Titular. 

Designación de los miembros Comisión Permanente de Administración. 

El Presidente informó que la Comisión Permanente de Administración debe 

empezar a operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del 
Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los 
miembros de la Comisión Permanente de Administración. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad 
que la Comisión Permanente de Administración esté constituida por los 

siguientes miembros designados: 

Nelka Patricia Flores Reategui con DNI 40042145 
Wendy Lisette Albinagosta Córdova con DNI 40080214 
Pedro Chon Ramos con DNI 06984538 
Christian Leonel Fernández Rojas con DNI 73790202 O

N
 

. Aprobación de la necesidad de tramitar en Indecopi el Nombre y Simbolo 
Partidario 

El Presidente informó de la proliferación en redes sociales, en la web y en 

diversos medios digitales del uso no autorizado del símbolo y el nombre de 

Avanza Pais — Partido de Integración Social. Por lo anterior es importante 
registrar adecuadamente el nombre y simbolo de la Organización Política'ante 
Indecopi para posteriormente iniciar los procesos administrativos y 
jurisdiccionales que controlen dicho uso no autorizado. 
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o * Luego de deliberar el Comité Eje O Nacional aprobó por unanimidad - 
T ] ui y el equipo legal de la Organización - 
¿_f,L— - - " L 

f¡'-r- No habiendo otro asun(?” que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la - 
p 18:30 horas, luego q??édaclada._lelda, aprobada y firmada la presente acta por 
_l__¿ los presentes y p@ a a disposición para su suscripción de quienes participaron - 
A virtualmente, erféñal de conformidad. - a - N _ 

T _< - 
1 S - 

FirKe¡íK 

y - 
+ v ellidos y Nombres _ 

r é)o " o P 1Z - 
< - ñ e Cargo 

Firma - 

¡ Apellidos y Nombres - 

| - — 
o 

D.N.I. N* '—¡qº¡sqo—) — 

; SECUETBLLO Aactumol D Clovorgy . - It Cargo - 
R i — 

Firma - : 

Apellidos y Nombres //?Ó 3¡99 0/7/? : 

. DN N° : 0;/756"2?‘ P _ 
™ . : £S5 — - oo . RecRelRY Nqc cOnLO N -
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en caso neoes:¿¡fig. q_Q « 
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- JZÍ.PINÓ 
N“IH6- Lima | | 
7 -Telefar:426.0487 

AVANZA PAIS—PARTIDO DE IQ*\EGRACION SOCIAL 

SESION EXTRAORDINARIA DEldleMITE EJECUTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los dos d@?&el mes de febrero del 2024, siendo las 
quince (15:00) horas, en el local aé en la Jirón Los Jazmines 411, del distrito de 
Lince, de la provincia y depal ento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo 
Fabrizio Borrero Rojas y ndo como Secretario el señor Luis Ernesto Flores 
Reategui, se procedió % jar expresa constancia de los siguientes hechos. 

1. Envirtud det%io N* 00894-2023-DNFPE/INE de fecha 05 de mayo del 
2023 y el ¿norme de los avances hasta la actualidad de la reestructuración 
de los ités partidarios. Se requiere que la Comisión Permanente de 
Re cturación y Seguimiento de la Actividad Partidaria amplie sus 

bros para trabajar la reestructuración partidaria debido a la 

Q'Omplejidad del tema. 
7 Que, el numeral 6 del artículo 36 del Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 

O Nacional (en adelante, CEN) la facultad de aprobar la creación de 

0?9 Comisiones Permanentes y de designar o remover a quienes ocupan los 

&ng cargos dentro de estas: 

Q/$ Articulo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

6. Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de Trabajo, 
permanentes o transitorios, designando o removiendo a 
quienes deban ocupar los cargos. 

Enfasis agregado 

3. Que, los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto de la Organización 

Politica, señalan textualmente lo siguiente 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar acuerdos 

reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las siguientes normas: 

() 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité Ejecutivo 
Nacional, sin necesidad de convocatoria previa, cuando las 
circunstancias lo ameriten y se encuentren presentes dos 
tercios de sus miembros y acepten unánimemente celebrar la 

reunión. Estas sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3 Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de manera 

virtual, suscribiendo posteriormente el acta que dichas reuniones 
originen. 

4. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 

para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros y que, en doc10 Página 142 de 743
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consecúeñcia. Ios@ tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. Q_Q 

O 
5. Que, confofi%e a los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto, la 

present&esión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 
de cenVocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 

r lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

Seg/uigémente se procedió a desarrollar la siguiente Agenda: 

OOO AGENDA 

\Q6 1. Ampliación y/o designación de los miembros Comisión Permanente de 
%O\' Reestructuracion y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

; <)OK?* El Presidente informó que debió al último informe presentado por la 
.o?* Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la 

Actividad Partidaria ha surgido la necesidad de ampliar los miembros de la 
Comisión Permanente para agilizar las afiliaciones y la actualización de los: 
comités partidarios. Por lo que en virtud del numeral 6 del articulo 36 del ; 
Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los 

miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y 
Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

La Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la 
Actividad Partidaria fue constituida por los siguientes miembros 

designados: 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 
lide Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 
Luis Ernesto Flores Reategui con DNI 40945957 

Eliana Elizabeth Toledo Reyes con DNI 09878655 
Roberto Carlos Farro Cano con DNI 42585329 
José Martín Mendoza Argumedo con DN! 09130297 
Benjamin Poblete Loayza con DNI 08408716 
Elizabeth Patricia Rodriguez Funegra con DNI 08803945 N
I
 

S
 
L
N
 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad a_lpp'i_º" 

los miembros que la Comisión Permanente de Reestrgcturaclon oz 

Seguimiento de la Actividad Partidaria incluyendo los siguientes nuev_;, 

miembros adicionales designados: - 

9. Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI 08356200 g 
10. Jeanpier Miguel Valverde Ortega con DNI 74130318 

a sesión, siendo la No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida | 

15:30 horas, luego de redactada, leida, aprobada y firmada la presen 
los presentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes P 
virtualmente, en señal de conformidad. 

te acta PO, 
anidgaf°,
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FAU 20151378540 
e Soy el autor el documento 
O 22082024 12461 2500 

CA DEL y 
2 e, 

"Año del Bicentenario, de la consolidacion de nuestra Indep 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Jesús María, 22 de Agosto del 2024 Q7\> 

OFICIO N* 002319-2024-DNROP/JNE %QO 

O\O 
Sr(a). 

ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS @ 

Personero legal titular del partido py 
AVANZA PAIS — PARTIDO DE | GRACION SOCIAL 
Correo electrónico: aldo.borreroYojas Qgmail.com 
Jirón Los Jazmines N* 411o|5(nce 
Lima.- 

c?' 
ASUNTO ?Q Se comunica inscripción 

REFERENCII-bOQ/ 34556-2024 (31551-2024) 

De mlaeyor consideración; 

Teñyo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y a la vez informarle que se ha 
Yál;istrado en el Asiento 56 de la Partida Electrónica 25 del Tomo 2 del Libro de 

artidos Políticos correspondiente a Avanza País — Partido de Integración Social a los 
Qg/ miembros del Comité Ejecutivo Nacional de la referida organización política. 

«< 
> Asimismo, se devuelven los libros de actas presentados junto al escrito de 

subsanación de su solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

------ Documento firmado digitalmente-—- 

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/mb 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, E 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. £ 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: % 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: YGJERKC
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" $ DNROP Q)V 

Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones 'Oe Organizaciones Políticas 

o Cel 

LIBRO : PARTIDOS POLE&S 
TOMO : DOS $Q 
PARTIDA : VEINTICIN 
ASIENTO : CINCU Y CINCO 

O 
o 

Fecha de presentag?gel Título: Diez horas y uno minutos del 28 de junio de 2024 y 
recibidos los resujtagios de la verificación de firmas del padrón de afiliados efectuado 
por el RENIEC; diante Oficio N* 001192-2024/DRE/RENIEC, el 15 de agosto de 

2024. ÓO 

De col sgrhldad con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
Regl; &ñto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 
00422024-JNE, se procede a archivar como título el padrón de afiliados presentado 

el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
ismo que en la presente entrega contiene un total de 478 ciudadanos, de los cuales 

se han considerado 354 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados 

previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 
17,050 afiliados. 

Lima, 16 de agosto de 2024 

-— Firmado digitalmente por -- 
RUBY CASTRO AREVALO 
Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas
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© 
LIBRO : PARTIDOS POLÍTICOS QOQ) 
TOMO : DOS , e 
PARTIDA : VEINTICINCO \C) 
ASIENTO : CINCUENTA Y SEIS ?Q 

Fecha de presentación del título: Quince S y cincuenta y seis minutos del 19 de julio de 2024, 

subsanada a las quince horas y veintidó: nutos del 12 de agosto de 2024. 

Visto el título presentado por el ciud&;no Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 

partido político Avanza País — P: de Integración Social, mediante el cual solicita la inscripción de 

los miembros del Comité Ej o Nacional de la citada organización política, para cuyo efecto 

adjuntó, entre otros docum s, la copia certificada del Acta del Congreso Nacional Extraordinario 

de la organización políticaCgélebrado el 28 de mayo de 2024 y, habiéndose verificado el cumplimiento 

de los artículos 26%, 28°% 29°, 30°, 38° y 75° del estatuto inscrito del partido politico, asi como los 

artículos 7°, 116% y 124* del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas aprobado 

por la Resolución: 045-2024-JNE y los requisitos señalados en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativo% Jurado Nacional de Elecciones, inscríbanse los siguientes directivos: 

Presldefije: Aldo Fal o Borrero Rojas. 

SecreÑría General Nacional: Luis Ernesto Flores Reátegui. 

Si aría Nacional de Organización: Amando Martín Barrantes Martínez. 

retaría Nacional de Economía: Nelka Patricia Flores Reátegui. 

@ ecretaria Nacional de Juventudes, Educacion, Cultura y Deporte: Sandra Marisol Cueto Otero. 

Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables: Jessica Ivonne Acedo Canales. 

Lima, 21 de agosto de 2024. 

RODRIGUEZ — Firmado 
digitalmente por 

PATRON RODRIGUEZ 
Femando PATRON Fernando 
Miguel FAU — Miguel FAU 

—Documento firmado digitalmente-— 20131378549 201¡3¡1-375549 soft 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN soft ::K 0;-5%)%‘;-8%21 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO -6 sobres con jñz*(vng 

RFCIBIDO Í_)/o/) -02 (D-204 040 

05 Jl 4 \O‘? 
a 

% de inscripción de padrón de 

dos complementario. 

Sumilla: Sol 

o /) 
7 Señor Z @‘?‘ 

Dr. Fernando M. Rodriguez Patróloq" 

Director Nacional del Registro\QgOrgamzaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones 

sD o 
2 

“AVANZA PAÍS RTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada @?‘su Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

o 
y 

de de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

C2024/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25051 hasta 

*?9 25281 en un total de 231 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 06 de julio de 2024 

p.“AVANZA PAIS -PARTIDO|DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno
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"Decenio de la iguaidad de Oportunidades para Muj Ay Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el a‘esa{ 

Q’\/ 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N° 009721-2023-GSFP/ONPE Ó 

s?“ 
Sefior 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJASgO 

Personero Legal Titular de la organi@ ón politica Avanza Pais — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.com J» 
Jirón Los Jazmines 411 
Lince. - O 

Asunto : Solici Qg/de Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cun 'ento de Organizaciones Politicas 

Referencia á/ormu!ar¡o P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi coré&?rac¡ón. 

agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
de G@Teferencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 

AYanza Pais — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
OQancnonas pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 
Ne 

Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
(httns://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se veríficó que la organización 
politica Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 
Integracion Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (hitps://www.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideracion, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCION E _RECONSIDERACION — APELACIÓN 

Resolueion | infracción | Sancion | Resolucion — | Pronunciamiento | Resolición | Pronunclamiento | 
Resolución Resolución " Fundado en No : Resolución 
NTdaodeo. —| presentar | 248UIT | y a. Infundado N'01015- | Parío refomando 

2022-IN/ONPE | !A 2019 JNEJONPE — —| *2 E 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

TRECOOO INFORTE 0% CUGTA T~ RESOLUCION QUE - CONDICIONES DE 
re DE. INIGIAL | ¡ONAM 

E SANCIÓN | — PAGADA FRACCIONAMIENTO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
ocalizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales La verificacion puede ser efectuada a 
parirr del 28-11-2023. Base Legal Decreto Legislalivo N? 1412, Decreto Supremo N” 020-2021-PCM y la Drrechva 
N* 002-2021-PEM/SGTD 
URL. https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
CVD: 0000 0016 2885 7815 
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Resolución Jefatural | 155 UIT 
N” 000680-2022- 

JN/ONPE, reformada $/123125 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento eneficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización poiilica@anza País — Partido de Integracion Social; la 

Gerencia de Administración, a través del ando N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Infg 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante e@ se informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienenexpedientes pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza País ?P;;/do de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelanty del fraccionamiento de deuda segiin Resolución Gerencial 

000204-2023-GA E. realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y po porte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Re: Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, Ún siguiente detalle: 

; —| peposmo TOTAL * REsoLUCIÓN | MULTA MAS | ENCTA CTE Bk 
INTERESES % 

- INICIAL 10% | 20:11:2073 | 27.11.2023 
Avanza Pais . 660-2022 , 

1 | -Pamdode | o0t | 10162022 | 7480026 743965 | 6745125 | 7489080 integración " | 
Social | 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, la misma 
que se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervision de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mde) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales La verificacion puede ser efectuada a 

rir del 28-11-2023_Base Legal Decreto Legislativo N? 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directva 
Ne 002-2021-PEMISCTO 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
CVD: 0000 0015 2885 7815 

El 
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Banco 7N 
2 dela Nación $ — págalo. 

el banco de todos O¡?Q 

CONSTANCIA DE PAÑO DE TASAS 
= O 

www.pagalo.pe 

NRO. TICKET: 240004979155 ?g\ 

Datos de la operación : @ FECHA DE OPERACIÓN: — 06/07/2024 14:10:56 
QO 

ENTIDAD: JNE & 

TASA/TRIBUTO: 00485 - R?éislro de organizaciones políticas 

O 

a CONCEPTO: O(lm cripción y Actualización de Patrón de Afiliados 

Q/‘?* 
Q 

Datos del contribtyá?te: 

TIPO DE DOCUMENTO: DNI 
NRO. DE DO% NTO: 07258432 

Otros mg: 

CANTDAD: 00001 
'O UNITARIO: Speren030 

N 
£2 

IMPORTE TOTAL: S/ 54,30 

Secuencia Fecha de Trx Cód. Cód. Hora de 
de pago Operación Cajero — Oficina operación 

017337-7 06JUL2024 3586 9186 0987 14:10:56 

DISPONIBLE EN Descargar de la 

Google Play App Store 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
08072024 1410
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& 
DECLARACIÓN JURABÁ 

o 
Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal alte @%e la organización politica AVANZA 
PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identificad n DNI 

DECLARO BAJO JURAMENTO: s?“ 
Q-. 

Que se ha entregado al Jurado Nacíépde Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que i&gv n el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros q ran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos EPROM (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados prese@o, el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del pa¿/r?ñ de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

0 — — 

< si J 
@) N 
Y 9) 

Lo g?os consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

@) 
o?ºs¡mwsmo, declaro tener conocimiento que: 

a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 

2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 06 días del mes de julio de 2024
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTÁÓNICA 

Señores 0?9 

»» Jurado Nacional de Elecciones 

S 
Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con DNI Nq\kusmss. en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS - PART] DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL ECCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los trámi iciados en nombre la organización que represento 

Para tal efecto declaro que acepto los té s, condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medn& fectronicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARI@»\ 

1.1 Para organizaciones m.lmas 

Denominación T w | AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: 7 | yPP [ IMR [ ] AE 
Departamento: LIMA 
Provincia LIMA 
Distrito: | LIMA 

< o 
1 a ciudadanos 

artamento: 

Provincia: 
Distrito: 

QO [ Teléfono 
Nel [ Dirección electrónica de notificación” 
o *La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

E 
2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica X) 

c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 

acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente habil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) dias hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 

oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 

administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 

capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b; 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización politica debera 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud

doc10 Página 159 de 743



< S 
4 

Tratandose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo prcep\‘\a autorizacion surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. XO 

a BUENA FE J 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO Al A los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe C)\ 

ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN & 

Declaro haber leído y entendido la mQ&d de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformi suscribo el mismo a los 06 días del mes de julio del año 2024 
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7 CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
JNE Afiliados 0311-2024 

QOQ 

4 
NOA 

Partido Politico (@ 
[AVANZA PAIS PARTIDO DE m@m\mon SOCIAL 

< 
De : 
Número de ltem Inicial 1 e, 

Número de Item final 1 N 
Número de página inicial 25051 <& 

Número de página final 25281 _< 
Total de registros presentados 231 

AFILIADO num pag O Numérico 6- Ok 
AFILIADO num ite _Y Numérico E 2 ok 

AFILIADO num 9K Carécter 8 ok 

AFILIADO. e Carácter 40 ok 

" [AFILIADO pO mat Carécter 40 ok 

AFILIADO Crom ade Carácter 35 Ok 

FOS(PR-SC-JNE-06)02
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ORIGÍNAL 
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Lo) 
X 
N 

oy 

ñ N 
J IE an CONSTANCIA D CEPCION DE FICHAS DE AFILIADOS 

O 
ÍDenomína:ión de la Organizacién panfica:"q "@Y\‘ 27€ a S dalmta GnacíEr 

A Sociahk 
Fecha: » / 7 X R ble del conteo: MA , EE Ó'Y D5 esponsable del conteo: alhev ws 

| O AdlaTe 
DEL: A TOTAL: _, 

a ae (%—_EDS'¡/ S15O 10D 

CAJA olc ºá? AL: TOTAL: 

@ 1 
CAJA g¿,? DEL: AL: TOTAL: / 

CAJA «\) o|c| PE AL TOTAL: / 
& 
Y DEL: AL: : CAJAY oje|-= : eIk / o . 

SX;A o|c |PEL: AL: TOTAL: 

Q/O‘?‘Lw . olc |PEL: AL: TOTAL: 
Q-. 

Q,é — o|c|PEL: AL: TOTAL: 

- olc |PEL: AL: TOTAL: L 

- olc |PEL: AL: TOTAL: — | 

OBSERVACIONES 

DEL: .. . Al — 
25654 265165 

TOTAL GENERAL: 150 

PERSONERO LEGAL 

- 
— ef DESERVICIO AL CIUDADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FOYPRSC.NEOIOS 
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¥ e O CriciwaL 

J RS S i CONSTANCIA D%QECEPCION DE FICHAS DE AFILIADOS 

Qo 
Denominación de la Organización Politca: @mfln PALS ~PArtino JE Tiiespnciens ocia ) 
Fecha: O Responsable del conteo: — . 

o6/ o}/ %Jfig Beccon PisiO meros Daucn 
DEL: AL: TOTAL: 

_ í/º E 0 25 950 400 
AL: TOTAL: CAJA c _ 

?¡r. 0925 as o025 28| 31 
_— ‘FZW DEL: AL: TOTAL: - 

DEL: AL: TOTAL: CAJA A OO olc / 

O DEL: AL: TOTAL: / CAJA N olc & . 
YA%JA olc|Pa: AL: TOTAL: / 

0?9 la ol|PE: AL: TOTAL: / 

é\Qg’ Sk ol ]e AL TOTAL: / 

_— ol (et AL TOTAL: ( 

Si olc|PE: AL: TOTAL: \ 

OBSERVACIONES 

DEL: AL: 
0IS IS| 0IS 81 

TOTAL GENERAL: 481 

7 
FIKMA 

PERSONERO LEGAL 

| 
t 

— be DE SERVICIOALCIOBADANO/ RESPONSABLE DE CONTEQ 
JEFE NE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FO4(PR-SCINE05)04 
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ol CONSTANCIA DSBSCEPCIC')N DE FICHAS DE AFILIADOS 

Denominación de la Organización Política: A {égfiz A Fais daTmte Gnación 

O 
N 

J = Jurado Nacional 
N 

Sec LU 

Fecha: 3 £/ 33}'/)_ oy eQ Responsable del conteo: /b…g¡_ 2 S 

— AL ara o 2a 
DEL: SY " TOTAL: / — - 

CAJA ’ lo] '@ AL TOTAL: 

? - 

’CAJA @ DEL: AL: TOTAL: / 

CAJA ,Q)jo]c(ºº“ AL: TOTAL: / 

© 
CAJAO\> ! D) c ’DEL' AL: TOTAL: / 

& . . 

" olc |PEL: AL: TOTAL: 

Q/ov CAJA I o|c | PE AL: TOTAL: 

< DEL: AL: TOTAL: (f CAJA ojc |PEL : : 

CAJA I o|c | PE AL: TOTAL: 

SO olc|PE: AL: íTOTAL: 

OBSERVACIONES 

’ AL: DEL: - SO£ aScy 2£150 
,ÍTAL GENERAL: ! loo 

- 
FIRMA / 

PERSONERO LEGAL 

—JÉFE DÉSERVICIO AL CIUDADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 
JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FO4(PR-SCINED5)04 

doc10 Página 164 de 743



r de Elecciones JurstoMocient CONSTANCIA DsQ‘E\tEPCIE)N DE FICHAS DE AFILIADOS 
(o) 

Denominación de la Organización Política: %?9, Q 
a 

Fecha: 
9c la7| 

< 

DEL: 

CAJA oje | 

CAJA o|c |PE as 

CAJA o|c | PE A 

OBSERVACIONES 

— I P 
JEFE DE LA DFICINA DESCONI 

[DEL: 
o25/5/ 

’ TOTAL GENERAL: 

PERSONERO LEGAL 

FIRMA 

RESPONSABLE DE CONTEO 

FOMIPR-SCINEOS)04
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Miguel FAU 20131578540 
Nóvo: Soy l autor el documento 
Fecha: 1107 2024 11.00:88 0500 

CA DEL y 
2 e, 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 

Jesus Maria, 11 de Julio del 2024 \ 

OFICIO N* 001754-2024-DNROP/JNE %QO 

O\O 
Sefiora 
LIALLANET CALDERON ROMERO Q_@ 

Gerente de Registro Electoral QO 
RENIEC 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 v}49 
Jesús María.- 

ASUNTO |cac|on de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

O VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA ?. Expediente SGD 2024-0027557 

De mi consider; 

Sirva el pre }}e para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrén de afiliados 

presentad&bor el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de q verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acl lo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

| padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

«Qg/ Ficha de | Ficha de | Cantidad de Código 
Expediente — Organización Política Tipo — Afiliación | Afiliación ' Fichas de Región UN 5 

Inicial Final Afiliación 1D 

0000002024 — AVANZA PAIS - PP 25051 25281 231 - - 0027557 PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL 

PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firmado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: TUTRMLV 
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Fimado digitalmentepo EA DEL y, RO P Ferndo 
" e, Firma ua re & %, K v o Sy e autor del documento 

1 , JIE digital Peis: 1200 ia 950 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndeper?nma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y AQtucho" 

Jesús María, 11 de Julio del 2024 Q7\ 

OFICIO N* 001755 2024-DNROP/JNE <2\5 

Señor 
MARIO NELSON BARRAZA RIVAS 

Personero Legal Alterno del Partido Po| 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTR CION SOCIAL 

C.E: 10357856 v 
Jr. Los Jazmines N* 411 ?)/ 
Lince.- o 

o 
'&rificación de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

?C¡ “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

$S 
REFERENCA}0 :  Expediente SGD 2024-0027557 

ASUNTO 

De %@}fslderaclon 

el presente para saludarle y a la vez informarle que el padrón de afiliados del partido 

itico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, presentado bajo el 

o?”expedlente de la referencia, ha sido remitido al RENIEC a fin de que se verifiquen las firmas de 

,\Q“@ sus afiliados, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional de 

Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

El padrón ha sido tramitado conforme al siguiente detalle: 

Partido Político Expediente ; Fecha de 
del JNE (L o A Ingreso al JNE 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL 00000020240027557 N*25051 - N*25281 06/07/2024 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: XXHNAIA 
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Firmado digitalmente por 
0 Lia 

2050 13820 soft 
Whtivo: Soy el autor del o 1 documento 
Fecha: 20/08/2024 12:30:5 

e 
PRI NACIOAL DEIOUNTYICACIÓN Y ESTADO CP 

__ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PAf IJERES Y HOMBRES" 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NI 'RA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATA‘L E JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 20 de Agosto del 2024 Q 1URADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SEAVICIOS AL CIUDADANO 

OFICIO N* oo1216-zoz4/onana&?ec RECIBIDO 
_ & 2 1 AGO. 2024 

Señor: NO EXD: u. 5926.31 252 
FERNANDO MIGUEL RODRI Z PATRON 
Director Nacional de Registro d Qfganizaciones Políticas del JNE s 
Jr. Cuzco N* 653, Cercado dex?%(a - 
Presente.- O 

¿ 
Asunto: _FA RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 

QFIRMAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL “PARTIDO POLÍTICO 
AVANZA PAIS PARTIDO INTEGRACION SOCIAL” (LOTE 23) 

OFICIO N* 1754-2024-DNROP/JNE (12JUL2024) 

De consideración: 

ofengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

‘?‘ mediante el cual remite doscientos treinta y uno (231) fichas de afiliado y un (01) 

medio óptico (CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de 
firmas, presentado por el “PARTIDO POLÍTICO AVANZA PAIS PARTIDO 

INTEGRACION SOCIAL” (LOTE 23) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido 08AG02024, el 
mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 
firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 
de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

1. Un (01) disco compacto con serie N* HCX104213422A10. 
2. Oficio N* 001754-2024-DNROP/JNE, a dos (2) folios en copia. 
3. Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 
4. Carta N* 000218-2024/DRE/RENIEC de fecha 07AG02024, en copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de 

verificación automática y semiautomática, a quince (15) folios en original 
6. Doscientos treinta y uno (231) fichas de afiliado original, remitida con el 

documento de la referencia. 
7. Informe Técnico N* 000024-2024/GVF/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

09AG02024, a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor Gustavo 
Velásquez Figueroa perito grafotécnico de la Dirección de Registro Electoral, 
respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábil y no válida 

Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpeta denominada “Resultados de la 

verificacion _XXXXXX", donde “XXXXXX" es el ubigeo que corresponde a la lista de 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Briadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús Maria 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: 20AQtpvHVO 
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afiliados, la cual muestra los resultados de la ver@bron realizada, mediante los 

siguientes archivos: Q . 

XXXXXX.DBF: Se encuentra la relación déQ\ombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiliados. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt: S 
que fueron declarados no hábiles y el 
Detallado semiautomatica_XXX: 

verificados, identificando aquelloá¡ 
verificación semiautomática. 

Resumen_automat¡ca_xxxxff( txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

S _ . 
Sin otro particular, a@&vecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. 

chentra el reporte de todos los registros 

0 del mismo. 
: Contiene el resultado final de los registros 

e fueron válidos y no válidos, como producto de la 

Atentamem%O 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

r. Brigadier Pumacahua N* 1145 -1140-Jesus Maria 
La impresión de este ejemplar es Una coplayameniea.d8 oenpocumento eleetrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
htips://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: 20AQtpvHVO
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__ “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES P’gMUJER S Y 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE TRA INDEPEND| 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATA! DE JUNÍN Y AYA( 

OQQ Lima, 08 de Agosto de 2024 

N 
INFORME TECNICO N? 000024-?'/GVF/DRE/CVFATE/RENIEC 

A: GABRIELA LUCI QÁRBULU RUNCIMAN 
Dre/Coor-Verificagi@De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

De: GUSTAVO IEL VELASQUEZ FIGUEROA 
Perito Grafdtecnico y Dactiloscopico, Dre/Coor-Verificacion De Firmas Y 
Apoyo, éy ico Electoral 

Asunto: El OEN DE FIRMAS A VISIÓN DE CONJUNTO DE DOSCIENTOS 
EINTA Y DOS (231) FICHAS DE AFILIADOS, EN EL PROCESO DE 
RGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS, 

\)0 PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLITICO "PARTIDO POLITICO 
Ó AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" LOTE 23. 
N 

@Fencla: HOJA DE ENVIO N° 000300-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (30JUL2024) 
v 

l. INFORMACIÓN: 

A. Procedente de la Coordinación de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico 
Electoral de la Dirección de Registro Electoral del RENIEC, se ha 
recepcionado las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, 

de conformidad con la organización y funciones del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil - RENIEC, la AVFA, se encarga de la Verificación 
de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de las diversas 
Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de Inscripción de 
Movimientos Regionales, Organizaciones Políticas Locales, Referéndum, 

Inconstitucionalidad de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre otros. 

B. El Promotor Legal: BARRAZA DIAZ, MARIO NELSON, con fecha 10/07/2024 

presentó un total de 231 registros, procediéndose a la verificación automática 
y semiautomática, descritas en el literal subsiguiente. 

C. El 08 de agosto del 2024, se procedió a la verificación de firmas en: 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS (231) EN EL PROCESO DE 
ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS, PRESENTADAS 
POR EL PARTIDO POLITICO POLITICO “PARTIDO POLITICO AVANZA 
PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” LOTE 23 ; observándose en 
la verificación automática: 231 registros hábiles y 00 no hábiles; y en la 
verificación semiautomática: 213 registros válidos y 18 no válidos, hecho 
que ha quedado registrado en las actas respectivas. 

lI. EXAMEN DE LAS FIRMAS 

Se procedió a realizar el examen de firmas a visión en conjunto en 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS (231) FICHAS DE AFILIADOS, EN EL 
PROCESO DE ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS, 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLITICO POLITICO “PARTIDO 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Dirección de Registro Electoral 
www.reniec.gob.pe 
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POLITICO AVANZA PAIS-PARTIDO DE I@RACION SOCIAL” LOTE 23 
y al ser comparadas entre ellas, no entan similitudes graficas que 

correspondan a un mismo puño escrib¿?& 3 

A. Debiéndose tener en consideracié\fie las firmas que aparecen en las fichas 
de Afiliados, al ser cotejadas ú (CAmente con las firmas que obran en la base 
de datos del Registro Unico (&x dentificación de Personas Naturales — RUIPN 
no presentan característi graficas relevantes similares; por tal motivo se 
procede a considerarlaxé álidas. 

B. APRECIACION CA 

No es factib) c_&gar a establecer la falsedad de las firmas examinadas, ya 
que para se debería tener a disposición muestras de comparación 

Origina!fi; spontáneas, Coetáneas, Homologas y Suficientes que permitan 
obsei las características de valor identificatorio. 

resente Informe no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya 

e para ello se tendría que contar con las especificaciones tecnicas 

XO descritas en el párrafo que antecede, acorde a la Doctrina de la Grafotecnia; 
Sin embargo dentro de las facultades conferidas a la autoridad Juridiccional o 

Administrativa, podrá requerir a los órganos competentes la formulacion del 

examen correspondiente, si se estima por conveniente. 

CONCLUSIONES 

A. Realizada la evaluación a visión en conjunto de las firmas que aparecen 

trazadas en DOSCIENTOS TREINTA Y DOS (231) FICHAS DE AFILIADOS, 
EN EL PROCESO DE ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE 
AFILIADOS, PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLITICO POLITICO 
“PARTIDO POLITICO AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION 
SOCIAL” LOTE 23; estas no presentan características graficas que 

provengan de un mismo puño gráfico. 

B. Las fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; no presentan características graficas relevantes 
similares con las firmas que obran en la base de datos del Registro Unico de 
Identificación de Personas Naturales — RUIPN; no siendo factible llegar a 

establecer la falsedad de las firmas, ya que para ello se requeriría de un 

examen más específico, de conformidad a la Doctrina de la Grafotecnia, 

detalladas en el cuerpo del presente Informe Técnico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiel fin(;s peni/npntes 

(6vF) 

GUSTAVO DANIEL VELASQUEZ FIGUEROA 
PERITO GRAFOTECNICO Y DACTILOSCOPICO 

GRE/ AVFA/ RENIEC 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 
Dirección de Registro Electoral 

www.reniec.gob.pe

doc10 Página 172 de 743



32 - 0030 

< 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESVADÁ%IIL 

ACTA N* 2 59 
ETAPA DE VERIFICACION _%ñIAUTOMÁTICA 

N 

DATOS G&RALES 
ORGANIZACIONEW_ITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

N PROCESO 

— 
PARTIDO&WICO AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

N S 
ORGANIZACIÓN 

U
 

UBIGEO Ó 000000 PERU 

PROMOTOR Y/O PERSWO [10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ] 

NÚMERO DE LOTg\\)O (023 ] 
N 

DOCUMENT&, EFERENCIA [OFICIO N* 001754-2024-DNROP/JNE ] 

FECHA WQ¿%RA (0810812024 15:32:03 PM ] 

o 
Y 
o 

Q_@ RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

En cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 231 

REGISTROS VÁLIDOS 213 ) [ 22% J* 

REGISTROS NO VÁLIDOS C 18 ) [ 77 % 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

[ » N 

RAMOS MONTES, CARLOS BARRAZA RIVAS, MAI?JD NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL (e) PERSONERO LEGAL ALTERNO 

DNI: 41533805 DNI: 10357856 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Proceso de Verificación Semiautomática. 
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e D Fecha: —08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

¿2 32 - 0030 - 023 
N y 

N 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO wERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES Pou@s - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO Pogg_(&: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO :  PERU Q'— 
QO 

TOTAL DE LOTES É 23 \$ 

\? Pagina 1 de 23 

o] 
<7 

NUMERO DE LOTE C)O : 001 

CANTIDAD DE RE 5905 PRESENTADOS : 57 

REGls@s HABILES y 56 

REGISTROS VALIDOS : 55 98.2143% 

REGISTROS NO VALIDOS ) : 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS 8 o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE : 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 19 

REGISTROS HABILES : 19 

REGISTROS VALIDOS 5 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS y 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 0
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o 1 Fecha: - 08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

g 32 - 0030 - 023 
N yO 

Y 
Y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO %&ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLI - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO F'OLI'?‘@: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU OQ._Q 

TOTAL DE LOTES 3 23 \$ 

\? Pagina 2 de 23 

o] 
< 

NUMERO DE LOTE OO 003 

CANTIDAD DE Rsssfios PRESENTADOS 3 796 

O 
REGI: S HABILES ; 780 

REGISTROS VALIDOS 1 724 92.8205% 

REGISTROS NO VALIDOS i 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 1) 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES i 16 

NUMERO DE LOTE z 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 1008 

REGISTROS HABILES ; 994 

REGISTROS VALIDOS ; 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS : 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 14
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. (‘ Fecha: 08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

¿2 32 - 0030 - 023 
N 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL ?9 

N 
u REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO @ ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES Pou@s - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030 PARTIDO Poq?@» AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU OQ_Q 

TOTAL DE LOTES : 23 X$ 

T Pagina 3 de 23 

O 
< 

NUMERO DE LOTE OO 005 

CANTIDAD DE REGSQOS PRESENTADOS 3 108 

< REGISE@DS HABILES ; 104 
Y º_¡O 

y — REGISTROS VALIDOS : 101 97.1154% 
0O 
o 
& REGISTROS NO VALIDOS : 3 2.8846% 
& 

< REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 

NUMERO DE LOTE : 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2774 

REGISTROS HABILES : 2725 

REGISTROS VALIDOS 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS : 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 49
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. (‘ Fecha: 08/08/2024 

Hora : 15:32:03 PM 

QQ 32 - 0030 - 023 
N 

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL ?9 

Y 
N 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO wERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES Pou@s - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION E 0030: PARTIDO F‘OL%@: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU OQ._Q 

TOTAL DE LOTES : 23 X$ 

J Pagina 4 de 23 

O 
<& 

NUMERO DE LOTE OO 007 

CANTIDAD DE REG5 S PRESENTADOS : 100 

< REGISTEDS HABILES : 97 
Y 

c_,o 
v REGISTROS VALIDOS : 78 80.4124% 

0O 

o 
Q REGISTROS NO VALIDOS : 19 19.5876% 

& 

Q REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES - 3 

NUMERO DE LOTE y 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 112 

REGISTROS HABILES : 108 

REGISTROS VALIDOS 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS : 3 2.7778% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4
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® Y Fecha: - 08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

< 
¿20 32 - 0030 - 023 

o \O‘?* 
a 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO %ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES POLI - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO Po¡.¿%[& AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO :. PERU oq,.@ 

TOTAL DE LOTES : 23 é 

Pagina 5 de 23 

NUMERO DE LOTE 009 

CANTIDAD DE RE ¿ 605 

< 
sngs HABILES : 597 

REGISTROS VALIDOS : 546 91.4573% 

REGISTROS NO VALIDOS : 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 8 

NUMERO DE LOTE i 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2342 

REGISTROS HABILES 2319 

REGISTROS VALIDOS 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS É 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 23
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® D Fecha: 08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

43 32 - 0030 - 023 

y 
N 
u REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO @ ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES Pou@s - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO Foq?ú_&. AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 0 PERU OQ§ 

TOTAL DE LOTES . 2 X$ 

?)?” Pagina 6 de 23 

O 
< 

NUMERO DE LOTE OO 0n 

CANTIDAD DE REGB'QJS PRESENTADOS : 624 

< REGISIÓDS HABILES z 618 
Y º_,O 

m — REGISTROS VALIDOS S 569 92.0712% 
0O 
o 
& REGISTROS NO VALIDOS 4 49 7.9288% 
& 

REGISTROS NO PROCESADOS g 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 6 

NUMERO DE LOTE : 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 216 

REGISTROS HABILES : 21 

REGISTROS VALIDOS 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS ' 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 5
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. “ Fecha: 08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

¿2 32 - 0030 - 023 
N yO 

© 
WV 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO Q&'ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES POLI - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO POLLCOS: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU OQ..Q 

TOTAL DE LOTES Dz X$ 

T Pagina 7 de 23 

O 
< 

NUMERO DE LOTE OO 013 

CANTIDAD DE REG¿Qos PRESENTADOS : 114 

< REGISTEDS HABILES : 114 
WV 90 

m REGISTROSVALDOS : 108 94.7368% 
0O 

o?“ 
< REGISTROS NO VALIDOS : 6 5.2632% 
& 

< REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 

NUMERO DE LOTE : 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 9001 

REGISTROS HABILES : 6832 

REGISTROS VALIDOS ; 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS ] 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2169
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o 1 Fecha: 08/08/2024 

Hora : 15:32:03 PM 

4¿2 32 - 0030 - 023 

yS 
X 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO wERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POL@S - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POL@' AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO :. PERU Q__& 
QO 

TOTAL DE LOTES : 23 \e 

Q?“ Pagina 8 de 23 

Q 
7 

NUMERO DE LOTE OO : 015 

CANTIDAD DE REG5 S PRESENTADOS % 185 

«0 

REGI\, S HABILES : 184 

º_¡O 
v REGISTROS VALIDOS 2 176 95.6522% 

0O 
o 
Q REGISTROS NO VALIDOS : 8 4.3478% 

& 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; 1 

NUMERO DE LOTE 3 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 200 

REGISTROS HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS : 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS ; 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS 1 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2
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o 1 Fecha: — 08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

4¿2 32 - 0030 - 023 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL ?9 

Y 
— 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO @%ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO t ORGANIZACIONES POLI - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POL%@ AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO . PERU OQ§ 

TOTAL DE LOTES ¥ 23 \$ 

x?” Pagina 9 de 23 

O 
<& 

NUMERO DE LOTE OO 017 

CANTIDAD DE REG¿Qos PRESENTADOS : 200 

< REGISTEDS HABILES : 198 
Y 

º_,O 
?\ REGISTROS VALIDOS : 178 89.8990% 

0O 

o 
Q REGISTROS NO VALIDOS : 20 10.1010% 

& 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2 

NUMERO DE LOTE 3 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS g 608 

REGISTROS HABILES : 604 

REGISTROS VALIDOS : 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS ] 137 22.6821% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4
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o 1 Fecha: 08/08/2024 

Hora : 15:32:03 PM 

& 
& 32 - 0030 - 023 

yS 
Y 
N 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO QERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES Pou@ - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO POL@. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU S 
TOTAL DE LOTES 

Pagina 10 de 23 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REG& 'S PRESENTADOS 

,Q) 

REGISTEDS HABILES 
o\/ 

& REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

019 

167 

167 

157 

10 

020 

778 

762 

603 

159 

94.0120% 

5.9880% 

0.0000% 

79.1339% 

20.8661% 

0.0000%
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o 1 Fecha: - 08/08/2024 
Hora : 15:32:03 PM 

4¿2 32 - 0030 - 023 

yO 
Ne 
— 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO WERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES pou@s - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030: PARTIDO Poq%_(&. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU OQ..Q 

TOTAL DE LOTES : 23 X$ 

?)?” Pagina 11 de 23 

O 
7 

NUMERO DE LOTE C¡O 021 

CANTIDAD DE REGBQ)S PRESENTADOS ; 820 

< 
REGISIEDS HABILES 808 

WV 90 
y REGISTROS VALIDOS 3 725 89.7277% 

0O 
d?“ 
< REGISTROS NO VALIDOS : 83 10.2723% 
& 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 12 

NUMERO DE LOTE q 022 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 3 478 

REGISTROS HABILES : a77 

REGISTROS VALIDOS $ 418 87.6310% 

REGISTROS NO VALIDOS : 59 12.3690% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1
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[ 4] Fecha: — 08/08/2024 o 
Hora : 15:32:03 PM 

< 
Q 32 - 0030 - 023 

40 

yS 
© 
a 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO wERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES POL¡U% - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLI : AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO H PERU o@@ 

TOTAL DE LOTES E 23 é 

T Pagina 12 de 23 
o‘?‘ 

@J 

NUMERO DE LOTE C¡O 023 
?\ 

CANTIDAD DE REG%‘@S PRESENTADOS : 231 

«0 

REGIS: HABILES : 231 

o¿éw 
Y\% REGISTROS VALIDOS r 213 92.2078% 

(@) S 
@o REGISTROS NO VALIDOS E 18 7.7922% 

& 
S 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 

RESUMEN 

TOTAL VALIDOS : 17033 

TOTAL NO VALIDOS : 2170 

TOTAL NO PROCESADOS i o
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e D 
32 - 0030 

3 A2 T < 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO º“g¿ 

ACTAN* 1 S 
ETAPA DE VERIFICACIÓN AYTOMÁTICA 

A 

a 

o 

DATOS 8&RALE$ 

PROCESO ‘ORGANIZAC’O@‘SOUTICAS - FICHA DE AFILIADOS 

X ]Q— 

ORGANIZACIÓN PARTID&Q&L!TICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

S 
?\ 

O@ 

UBIGEO Ioooooo PERU | 
?\ 

PROMOTOR Y/O PERSI RO [10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ] 

NUMERO DE LOTQ) (023 ] 

DOCUMENTK&REFERENCIA [OFICIO N* 001754-2024-DNROP/JNE ] 

FECHA Qfi'éRA (08/08/2024 15:13:04 PM ) 
La 

© 
Q_& RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN AUTOMÁTICA 

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 21, se culminó con la 

verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 231 

REGISTROS HÁBILES 231 

REGISTROS NO HÁBILES z} 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001 

RAMOS MONTES, CARLOS BARRAZA RIVAS, MARb NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL (e) PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia de adherente del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 023 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 08/08/2024 

HORA :  15:13:04 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACION¿AUTOMATICA 

& 
PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIAGDS 
ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PARQXDO DE INTEGRACION SOCIAL 
UBIGEO : PERU Q}V 
LOTE : 023 Q‘\) 

RESUMEN § 

"""" @) 
TOTAL REGISTROS HABILES ; 231 @?‘ 
TOTAL REGISTROS NO HABILES : 0 X 
TOTAL REGISTROS LEIDOS : 231Q0 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES N 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACEIVO 
02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CARJÉTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 
03 AP PAT DIFERENTE EN +1 %CTER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER 

04 AP PAT DIFERENTE EN + ARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 
05 AP PAT DIFERENTE EN ¢J' CARACTER Y APE MAT COINCIDE 
“5 AP PAT COINCIDE Y MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

7 DOCUMENTO DE IDENMDAD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC 
08 DOCUMENTO DE TIDAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 
09 NUMERO DE ITB( INCORRECTO 
10 UBIGEO NO QOMRESPONDE 
11 NUMERO DE “PAGINA INCORRECTO 
12 NUMERO PAGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO 

13 DOCUI 'O DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO 

14 CANENDE DNI Y APELLIDOS VACIOS 
< & TOTAL c

o
o
c
o
o
o
c
o
o
0
0
0
0
O
0
0
O
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Firmado digitamente por:, | CARLOSRAMOS NONTES 

p Director de Reg¡ma oral (e) — | 20205813620 soft <? 
7 7 hbtivo: Soy el autor del 

| REGISTRO NAC! documento @‘ ENTIFICACIÓN 

o — — —— 
?\ 

Fecha: 07/08/2024 15:10:17-0600 

 GUALDADIDE OPORTUNIDADES BADAMUJERES Y HOMBRES" —< 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE.LA CONSOLIDACIÓN DENOESTRA INDEPENDENCIA, Y DE:LA 
- CONMEMORACIÓNDE LAS HEROICAS EATEQDAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" ; 

Piura, 07 de Agosto del 2024 O% 

N (@) 
NIEC CARTA N" 000218-2024/DR 

Personero Legal Altet 
INTEGRACION SOCI, 
Jr.-Los Jazmines NOO 

_ Presente- - o 

Eleccioñes, ha solicitado al Registro Nacional de 'Identificación- y Estado Civil, la” 

homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional 

de Identidad de afiliados, presentado por el F'amdo Político “AVANZA PAIS - 

PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”. 3 

Sobre. esle particular, le con¿unlco a us{ed que el diz’jueves 0£ de agosti del 2024 

las 15:00 horas se ln\u:lara la etapa de Verlfcac¡ón Automatloa Y la etapa:de 

Verificación. Semiautomática de los' reglstros “Contenidos en sus Jned¡os ópticos y 

i ili ctas de_Gonstitució igi! 

en la Dirección de Reg¡slm Electoral, súoxen Jr. Brigadier Pumacahua Nº 1149 Jests® 

Maria. 

En caso de nombrar un:apoderado:en su representacion, éste deberá:concurrir al acto 

-con una carta poder:simple contemendo su firma e mpres¡ón dactilar, que>señale 

expresamente sus facultades 

Cabe precisar. que lantmusted como. $u apoderado (de serel caso), deberán respetar 

las normas de conducta y seguridad establecldas en la normatlva stitucional.vigente 

y normas' conexas| las cualés son de“t conocimi to public 

adecuadamente el proceso de comprobación de firmas. 

Atentamente, 

(CRM/gar/lsv) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 
Dirección de Reaistrn Flertoral 

rosión de este ejemplar es una Copia aulentica de Un decumento electrónico archivado en el RENIEC, 
ndo lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
htps://gestdocinterop.reniec.g0b.pelverificadocndex.htm e ingresando la siguiente clave: UsRaZa8nT2 

doc10 Página 188 de 743



o 1 
32 - 0030 

4@ 

S 
ACTA DE RECE%eÍgN 

N 
1. DATOS GENERALES Ó$Q 

PROCESO ORGANIZACIONQQY)LITICAS - FICHA DE AFILIADOS 
N 
= 

ORGANIZACION PARTID%@LITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 
?\ 

UBIGEO O@% 000000 PERU 

Q 
PROMOTOR Y/O PERSO| m [10357656 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NUMERO DE LOTE OO (023 

DOCUMENTO DÚQFERENCIA [OFICIO N* 001754-2024-DNROP/JNE 

FECHA Y Ha) DE RECEPCIÓN — [12/07/2024 09:15:00 AM 

9 
2. ME%X OPTICO O DIGITAL 
3 

QOY\TIPO DESCRIPCION N* SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

éq.— Original cD P409112317090111 231 1 

< Copia 

3. CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N° SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD DEL AL 

1 231 25051 | 25281 

4. ANEXOS 

- Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad :

doc10 Página 189 de 743



o 1 

@ 
REGISTRO NACIONAL DE ¡DENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

V' 
CONSISTENCIA DE LA INFORMA&{& DEL MEDIO OPTICO 

DATOS DE LA ORGANIZACION 

ORGANIZACION 

, v 
NÚMERO DE LOTE :023 ?x 

NOMBRE ARCHIVO Z AF4L|)$QBF 

OC¡ 
?\ 

DIGITADO 

PÁGINA INICIAL N : 025051 

PÁGINA FlNfi_np : 025281 
v 

O 
FE’QQ INICIO 

«Qggcm FIN 

S 

: 25/07/2024 

: 25/07/2024 

TOTAL REGISTROS 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES 

S 
: PARTIDO POLÍTICO: A&A PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

s 

ORDENADO 

025051 

025281 

HORA INICIO :10:33:40 

HORA FIN :10:33:40 

* 0000000231 

: 0000000000 

: 0000000231 

32 - 0030
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Ne 
< 

coniso — | 0030 LOTE | 06 &Qo 000000 NACIONAL PERU 
N 

DEPARTAMENTO - v PROVINCIA DISTRITO - 

\J 

FICHA: DQ? 
Item = EA OBSERVACIONES 

Del Al w:d 

1 25051 | 2528| 231 oK 
Pa\ 

L 
ES 
y 
7 

U?‘ 

R 
& 
& 

¿ — 

TOTAL 231 

Responsab 

REPORTE DE RECEPCIQá 
e 

X 

32- 0030 - 23 

FECHA: 25-Jul-24 

S 
PROCESO : ORGANIZACIONES POLIX?&S - FICHA DE AFILIADOS 

O R 
e 

PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIQ¡XQARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

DNI 
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Q 
N F an 

Qo ...'.I.kE 
digital -- 

“Año del Bicentenario. de la consolidacion de nuestra g§Pependencia 
y de la conmemoración de las heroicas batallas n y Ayacucho” 

N " 

Q;*f (6 
Jesús María, 11 de Julio del 2024 

OFICIO N* 001 754—2024-DNR0P/Y\ 

Señora QO 
LIA LLANET CALDERON ROME! 
Gerente de Registro Electoral — 

RENIEC 
Jr. Brigadier Pumacahua N"oRns - 1149 
Jesús Maria - ¿º 

ASUNTO 0 Verificación de Firmas de un padrón de afiliados 
v 

REFERENCM& : Expediente SGD 2024-0027557 

De mi c\ leración COUPAERFICRON 

Surva@preseme para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

pr@fitado por el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" a fin 

que se verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

OYÁcuerdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

('9?‘ El padrón que se remite y cuya verificacion se requiere es el siguiente: 

a É m — : 
T Fichade | Fichade | Cantidad de '¡ CddO 

Expediente —| Organización Política —| Ti Afilación | Afiación | Fichasde | — Región et 
ot i _inicial | Final | Afliacion | _ il | 

, | AVANZA PAIS - T 
0000002024 | PARTIDO DE PP | 25051 25281 21| 

| 0027557 — | INTEGRACIONSOCIAL | —| — 
PP Partido Político. MR Movimento Regional El codigo de 
Regionales 

geo sera contrastado en caso de Movimentos 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización politica luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificacion. incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomatica que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas 

dar de usted Sir otro particular. aprovecho !a oportunidad para q 

ER comemsa . 
- 

15 JUL. 2673 
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lí¿¡,/] 

| 
I Sumll¡t¡eollcnud de inscripción de padrón de 

| 
| 

-C ea (a0 - 50050 @Y‘ afiliados complementario EZ s 
Dr. Fernando M. Rodrígue: tron 

Director Nacional del R@o de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones O 
S.D. =) 

& 

| RFCIBIDO 

DO 223572024 

O 
“AVANZA S -PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debicamente 

por su Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

o?‘ Que, de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

Q 2024/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25051 hasta 

25281 en un total de 231 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente 

01: Fichas de afiliación en original y copia 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04 Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado 

05: Solicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

sclicitadas por ser conforme a derecho 

Lima, 06 de julio de 2024 

p “AVANZA PAIS -PARTIDOJDE INTEGRACIÓN SOCIAL 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FA 20151378540 
e Soy el autor el dosumento 
O 20082024 120247 2500 

CA DEL y 
2 e, 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepergenma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y AQtucho" 

Jesús María, 26 de Agosto del 2024 

OFICIO N* 002376-2024-DNROP/JNE 

Señor Q 
MARIO NELSON BARRAZA RIVAS < 

Personero Legal Alterno del partido pol# 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTR TACION SOCIAL 

C.E: 10357856 

Jr. Los Jazmines N* 411 
Lince.- 

ASUNTO : Ing&lon de Padrón de Afiliados y devolución de fichas originales 

REFERENCIA :  ERpediente SGD 2024-0027557 

ANEXO 0 Un (01) CD de Informes de Carga de Padrón de Afiliados y el Oficio N* o 
&3 1216-2024/DRE/RENIEC junto con Informe Técnico de RENIEC. 

Ne V Doscientos treinta y un (231) fichas de afiliación originales. 

De Vuestra consideración: 

?gin/a el presente para saludarlo e informarle con relación al tema señalado en el asunto, que 

e se ha procedido a cargar el padrón de afiliados complementario del partido politico “AVANZA 

«Q“@ PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, dejando constancia de ello en el Asiento N* 57 

de la Partida Electrónica número 25, Tomo 2, del Libro de Partidos Políticos. 

Es conveniente señalar que los resultados de la verificación de firmas realizada por RENIEC y 
remitidos a esta Dirección bajo Oficio N* 1216-2024/DRE/RENIEC, han sido tomados en 

cuenta para el procesamiento del presente padrón, están incluidos en los reportes del CD y 

han sido cargados de acuerdo al orden en que fueron enviados por RENIEC. En dichos 

reportes podrá apreciar qué personas han sido incorporadas al padrón de afiliados de la 

organización que representa y cuáles han sido rechazadas, indicándose las razones de ello, lo 

que hacemos de su conocimiento para los fines correspondientes. 

Por otro lado, de acuerdo a las especificaciones de RENIEC, los números de fichas del 

presente padrón no podrán ser usados en una siguiente entrega de padrón de afiliados. 

Asimismo, las fichas de afiliación que puedan presentar en una siguiente oportunidad, deberán 

continuar con la numeración de las fichas del presente padrón. 

En lo que respecta al número de afiliados, debemos precisar que la presente entrega contiene 

un total de 231 ciudadanos, de los cuales se han considerado 185 como afiliados válidos, lo 

que sumado a los afiliados previamente presentados por la organización política que 

representa y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 17,201 afiliados. 

Asimismo, cabe indicar que por este medio se están devolviendo las fichas de afiliación 

originales que acompañaron a la presente entrega de padrón. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: VONJDFG 
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< 
QO 

" $ DNROP Q)V 

Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones 'Oe Organizaciones Políticas 

o Cel 

LIBRO : PARTIDOS POLE@S 
TOMO : DOS $Q 
PARTIDA : VEINTICIN 
ASIENTO : CINCU Y SIETE 

6O 

e & 
> 

Fecha de presentac@fi)del Titulo: Tres horas y cuarenta y nueve minutos del 06 de 
julio de 2024 y re®idos los resultados de la verificación de firmas del padrón de 
afiliados efectuaé'por el RENIEC, mediante Oficio N* 001216-2024/DRE/RENIEC, el 

22 de agosto\@ 024. 
< 

De col fs@hidad con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
Regl; &ñto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 
00422024-JNE, se procede a archivar como título el padrón de afiliados presentado 

el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
ismo que en la presente entrega contiene un total de 231 ciudadanos, de los cuales 

se han considerado 185 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados 

previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 
17,201 afiliados. 

Lima, 26 de agosto de 2024 
g RODRIGUEZ Firmado digitalmente 

PATRON por RODRIGUEZ 

Fernando Miguel PATRON Fernando 
Miguel FAU 

FAU 20131378549 soft 
20131378549 — Fecha:2024.08.26 
soft 12:03:53-0500" 

-— Firmado digitalmente por -- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas
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v 

& 
KO 

¡?9 
Sumilla: Solicitqé:¡de inscripción de padrón de 

añ& s complementario. 

Señor \o$ 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. @‘?‘ 
Director Nacional del Registro dgfi‘rgamzaciones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones XQ 

S.D. 
?\ 

“AVANZA PAIS —RóQTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, debidamente 
representada por@cd Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

Que_gode acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

O@kMJNE solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25282 hasta 
5550 en un total de 269 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. — 

05: Solicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las lnscnpcmnes 

solicitadas por ser conforme a derecho. 
JURANN NACH 

SERVICIOS 
Lima, 09 de julio de 2024 RECIE ¡_-i UO 

19 JUL. 2021 

sgvl DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
. Mano Nelson Barraza R 

Personero Legal Alterno 

N
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« , e, 
AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEC'áÓNICA 

Señores (e 
Jurado Nacional de Elecciones \ - 

Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con DNI NQ%JSHSG en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS - PARTI DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL Dé?ECCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los trámié) iciados en nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los lé&&, condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificacion por mediqi lectronicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARI% 

1.1 Para organizaciones ml?¡:as 

Denominación: o AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: < XI PP { 1MR [ 1AE 
Departamento: o LiMA 
Provincia: v LIMA 
DIS(HIO Q EIMA 

/\\50 
1. zebra ciudadanos 

aramento: 
Provincia: 
Distrito: 

O [elefona: 
Dirección electrónica de nolificacion” 

*La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la nolificación electrónica en los siguientes trámites: * 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica — (X) 
c) Otros ( ) . señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20° de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

¢} El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electronico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzén con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección elecirónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 
El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

) 

d 

e 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización politica y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamen(o En los casos de modificación de padida electrónica, la organización pulmca debera 
comunicar por escrito la decisión de usar la via señalada en su solicitud.
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo prop@a autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. 

' S BUENA FE n S 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACI los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

o 
ACEPTACION DE LA AUTORIZACION @?\ 

Declaro haber leido y entendido la to! de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformi uscribo el mismo a los 09 dias del mes de julio del año 2024 
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- INTEGRACION SOCIAL; y do: 

& 
DECLARACION JURADA 

o 
Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal alte Gáe la organización política AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identificad n ONIN.*10357856, con domicilio legal 

en Jirón Los Jazmines 411 del distrito Lince, de la.&bvmc¡a de Lima, del departamento de Lima; 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Que se ha entregado al Jurado Nacioi e Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que int n el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros q;e ran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

ROM (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

, el cual ha sido actualizado a la fecha. padrén.de afiliados prese@ 

Esta entrega del pa¿;h de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

'0s consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

ismo, declaro tener conocimiento que: 

a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo ONI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. . ._ 

2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 09 días del mes de julio de 2024
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Banco P 
Rágalo. . 

.. 
, de la Nación < 
- el banco de todos AQQ 

_BuC: 20100030595 vO www.pagalo.pe _ 

CONSTANCIA DE PA DE TASAS 

'NRO.TICKET: — 240005067437 o% 

Í)atos de la operación : &?x FECHA DE OPERACIÓN: — 09/07/2024 19:22:18 

ENTIDAD: JNE QOQ_ 

TASA/TRIBUTO: 00485 - H@s\% de organizaciones políticas E 

OV 

CONCEPTO: lvficiéfl y Actualización de Patrón de Afiliados 

Vo ?“ 
Datos del contribuyento: 

TIPODE DOCUMENTO: . DNI 
NRO. DE Docu¡é'h'o: 07258432 

r 

Nel 

c NITARIO: S/ 64,30 - — 

IMPORTE TOTAL: Sq *ereeeerr864.30 

Secuencla Fecha de Tr Cód. — Cód. Hora de 
de pago Operación Csjero — Oficina — operación 

082005-9 0SJUL2024 3586 9188 0987 19:22:18 

Recuerda que en Pagalo.pe puedes 
realizar al instante el pago de tramites de DISPONIBLE EN Descargar de la 

diferentes entidades públicas (Poder Dº Google Play 
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 

MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada dia mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, 0 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos lijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI ¢ a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
osomaze 1922 u 

doc10 Página 200 de 743



EO 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

ONPE_ 
. s An Erocaans  metemas 

“Decenio de la iqueldad de Opontunidades para Mujora: 
“Año de la unidad, le paz y el dessrmlle 

Y— 

‘oQ’V\O Q 
CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE .O% 

S 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la organizgtº politica Avanza Pais — Partido de Integración Social 

eñor 

aldo.borrero.rojasEgmail.com 

Jirón Los Jazmines 411 
Lince. - 

Asunto - Solicitu: 
cumpl¡án 

Referencia 

De mi wnsí;&&¡ón: 

Tengo 

d 
Av 

e | 

S Y~ S 

v 

:ó%mulario P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

« 
g%rnbms" 

Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 

o de Organizaciones Pollticas 

rado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención a! documento 

rencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
Pais — Partido de Integracién Social, solicita ta Expedición de Constancia de no tener 

<Brnciones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

Ta respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
Qg/ (https:/isroppublico.jne.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

e& política Avanza Pais — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
< por lo que se entiende que a partir de !a citada fecha, la organización política se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legeles establecidas en la LOP y en.el RFSFP, 
sóbre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. - 

En ese santido, con relación a lo requerido por la organización politica Avanza Pais — Partido de 

Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano (https:/iwww gob pefinstitucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 

Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 

agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 

reconsidéración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

— RESOLUCIÓN DE SANCIÓN — RECONSIDERACIÓN “APELACION — 
Resclución | infracción | Sanción | “ Resolución | Pronunciamiento | Resolución | Pronunciamienta ONFE JNE — 
Resalucién Resolución i undado en No Resolución Jefatural Jelatural . Parte, reformando 
N- oooea0. _| Preserter | 248UIT | y* 001381.2022. | — Infundado s | lamuñsa15s 

2022.IN/ONPE JNE/ONPE UIT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolucién 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 

la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

——— T IMPORTE | 10%CUOTA | RESOLUGCIONQUE | CONDICIONESOE — I RE&'—¿¡'%"?" DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO — | 
u SANCIÓN PAGADA — FRACCIONAMIENTO . i 

Ncuctas” [ mporte Cuota 

Esta es una representación im| C 
tocalizada en le sede digital de la Cficina Nacional de Procesos Electoralas, La verificacion pueda ser electuada a 
ml&vfldal 28-11.2023. Base Legal: Decrelo Legislativo N* 1412, Decreto Supramo N* 029-21 

.2021-PCM/SGTO. 

sa Cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 

URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob pelverifica'doc 
CVD: 0000 0016 2685 7815 

1-PCM y la Oirectiva 
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Resolución Jefalural B5UT 

60 S/1,231.25 
con Resolución N* \0‘?\ 
001015-2022-JNE S 

o 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento dí Reneficio de fraccionamiento de deudas y 

sanciones otorgado a la organización política Ayanza Pais - Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mem@}ndo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 

de noviembre de 2023, trasladó el Infoi 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 

Subgerencia de Finanzas, mediante el e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen mádisnfes pendientes de pago por parte de la organización 

polmca Avanza Pais - ido de integración Social, debido a que efectuaron la 

lel fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 

, realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 

de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 

jon Jefatural N* 680-2022-JN/ONFE reformada con Resolucién N* 1015- 
2022-JNE, S%Ún siguiente detalle: 

- pEPOSITO | ABONOS 

N 'Qí)"ºº coNcePrO | resoLucIón | MULTAMAS | ENCTACTE | 24102023 | pacADO : | @ pouitico INTERESES | - MONTO —| 512023 
H\, INICIAL 10% | 500 2093 

Avanza País ~ - 
, - 680-2022 

O?“ + | - Paddode | a0 | 10:5.2022 | 7480028 | 743865 | 6745025 | 7489090 
K) | socist ) NE 

o 

< Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción < g ¢ . < registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, la misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me-despido de usted. 

Atentamente, < 
- 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerancia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

.. N 

» * 3 - 

(ETT/mdc) 

Esta es una representación i -mrma cuya autenticidad puede so/ conuas¡ada con ia rewosenw:m umpvlmlble O 
locuzmonlasoooaaluldo eOficnoNaumudeProoows orales. La z&ze 
mmwzanmam reto Legislativo N° 1412, DeaeloSuwemN‘l)n -PCMyIaneawa 

URL: https://cdn.slsadm.onpe.gob. | polvnme-ldoe 
CVD: 0000 0016 2886 7816 - 
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P . .D . 

JNE de CONSTANCIA DE gzt._éeclqu DE FICHAS DE AFILIAOS 
3 . 

Denomlnación de la Organización Política: ,@Z/A Pais-de negracion SOCA 

Fecha: O Responsable del conteo: ENKÍQue  £C RNAWDO 
- '0-03'2'1' - %Q kitnwnvo Chvio 

DEL: TOTAL: 
CAJA N- 3%2 2538) 100 

O m TOTAL: 
CAJA IN 26302 25481 100 
CAJA oj A TOTAL: 

M josu: — AL TOTAL: 
CAJA » Q)) c Ds 

can O joje|PER AL TOTAL 
S . 

W% olc|PE: AL _ TOTAL: 
o — . 

o? : olc DEL' AL " _ TOTAL: 

< - . E 
é\q“ CAJA ojc |PEE. .- a TOTAL: 

< CAJA ofc | a TOTAL: 

CAJA o|c (o= “ - ToTAL 

oasavndoua_ 

- 25282 7548 

TOTAL GENERAL:..... 200 

FIRMA J 
PERSONERO LEGAL , 

- FIRMA .7 

C RESPONSABLE DE CONTEO 
W PABRRRDIONAL E ELECCIONES 

'DE SERVICIO AL CIUDADANO/ 
JEFE DE LA QFICINA DESCONCENTRADA 
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JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

o 
. s 

& 
Copth E 

— N 
F — < . 
N e CONSTANCIA Ds\diceg_’pw DE FICHAS DE AFILIADOS 

,‘\O 

Denominación de la Organización Politica: '@"’ PAIS PARTIDO DE INTESNACION AL 

Fecha: — \é( Responsable del conteo: 
0 -0% - 2024 v Eooy Feancis EPeCIA - SUARE? 

DEL: AL .. TOTAL: 
ea I SS y482 3 64 
CAJA olc :I)Úr AL TOTAL: 

CAJA Qºjoa_:_ B AL: TOTAL: 

íº% Py EE A TOTAL: 
EA . 
%o\/ o|c|PE: Al .. TOTAL: 

le5 = Ta o 
Teaa olc DEL: “ AL: “| YOTAL: 

CAJA olg[Pa - AL TOTAL: 

CAJA olc ozt A TOTAL: 

CAJA olc|Pat: ALO — TOTAL: 

OE:SERVAC‘IDNES I ' 

DEL: . . . AL:. 
25 “6 25 sro 

69 

. ( — 
FIRMA — [ 

- - PERSONERO LEGAL 

@‘ JE. LUIS ENNESTO GHITTU 1EALUA- ,{ DT 0 Pl tano .3 HRMA 
G-I DB ANC TIACTS RESPONSABLE DE CONTEO 

FOUPRSCINEOs04 
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JNE et | - CONSTANCIA DE Á&PCMN DE FICHAS DE AFILIADS 

Denominación de la Organización Política: f\\/g\‘qs* A tais de I mlegracióm Secial 

CE TT O =7 ml 
CAJA ae| 2507 "25381 O 10d 

CAJA El Í_ELáSB?L AICUE1 - TOTAL 4 00 

CAJA e A TOTAL: 

CAJA 0)} e| PE A TOTAL: 

& 
O DEC AL: TOTAL: 

AN . 
o DEL: - AL: TOTAL: 3l 

O? A o|c | AEO TOTAL: 

< - 
éq_ CAJA ojc [?P= AL TOTAL: 

« CAJA olc AL TOTAL: 

CAJA olc AL TOTAL: 

onsslwnéouss - 

. 25282 15401 
T TOTAL GENERAL: 206 

. PERSONERO LEGAL 

r 

n - FIRMA - 
RESPONSABLE DE CONTEO 

FONPRSCUENOS 
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JEFE DE LR O SCONCENTRADA 

á e qeies & Cludadano - 

FICINA DESI 

.NO ?g\\ 

ORIGINAL &QO 
— — - 

INE s ..CONSTANCIA DE&CEP(_:ION DE FICHAS DE AFILIADOS 

\'0\ 
Denominación de la Organización Política: '?@m PAIS PACTIDO DE INTEGLACION SociAl 

Fecha: Xé( Responsable delcontee: — — 

10 -07- 2011 y eoy _FeANCIS GARCIA Supde: 
v DEL: hu TOTAL: . e| o¥25 yg2 35 550 il 

4 %)' - AL: . TOTAL: 
CAJA olchi oeo 

O 

CAJA ke | 05U A TOTAL: 

DEL: s TOTAL: CAJA r.ó ofc [P 

cAJA%O\' o|c |PEL AL TOTAL: 

e_,?; olc | — — JAL . :| TOTAL: 

ÍCAJA ole|E: — AL: “| TOTAL: 

CAJA ofe PE AL TOTAL: 

CAJA ojc |PER AL - TOTAL: 

CAJA ojc | - AU R TOTAL: 

OBSERVACIONES : 

B . AL:. 
25 432 25 o 

TOTAL GENSRAL: .. 6a 

FIRMA 

- - PERSONERO LEGA| 

— 
T FIRMA 
RESPONSABLE DE CONTEO 

FONPRSCINEOOs 
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CONSTANCIA DE RE%%¡P&ÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACION 
jos 0330-2024 

¿ nA 

fTipo de Organización Partido Político laa 
be…' Ó AVANZA PAIS PARTIDO DE IWCÍON SOCIAL 

iN 

— X . 
[Descripción — .. . Resullado __ — 1< — _ 
Número de ltem Inicial 1 o 
Número de ltem final 1 Nd 
Número de página inicial 25282 __ QN 
Número de página final 25550 ¿O 
Total de registros presentacos 269 _QN 

[Estructura del archivo ?; — 
[Archivo - [Campo y Tipo — [Longitud Observación — 
AFILIADO. num pag__ 7 Numérico e ok 
AFILIADO num_ite O Numérico 2 ok 
AFILIADO num_elg, Y Carácier 8 ok 
AFILIADO apo Carácter 20 oKk 
AFILIADO a09Ymat Carácter 40 Ok 
AFILIADO [hom_ade [Carácter 35 Ok 

v 
— o . 
: *?% : 
: <)o 

& & 

FOS(PR-SC-JNE-06)02
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Miguel FAU 20131578540 
Nvo: Soy l autor el documento 
Fecha: 12.07 202 08:42:30-05:00 

¿eN TA DEL , 
S K N & Z n . JNE e 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 

Jesus Maria, 12 de Julio del 2024 \ 

OFICIO N° 001804-2024-DNROP/JNE gz\> 

O\O 
Sefiora 
LIALLANET CALDERON ROMERO Q_@ 

Gerente de Registro Electoral QO 
RENIEC 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 v}49 
Jesús María.- 

ASUNTO |cac|on de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

O VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA ?. Expediente SGD 2024-0028822 

De mi consider; 

Sirva el pre }}e para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrén de afiliados 

presentad&bor el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de q verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acl lo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

| padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

«Qg/ Ficha de | Ficha de | Cantidad de Código 
Expediente — Organización Política Tipo — Afiliación | Afiliación ' Fichas de Región UN 5 

Inicial Final Afiliación 1D 
0000002024 — AVANZA PAIS - 
0028822 PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL 
PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

PP 25282 25550 269 - - 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firmado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: PBJHRUF 
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Firmado digitalmente por 
LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO Lia 

E Uanet FAU 20205613320 soft 

hMI\Q. Soy el autor del 

| | documento 

Fecha: 024 

ctoral 
£ 

— "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA| JJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NURSIRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATAL JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 02 de Setiembre del 2024 Q\) 
< 

OFICIO N* 001253-2024/DRE/RENEC 
TS 

4 13:07:23-0500 

Sr(a). 
RODRIGUEZ PATRON FERNA! MIGUEL 
Director Nacional de Reg¡stro&ºrganizaciones Políticas del JNE 

Jr. Cuzco N* 653, Cercadóm Lima 
Presente.- 

OQ’ 
O 

Asunto A RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE-4 
MAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLITICO 

OO“AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (Lt. 24) 

Re? cia = OFICIO N° 001804-2024-DNROP/JNE (RECIBIDO 15JUL2024) 

¡?9 De mi consideracion: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual remite doscientos sesenta y nueve (269) fichas de afiliado y un (01) 
medio óptico (CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de 

firmas, presentado por el PARTIDO POLÍTICO “AVANZA PAIS — PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL" (Lt. 24) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido con fecha 15 de agosto del 

2024, el mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 

firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 
de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N* HCX104212856E10 
Oficio N* 001804-2024-DNROP/JNE y anexo, a dos (02) folios en copia. 
Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 
Carta N” 000256-2024/DRE/RENIEC de fecha 14AG02024, a un (01) folio en 

copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de verificacion 

automática y semiautomática, a dieciséis (16) folios en original. 

6. Doscientos sesenta y nueve (269) fichas de afiliado original, remitida con el 

documento de la referencia. 
7. Informe Técnico N* 000037-2024/GVF/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

29AG02024, a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor Gustavo 
Daniel Velásquez Figueroa, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 

a
e
p
a
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Briaadier Pumacahua N* 1145 — 1149. Jesús Maria 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: riSQGQPoZK
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Electoral, respecto al examen realizado a las fiflfg declaradas no hábiles y no 
válidas. Q\> 

verificacion _XXXXXX”, donde “XXXXXX" ubigeo que corresponde a la lista de 
afiliados, la cual muestra los resultado; la verificación realizada, mediante los 

siguientes archivos: @ 

Cabe señalar que el disco compacto tiene un; &rpeta denominada “Resultados de la 

XXXXXX.DBF: Se encuentra | anción de nombres y DNI de los ciudadanos 
declarados en las fichas de afil ¡as%s. 
Detallado_automática_XXX: .txt: Se encuentra el reporte de todos los registros 

que fueron declarados no hYbiles y el motivo del mismo. 

Detallado semiautom _XXXXXX.txt: Contiene el resultado final de los registros 

verificados, ídentiñcac?n aquellos que fueron válidos y no válidos, como producto de la 

verificación semiauOQática. 
Resumen_autq@ tica_ XXXXXX.txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

Sin otro s@ular. aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima onal. 

S 
tamente, 

(LCR/rrl) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

Dirección de Registro Electoral 
__ Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 — 1149, Jesús María _ 

La impresión de este ejemplar és una copia,aulentica.de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Ar. 25 del D.S. 070-2015-PGM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 0.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente direccién web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.him e ingresando la siguiente clave: riSQGQPozZK 
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__ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA| 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE N, N 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATAL| 

%Q Lima, 28 de Agosto de 2024 

INFORME TECNICO N” 000037- ZO@VF/DRE/CVFATE/HENIEC 

A: GABRIELA LUCIAI Q%FIBULU RUNCIMAN 
Coordinadora - DreiCoor-Verificación de Firmas y Apoyo Tecnico 
Electoral. ¡?> 

De : GUSTAV%BANIEL VELASQUEZ FIGUEROA 
Perito técnico y Dactiloscópico - Dre/Coor-Verificación de Firmas y 

cmco Electoral. 

Asunto : @MEN DE FIRMAS A VISION DE CONJUNTO DE DOSCIENTAS 
ESENTA Y NUEVE (269) FICHAS DE AFILIADOS, EN EL 

\)0 PROCESO DE ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE 
Ó AFILIADOS, PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO: AVANZA 

N PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, LOTE 24. 
\/ 

\fice“erenc:a HOJA DE ENVIO N* 000389-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (27AGO2024) 

INFORMACIÓN: 

A. Procedente de la Coordinación de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico 
Electoral de la Dirección de Registro Electoral del RENIEC, se ha 
recepcionado las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, 

E de conformidad al articulo g) del Reglamento de Organización y Funciones — 
? ROF, del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, la 

Dirección de Registro Electoral, se encarga de ejecutar la verificación de 
firmas e impresiones dactilares contenidas en las listas de afiliados y libros 
de actas de constitución de comités, presentados por las organizaciones 

políticas ante la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
del Jurado Nacional de Elecciones. Así como de las listas de adherentes 
presentadas por los ciudadanos que pretendan promover los diversos 

derechos de participación y control; así como acción de inconstitucionalidad. 

B. El Promotor Legal: BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON, con fecha 
15/07/2024 presentó un total de 269 registros, procediéndose a la verificación 
automática y semiautomática, descritas en el literal subsiguiente. 

C. El 15 de Agosto del 2024, se procedió a la verificación de firmas en: 
DOSCIENTAS SESENTA Y NUEVE (269) FICHAS DE AFILIADOS, EN EL 
PROCESO DE ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS, 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO 
DE INTEGRACION SOCIAL, LOTE 24; observándose en la verificación 
automática: 266 registros hábiles y 3 no hábiles; y en la verificación 
semiautomática: 235 registros válidos y 31 no válidos, hecho que ha 
quedado registrado en las actas respectivas. 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

www.reniec.gob.pe
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l. . EXAMEN DE LAS FIRMAS 
Se procedió a realizar el examen fi}nas a visión en conjunto en 
DOSCIENTAS SESENTA Y NUEVE ( FICHAS DE AFILIADOS, EN EL 
PROCESO DE ORGANIZACIONES TICAS FICHA DE AFILIADOS, 
PRESENTADAS POR EL PARTI OLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO 
DE INTEGRACION SOCIAL L 24; y al ser comparadas entre ellas, no 
presentan _ similitudes grafl que correspondan a un mismo puño 
escribiente. O 

A. Debiéndose tener en c&lderación que las firmas que aparecen en las fichas 

de Afiliados, al ser c&jadas únicamente con las firmas que obran en la base 

de datos del Regitró Unico de Identificación de Personas Naturales - RUIPN 
no presentan cteristicas graficas relevantes similares; por tal motivo se 

procede a áí;rana no válidas. 

B. APRE%EION TECNICA Y RECOMENDACIONES 

I\{?s factible llegar a establecer la falsedad de las firmas examinadas, ya 
para ello se debería tener a disposición muestras de comparación 

\Onglnales Espontáneas, Coetáneas, Homologas y Suficientes que permitan 

o\/ observar las caracteristicas de valor identificatorio. 

El presente Informe no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya 

que para ello se tendría que contar con las especificaciones tecnicas 

descritas en el párrafo que antecede, acorde a la Doctrina de la Grafotecnia; 
Sin embargo dentro de las facultades conferidas a la autoridad Jurisdiccional 
o Administrativa, podrá requerir a los órganos competentes la formulación del 
examen correspondiente, si se estima por conveniente. 

CONCLUSIONES 

A. Realizada la evaluación a visión en conjunto de las firmas que aparecen 

trazadas en DOSCIENTAS SESENTA Y NUEVE (269) FICHAS DE 
AFILIADOS, EN EL PROCESO DE ORGANIZACIONES POLITICAS - 
FICHA DE AFILIADOS, PRESENTADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO: 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, LOTE 24; estas no 
presentan características graficas que provengan de un mismo puño gráfico. 

B. Las fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; no presentan características graficas relevantes 

similares con las firmas que obran en la base de datos del Registro Unico de 
Identificación de Personas Naturales - RUIPN; no siendo factible llegar a 
establecer la falsedad de las firmas, ya que para ello se requeriría de un 
examen más específico, de conformidad a la Doctrina de la Grafotecnia, 
detalladas en el cuerpo del presente Informe Técnico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimi y fines pertinentes 

(GVF) 

o S 
GUSTAVO DANléL\v{usausz FIGUEROA 
PERITO GRAFOTECNICO Y DACTILOSCOPICO 

DRE/ CVFATE/ RENIEC 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 2 

Direccion de Registro Electoral 
www.reniec.gob.pe
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y 

ACTA N*g” 
ETAPA DE VERIFICACIÓXIQQEMIAUTOMÁTICA 

— 
O 

DATO%&NERALES 

ORGANIZACI POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 
PROCESO o 
ORGANIZACIÓN PARTIDQPOLITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Y v 

D 
OQ 

UBIGEO ?g ‘nuoooo PERU 

PROMOTOR Y/O P%&NERO [10357855 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NÚMERO DE Ig? (024 

DOCUMENTYDE REFERENCIA — [OFICIO N* 001804-2024-DNROP/UNE 

l
=
 

).
 

d 
A
e
 

—
 

) 

FECóRV HORA (15/08/2024 12:07:46 PM 

7 
(/0 

RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

En cumplimiento del Reglamento para la Verificacién de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS VÁLIDOS ( 235 ) [ ss35% )% 

REGISTROS NO VÁLIDOS ( a ) [ 11e5% )% 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

+ — a 

CALDERON ROM;RO, I.‘[A LLANET BARRAZA RNA#ARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

DNI: 21523236 DNI: 10357856 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporto Consolidado del Proceso de Verificación Semiautomática. 
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‘, Q Fecha: 15/08/2024 
L . 

1 ó Hora : 12:07:46 PM 

' O?*OA 32 - 0030 - 024 

 nEasmo cN oe pemmeaciónYestaoo c| » 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES! VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PoCñcAs - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO MO' AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES H 24 

Pagina 1 de 24 

e 
Q% 

OU 
NUMERO DE LOTE ?” : 001 

CANTIDAD DE R@TROS PRESENTADOS : 57 

& 
Raa\mos HABILES : 56 

9 
?\ REGISTROS VALIDOS H 55 98.2143% 

L 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS : 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES H 1 

NUMERO DE LOTE : 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 19 

REGISTROS HABILES : 19 

REGISTROS VALIDOS : 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3 0
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o £ OQ Fecha: - 15/08/2024 
¿2 Hora : 12:07:46 PM 

N 
O\?Q 32 - 0030 - 024 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CiViL Q)Q 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES? VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1. ORGANIZACIONES POQDICAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO BROYICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 10 PERU QO 

v 
TOTALDELOTES —: 24 

Pagina 2 de 24 
O 

Q% 

OU 

NUMERO DE LOTE ?\ E 003 

CANTIDAD DE I@TROS PRESENTADOS : 796 

S 
RBGTROS HABILES : 780 

REGISTROS VALIDOS : 724 92.8205% 

REGISTROS NO VALIDOS 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 16 

NUMERO DE LOTE : 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS i 1008 

REGISTROS HABILES : 994 

REGISTROS VALIDOS : 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS : 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1
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(‘ Q Fecha: 15/08/20 QO 24 [ ] 
Hora : 12:07:46 PM 

I C¡Vº 32 - 0030 - 024 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIL Q)Q 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POCDCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO PANNICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 20 PERU QO 

N 
TOTALDELOTES — : 24 

Pagina 3 de 24 

NUMERO DE LOTE : 005 

CANTIDAD DE Ré}mos PRESENTADOS : 108 

S 
RW\ROS HABILES H 104 

REGISTROS VALIDOS 101 97.1154% 

REGISTROS NO VALIDOS ; 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4 

NUMERO DE LOTE : 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2774 

REGISTROS HABILES 2725 

REGISTROS VALIDOS : 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS : 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 49
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o £ Fecha: - 15/08/2024 
Hora : 12:07:46 PM 

32 - 0030 - 024 

ECISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CiVIL. 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESB@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO H ORGANIZACIONES PÚCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO RRQNICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 4 de 24 

NUMERO DE LOTE 007 

CANTIDAD DE S TROS PRESENTADOS H 100 

S 
RB&ÍRDS HABILES : 97 

REGISTROS VALIDOS : 78 80.4124% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES i S 

NUMERO DE LOTE - 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS H 112 

REGISTROS HABILES : 108 

REGISTROS VALIDOS 3 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS i 3 2.7778% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4
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e £ < Fecha: - 15/08/2024 

QO 
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O s 32 - 0030 - 024 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CVIL Q\> 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES§ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POCDICAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO PAQNICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 0 PERU QO 

N TOTAL DE LOTES E 

v Pagina 5 de 24 

& 
OU 

NUMERO DE LOTE v : 009 

CANTIDAD DE @Taos PRESENTADOS : 605 

S 
Rao.;mos HABILES : 597 

REGISTROS VALIDOS : 546 91.4573% 

REGISTROS NO VALIDOS 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES i 8 

NUMERO DE LOTE : 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2342 

REGISTROS HABILES : 2319 

REGISTROS VALIDOS : 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS 2 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 23
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. (' Q Fecha: — 15/01 QO hi 8/2024 

O\?Q 32 - 0030 - 024 

N 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESS@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

. ORGANIZACIONES PQLINCAS - FICHA DE AFILIADOS PROCESO 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PEO ¿O 
v 

TOTAL DE LOTES : 4 

o Pagina 6 de 24 

C)U 
NUMERO DE LOTE @?\ : 011 

CANTIDAD DE KB?YROS PRESENTADOS : 624 

S 
Rau\nos HABILES H 618 

o?‘ REGISTROS VALIDOS : 569 92.0712% 

&Q?/ REGISTROS NO VALIDOS i 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; [ 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 6 

NUMERO DE LOTE : 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 216 

REGISTROS HABILES ; 211 

REGISTROS VALIDOS i 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS § 10 47393% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 5
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'1 O¡?QA 32 - 0030 - 024 

Ty > 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESS@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO g ORGANIZACIONES Pj ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION % 0030: PARTIDO 1C0: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 7 de 24 

NUMERO DE LOTE @?\ H 013 

CANTIDAD DE @TROS PRESENTADOS : 114 

S 
RI \'ROS HABILES i 114 

REGISTROS VALIDOS ñ 108 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS - : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE -] 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 9001 

REGISTROS HABILES : 6832 

REGISTROS VALIDOS | 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS ] 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2169
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0?9 32 - 0030 - 024 
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REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESS@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POCÍCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO a&¿& AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 20 PERU 

TOTAL DE LOTES 224 

Pagina 8 de 24 
O 

Q% 

OU 

NUMERO DE LOTE ?x : 015 

CANTIDAD DE TROS PRESENTADOS ; 185 

S 
Rat}mos HABILES 184 

9 
O?" REGISTROS VALIDOS : 176 95.6522% 

«Qg/ REGISTROS NO VALIDOS 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE : 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 200 

REGISTROS HABILES 198 

REGISTROS VALIDOS ; 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2
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Hora : 12:07:46 PM 
K 

O?g 32 - 0030 - 024 

RECISTRO NACIONAL D IDENTIFCACIÓN Y ESTADO CVIL @} 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESsB VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES PQEINCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO BANÑICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Qo 

v 
TOTAL DE LOTES : 24 

Pagina 9 de 24 

NUMERO DE LOTE 017 

CANTIDAD DE Rá¡mos PRESENTADOS 5 200 

S 
REQUTROS HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS ; 178 89.8990% 

REGISTROS NO VALIDOS 2 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS i 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1 2 

NUMERO DE LOTE ; 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 3 608 

REGISTROS HABILES ; 604 

REGISTROS VALIDOS ; 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 22.6821% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4
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Hora : 12:07:46 PM 
e 0O OQ Fecha: - 15/08/2024 

S 
¿0 

d?g 32 - 0030 - 024 

» 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESg:B VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO , ORGANIZACIONES P ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION ; 0030: PARTIDO 1CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO L ¿O 
v 

TOTAL DE LOTES H 24 

Pagina 10 de 24 
e} 

Q% 

OU 

NUMERO DE LOTE Q?* 019 

CANTIDAD DE @T‘RDS PRESENTADOS : 167 

¿S 
R@fl\ROS HABILES : 167 

% 
o?\ REGISTROS VALIDOS : 157 94.0120% 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS : 10 5.9880% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES o 

NUMERO DE LOTE H 020 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS H 778 

REGISTROS HABILES 762 

REGISTROS VALIDOS 603 79.1339% 

REGISTROS NO VALIDOS 159 20.8661% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 16
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® O OQ Fecha: - 15/08/2024 
Q Hora : 12:07:46 PM 

K2 
O C¡V 32 - 0030 - 024 

REGISTRO NACIONAL DE DENTIPCACION Y ESTADO VL Q;\> 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCE: VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES Pd}lms - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO a&fco. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 11 de 24 

OU 
NUMERO DE LOTE Q,?\ : 021 

CANTIDAD DE R@mos PRESENTADOS : 820 

S 
843“¡05 HABILES : 808 

REGISTROS VALIDOS 725 89.7277% 

REGISTROS NO VALIDOS ; 83 10.2723% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 12 

NUMERO DE LOTE : 022 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 478 

REGISTROS HABILES : a77 

REGISTROS VALIDOS : 418 87.6310% 

REGISTROS NO VALIDOS 4 59 12.3690% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1
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Fecha: 15/08/2024 

Hora : 12:07:46 PM 
o 0 

QO 

@ 
O O?\ 32 - 0030 - 024 

REGISTRO NAGIONAL DE DENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL Q) 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESS@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO :  ORGANIZACIONES POCDICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO RRRYICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 12 de 24 

NUMERO DE LOTE Q : 023 

CANTIDAD DE @mos PRESENTADOS : 231 

S 
Ú&mos HABILES 3 231 

REGISTROS VALIDOS 213 92.2078% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 18 7.7922% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE : 024 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 269 

REGISTROS HABILES i 266 

REGISTROS VALIDOS : 235 88.3459% 

REGISTROS NO VALIDOS 31 11.6541% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 3
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RESUMEN 

S 
b 

TOTAL VALIDOS , Ó> 17268 
Q\B 

TOTAL NO VALIDOS > 2201 

o 
TOTAL NO PROCESADOS Y : 0 

O 

X 

%ov 
<& O 

O 
((/‘?‘ 

Q 
O 

«0
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REGISTRO NACKHAL DS IDENTIACACIÓN Y ESTADO OV 

0 

32 - 0030 

7 & 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y :su¿?&u 

ACTA N* 1 Q7\> 
ETAPA DE VERIFICACIQQ\RUTOMATICA 

< 
o 

DAT@S’ENERALES 

PROCESO ‘ORGANIZAQC@ES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

< 
ORGANIZACIÓN PAWB POLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?\ 

9 

O 
UBIGEO v [oooooo PERU 

PROMOTOR Y/O ?QNERO [10357556 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NÚMERO DE 16?5 (024 

DOCUME…E REFERENCIA [OFICIO N* 001804-2024-DNROP/JNE 

| 
) 
] 
] 

FECHAY HORA (15/08/2024 11:41:16 AM ) 

L9 ] 

s 
K RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACION AUTOMATICA 

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Articulo 21, se culminó con la 
verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HÁBILES 266 

REGISTROS NO HÁBILES 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificacién de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERON ROMERO, Ll‘ LLANET BARRAZA RIVAS, Mfi‘lo NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia de adheronto del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 024 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 15/08/2024 

RA : 11:41:16 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACI@ AUTOMATICA 

OA 
e 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFL 0S 

ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS -@leO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

LOTE : 024 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES 

TOTAL REGISTROS NO HABILES 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES ?\ 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD I Ivo 
02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

03 AP PAT DIFERENTE EN + ARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER 

04 AP PAT DIFERENTE EN: CARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

05 AP PAT DIFERENTE 1 CARACTER Y APE MAT COINCIDE 

06 AP PAT COINCIDI APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

07 DOCUMENTO DE IDAD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC 

08 DOCUMENTO Di G)XENTIDAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 

09 NUMERO D@M INCORRECTO 

10 UBIGEO N 'ORRESPONDE H 

11 NUMER( VE PAGINA INCORRECTO : 

12 NI DE PAGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO : 

13 DO NTO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO 

14 & DE DNI Y APELLIDOS VACIOS 5 

TOTAL w
o
o
o
o
o
o
c
o
O
o
r
R
N
O
O
O
O

doc10 Página 228 de 743



Firnado digitalmente o 

Direciora de Regi¿QPlectoral — | e, Fol el autor del 
nmlsmunxlorw ENTIICACION —| documento 

d? pcl Fecha: 14/08/2024 16:27:43-0500 

DECENIO DE LA IGUALDADDE OPOR TUNIDADE MUJERES y :wmmes 
"ANO DEL BICENTENARIO, DE.LA CONSOLIDACIÓN DENESTRA INDEPENDENCIA, Y DE: 7 

; CONMEMORACIÓN-DE LAS HEROICAS BA S:DE JUNIN Y AYACUCHO" .~ 

Jesus Maria, 14 de Agosto del 2024 o% 
N 

| LÍA LLANET cALDEHOIs ROMERO 
Uanet FAU ZMMHHBZD soft 

o 
CARTA Nº 000256 2024/DR NIEC 

Sr(a). 2 
“BARRAZARIVAS MARI 
Personéro Legal Alter 
INTEGRACION soc@& 
Jr..Los Jazmines 

* Presente.- v 

INICIO DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS - CITACIÓN 

OFICIO N* 001804-2024-DNROP/JNE-RECIBIDO (15JUL2024): 
y A 3 . . 

Es grato'dmgume < 
&Q_ * la Dirección Naciorial del Reglstro de Oráamzac¡ones Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 

homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional 

-de Identldad' de afiliados, presentado por. ‘el Pamde “Politico “AVANZA -PAIS - 

este pa icular, le 02 

las 11:00 horas se ¡iniciará la. etapa de Venñcacuón -Automá ca y la etapa de 

“Verificacion” Semiautómática de<los registfos contemdos en sus ‘medios i 

Fichas-de Afiliados originales? dicha vérificación $€ realizará en la Difección de: 

Registro Electoral, sito en Jr. Brigadier Pumacahua N.° 1149 — Jesús María. 

En caso de nombrar un. ápoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto 

.con una carta poder-simple conteniendo su Trma e |mpresmn dactilar, que señale . 

expresamente sus facultades - > e S 

las normas de conducta y seguridad estableg¡das en la.normativa 
'y normas conex: las cualés son d %onoc¡m¡emu publlco. 

adecuadameme el proceso de comprobación de fi irmas. 

Atemamenteh 

. (LCRIgarihci) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓ X ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

-mpresmn de este ejemplar es una copia autentica de un documento electronico archivado en el RENIEC, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
hups:/igestdocinterop.reniec.gob.pe/verlficadoc/index.ntm e ingresando la siguiente clave: MQSO2eNTN8 

# 
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el 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CVIL 

1. DATOS GENERALES 

PROCESO 

@) N O 

* 
» 

ACTA DE RE% ION 

32 - 0030 

N 
‘ORGAMZACQBE‘S POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

(@) < 
PARTIUPOLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL ORGANIZACIÓN 

?\ 

o & 
UBIGEO ?g¡ IDmmm PERU | 

PROMOTOR Y/O PER: RO 60357656 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ] 

NUMERO DE LO@O (024 ) 

DOCUMENT@ REFERENCIA [OFICIO N* 001804-2024-DNROP/JNE | 

FECHA v¿QRA DE RECEPCIÓN — [15/07/2024 10:41:00 AM N 
?\ 

2 M@O OPTICO O DIGITAL 
D 

Q’"@ TIPO DESCRIPCIÓN N* SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

@é\ Original cD P409112317090111 269 1 

Copia 

3. CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD | DEL | AL 

1 269 25282 | 25550 

4. ANEXOS 
- — Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Li: 

En señal de conformidad : 

stas de Adherentes
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& 32 - 0030 

' , S 
O N J 

CONSISTENCIA DE LA INFOR ÓN DEL MEDIO OPTICO 

o 
s?“ 

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN OQ._ 

ORGANIZACIÓN : PARTIDO POLITlc%&ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

! v 
NÚMERO DE LOTE :024 90 

NOMBRE ARCHIVO : AF 0.DBF 

4\\5 DIGITADO ORDENADO 
» 

N PÁGINA m@_ 1025282 025282 
PÁGINA RINAL :025550 025550 

&%'IA INICIO : 14/08/2024 HORA INICIO :17:43:50 

é\Q‘ FECHA FIN : 14/08/2024 HORA FIN :17:43:50 

TOTAL REGISTROS : 0000000269 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000000269 

Responsable : 

DNI:
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32- 0030 - 24 

REPORTE DE RECEPCISN 

048 FECHA: 5-Ago-24 

v 
PROCESO : ORGANIZACIONES POI{Y/&AS - FICHA DE AFILIADOS 

< 
PARTIDO POLITICO: AVANZA P. PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

S ?\ 

copiso 0030 Lot | 24 o 000000 NACIONAL PERU 
QO 

DEPARTAMENTO - e PROVINCIA - DISTRITO - 

FICHAS DE AFILIA 
ltem Tm OBSERVACIONES 

Del Al L idad 

1 25282 | 2538} 100 oK 

25382 ;5@31 100 oK 

254820%ss0 | 69 oK 

N 
O 

5 

P 
& < 

< TOTAL 269 

Responsable: Vidal Mat W:¡¡amErmque 

DNI
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CA O , h AL, Firma 
4 & Q()Q JNE digita 

de Ciecriónes” 
@ 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¢Pependencia. 
y de la conmemoración de las herorcas batallas N y Ayacucho” 

- N '\)Q 
Jesús María, 12 de Julio del 2024 — @ Oy 0y 
OFICIO N* 001804-2024-DNROP/R ' = : 

n 
Señora O) - 202 
LIA LLANET CALDERON ROME! Q 
Gerente de Registro Electoral 
RENIEC 

Jr. Brigadier Pumacahua N* N5 - 1149 — 

Jesús Maria - f f 

& 
ASUNTO OO Verificación de Firmas de un padrón de afiliad s‘??ét par OÍ ee 

“AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" 

REFERENCMQQ/ - Expediente SGD 2024-0028822 16 JUL. 2024 

De mi ración: 

Sirva. resente para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente % afTados RO 

pr @}tado por el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

que se verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

o?l\cuerdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

o?“ El padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

0000002024 | AVANZA PAIS - 
0028822 | PARTIDO DE 

| INTEGRACION SOCIAL | | _ 

PP Pañido Político. MR: Movimiento Regional El código de Ubigeo será conirasiado en caso de Movimientos 

Regionales. 

&Q" E T [ “Fichade | Fichade | Canidadde | — — — | Códgo 
| Expeciente | Organización Política Tipo | Añiación | Añlación | Fichasde | — Región —| Ubigeo 
! | Inicial Final | Afiliación L E 

| PPO| 26282 | 25550| 269 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización politica luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificacion automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted 

Atentamente. B TE ha d E TD a A I 

T1a 
16 JUL. 7024 

-- Firmado digitalmente 

FERI\A’\IDO RODRIGU=7 PA TPC'(— 

D rector N 

doc10 Página 233 de 743



0O 

Sumilla &cnud de inscripción de padrón de 

filiados complementario 

Señor Q_Q 

Dr. Fernando M. Rodriguez;sgn 

Director Nacional del Regi de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones 

S.D. v S 
“AVANZA PAÍS¡O—PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representadg, Sor su Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

identifica; Qon D.N.I. N° 10357856, con domicilio procesal Jirón Los Jazmines 

411 L¡Q& con correo electrónico aldo.borrero.rojas@gmail.com y celular N* 

95@488; ante Usted respetuosamente se presenta y dice: 

O 
%ue. de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

2024/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25282 hasta 

25550 en un total de 269 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 
05: Solicitud de Notificacion Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones _ 

solicitadas por ser conforme a derecho E 

Lima, 09 de julio de 2024 

p. "AVANZA PAÍS _PARngO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Mario Nelson Barraza Ri 

Personero Legal Alterno
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FAU 20131378540 
e Soy l autor el documento 

Fecha:00 082024 080825 2500 

CA DEL y 
2 e, 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y AQ tucho" 

AQ 
O 

N . <3 
Jesús María, 06 de Septiembre del 2024 Q7\> 

OFICIO N* 002499-2024-DNROP/JNE <2\5 

O\O 
Señor Q 
MARIO NELSON BARRAZA RIVAS < 

Personero Legal Alterno del partido pol# 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTR TACION SOCIAL 

C.E: aldo.borrero.rojas@gmail. com?~ 

Jr. Los Jazmines N* 411 
Lince.- 

ASUNTO Nn ión de Padrón de Afiliados y devolución de fichas originales 

REFERENCIA :  ERpediente SGD 2024-0028822 

ANEXO 0 Un (01) CD de Informes de Carga de Padrón de Afiliados y el Oficio N* o 
&3 1253-2024/DRE/RENIEC junto con Informe Técnico de RENIEC. 

Ne V Doscientos sesenta y nueve (269) fichas de afiliación originales. 

De Vuestra consideración: 

?gin/a el presente para saludarlo e informarle con relación al tema señalado en el asunto, que 

@O se ha procedido a cargar el padrón de afiliados complementario del partido politico “AVANZA 

«Q“ PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, dejando constancia de ello en el Asiento N* 58 

de la Partida Electrónica número 25, Tomo 2, del Libro de Partidos Políticos. 

Es conveniente señalar que los resultados de la verificación de firmas realizada por RENIEC y 
remitidos a esta Dirección bajo Oficio N* 1253-2024/DRE/RENIEC, han sido tomados en 

cuenta para el procesamiento del presente padrón, están incluidos en los reportes del CD y 

han sido cargados de acuerdo al orden en que fueron enviados por RENIEC. En dichos 

reportes podrá apreciar qué personas han sido incorporadas al padrón de afiliados de la 

organización que representa y cuáles han sido rechazadas, indicándose las razones de ello, lo 

que hacemos de su conocimiento para los fines correspondientes. 

Por otro lado, de acuerdo a las especificaciones de RENIEC, los números de fichas del 

presente padrón no podrán ser usados en una siguiente entrega de padrón de afiliados. 

Asimismo, las fichas de afiliación que puedan presentar en una siguiente oportunidad, deberán 

continuar con la numeración de las fichas del presente padrón. 

En lo que respecta al número de afiliados, debemos precisar que la presente entrega contiene 

un total de 269 ciudadanos, de los cuales se han considerado 213 como afiliados válidos, lo 

que sumado a los afiliados previamente presentados por la organización política que 

representa y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 17,372 afiliados. 

Asimismo, cabe indicar que por este medio se están devolviendo las fichas de afiliación 

originales que acompañaron a la presente entrega de padrón. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Fimado digitalmente por — 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
hitps://sgd.ine.gob.pelverificainicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: QXUUYGG 
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" $ DNROP Q)V 

Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones 'Oe Organizaciones Políticas 

o Cel 

LIBRO : PARTIDOS POLE&S 
TOMO : DOS $Q 
PARTIDA : VEINTICIN 
ASIENTO : CINCU Y OCHO 

6O 

Fecha de presentac@fii%el Titulo: Ocho horas y cincuenta y cinco minutos del 10 de 
julio de 2024 y re®idos los resultados de la verificación de firmas del padrón de 
afiliados efectu por el RENIEC, mediante Oficio N* 001253-2024/DRE/RENIEC, el 

05 de septle@)e de 2024. 

De col sgrhldad con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
Regl; &ñto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 
004?'¡%024-JNE, se procede a archivar como titulo el padrén de afiliados presentado 

| partido politico AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
ismo que en la presente entrega contiene un total de 269 ciudadanos, de los cuales 

Q/O se han considerado 213 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados 

é\Q‘ previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 
17,372 afiliados. @ B 

Lima, 06 de septiembre de 2024 

Firmado digitalmente por 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ PATRON 

PATRON Fernando Fernando Miguel FAU 
Miguel FAU 20131378549 soft 

20131378549 soft si o 

-— Firmado digitalmente por -- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas
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Sumilla: SolicinQSd: inscripción de padrón de 
afili complementario. 

Señor Ó'O$ 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. _XY 

Director Nacional del Registro deg%ganizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones \§’< 

S.D. — ?y?“ 

“AVANZA PAÍS —PQ/QQIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 
representada por E&Personem Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

& 
S 

&L 
o 

> _ 
Queng acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25551 hasta 

0?9 653 en un total de 103 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

< < 
> 

01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. . 

Lima, 10 de julio de 2024 

Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero.Legal Alte 
JURANF NAc 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELES&?NICA 

Señores O?Q 
Jurado Nacional de Elecciones N 

Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con ONI IQ\>0357856. en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS — PARTH DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL ECCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los Irém@niuados en nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los tél , Condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por mediy lectrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUAR@} 

1.1 Para organizaciones mfifus 

Denominación: Y AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: X [X] PP £ 1MR [ 1AE 
Departamento: o LIMA 
Provincia: v LIMA 
Distrito: VQ LIMA _ 

S 
N 

o 
1.28)¥a ciudadanos - 

rtamento: 
rovincia: 

Distrito: 
o Teléfono: 

Dirección electrónica de nolificación” 
“La dirección señalada es considerada válida para todos los efecios 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes lrám'iles': - '_ 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica — (X) 

<) Otros: ( ) . . Señalar: 

3. CONDICIONES Y TERMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a-realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. u . 

b) Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

¢) Elplazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) dias hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 

d) El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

€) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzén del referido correo electrónico. 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización politica y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escritc la decisión de usar la vía señalada en su solicitud.
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a litulo prggg.xla autorización surte efectos hasta 
la culminacidn del trámite iniciado. O 

N 5. BUENAFE .\>Q7 

Cen la suscripción de la presente, el USUARIO AQRE?A los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. O 

6. ACEPTACION DE LA AUTORIZACIÓN & 

Declaro haber leido y entendido la tol d de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en seña! de conformi uscribo el mismo a los 10 dias del mes de julio del año 2024 

v 

Firma: 90 

< N 
Nombre: M m %@SJE@)\) MA@R’(O&Q 
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Banco < Z 
de la Nación S p¿galo.pe 
el banco de todos º¿z 

RUC: 20100030595 C)Y~ - www.pagalo.po - 
N 

CONSTANCIA DE PQA90 DE TASAS 
- 

NRO. TICKET: 240005106722 ÓO 

Datos de la operación : Q—QY_ FECHA DE OPERACIÓN: — 10/07/2024 20:55:06 

ENTIDAD: JNE é(u . . 
N . — 

TASA/TRIBUTO: 00485 - Q?gislro de organizaciones politicas ; 
Y— 

60 

CONCEPTO: ó cripción y Actualización de Patrón de Afiliados 

<e 
Datos del contribuyónte: 
TIFO DE DOCUM@O: ONI 

NRO. DE Doc¿_qyemo; 07258432 

Otros da¿g?: 

CANTIPÁD: 00001 
(&S O UNITARIO: S rrereritiga 30 

< =. 

< - IMPORTE TOTAL: S) 5430 

Secuencia Fecha de Tra Céd. Cód. Hora de 
Oporación Cajero — Oficina aporación de pago 

0826”?1-1 10JUL2024 3586 9167 0987 20:55:06 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 

realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN 2 Des 
diferentes entidades púbticas (Poder D 

Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 

MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco, 

cargar 
Google Play @& App Store 

Es pañe de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que ta brindamos y deses 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agenclas a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra linea gratuita desde teléfonos fijas 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adiclonalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOP! o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atandido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuantra conforma a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012, 
100772024 208 w
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DECLARACION JURADA 
3 

Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal altqr@ke la organización politica AVANZA 
PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identíficangn DNIN.® 

& ?\ 

Que se ha entregado al Jurado Nac?pde Elecciones original y copia simple de las fichas de 
afiliación de los ciudadanos que inte8an el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros quesiran en la organización politica AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos EPROM (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados prese; 0, el cual ha sido actualizado a ta fecha. N EA 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

O 
Esta entrega del pag/fia'n de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

Q 

&&º si X| 
O . 

Lov&os consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

O 
?gsimismo, declaro tener conocimiento que: 

a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1..No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en et archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico, E 

2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 10 días del mes de julio de 2024
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"Decenio de la igusidad de Oportunidades pars MujerY Hombres” 

“Año de la unidad, la pez y el de.wtfi‘ 
N 

Q,\/ 
; ; , 

Lima, 28 de noviembre de 2023 eQ 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE ÓO 
. @Y‘ 

Sefior & 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS s O 
Personero Legal Titular de la organi n pelitica Avanza Pais — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.com v 
Jirón Los Jazmines 411 v 
Lince. - OY_ 

e? “ ; , 
Asunto : Sol¡cugá(de Expedición de Constancia de no tener sanciones pendiéntes de 

cumefinentc de Organizaciones Políticas 

Referencia áórmulario P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

AO s 
De mi con@éaclon: . . 

O 
TengQa”egrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialments y dar atención al documento 
de teyreferencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
Avenza País — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

0Ganciones pendientes de cumplimento de Organizaciones Pollticas. 
Y~ 

o & Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Politicas del JNE 
https://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 
politica Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la erganización política se encuentra 
obligada a! cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza Pais — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (htips://www.gob pefinstitucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefaturat a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 

agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fus declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

— RESOLUCIÓN DE SÁNCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 
| Resoluclén | infracción | Sanción | - Resolución | Pronunciamiento | Resolución | Pronunciamiento 

Resolución Resolución - Fundado en Mo Resolucitn 
Jefatural Jefaturat 9 Parts, reformando 

N"cooggp. _ | Broserter | 248U | Ne oDi3g1-2022- Infuedado ot | lemuas 155 
2022-INONPE JNEJONPE uT 

. Asimismo, de la ravisién de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N° 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pals — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: - - 

I RiESOLUCV(ON - IMPORTE 10% CUOTA ~RESOLUCION QUE CONDICIONES DE 
Y SANCIÓN DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 
u SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 

Necuotas _[_ importe Custs 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de fa Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada e 
Kg'gt') s OZZ%IPI-N?G. 19359 Legal: Decreto Legistativo N* 1412, Decrelo Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

URL: https:/'edn.sisadm.onpe.gob.perverifica/dos 
CVD: 0000 0015 2886 7816 - 
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ONPE 
ee He de At st ea 

& 
Resalución Jefatural 155 UIT 57743965 Resolución Gerar 
N* 000680-2022- -4 

JNJONPE, reformada N 50 S1 1,231.25 
con Resolución N* N 
001015-2022-UNE 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento 
sanciones otorgado a la organización política 
Gerencia de Administración, a través del M 
de noviembre de 2023, trasiadó el Infor 
Subgerencia de Finanzas, mediante el 

s . 
“(...) a la fecha no se ![enen?beedisnles pendientes de pago por parte de la organización 

política Avanza País — Rartido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
ameortización adelant; del fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 

eneficio de freccionamiento de deudas y 
za Pals — Partido de Integración Social; la 

'ando N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
* 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 

se informó lo siguiente: 

*000204-2023-GADA 'E, realizando dos abonos el dfa 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por orte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 

mediante ResqiGorón Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-UNE, ;¿&ín siguiente detalle: 

T UO - — | ABONOS ! DEPOSITO | i N TOTAL | 
N Nt«\’%fg‘;‘; .| CONCEPTO | RESOLUCIÓN | MILTAMAS | ENCTACIE | 39 502003 | PAGADO | 
N INICIAL 10% | 20112073 | 

(.) e .Pals - 27.11.2023 
vanza & 680-2022 

oY~ 1 | ee | wazors | ioss2022- | 7480026 742085 | 6745125 | 7489080 
S Es 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, Ja misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad; no redistrándose alguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la le el reglamento de la 
materia. 

Sin etró particular, me despido de usted. 

Atentamente, _. N 
N N 

- . Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta 85 una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrasteda con la representeción imprimible 
localizada en la sede digial de la Oficina Nacional de Procasos Electoreles, La verificación puede ser efectuada a 
fil’fil del 28.11-2023, Base Legal: Decreto Legislativo NP 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCMISGTO. . 

URL: https:ifcdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldec 
CvO: 0000 0015 2885 7816 
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/ N Ea ¡ . CONSTANCIA á RECEPCIÓN DE FICHAS DE AFILIADOS 

¡Fecha: M- 01- 10’%30 | Responsable del conteo: 
Vieron. AGUNOO 

I CAA ME s 554 AL 25953 TOTAL: 403 

S 
7 

! Denominación de la Organización pamzcoag&mma Pa1s PRATIDO de INTLONACION Spant ‘I[ 

AL: TFOTAL: I CAJA o L%á¿'— 

CAJA Qv c‘ DEL: AL: TOTAL: 

CAJA ¿x)ºv olc|DaL: FEC TOTAL: 

CxÓÓ olc |PEL: AL: TOTAL:. 

W*á-'** ofe /ot Jau - | TOTAL: 

o?%)o CAJA o c I;EL' .AL' ot 

«Qg/ EAM ,º c DEL: AR CU Tromac 

Q/% CAJA l olc |EL: A TOTAL: 

LGAM ' olc |PEL:. AL TOTAL: 

“: OBSERVACIONES - 

ray ann 
Mfitm«sflm‘fim 

'DEL: ZSSSI AL:, 25653 

’TDTAL GENERAL: . ¡l o 3 

PERSONERO LEGAY 

FINVA s N 
RESPONSABLE DE CONTEO 

FONPRSCBEOSOS 
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N N E CONSTANCIIA\Q% RECEPCION DE FICHAS DE AFILIADOS 

Ínenomlnaclán de la Organización Pohnca@fim) APAIS () ARTINGD O¢ INTEGNALIDA SOLINL _’ 
tcha: M- 01- Q_o')¡&(á) Respnníab!í;let['%ulñnjuñºunºº 

CAJA [oo Te ss a “ 25663 [9M 103 
CAJA o| P AL TOTAL: K 

EAJA in( c, DEL: AL TOTAL: 7 

CAJA , \§)V ojc |PEL AL TOTAL: —| 

LC'%\O ojc | PE AL TOTAL: 

'»?A?A 3 | PR - ( A o _I 

Taa A¿E'—' - E"AL: \ -TOTAL: — 

CAJA olc “EÚ_ AL: - TOTAL: 

CAJA o|e|PEL AL TOTAL: 

CAJA olc [% AL: - TOTAL: 

[** 28551 [ 25463 
’TDTALGENERAL: ;I oq . 

. HINMA J 

RESPONSABLE DE CONTEO 

IRy wmm aC ud¡l NE 
OFIEINA DESCONCENTRADA JEFE DE 

N FOSPR-SCJEIOS
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z CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
Ne Afilados 0343-2024 

& 
AQ 

() 
Tipo de Organización _ Partido Político e. 
Denominación AVANZA PAIS PARTIDO DE IN@CION SOCIAL 

— S 

Descripción Resultado_ — — — 
Número de ltem Inicial 1 oY 
Número de ltem final 1 Nel 
Número de página inicial 25551 = 
Número de pácina final 25883 —_ ¿U 
Tota! de registros presentagos 103 

Estructura del archivo - A - 
Archivo Campo _ o Longitud Observación 
AFILIADO hum pag_—_CY Numérico B Ok 
AFILIADO num ite 0 Numérico 2 Ok 
[AFILIADO num_el,* Carácter e e Ok 
[AFILIADO apegaV Carácter 40 ok 
AFILIADO asar Carácier 40 Ok 
( AFILIADO C ade Carácter 35 Ok - 

WV 

v%o 
O S 

O & 
< 

S 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Miguel FAU 20131578540 
Nvo: Soy l autor el documento 
Fecha: 16.07 202 12:10:48 0500 

¿eN TA DEL , 
S K N & Z n . JNE e 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 

Jesus Maria, 16 de Julio del 2024 \ 

OFICIO N* 001865-2024-DNROP/JNE %QO 

O\O 
Señora Q 
LIALLANET CALDERON ROMERO < 

Gerente de Registro Electoral QO 

RENIEC 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 w49 

Jesús María.- 

ASUNTO |cac|on de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

O \VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA ?. Expediente SGD 2024-0029374 

De mi consider; 

Sirva el pre para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

presentad&bor el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de q e verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acl lo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

| padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

&Qg/ Ficha de | Ficha de 1 Cantidad de A 
Expediente — Organización Política Tipo — Afiliación | Afiliación “ Fichas de Región Ubigo 

Inicial Final Afiliación 1D 
0000002024 | AVANZA PAIS - 
0029374 PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL 
PP: Partido Politico. MR: Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 

Regionales. 

PP 25551 25653 103 - - 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firmado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificainicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: DXNYWSR 
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Fimado digitalmente por 
LÍA LLANET CALDERON ROMERO | CALDERON ROMERO Lia 

Director Uanet FAU 20205813020 soft ctoral 
| Mstivo: Soy el autor del 1 

stro E 

S < o 
' . Qº - | Fecha: 04/00/2024 14:47:24-0500 

0 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA IJERES Y HOMBRES" 

“ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE @RA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATAQ\@E JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 04 de Setiembre del 2024 Q 
— JUÑADO NACIONAL SEAVICIOS AL ui'»¡““íéº"“ 

RECIBIDO 
OFICIO N* 001275-2024/DRE/RENTEC 

Q-. 

Sefior: 05 SET ZLZ‘l 
FERNANDO MIGUEL RODRI PATRON Ne Exp: 

Director Nacional de Reglstr Organizaciones Políticas del JN ÍL'Í? 
Jr. Nazca N* 598, Jesuscgfa'na N Folas: ed 
Presente.- 

¿o 

Asunto %?A RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION DE 
QRMAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLITICO 

«\) "AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (Lt. 25) 

O 
Reá¡ cia E OFICIO N* 001865-2024-DNROP/JNE (RECIBIDO 17JUL2024) 

O 
0?9 De mi consideración: 

< & 
S 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual remite ciento tres (103) fichas de afiliado y un (01) medio óptico (CD- 
ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de firmas, presentado por 

el PARTIDO POLÍTICO “AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" (Lt. 

25). 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido con fecha 27 de agosto del 

2024, el mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 

firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 
de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie S/N 

Oficio N* 001865-2024-DNROP/JNE y anexo, a dos (02) folios en copia. 
Acta de Recepción y anexos, a cinco (05) folios en original. 

Carta N* 000298-2024/DRE/RENIEC de fecha 22AG02024, a un (01) folio en 

copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de verificacion 

automática y semiautomática, a dieciséis (16) folios en original. 
6. Ciento tres (103) fichas de afiliado original, remitida con el documento de la 

referencia. 
7. Informe Técnico N* 00079-2024/CVB/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

03SET2024, a dos (02) folios en original, elaborado por la servidora Cesar 
Augusto Virhuez Botteri, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 
Electoral, respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábiles y no 

e 
al
 d
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Renistro Flactoral 

La impresión de este ejemplar es una copia aulentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: BsnQBFpEz5
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< O 

4¿2 O 
válidas. b 

8 a 

Nl 
Cabe señalar que el disco compacto tiene un; rpeta denominada “Resultados de la 

verificación _XXXXXX”, donde “XXXXXX" X | ubigeo que corresponde a la lista de 

afiliados, la cual muestra los resultadoagd la verificación realizada, mediante los 

siguientes archivos: Q_Q 

XXXXXX.DBF: Se encuentra ?83::¡6!1 de nombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiligdos. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt: Se encuentra el reporte de todos los registros 

que fueron declarados n;figfiiles y el motivo del mismo. 
Detallado semiauto! _XXXXXX.txt: Contiene el resultado final de los registros 
verificados, identific: aquellos que fueron válidos y no válidos, como producto de la 

Sin otro @ular. aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima onal. 
N 

Y 

Regntoamente 

?90 

o & 
& 

S 

C.c. 

(LCR/rgm) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
irecci | | 

La impresión de este e¡emyaéÍg¿…¿&¡?&f?fñ%&fwcmwmm archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 0702013:P! Mq yla Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrasiadas a través de la siguiente dirección web 
htips://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: BsnQBFpEz5 
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| wA,Zj; .. FIRMA:. , 

EQ 
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA HOMBRES' 3 SET. ?02 

RA “AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE N INDEPENDEI & LA _ 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATAL E JUNIN Y AYAI 

COOR. N 
%Q Lima, 03 de s?pE“b 

O 
INFORME TECNICO N* 000079-20%{}2VB/DREICVFATEIRENIEC 

A: JUAN ARTURO D ‘(gfi RUIZ 
Dre/Coor-Verificaci\ e Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

De : CESAR AUGUE'¡'O VIRHUEZ BOTTERI 
Dre/Coor—Vó'%acion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : de Firmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 

tadas en el Proceso Organizaciones Politicas; PARTIDO 
? ITICO: AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 

Referepáa PROVEIDO N* 001552-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (18JUL2024) 

1. 5_,0 INFORMACION 

OO?\ A. Procedente de Verificacién de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- 
Nel RENIEC, se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a 

Q/o fin de que, de conformidad con la organización y funciones del Registro 

«Q" Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga 
Q/e Í de la Verificación de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de 

las diversas Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de 

Inscripción de Movimientos Regionales, Organizaciones Políticas Locales, 
Referéndum, Inconstitucionalidad de Normas, Revocatoria de Autoridades, 

entre otros 

B\ Con fecha 27AG02024, se procedió a la etapa de verificación automática y 
semiautomática, respectivamente, de las Fichas de Afiliados presentadas 

en el proceso de Organizaciones Políticas; PARTIDO POLITICO: AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 25); observándose en 
la verificación automática 103 registros hábiles y 0 no hábiles; y en la 

verificación semiautomática 96 registros válidos y 7 no válidos, hecho que 
ha quedado registrado en las actas respectivas. 

C. El Personero Legal BARRAZA RIVAS, Mario Nelson, con fecha 
17/JUL/2024 presentó un total de 103 registros, procediéndose a la 
verificación automática y semiautomática, descritas en el punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” 
en la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 

fimas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 

características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN. 

lI. EXAMEN DE LAS FIRMAS 

Se procedió a realizar el examen de las firmas en las “Fichas de Afiliados”, 
presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas; PARTIDO POLITICO: 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

www.reniec. gob.pe 
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e 
a 

430 
AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION QgclAL (Lote 25); y al ser 
comparadas entre ellas; no presenta similitud&f)%rañcas que correspondan a un 

mismo puño escribiente. 

< 
APRECIACION TECNICA O$ 

<) 
Cabe indicar que las firmas q 

ser cotejadas únicamente col 

parecen en las Fichas de Afiliados y que al 
firmas que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identifica de Personas Naturales — RUIPN no presentan 
características graficas reBbvantes similares, por tal motivo se procede a 
considerarla No Valida;&siendo posible llegar a establecer la falsedad de las 

mismas ya que para §to se tendría tener muestras de comparación originales, 

espontáneas, co as, homologas y suficientes que permitan determinar 

características dáelor identificatorio. 

El prese%&níorme no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya que 
para ello QPbería contar con las especificaciones descritas en el parrafo anterior; 
sin el rgo, la autoridad jurisdiccional o administrativa podrá requerir a los 
orga(NSmos competentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente si 

IX/ tima conveniente. 

o 
M ICONCLUSION 

De la evaluación realizada a las firmas que se encuentran registradas en al 

“Fichas de Afiliados”, presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas, 

PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
(Lote 25); no se han observado características graficas que provengan de un 

mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimieflnto y fines pertiníntesl 

/ 
CESAR AUI TO VIRHUEZ BOTTERI 

PERITO GRAEOTECNICO-DACTILOSCOPICO 
E/VEATE/RENIEC 

(CVB) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 

www.reni;c,gob.pe
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32 - 0030 
< Q 

& 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y El CMIL 

ACTAN*3* 
ETAPA DE VERIFICACIÓ'QQEMIAUTOMÁTICA 

DA 
U 

DATOSGENERALES 
ORGANIZACI! POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

X PROCESO 

< 
ORGANIZACIÓN PAR‘HB@OL'TICQ: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?_N/ 

UBIGEO ¡¡O 000000 PERU 

PROMOTOR Y/O PI QNERO m357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 
NÚMERO DE a(é) (025 i 

) 

DDCUME@DE REFERENCIA [OFICIO N° 001865-2024-DNROP/JNE 

, 
FE%RY HORA (27/08/2024 14:44:50 PM 

< 
r 
9 RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

En cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificacién 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS VÁLIDOS ( % ] [ s:20% J% 

REGISTROS NO VALIDOS ( 7 ) [ eso% % 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

1 I E — 
T Z 

CALDERON RkIHERO. LIA LLANET ; BARRAZA RIVAS, HAR;O)ELSDN 

DIRFCCION DF REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Proceso de Verificación Semiautomática. 
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e D < Fecha: - 27/08/2024 
QO Hora : 14:44:50 PM 

K 
\?9 32 - 0030 - 025 

@) N 
S 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESQUE VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1. ORGANIZACIONES POQNCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0090: PARTIDO PRÁNICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO . PERU QO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 1 de 25 

NUMERO DE LOTE 001 

CANTIDAD DE RE§JBTROS PRESENTADOS : 57 

& 
qu}mos HABILES : 56 

9 
v REGISTROS VALIDOS @ 55 98.2143% 

0O 

o 
< REGISTROS NO VALIDOS 5 1 1.7857% 

& 

REGISTROS NO PROCESADOS E 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 5 1 

NUMERO DE LOTE 5 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS g 19 

REGISTROS HABILES : 19 

REGISTROS VALIDOS : 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS : 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS 5 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o
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e 1 < Fecha: - 27/08/2024 
'1 QQO Hora : 14:44:50 PM 

N 
O 32 - 0030 - 025 

< REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

S 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES%@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES POQINCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO RINICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 10 PERU QO 

N TOTALDELOTES —: 25 _V 
A 

v Pagina 2 de 25 

NUMERO DE LOTE : 003 

CANTIDAD DE REÓTROS PRESENTADOS : 76 

S 
R8>I'ROS HABILES ] 780 
& 

O?“ REGISTROS VALIDOS : 724 92.8205% 

o 
«Q& REGISTROS NO VALIDOS : 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 16 

NUMERO DE LOTE 4 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 1008 

REGISTROS HABILES : 994 

REGISTROS VALIDOS : 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS : 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 14 —
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o 

o 
Fecha: 27/08/2024 

Hora : 14:44:50 PM 

32 - 0030 - 025 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCE: VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO ] ORGANIZACIONES P@'ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 3 de 25 

OU 

NUMERO DE LOTE Q?* 005 

CANTIDAD DE TROS PRESENTADOS 108 

& 
RSaTROS HABILES 104 

l) 
o?\ REGISTROS VALIDOS 101 97.1154% 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 

NUMERO DE LOTE 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2774 

REGISTROS HABILES 2725 

REGISTROS VALIDOS 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 49
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OQ Fecha: 27/08/2024 

S 
o 

Hora : 14:44:50 PM 

' OAQ 32 - 0030 - 025 , \O‘?‘ 
REQISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Sa 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES? VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1. ORGANIZACIONES POCINCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO BRINICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU QO 

N 
TOTALDELOTES —: 25 _V 

A 
v Pagina 4 de 25 

NUMERO DE LOTE 007 

CANTIDAD DE |\z§l‘rnos PRESENTADOS : 100 

& 
R8|}mos HABILES : 97 
& 

O?“ REGISTROS VALIDOS : 78 80.4124% 

o 
«Qg/ REGISTROS NO VALIDOS : 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 3 

NUMERO DE LOTE : 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 12 

REGISTROS HABILES : 108 

REGISTROS VALIDOS : 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS : 3 27778% 

REGISTROS NO PROCESADOS y o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4
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M 
JTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 27/08/2024 

Hora : 14:44:50 PM 

32 - 0030 - 025 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESB:D VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PQÚINCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ¢ PERU éQO 

TOTAL DE LOTES : 25 \y» 

v Pagina 5 de 25 
O 

& 
OU 

NUMERO DE LOTE Q/*?* : 009 

CANTIDAD DE nálmos PRESENTADOS 2 605 

N 
R@l}kos HABILES 4 597 

REGISTROS VALIDOS ; 546 91.4573% 

REGISTROS NO VALIDOS ] 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS 2 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES g 8 

NUMERO DE LOTE í 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS - 2342 

REGISTROS HABILES ; 2319 

REGISTROS VALIDOS 3 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 23
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[ Fecha: 27/08/2024 

Hora : 14:44:50 PM ? 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y Es E 

32 - 0030 - 025 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES! VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO E ORGANIZACIONES P{ ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION H 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 5 PERU QO 

N 
TOTAL DE LOTES 

Pagina 6 de 25 

011 

624 
N 

RÚ&RDS HABILES : 618 

& 
o?‘ REGISTROS VALIDOS : 569 92.0712% 

&Qg/ REGISTROS NO VALIDOS 3 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 5 6 

NUMERO DE LOTE H 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 216 

REGISTROS HABILES : 211 

REGISTROS VALIDOS : 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS E 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS 2 o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 5
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[y < Fecha: - 27/08/2024 
'1 QQO Hora : 14:44:50 PM 

N 
o 32 - 0030 - 025 \Q‘?‘ 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CVIL 

Nl 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES&D VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO ; ORGANIZACIONES P((}'ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 10 PERU QO 

Ol TOTAL DE LOTES : 25 

Pagina 7 de 25 

NUMERO DE LOTE 013 

CANTIDAD DE« TROS PRESENTADOS : 114 

o 
Ral}I'ROS HABILES : 114 

9 
O?“ REGISTROS VALIDOS : 108 94.7368% 

o 
«Q@ REGISTROS NO VALIDOS : 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 

NUMERO DE LOTE : 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 9001 

REGISTROS HABILES : 6832 

REGISTROS VALIDOS : 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS : 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2169
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. (’ OQ Fecha: 27/08/2024 

Q Hora : 14:44:50 PM 

K 

0?9 32 - 0030 - 025 

N 
J 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESg;D VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

2 ORGANIZACIONES POCINCAS - FICHA DE AFILIADOS PROCESO 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO PQÚICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 20 PERU QO 

v TOTALDELOTES — : 25 % 

v Pagina 8 de 25 
O 

Q% 

OU 
NUMERO DE LOTE ?\ H 015 

CANTIDAD DE u@mos PRESENTADOS : 185 

S 
Ral}mos HABILES : 184 
9 

o‘?‘ REGISTROS VALIDOS : 176 95.6522% 

«Q?/ REGISTROS NO VALIDOS ; 8 43478% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE : 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 200 

REGISTROS HABILES 198 

REGISTROS VALIDOS 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ? 
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. (‘ Q Fecha: 27/08/2024 

'1 QO Hora : 14:44:50 PM 

K 

) 32 - 0030 - 025 
& REQISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

S 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES? VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO + ORGANIZACIONES POCÍNCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO QN?ÍCO. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 10 PERU QO 

v TOTALDELOTES — 025 % 
Pagina 9 de 25 

NUMERO DE LOTE : 017 

CANTIDAD DE REÓ)STROS PRESENTADOS : 200 

S 
RÚ&I'ROS HABILES : 198 

9 
o‘?‘ REGISTROS VALIDOS g 178 89.8990% 

& REGISTROS NO VALIDOS : 20 10.1010% 
& 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2 

NUMERO DE LOTE 5 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 608 

REGISTROS HABILES : 604 

REGISTROS VALIDOS 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS : 197 226821% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : %
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[ OQ Fecha: - 27/08/2024 

S 
(] 

ó Hora : 14:44:50 PM 

O?QA 32 - 0030 - 025 

REQISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVL Q7\ 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCE: VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO [ ORGANIZACIONES PfiCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION F 0030: PARTIDO@CO’ AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 10 de 25 

Q% 

OU 

NUMERO DE LOTE @?\ H 019 

CANTIDAD DE ' TROS PRESENTADOS : 167 

ó 
RÚ&I'ROS HABILES : 167 

(=) 
?“ REGISTROS VALIDOS : 157 94.0120% 

0O 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS : 10 5.9880% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE $ 020 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 778 

REGISTROS HABILES a 762 

REGISTROS VALIDOS ; 603 79.1339% 

REGISTROS NO VALIDOS : 159 20.8661% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 16
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Fecha: 27/08/2024 

Hora : 14:44:50 PM M 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

32 - 0030 - 025 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESg;D VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES PGUINICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO, 1CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 0 PERU QO 

N 
TOTAL DE LOTES : 25 \y~ 

Pagina 11 de 25 

_E 
OU 

NUMERO DE LOTE @?\ : 021 

CANTIDAD DE TROS PRESENTADOS : 820 

S 
RB&I'ROS HABILES : 808 

& 
o?\ REGISTROS VALIDOS 725 89.7277% 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS : 83 10.2723% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 5 12 

NUMERO DE LOTE : 022 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 478 

REGISTROS HABILES 3 477 

REGISTROS VALIDOS : 418 87.6310% 

REGISTROS NO VALIDOS : 59 12.3690% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1
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e 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 27/08/2024 

Hora : 14:44:50 PM 

32 - 0030 - 025 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESB@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POÚNCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Qo 

N 
TOTAL DE LOTES : 25 \,\} 

Pagina 12 de 25 

NUMERO DE LOTE 023 

CANTIDAD DE TROS PRESENTADOS : 231 

S 
RÚ&ÍROS HABILES : 231 

REGISTROS VALIDOS : 213 92.2078% 

REGISTROS NO VALIDOS : 18 7.7922% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE : 024 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 269 

REGISTROS HABILES : 266 

REGISTROS VALIDOS : 235 88.3459% 

REGISTROS NO VALIDOS : 31 11.6541% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 3

doc10 Página 264 de 743



® 0 < Fecha: - 27/08/2024 
'1 QO Hora : 14:44:50 PM 

@ N 
o 32 - 0030 - 025 

o REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

S 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCEs&D VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO H ORGANIZACIONES P@CAs - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU QO 

TO : TAL DE LOTES 25 \,Y\ 

o?\ Pagina 13 de 25 

S 
OU 

NUMERO DE LOTE ?x 8 025 

< 
Q 

CANTIDAD DE R@TROS PRESENTADOS : 103 

& 
RB&'ROS HABILES : 103 

9 
o?\ REGISTROS VALIDOS : 96 93.2039% 

© 
' 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS : T 6.7961% 

S 
REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

RESUMEN 

TOTAL VALIDOS : 17364 

TOTAL NO VALIDOS : 2208 

TOTAL NO PROCESADOS : 0
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'1 \QQQ 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y EST/ m— 

ACTA N* 1 
ETAPA DE VERIFICAC IÓQ*) TOMÁTICA 

= 

O 
DAT&&NERALES 

PROCESO ‘ORGANiZACéd’ES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

< 
ORGANIZACIÓN pm\ryb POLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?\ 

) 

(@) 
UBIGEO Q/‘?* 000000 PERU 

PROMOTOR Y/O F\w INERO [10357855 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NÚMERO DE Iái (025 

DDCUMEWDE REFERENCIA [OFICIO N* 001865-2024-DNROP/JNE 

U
U
U
U
J
 

FECARY HORA (2710812024 14:31:27 PM 

) 

I 
K RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACION AUTOMATICA 

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Articulo 21, se culminó con la 
verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 

neciemnos vABILES 
REGISTROS NO HÁBILES 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

— L 

BARRAZA RIVAS, zyo NELSON CALDERON ROI*ER¿, LIA LLANET 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia de adherente del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 025 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL CHA : 27/08/2024 

ORA : 14:31:27 

CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACI¿Q UTOMATICA 

N 
O 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFI 

ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - DO DE INTEGRACION SOCIA! 

UBIGEO : PERU 

LOTE : 025 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES : 

TOTAL REGISTROS NO HABILES : 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES ?)y» 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1! VO : 

02 AP PAT DIFERENTE EN 1 C; TER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 

03 AP PAT DIFERENTE EN +JCZARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER : 

04 AP PAT DIFERENTE E CARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER: 

"5 AP PAT DIFERENTE @ 1 CARACTER Y APE MAT COINCIDE H 

6 AP PAT COINCIDE APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER s 

v7 DOCUMENTO DE TIDAD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC: 

08 DOCUMENTO DE(JPENTIDAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA : 

09 NUMERO DE M INCORRECTO : 

10 UBIGEO NOCORRESPONDE & 

11 NUMERO PE PAGINA INCORRECTO : 

12 N DE PAGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO H 

13 D@TO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO : 

14 0 DE DNI Y APELLIDOS VACIOS : 

Q-. TOTAL : 

L 

c
o
c
o
o
c
o
o
c
o
o
o
o
o
c
o
c
o
o
o
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Firmado digitalmente por: 
CALDERCN ROMERD La 
Uanet FALI 20206813920 soft 
Wotivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 22/082024 15:50:20-0500 

_ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADE; A MUJERES Y HOMBRES" 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN ESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS AS DE JUNÍN Y AYACUCHO* 

Jesus Maria, 22 de Agosto del 2024 

O 
CARTA N* 000298-2024IDR§_R%NIEC 

“Señor 
MARIO NELSON BARRA; IVAS 
Personero Legal Alteno el Partido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SO 
“Jr. Los Jazmines %J 1, Lince, Lima 
Lima.- Lima. Q,V 

Asunto : 00 INICIO DE VERIFICACION DE FIRMAS - CITACION 

Refeááz: OFICIO N* 001865-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (17JUL2024) 

N 
(Dºmi consideración: 

Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual la 
Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 
homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional de 
Identidad de afiliados, presentado por el Partido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL”. 

Sobre este particular, le comunico a usted que el día martes 27 de agosto del 2024 a las 
14:15 horas, se iniciará la etapa de Verificación Automática y la etapa de Verificación 
Semiautomática de los registros contenidos en sus medios ópticos y Fichas de Afiliados 

dicha verificación se realizará en la Dirección de Registro Electoral, sito en Jr. Brigadier 

Pumacahua N* 1149 — Jesús María. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto con 
una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 
expresamente sus facultades. 

Cabe precisar que, tanto usted como su apoderado (de ser el caso), deberán respetar las 
normas de conducta y seguridad establecidas en la normativa institucional vigente y 
normas conexas, las cuales son de conocimiento público, a fin de realizar adecuadamente 

el proceso de comprabación de firmas. 

Atentamente, 

(LCR/npc) 

i N Bmatits - — 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Dirección de Registro Electoral 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús María 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2018-PCM. Su aulenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
hitps://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.him e ingresando la siguiente clave: Pi1sPsNcbP 
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32 - 0030 
00 S 

@ OA 

o 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL N 

ACTA DE RE¿¿&CIÓN 

1. DATOS GENERALES o 

v 
PROCESO ‘oksmu@fs POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

VO 

ORGANIZACIÓN PARQDO POLITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Y 

O 
& O 

UBIGEO ¡?g Ioooooo PERU | 

PROMOTOR Y/O PEÍ ERO (10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ] 

NUMERO DE Lz@ (025 ] 

Documemé}s REFERENCIA  [OFICIO N° 001865-2024-DNROPANE ] 

FECHAKHORA DE RECEPCIÓN (1710772024 09:20:00 AM ] 
?\ 

2. @IQ OPTICO O DIGITAL 
0‘?’: = = == — — 

Qg/ TIPO DESCRIPCIÓN N? SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Qé Original cD P409112317090111 103 1 

Copia 

3. N DE LISTAS DE ADI 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD | DEL | AL 

1 103 25551 | 25653 

4. ANEXOS 
- — Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad :
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S 

o O < 
QO 

@ * o 
\O‘?‘ 

y 

CONSISTENCIA DE LA INFOR&gIÓN DEL MEDIO OPTICO 

& 
DATOS DE LA ORGANIZACION Q"@ 

O 
ORGANIZACION : PARTIDO POLITIGESAVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

NÚMERO DE LOTE :025 c_,o 

NOMBRE ARCHIVO 8&0035; 

,Q)O DIGITADO ORDENADO 
N 

© 
PAGINA I% : 025551 025551 

PAGINREINAL 1025653 025653 
<)O 

Q/&cm INICIO : 22/08/2024 HORA INICIO :11:18:50 
&Q'— FECHA FIN : 22/08/2024 HORA FIN :11:1850 

TOTAL REGISTROS : 0000000103 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000000103 

Responsable 

DNI: 

32 - 0030
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32- 0030 - 25 

REPORTE DE RECEPCION 
S FECHA : 15-ago-24 

K 
o 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLIT.GKS - FICHA DE AFILIADOS 

re 
» 

PARTIDO POLITICO: AVANZA PA¿%%ARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

CoDIGO 0030 LoTe | 25 u& 000000 NACIONAL PERU 
S 

DEPARTAMENTO 8 (S PROVINCIA - DISTRITO - 

TOTAL 103 

Responsable: 

DNI 
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y de la conmemoracion de las heroicas batallas de y Ayacucho” 
“Año del Bicentenario. de la consolidación de nuesl;;g‘bzaendenaa 

Jesús María, 16 de Julio del 2024 

OFICIO N* 001 865-202+DNROP(%59 

Señora O) | 
LIA LLANET CALDERON ROME!I | 
Gerente de Registro Electoral N (L. 
RENIEC = 
Jr Brigadier Pumacahua N* N5 - 1149 
Jesús Maria - o 

ASUNTO OO. Verificación de Firmas de un padrón de afiliados del parti 
“AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SQCIAL" V"L, 2074 v 

REFERENCIA& : Expediente SGD 2024-0029374 

De mi coj ración 

Sirva esente para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 pédrón de a¡lhados 

pre do por el partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

que se verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Wicuerdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 o] g 

o?“ El padrón que se remite y cuya verificacion se requiere es el siguiente: 

< 
< En T 

Expediente — Organización Política i Tipo 
TFidmde [ Fichade | Cantidad de | [ código 

Añlación | Añiación | Fichas de | Región 
| _ Inicial Final | _ Afiliación __ Ubigeo 

| 0000002024 | AVANZA PAIS - E 
0029374 PARTIDO DE PE 2 20 103 _/ 

INTEGRACION SOCIAL _| | | 
—PP Partido Político. MR Movimiento Regional El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 

Regronales 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las Tuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente. el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO DBF presentado por la organización politica luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación. incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas 

Sin otre particular. aprovecho la oportunidad para quedar de ustec 

Atentamente 

Firmado digitalme: or | n oo 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON H I v JUL e 

N R 
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O 
o 
N 
a S 

Sumilla; é&ciiud de inscripción de padrón de 

O\ filiados complementario. 
?\ 

Señor Q..Q 

Dr. Fernando M. Rodríguez P¿rón. 

Director Nacional del Regi de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones Y ?\ 

sD O 

& o 
“AVANZA PAÍSO—PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 
representadggpor su Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

ldentlficau@ on D.N.I. N* 10357856, con domicilio procesal Jirén Los Jazmines 

411 con correo electrónico aldo.borrero.rojas@gmail.com y celular N* 

951\, 488, ante Usted respetuosamente se presenta y dice: 

o) 
ue, de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

2024/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25551 hasta 

25653 en un total de 103 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

01: Fichas de afiliación en original y copia 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 10 de julio de 2024 

b “AVANZA PAIS -PÁRTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Mario Nelson Barraza Rivas C esohcadd de 

Personero Legal A 
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FAU 20151378540 
e Soy el autor el documento 

Fecha:00 082024 082215 2500 

CA DEL y 
2 e, 

"Año del Bicentenario, de la consolidacion de nuestra mdepen%nma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y AQ tucho" 

AQ 
O 

N . <3 
Jesús Maria, 09 de Septiembre del 2024 Q7\> 

OFICIO N* 002519-2024-DNROP/JNE <2\5 

O\O 
Señor Q 
MARIO NELSON BARRAZA RIVAS < 

Personero Legal Alterno del partido pol# 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTR TACION SOCIAL 

C.E: aldo.borrero.rojas@gmail. com?~ 

Jr. Los Jazmines N* 411 
Lince.- 

ASUNTO : Ing&lón de Padrón de Afiliados y devolución de fichas originales 

REFERENCIA :  ERpediente SGD 2024-0029374 

ANEXO 0 Un (01) CD de Informes de Carga de Padrón de Afiliados y el Oficio N* o 
&3 1275-2024/DRE/RENIEC junto con Informe Técnico de RENIEC. 

Ne V Ciento tres (103) fichas de afiliación originales. 

De Vuestra consideración: 

?gin/a el presente para saludarlo e informarle con relación al tema señalado en el asunto, que 

e se ha procedido a cargar el padrón de afiliados complementario del partido politico “AVANZA 

«Q“@ PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, dejando constancia de ello en el Asiento N* 59 

de la Partida Electrónica número 25, Tomo 2, del Libro de Partidos Políticos. 

Es conveniente señalar que los resultados de la verificación de firmas realizada por RENIEC y 
remitidos a esta Dirección bajo Oficio N* 1275-2024/DRE/RENIEC, han sido tomados en 

cuenta para el procesamiento del presente padrón, están incluidos en los reportes del CD y 

han sido cargados de acuerdo al orden en que fueron enviados por RENIEC. En dichos 

reportes podrá apreciar qué personas han sido incorporadas al padrón de afiliados de la 

organización que representa y cuáles han sido rechazadas, indicándose las razones de ello, lo 

que hacemos de su conocimiento para los fines correspondientes. 

Por otro lado, de acuerdo a las especificaciones de RENIEC, los números de fichas del 

presente padrón no podrán ser usados en una siguiente entrega de padrón de afiliados. 

Asimismo, las fichas de afiliación que puedan presentar en una siguiente oportunidad, deberán 

continuar con la numeración de las fichas del presente padrón. 

En lo que respecta al número de afiliados, debemos precisar que la presente entrega contiene 

un total de 103 ciudadanos, de los cuales se han considerado 86 como afiliados válidos, lo que 

sumado a los afiliados previamente presentados por la organización política que representa y 

descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 17,444 afiliados. Asimismo, cabe 

indicar que por este medio se están devolviendo las fichas de afiliación originales que 

acompañaron a la presente entrega de padrón. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
hitps://sgd.ine.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: UFGTSDD 
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" $ DNROP Q)V 

Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones 'Oe Organizaciones Políticas 

o Cel 

LIBRO : PARTIDOS POLE&S 
TOMO : DOS $Q 
PARTIDA : VEINTICIN 
ASIENTO : CINCU Y NUEVE 

6O 

Fecha de presentaciél-del Título: Nueve horas y diecisiete minutos del 11 de julio de 
2024 y recibidos |08 resultados de la verificación de firmas del padrón de afiliados 
efectuado por eb NIEC, mediante Oficio N* 001275-2024/DRE/RENIEC, el 06 de 

septiembre d&Q024. & 
De col f@idad con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
Regl; &ñto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 
004?'¡%024-JNE, se procede a archivar como titulo el padrén de afiliados presentado 

| partido politico AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
ismo que en la presente entrega contiene un total de 103 ciudadanos, de los cuales 

(&) se han considerado 86 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados < 
é&“ previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 

17,444 afiliados. @ B 

Lima, 09 de septiembre de 2024 

RODRIGUEZ Firmado digitalmente 
por RODRIGUEZ 

PATRON PATRON Fernando 
Fernando Miguel Miguel FAU 
FAU 20131378549 soft 

Fecha: 2024.09.09 20131378549 soft Cs7 0510 

-— Firmado digitalmente por -- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas
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Sumilla: SolicM de inscripción de padrón de 

a¿ñ¿áos complementario. 
O N 

Señor x?g 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patró Q—Q 

Director Nacional del Registro g rganizaciones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones \y\ 

S.D. o‘?‘ 
, S , 

“AVANZA PAIS —(’%RTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada pzí?su Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

o 

Qup, de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

4/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25654 hasta 

X 25781 en un total de 128 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 11 de julio de 2024 

o i en 
p. “AVANZA Pais —PARTIle DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Mario Nelson Barraza Rivas’ 

al Alterno 
NE re s 
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DECLARACION JU@&A 
N 

Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal a, SDO de la organización politica AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identi con DNIN.” legal 

ima; 

DECLARO BAJO JURAMENTO: OQ.. 

Que se ha entregado al Jurado Nad&Qal de Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que iq&”gran el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros, YS obran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y D ROM (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados pr%e%:]do, el cual ha sido actualizado a la fecha. 

n de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

si X 

wz¡atos consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

o 
Q,O Asimismo, declaro tener conocimiento que: 

< 
a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 
2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 09 días del mes de julio de 2024
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; _ Banco ¿ 7N 
de la Nación S pagalo,. 

@ 
el banco de todos 9 

RUC: 20100030595 \Q?\ www.pagalo.pe 

CONSTANCIA DE PQA@O DE TASAS 
o 

NRO. TICKET: 240005142817 Ó 

Datos de la operación : Qv FECHA DE OPERACIÓN: — 11/07/2024 20:37:03 —————.W — - 
Ay 

ENTIDAD: JNE é 

TASA/TRIBUTO: 00485 ‘—?\Rxgistro de organizaciones politicas 

G_’O 

CONCEPTO: §Scripeion y Actualización de Patrón de Afiliados 
Q/‘?* 

Q 
Datos del contribw[éfi{e: 

TIPO DE DOCUI YO: DNI 

NRO. DE DOCHENTO: 07258432 
= 

Otros d 

CAgT 'AD: 00001 

'O UNITARIO: G mn—eB30 

e 
IMPORTE TOTAL: 5] w54 30 

Secuencia Fecha de Tr Cód. — Cód. Hora de 
de pago Cajero — Oficina — operación Operación 

080156-6 11JUL2024 3586 9176 0987 20:37:03 

Recuerda que en Pagalo.pe puedes 

realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN 7 E 
diferentes entidades públicas (Poder ?. Google Play [ App Store 

Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 
MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
1140772024 2037
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' & 
AUTORIZACION PARA NOTIFICACION E¡L???RÓNICA 

Señores \CJ 
Jurado Nacional de Elecciones ‘\50\’ 

Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con D# 10357856, en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS - PA O DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONA; ELECCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los tr: es iniciados en nombre la organizacién que represento. 

< 
Para tal efecto declaro que acepto los inos, condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por m@ electrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USU, R@ 

1.1 Para organlzacioneg;glltloas 
Denominación: < AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: ra X PP [IMR [1AE 
Departamento: O~ LIMA 
Provincia: < LIMA 
Distrito: v LIMA 

\«0 

© 
mm ciudadanos 
“Departamento: 
Provincia: 

?90 Distrito: 
Teléfono: 

Q/O Dirección electrónica de notiicación” 
«Q‘* *La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

Qe 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( — ) 
b) Modificación de partida electrónica X) 

( ) señalar: c) Otros 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 

notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
b) Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO, se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

c) 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud.
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título @% la autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. N 

5. BUENAFE S 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO /KC?TA los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. (@) 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓNO Q? 

Declaro haber leído y entendido la idad de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conforrgidad suscribo el mismo a los 09 días del mes de julio del año 2024 

o 

o?g?ella digital 

& 
>
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_ONPE L e & 

"Decenio de la igualdad de Oportunidades par q}? s y Hombres' 
“Año de la unidad, la paz y el dsévm 

& 
Lima, 28 de noviembre de 2023 Oé 

» 
CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE Q?g 

Señor QOQ_ 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJ 
Personero Legal Titular de la org: ción política Avanza País — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.co% 
Jirén Los Jazmines 411 lo] 

Asunto : Si E¡flfd de Expedicién de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
el imento de Organizaciones Políticas 

Referencia\)O: Formulario P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi @isracién: 

VvV 
TeuQ el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 

a referencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 

(Owanza Pais — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
¡?9 sanciones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
https://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 
política Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017: 
por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. - 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (https://www.gob.pefinstitucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

_Resolucion | infracción | sanción | - Resolución —| Pronunciamiento | Resolución | Pronunciamiento 
Resolución | Resolución Fundado en No Resolución 
Jefatural Jefatural . Parte, reformando 

N* 000680 — | Presentar | 248UIT | N- 001981.2022- pl Naaots | lamulas 155 
2022-INIONPE __ JNEJONPE UIT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 

la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

RESOLUCIÓN IMPORTE | 10% CUOTA RESOLUCION QUE CONDICIONES DE 
ANCIÓN DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 
— | SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 

N'cuotas | Importe Cuota 

Esta es una representación inpresa cuye autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La venñmc¡on¿)uada ser efectuada a 
E‘aml del 28-11-2023. Base Legal. Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

P 002-2021-PCM/SGTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gobpelverifica/doc 
CVD: 0000 0016 2886 7816 
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| 
OIK¡…PE & 0e o ae Fuocnaner acem ea @ 

O 
Resolucion Jefatural 15 5DT 57743965 Resolución Garejcial N 
N* 000680-2022- ONP 

JN/ONPE, reformada 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

60 S1 1,23125 

= 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimi Q?Qel beneficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización poll vanza País — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del orando N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el | e N* 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante¿%ual se informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tie b;;xped¡entes pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza Pal Partido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adel; la del fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-G, INPE, realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 

64,000.00 y pi importe de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante ReSélución Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNI 'gún siguiente detalle: 

DEPOSITO Aflgxos E 
PARTIDO MULTA MAS | EN CTA CTE PoLÍTICO | CONCEPTO | RESOLUCIÓN | Trs P ;; :3:273 PAGADO 

INICIAL 10% | 5=17 27.11.2023 
Avanza País 680-2022 
Paridode | ¡ra20/9 | 10152022 | 7480026 743065 | 6745125 | 74.00090 

Integracion 
Social hal 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, la misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la le el reglamento de la 
mats 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 

GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es una representacion impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 

ir del 28-11-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
* 002-2021-PCM/SGTD. 

URI: https://cdn,sisadm.onpe,gob pel/verifica/doc 
CVD: 0000 0015 2885 7815 
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N 

CONSTANCIA DE w%EPCIÓN DE FICHAS DE AFILIAWS 
o . JNE et 

Denominación de la Organlzación Política: /) @Rye Crc Cactide Ve Tulegeción Seciel 
O 

Fecha: < Responsable del conteo: 
iT7 y & P t 07 /20;Y4 V*\ CE as ic 

DEL: AL o TOTAL: 
nA la oo?c su 25953 Vec 

, > | DELO AL: & * TOTAL: 
CAJA ole Obnsu._¡ eS vi 2P 

CA o Jd E- AL: TOTAL: . 

DEL: AL: TOTAL: 

DEL: AL: TOTAL: 

E g?“ o|c |PEL: AL: TOTAL: 

NE a! A = 
¿ NN ale|Pa: -~ AL: TOTAL: 

& —| - 
Q% SATR o|c | PE AL: TOTAL: 

CA ol 05 AL TOTAL: 

“ o| | PE AL TOTAL: 

OBSERVACIONES 

DEL: 4 — AL: 
0 sy TR 

TOTAL GENERAL:. E 

- - — FIRMA 
PERSONERO LEGAL / 

p — FIRMA 
Ea DE SERVICIO AL CIUPADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA - 

— 
FO4(PR-SCINEtgng 
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S 
= NA 

JNE dugtetcens CONSTANCIA DE %QE%PCIÓN DE FICHAS DE AFILIAOS 

rey - 

Denominación de la Organización Política: /v + Es Ce ea » % 1 

Fecha: X Responsable del conteo: 

de 13 N Te v& Calra. Cota TSy 

DEL: v AL: TOTAL: 
r. de nD?S y . 025755 159 

)l E 
| |DEL AL: - F TOTAL: 5 

CAJA elc (-,C¿vsnw CN 28 

P AL: TOTAL: . 

AL: TOTAL: 

AL: - TOTAL: 

AL: TOTAL: 

: AL TOTAL® 

AL: TOTAL: 

AL — TOTAL: 

AA olc | PE AL TOTAL: 

DBSERVAC:IDNES 

DEL: AL: 
@LS 4 2547 

TOTAL GENERAL:. . - T 

— FIRMA 
PERSONERO LEGA! 

A el FIRAAS a uu — FIRMA 
— 

CA oo ACN OESANS, RESPONSABLE DE CONTEO 
JEFE DE LAOFICINA DESCONCENTRADA 

= 
FOYPRSCINESNS 
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Afiliados 
Ny CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de CODIGO DE VALIDACION 

0369-2024 

Tipo de Organización Partido Politico 

Denominación [AVANZA PAIS PARTIDO DE ANFGRACION SOCIAL 

Descripción 

Número de Item Inicial 

Numero de ltem final 

Número de página inicial 

Número de página final 

Total de registros presentados 

Estructura del archivo 

Archivo _|Camp 

AFILIADO Numérico 

AFILIADO num_iteZ Numérico Ok 

AFILIADO ) - - |Carácter ok 
AFILIADO a Carácter 40 ok 
AFILIADO Xde_mat Carácter 40 ok 
AFILIADO y Nhom ade Carácter 35 ok 

o) 
*?“9 

OO 

E < 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Miguel FAU 20131578540 
Nóvo: Soy l autor el documento 
Fecha: 16.07-2024 11:10:22 0500 

¿eN TA DEL , 
S K N & Z n . JNE e 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 

Jesus Maria, 18 de Julio del 2024 \ 

OFICIO N° 001914-2024-DNROP/JNE gz\> 

O\O 
Señora Q 
LIALLANET CALDERON ROMERO < 

Gerente de Registro Electoral QO 

RENIEC 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 w49 

Jesús María.- 

ASUNTO |cac|on de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

O \VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA ?. Expediente SGD 2024-0029941 

De mi consider; 

Sirva el pre para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

presentad&bor el partido politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de q e verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acl lo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

| padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

&Qg/ Ficha de | Ficha de 1 Cantidad de A 
Expediente — Organización Política Tipo — Afiliación | Afiliación “ Fichas de Región Ubigo 

Inicial Final Afiliación 1D 
0000002024 | AVANZA PAIS - 
0029941 PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL 
PP: Partido Politico. MR: Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 

Regionales. 

PP 25654 25781 128 - - 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firmado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: RADTQRR 
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y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín yé@ 
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Firmado digitalmente por 
LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO Lia 

Uanet FAL 20205013820 soft 

e 1 Iubstivo: Soy el autor del 
< documento 

= QQ Fecha: 09/00/2024 12:35:02-0500 
K 

TR NACONAL DE MONTICACIÓN Y ESTADO CN 
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES P@QJERES Y HOMBRES" 

Directora de Registro E 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUÍ A INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATA[;L@B JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 09 de Setiembre del 2024 Q\> — JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
N SERVICIOS AL CIUDADANO 

OFICIO N* 001304-2024/DRE/R C RECIBIDO 

N 10 SET. 2024 
Sr(a). o wc 15382024 
RODRIGUEZ PATRON FERN O MIGUEL 00 
Director Nacional de Registr Organizaciones Políticas d Í,WEU; 7 - 

Jr. Nazca N* 598, Jesús %a?m Firmas . 
Presente - S 

& 
O 

Asunto E ?A RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION DE 

RRMAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLITICO 

«\)0“AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (Lt. 26) 

) 
Re%a\r{cia : OFICIO N* 001914-2024-DNROP/JNE (RECIBIDO 19JUL2024) 

?\ 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual remite ciento veintiocho (128) fichas de afiliado y un (01) medio áptico 

(CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de firmas, 

presentado por el PARTIDO POLÍTICO “AVANZA PAIS — PARTIDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL" (Lt. 26) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido con fecha 29 de agosto del 

2024, el mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 

firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 

de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie S/N 

Oficio N° 001914-2024-DNROP/JNE y anexo, a dos (02) folios en copia. 

Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 

Carta N* 000324-2024/DRE/RENIEC de fecha 28AG02024, a un (01) folios en 

copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de verificación 

automática y semiautomática, a diecisiete (17) folios en original. 

6. Ciento veintiocho (128) fichas de afiliado original, remitida con el documento de 

la referencia. 
7. Informe Técnico N* 000077-2024/CVB/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

03SET2024, a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor Cesar 

E
N
E
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

Jr. Briaadier Pumacahua N* 1145 — 1149. Jesús Maria 
La impresión de este ejempiar es una copia autentica de un documento electrénico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección _web 

https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: PsRi5q2NDG
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» o QQ 

¿ 
l 

Augusto Virhuez Botteri, perito grafotécnic: la Dirección de Registro 
Electoral, respecto al examen realizado a la as declaradas no hábiles y no 

válidas. N Qx) 

Cabe señalar que el disco compacto tiene @carpeta denominada “Resultados de la 
verificación _XXXXXX”, donde “XXXXXX el ubigeo que corresponde a la lista de 
afiliados, la cual muestra los result de la verificación realizada, mediante los 
siguientes archivos: o) 

< 
XXXXXX.DBF: Se encuentr: relación de nombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de añvados. 
Detallado_automatica X.txt: Se encuentra el reporte de todos los registros 
que fueron declarados ábiles y el motivo del mismo. 
Detallado semiaut: a_XXXXXX.txt: Contiene el resultado final de los registros 
verificados, identifidehdo aquellos que fueron válidos y no válidos, como producto de la 

verificación sel tomatica. 
Resumen _0% atica_ XXXXXX.txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

Por otr lo es necesario precisar que, aun cuando en el documento de la referencia 

señ aber remitido ciento veintiocho (128) fichas de afiliado; de conformidad con el 

R e de Recepción que emite la Dirección de Registro Electoral a mi cargo, se 

Gpserva que: 
e 

o — Laficha N* 25745 no es original 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. 

Atentamente, 

(LCR/rrl) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

__ Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 — 1149, Jesús Marla _ ! 
La impresión de este ejemplar és una copia,aulenlica.de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.g0b..pe/verificadoc/index.him e ingresando la siguiente clave: PsRi5q2NDG
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IRECIBIDA . 

jun¡u ¿_,é'an'D r 
< 

__ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA| IJERES Y HOMBRES 
“AÑO DEL BICENTENARIO. DE LA CONSOLIDACIÓN DE NWESTRA INDEPEI LY 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATAL| E JUNÍN Y A 

(4] 

Q Lima, 03 de setiembre de 2024 
o 

INFORME TECNICO N* 000077-20, VB/DRE/CVFATE/RENIEC 

A: JUAN ARTURO DA'(& RUIZ 
Dre/Coor-Veriñcac¡éDe Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

De : CESAR AU ugfo VIRHUEZ BOTTERI 
Dre/Coor-Vari¥icacion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : Examé(/de Firmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 
pri tadas en el Proceso Organizaciones Politicas; PARTIDO 
? ITICO: AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 

- OQ 
D 

RefereGáa : PROVEIDO N* 001589-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (22JUL2024) 
N 

S 
L'al INFORMACION 

. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- 
RENIEC, se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a 

, fin de que, de conformidad con la organización y funciones del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga 

de la Verificación de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de 

las diversas Organizaciones Politicas, relativas a los Procesos de 

Inscripción de Movimientos Regionales, Organizaciones Políticas Locales, 

Referéndum, Inconstitucionalidad de Normas, Revocatoria de Autoridades, 
entre otros. 

B. Con fecha 29AG02024, se procedió a la etapa de verificación automática y 
semiautomática, respectivamente, de las Fichas de Afiliados presentadas 

en el proceso de Organizaciones Políticas; PARTIDO POLITICO: AVANZA 
PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 26); observándose en 
la verificación automática 126 registros hábiles y 2 no hábiles; y en la 
verificación semiautomática 107 registros válidos y 19 no válidos, hecho 
que ha quedado registrado en las actas respectivas. 

C. El Personero Legal BARRAZA RIVAS, Mario Nelson, con fecha 

19/JUL/2024 presentó un total de 128 registros, procediéndose a la 
verificación automática y semiautomática, descritas en el punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” 
en la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 

fimas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 

características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN. 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

www.re_niec.gob.pe
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QOQ 
K T NAC E DENTTCICÓN Y ESTADO E 

Y 
l. EXAMEN DE LAS FIRMAS \>O 

P 
Se procedió a realizar el examen de I% firmas en las “Fichas de Afiliados”, 

presentadas en el proceso de Orgai iones Políticas; PARTIDO POLITICO: 

AVANZA PAIS-PARTIDO DE INT| ACION SOCIAL (Lote 26); y al ser 

comparadas entre ellas; no pres: imilitudes graficas que correspondan a un 

mismo puño escribiente. < 
QO 

APRECIACION TECNICA < 

Cabe indicar que Iép\firmas que aparecen en las Fichas de Afiliados y que al 
ser cotejadas únigg4mMente con las firmas que obran en la base de datos del 
Registro Únic;gº dentificación de Personas Naturales — RUIPN no presentan 

característica: raficas relevantes similares, por tal motivo se procede a 

consideral on Valida; no siendo posible llegar a establecer la falsedad de las 

mismas rQfiue para ello se tendria tener muestras de comparacion originales, 
espontádeas, coetáneas, homologas y suficientes que permitan determinar 
ca(r._?l rísticas de valor identificatorio. 

N 
o\’EI presente Informe no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya que 

?\c-’ para ello deberia contar con las especificaciones descritas en el parrafo anterior; 

sin embargo, la autoridad jurisdiccional o administrativa podra requerir a los 
organismos competentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente si 

lo estima conveniente. 

CONCLUSION 

De la evaluacion realizada a las firmas que se encuentran registradas en al 

“Fichas de Afiliados”, presentadas en el proceso de Organizaciones Politicas, 

PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
(Lote 26); no se han observado características graficas que provengan de un 

mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

(CVB) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 

«PIE_PAG» 
www.reniec.gob.pe
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32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ¿?klo c 

ACTA N S* 
ETAPA DE VERIFICACI IQ?EMIAUTOMÁTICA 

DATO%&NERALES 
PROCESO IURGANIZACK?& POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

(@) 

ORGANIZACION F'ARTIWOL[TICOZ AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 
?\ 

9 
OQ 

UBIGEO ?g) Iºººººº PERU 

PROMOTOR Y/O F%QNERO [10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NÚMERO DE lá? (026 
N 

DOCUME! DE REFERENCIA [DFIC¡O N* 001914-2024-DNROP/JNE 

Fecó)?v HORA (2910812024 15:17:06 PM 

A 

&Qf/ RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN SEMIAUTOMÁTICA 

En cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS VÁLIDOS ( 107 ) [ s:2% )% 

REGISTROS NO VÁLIDOS ( 19 ] [ 1s08% )% 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

R 
— A / 

CALDERON RKHE , LIA LLANET BARRAZA RIVAS, HARIdJéLSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado dol Proceso de Vorificación Semiautomática. 
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o O Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCE: VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES P ICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION , 0030: PARTIDO 1CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 1 de 26 

NUMERO DE LOTE @ 5 001 

CANTIDAD DE @TRDS PRESENTADOS H 57 

S 
Rsfi}fROS HABILES : 56 

(=) 
REGISTROS VALIDOS : 55 98.2143% 

REGISTROS NO VALIDOS 4 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE 3 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 19 

REGISTROS HABILES 19 

REGISTROS VALIDOS : 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS : 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES o
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o O Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1. ORGANIZACIONES POQDICAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030: PARTIDO Bl ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 20 PERU QO 

N 
TOTALDELOTES — : 25 Y 

o‘?‘ Pagina 2 de 26 

e 
NUMERO DE LOTE Q/Yx 003 

CANTIDAD DE Rálmos PRESENTADOS : 796 

S 
R@s\mos HABILES í 780 

v REGISTROS VALIDOS : 724 92.8205% 

REGISTROS NO VALIDOS : 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES H 16 

NUMERO DE LOTE : 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 1008 

REGISTROS HABILES : 994 

REGISTROS VALIDOS : 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS : 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 14
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Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESSBE VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

N 
PROCESO : ORGANIZACIONES ICAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO @nco; AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 3 de 26 

NUMERO DE LOTE 005 

CANTIDAD DE {égmos PRESENTADOS ] 108 

o 
RESMTROS HABILES ; 104 
& 

O?\ REGISTROS VALIDOS : 101 97.1154% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS i 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS í o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4 

NUMERO DE LOTE : 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 1 2774 

REGISTROS HABILES : 2725 

REGISTROS VALIDOS g 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS 1) 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 49
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e 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES@E VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES PGCCAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO @'flco. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 20 PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES 2 Y 
A 

v Pagina 4 de 26 

007 

100 

97 

REGISTROS VALIDOS : 78 80.4124% 

REGISTROS NO VALIDOS i 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 3 

NUMERO DE LOTE : 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS s 12 

REGISTROS HABILES : 108 

REGISTROS VALIDOS : 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 27778% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4
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® D Fecha: - 29/08/2024 
¿20 Hora : 15:17:06 PM 

3 
$ \O\?Q 32 - 0030 - 026 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL q}, 

PROCESO 

ORGANIZACION 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES : 26 \y‘ 

O?\ Pagina 5 de 26 
j K 

o 
NUMERO DE LOTE v S 009 

CANTIDAD DE ¿á¿mos PRESENTADOS : 605 

o 
EYETROS HABILES : 597 

REGISTROS VALIDOS : 546 91.4573% 

REGISTROS NO VALIDOS T 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 8 

NUMERO DE LOTE ; 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2 2342 

REGISTROS HABILES ; 2319 

REGISTROS VALIDOS : 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 23
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESSBE VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES ICAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030 PARTloo@‘nco AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO . PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES : 26 

X Pagina 6 de 26 O g 
9 c 

Ó 
NUMERO DE LOTE Q/*?* : o1 

CANTIDAD DE R&TROS PRESENTADOS : 624 

< 
© R@nkos HABILES : 618 

9 
REGISTROS VALIDOS : 569 92.0712% 

REGISTROS NO VALIDOS 4 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ] 6 

NUMERO DE LOTE = 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS E 216 

REGISTROS HABILES ; 211 

REGISTROS VALIDOS 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS 10 4.7303% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 5
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

PROCESO 

ORGANIZACION CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES : 2 

Pagina 7 de 26 

013 

114 

114 

REGISTROS VALIDOS 108 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES o 

NUMERO DE LOTE 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 9001 

REGISTROS HABILES 6832 

REGISTROS VALIDOS 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

2169 REGISTROS NO HABILES
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o 0D Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESS@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES PRINCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO @nco: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 8 de 26 

NUMERO DE LOTE Q/?* 2 015 

CANTIDAD DE TROS PRESENTADOS E 185 

o 
R 0S HABILES i 184 

REGISTROS VALIDOS : 176 95.6522% 

REGISTROS NO VALIDOS : 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES g 1 

NUMERO DE LOTE - 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 200 

REGISTROS HABILES 3 198 

REGISTROS VALIDOS 3 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS : 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES -
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o O Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REQISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESB& VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES PQÉNCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO @nco AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 9 de 26 

NUMERO DE LOTE Q/*?* £ 017 

CANTIDAD DE TROS PRESENTADOS 2 200 

o 
R@}mos HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS : 178 89.8990% 

REGISTROS NO VALIDOS : 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2 

NUMERO DE LOTE : 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2 608 

REGISTROS HABILES : 604 

REGISTROS VALIDOS - 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS ; 137 22.6821% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES -
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o £ Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESSB VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO ORGANIZACIONES Py \CAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO @HCO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 10 de 26 

NUMERO DE LOTE g 019 

CANTIDAD DE ¿álmos PRESENTADOS : 167 

9 
RESYSTROS HABILES : 167 

REGISTROS VALIDOS : 157 94.0120% 

REGISTROS NO VALIDOS : 10 5.9880% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; o 

NUMERO DE LOTE : 020 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2 778 

REGISTROS HABILES 2 762 

REGISTROS VALIDOS 3 603 79.1339% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 159 20.8661% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 16
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i() 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 29/08/2024 
Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

PROCESO : ORGANIZACIONES 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO ICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 11 de 26 

NUMERO DE LOTE 021 

CANTIDAD DE {é}mos PRESENTADOS 820 

o 
REISTROS HABILES 808 
& 

O?\ REGISTROS VALIDOS 725 80.7277% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 83 10.2723% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 12 

NUMERO DE LOTE 022 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 478 

REGISTROS HABILES 477 

REGISTROS VALIDOS 418 87.6310% 

REGISTROS NO VALIDOS 59 12.3690% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES
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® U < echa: - 29/01 QO Fech: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 
K 

d?g 32 - 0030 - 026 

» 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCE VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO :  ORGANIZACIONES POÚNCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO 1CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU Qo 

s 
TOTAL DE LOTES : 26 \y* 

v Pagina 12 de 26 
O 

¿ 
o 

NUMERO DE LOTE Q,v : 023 

CANTIDAD DE @T‘RDS PRESENTADOS : 231 

S 
'ROS HABILES S 231 

REGISTROS VALIDOS : 213 92.2078% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 18 7.7922% 

REGISTROS NO PROCESADOS S o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 

NUMERO DE LOTE 2 024 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 269 

REGISTROS HABILES E 266 

REGISTROS VALIDOS E 235 88.3459% 

REGISTROS NO VALIDOS 31 11.6541% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3
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e O Fecha: 29/08/2024 

Hora : 15:17:06 PM 

32 - 0030 - 026 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESB:B VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

. ORGANIZACIONES POÑNCAS - FICHA DE AFILIADOS PROCESO 

ORGANIZACION s 0030: PARTIDO 1CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO H PERU QO 

N 
TOTAL DE LOTES 3 26 

o Pagina 13 de 26 

OU 

NUMERO DE LOTE @Y* H 025 

CANTIDAD DE R@TROS PRESENTADOS H 103 

S 
RÚ&ROS HABILES H 103 

REGISTROS VALIDOS : 96 93.2039% 

REGISTROS NO VALIDOS : 7 6.7961% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES s 0 

NUMERO DE LOTE : 026 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 128 

REGISTROS HABILES : 126 

REGISTROS VALIDOS : 107 84.9206% 

REGISTROS NO VALIDOS 19 15.0794% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2

doc10 Página 305 de 743



RESUMEN 
oA 

o 
TOTAL VALIDOS , ©> 17471 

Q\B 

TOTAL NO VALIDOS \‘oé : 2227 

(@) 
TOTAL NO PROCESADOS @?\ : 0 

& 
v 

X 
?\ 

%O 
& (@) 

O 
Q/‘?* 

Q 
\§) 

ó N 
O 

*?*9 

O 
¡?S) 

' 

&
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32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y EST/ 

@) 
ACTA N* 1 > 

ETAPA DE VERIFICACIQQ\RUTOMATICA 
— 

Y 
DAT%Q?%'ENERALES 

PROCESO ‘ORGANIZAQ@@?;'ES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACIÓN PAWO POLITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO [uuoooo PERU 

PROMOTOR Y/O P! [1 0357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ] 

NUMERO DE Iéés (026 ] 

DOCUM E REFERENCIA [OFICIO N* 001914-2024-DNROP/JNE ] 

FECó¡YY HORA (2910812024 15:01:06 PM _) 

v 

o‘(‘ 

Y RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN AUTOMÁTICA 
% En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 21, se culminó con la 

verificacién automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 

recismmos wAmLES 
REGISTROS NO HÁBILES 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

1A - N 

CALDERON ROMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MAI NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia de adheronte del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 026 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL CHA : 29/08/2024 

RA : 15:01:06 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACI& AUTOMATICA 

d\ 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AF QDOS 

ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS \&'IDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Q 

LOTE : 026 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES 

TOTAL REGISTROS NO HABILES : 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES ?\ 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD I IVO : Ea 

02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 0 

03 AP PAT DIFERENTE EN *?, ARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER : o 

04 AP PAT DIFERENTE EN CARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER: 0 

05 AP PAT DIFERENTE +1 CARACTER Y APE MAT COINCIDE : o 

06 AP PAT COINCIDI 'APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 1 

07 DOCUMENTO DE IDAD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC' o 

08 DOCUMENTO D! CI ENTIDAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA o 

09 NUMERO DE M INCORRECTO o 

10 UBIGEO N@ "ORRESPONDE : o 

11 NUMERO WE PAGINA INCORRECTO : o 

12 DE PAGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO : 0 

13 D NTO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO : o 

14 '0 DE DNI Y APELLIDOS VACIOS 0 

2 «Q~ 3 ToTAL : 
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Firmado digkalmente por: 
CALDERON ROMERC Lin 
Uanet FAU 20205013020 soft 
Mbtivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 28/08/2024 17:15-58-0500 

LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO 
Directora de Regist lectoral 

REGISTRO NACI 
Y 

hrO 
s 

ENTIFICACION 
L 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN D! STRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATA 'S DE JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 28 de Agosto del 2024 O$ 

IEC 

» 

CARTA N* 000324-2024/DR5@C|(I 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE CFORTUNIDAD;@ MUJERES Y HOMBRES" 

O 

< 
Señor 
MARIO NELSON BARRAZARIVAS . 
Personero Legal AltermQyél Partido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOC 
Jr. Los Jazmines N¿O  Lince, Lima 
Lima.- v 

Asunto : Q INICIO DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS - CITACIÓN- 

» 
ReferÚáa: OFICIO N* 001914-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (19JUL2024) 

N % 

Y 
Y& mi consideración: 

o 
Es grato dirigime a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual la 

Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 

homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional de 

Identidad de afiliados, presentado por el Partido Político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL". 

Sobre este particular, le comunico a usted que el día jueves 29 de agosto del 2024 a las 

14:50 horas, se iniciará la etapa de Verificación Automática y la etapa de Verificación 

Semiautomática de los registros contenidos en sus medios ópticos y Fichas de Afiliados 

dicha verificación se realizará en la Dirección de Registro Electoral, sito en Jr. Brigadier 

Pumacahua N* 1149 — Jesús María. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto con 

una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 

expresamente sus facultades. 

Cabe precisar que, tanto usted como su apoderado (de ser el caso), deberán respetar las 

normas de conducta y seguridad establecidas en la normativa institucional vigente y 

normas conexas, las cuales son de conocimiento público, a fin de realizar adecuadamente 

el proceso de comprobación de firmas. 

Atentamente, 

(LCR/npc) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Reglstro Electoral 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús Marla 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del .S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a traves de la siguiente dirección web 

hntps://gestdocinterop.reniec.gobpelverificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: zQAQhcYwb1 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 

1. DATI EN 

o £ 

PROCESO 

ORGANIZACIÓN 

UBIGEO ¡?9 

PROMOTOR Y/O P%ío ERO 

NÚMERO DE LQ\(Q 

DOCUMENTOPE REFERENCIA 

FECHA fo%RA DE RECEPCIÓN 
?\ 

2. @Mcggm 
& 

O 
, & 

OAQ & 
N 

K 
ACTA DE RE¿&?CIÓN 

O\O 

Ne 

32 - 0030 

ORGANIZAé@ES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

< 
PARTm POLITICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 

000000 PERU 

[10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

(026 

[OFICIO N* 001914-2024-DNROP/JNE 

[1 9/07/2024 07:35:00 AM 

&Qg/ TIPO DESCRIPCIÓN N° SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Q/e Original — |CD P409112317080111 128 1 

Copia 

3. LIDADO DER 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD | DEL | AL 

1 128 25654 | 25781 

| 

4. ANEXOS 
- Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad :
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[ & < » Qº 
. 32 - 0030 

r) o 
@} 

CONSISTENCIA DE LA INFOR\I@ION DEL MEDIO OPTICO 
@) 

N DATOS DE LA ORGANIZACIÓN OQ-. 

ORGANIZACIÓN : PARTIDO Pomeq&g¡ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

X 
O*?* 

NUMERO DE LOTE 106,65 

NOMBRE ARCHIVO  : ApB0.08F 

{\\) DIGITADO ORDENADO 

y 
PÁGINA IN&L :025654 025654 

PÁG¡ES?YNAL :025781 025781 

&cmx INICIO : 28/08/2024 HORA INICIO :14:46:12 

é&Q" FECHA FIN : 28/08/2024 HORA FIN :14:46:12 

TOTAL REGISTROS : 0000000128 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES 10000000128 
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e 
QO 

S Y 
Q‘\)q’ 32- 0030 - 26 

REPORTE@ RECEPCION 
&?g¡ FECHA : 29-Ago-24 

= 
PROCESO: ORGANI\@IONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

PARTIDO POLI&AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

O 
2 

CODIGO 0030 Cg're 26 UBIGEO 000000 NACIONAL PERU 
@) Vx 

DEPARTAMENTO % PROVINCIA - DISTRITO 

AN 

item TE * OBSERVACIONES 
oe Al | Cantidad 

196 25654 | 25753 100 FICHA N* 25745 N* ES ORIGINAL 

v |2570a] 25781| 28 oK 

& & 

TOTAL 128 

Responsable: Vidal Matos William %mque 
DNI
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0MC DEL p S N Es 

QOQ J‘E digital “= 

“Año del Bicentenario. de la consolidación de nuest a@)ependencra 
y de la conmemoración de las heroicas batallas ac&nm y Ayacucho* 

N S 
Jesús María, 18 de Julio del 2024 — 

l 
OFICIO N* 001914-2024-DNROP/.®9 6 /‘ O ‘O ) 

al OFICINA 0E GESTIÓN DOCUMENTAL 
BENTECH RugEEI,uB.IDO | 

Señora JA BRIGADIER PUMACANUA 1145-1149 JESUS 

LIA LLANET CALDERON ROME a 1 % ) 

Gerente de Registro Electoral J… 1 9 JUL, 202‘! N 
RENIEC 
yr Brigedier Pumacahua rxbñ“as 1149 1A RECEPCION OF E VA 

.. FIRMA: HORA: 

ASUNTO Verificación de Firmas de un padrón de afiliados 
@?‘ “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION Sd 

REFERENCIIQ : Expediente SGD 2024-0029941 

De mi co@firacién , fl 

S¡rvaº&bresente para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 

Zé’@filado por el partido político "AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRAQ 

W que se verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lolEX 
(o) 'Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

('9?\ El padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

< & U T I “Fichade | Fichade | Cantidadde | — Codigo 
| Expedlen(e l Organización Politica Tipo | Afiliacion | Afiliación Fichas de | Región Ubi 'ºa 

Inicial__ | — Final Afiliacion = TR | 
0000002024 AVANZA PAIS | pp ‘ 25654 25781 128 [¿/ 1 
0029941 PARTIDO DE | ! 

INTEGRACION SOC | | 
PP Partido Político. MR. Movimiento Regional El código de Ubigeo sera contrastado en caso de Movimientos 
Regionales 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político. las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización politica luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificacion. incluyan 

los resultados de las etapas de verificacion automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas 

Sir otro partic de ustes 

22 JUL, 2028 | 
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Sumilla@blicitud de inscripción de padrón de 

QK?Ó afiliados complementario. 

Señor OQ_ 

Dr. Fernando M. Rodríguez Qá&ón. 
Director Nacional del Regifffo de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional 
de Elecciones o 

S.D. 2 
O@ 

“AVANZA Pé¡á¡ —PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representad3 por su Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

identifi con D.N.I. N* 10357856, con domicilio procesal Jirón Los Jazmines 

411 @! e con correo electronico aldo.borrero.rojas@gmail.com y celular N* 

9%&7488; ante Usted respetuosamente se presenta y dice: 

& 
o?Óue, de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

2024/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25654 hasta 

Qg,o 25781 en un total de 128 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

é\ 
< 01: Fichas de afiliacion en original y copia. 

02: Declaracion Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 11 de julio de 2024 

p 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno 
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FAU 20151378540 
e Soy el autor el documento 
O 19082024 150546 2500 

CA DEL y 
2 e, 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y AQ tucho" 

AQ 
O 

N . <3 
Jesús Maria, 13 de Septiembre del 2024 Q7\> 

OFICIO N* 002618-2024-DNROP/JNE <2\5 

O\O 
Señor Q 
MARIO NELSON BARRAZA RIVAS < 

Personero Legal Alterno del partido pol# 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INT TACION SOCIAL 

Correo-e: aldo.borrero.rojas©gmai¡?som 

Jr. Los Jazmines N* 411 
Lince.- 

ASUNTO : Ing&lón de Padrón de Afiliados y devolución de fichas originales 

REFERENCIA :  ERpediente SGD 2024-0029941 

ANEXO 0 Un (01) CD de Informes de Carga de Padrón de Afiliados y el Oficio N* o 
&3 1304-2024/DRE/RENIEC junto con Informe Técnico de RENIEC. 

Ne V Ciento veintiocho (128) fichas de afiliación originales. 

De Vuestra consideración: 

?gin/a el presente para saludarlo e informarle con relación al tema señalado en el asunto, que 

e se ha procedido a cargar el padrón de afiliados complementario del partido politico “AVANZA 

«Q“@ PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, dejando constancia de ello en el Asiento N* 60 

de la Partida Electrónica número 25, Tomo 2, del Libro de Partidos Políticos. 

Es conveniente señalar que los resultados de la verificación de firmas realizada por RENIEC y 
remitidos a esta Dirección bajo Oficio N* 1304-2024/DRE/RENIEC, han sido tomados en 

cuenta para el procesamiento del presente padrón, están incluidos en los reportes del CD y 

han sido cargados de acuerdo al orden en que fueron enviados por RENIEC. En dichos 

reportes podrá apreciar qué personas han sido incorporadas al padrón de afiliados de la 

organización que representa y cuáles han sido rechazadas, indicándose las razones de ello, lo 

que hacemos de su conocimiento para los fines correspondientes. 

Por otro lado, de acuerdo a las especificaciones de RENIEC, los números de fichas del 

presente padrón no podrán ser usados en una siguiente entrega de padrón de afiliados. 

Asimismo, las fichas de afiliación que puedan presentar en una siguiente oportunidad, deberán 

continuar con la numeración de las fichas del presente padrón. 

En lo que respecta al número de afiliados, debemos precisar que la presente entrega contiene 

un total de 128 ciudadanos, de los cuales se han considerado 97 como afiliados válidos, lo que 

sumado a los afiliados previamente presentados por la organización política que representa y 

descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 17,486 afiliados. Asimismo, cabe 

indicar que por este medio se están devolviendo las fichas de afiliación originales que 

acompañaron a la presente entrega de padrón. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
hitps://sgd.ine.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: VUPCDMD 
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" $ DNROP Q)V 

Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones 'Oe Organizaciones Políticas 

o Cel 

LIBRO : PARTIDOS POLE&S 
TOMO : DOS $Q 

PARTIDA : VEINTICINQD 
ASIENTO : SESEN, 

Fecha de presentacigi}tlel Titulo: Ocho horas y cuarenta y dos minutos del 12 de julio 
de 2024 y recibidoSKtos resultados de la verificación de firmas del padrón de afiliados 
efectuado por eb NIEC, mediante Oficio N* 001304-2024/DRE/RENIEC, el 11 de 

septiembre @024 

De col sgrhldad con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
Regl; &ñto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 
004?'¡%024-JNE, se procede a archivar como titulo el padrén de afiliados presentado 

| partido politico AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
ismo que en la presente entrega contiene un total de 128 ciudadanos, de los cuales 

(&) se han considerado 97 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados < 
é&“ previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 

17,486 afiliados. @ B 

Lima, 13 de septiembre de 2024 

Firmado digitalmente 
RODRIGUEZ por RODRIGUEZ 
PATRON PATRON Fernando 
Fernando Miguel Miguel FAU 
FAU 20131378549 soft 

Fecha: 2024.09.13 20131378549 soft |55 030 0500 

-— Firmado digitalmente por -- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas

doc10 Página 316 de 743



$ o & 
O 

Sumilla: Solicit%é& inscripción de padrón de 

afiuft&s complementario 

Señor ÓO$ 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. s?“ 
Director Nacional del Registro dz&ganizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones X$ 

S.D. 
v 

“AVANZA PAiÍs —P&QFIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 
representada por@s’ Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

N \>O 

Quafoode acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

Y/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25782 hasta 

0?525956 en un total de 175 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

E 
S 01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 12 de julio de 2024 

p. “AVANZA PAIS —PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno
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X Q 
DECLARACION JURAQÁ2 

Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal alteé e la organización política AVANZA 
PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, IdentlflcadQ n DNIN.* 

DECLARO BAJO JURAMENTO: &V 
S 

Que se ha entregado al Jurado Naci pde Elecciones original y copia simple de las fichas de 
afiliación de los ciudadanos que inteDan el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 
de acuerdo con los registros queNebran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL; y do: @}fiOM (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados preseé&i , el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del pa¿/r?n de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

S s X 
Lus@%os consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

O 
?gsimismo, declaro tener conocimiento que: 

a) No sera procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización politica. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 10 días del mes de julio de 2024
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Banco < Z 
de la Nación £ — págalo. 
el banco de todos OA = 

T re e < 
CONSTANCIA DE Pé\@’o DE TASAS 

< 
NRO. TICKET: 240005177286 Q\O 

Datos de la operación : Q__&v FECHA DE OPERACIÓN: — 12/07/2024 20:22:23 

Q;; 

QU 

ENTIDAD: JNE x% 

TASA/TRIBUTO: 00485 -Qx@stro de organizaciones politicas 

O 
o 

CONCEPTO: Oqgícripción y Actualización de Patrón de Afiliados 

Q 

Datos del contribuxáqte: 

TIPO DE DOCUMENYO: DNI 
NRO. DE DO%O%NTO: 07258432 

Otros q@:: 

CANSIDAD: 00001 
&TO UNITARIO: S ====*=*584.30 

«< 

IMPORTE TOTAL: S/ ++154 30 

Secuencia Fecha de Trx Cód, Cód. Hora de 
de pago Operación Cajero — Oficina operación 

076836-1 12JUL2024 3586 9188 0987 20:22:23 

DISPONIBLE EN 

p Google Play 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
1207/2024 2022 
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« 
AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEgág)NICA 

Señores 0?9 
Jurado Nacional de Elecciones N 

a 
Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con DNI '0357856, en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS - PARTI DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL LECCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los tram'&&¡ iciados en nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los té los, condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medi ectrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUAR&_ 

1.1 Para organizaciones mRTcas 

Denominación: Y AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL | 
Tipo: <7 [X] PP [ 1MR [ 1AÉ ) 
Departamento: Y LIMA | 

[ Provincia: C LIMA ] 
[ Distrito: LIMA 1 

S 
fira ciudadanos 
E Opartamento: 
Provincia: | 

Y Distrio: I 
Teléfono ] 
Dirección electrónica de notificación* 

*La dirección señalada es consideraca valida para todos los efectos 

MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 

b) Modificación de partida electrónica X) 

N ) señalar: c) Otros: 

3. CONDICIONES Y TERMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 

b) Para la aplicacion del numeral 1.2 del articulo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automatica de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) dias hábiles, contados desde el dia 

siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

€) 

dl 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización politica y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud.
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¿ 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo pr A.Is autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. \O 

BUENA FE ‘\)Q\’ 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO A los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. CJ\ 

ACEPTACION DE LA AUTORIZACION @Y‘ 

Declaro haber leido y entendido la t ad de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformi Suscribo el mismo a los 10 días del mes de julio del año 2024 

Revas
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_ONPE _ , 
“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Nmer@#ombres' 

“Año de la unidad, la paz y el desarmllb 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE \O 

@) 
Señor QV 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS & 
Personero Legal Titular de la organizgg politica Avanza País — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.com 

Jirén Los Jazmines 411 
Lince. - o‘?‘ 

Asunto : Solicit Expedicién de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpli to de Organizaciones Políticas 

Referencia :&mulario P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi consi&bºción: 
» 

Tengo cárado de dirigirme a usted para saludario cordialmente y dar atención al documento 

de | 'erencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 

Avgnza País — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

óBnciones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

@OV\AI respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Politicas del JNE 

& 
S 

https://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OraanizacionPolitica) se verificó que la organización 
politica Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 

Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano (https:/www.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 

reconsideración, el cual fue declarado infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

— RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Resolución —| Infracción | sanción | - Resolución — | Pronunciamiento ENE 
Resolución Resolución Fundado en 

No Resolución 
Jefatural _ Jefatural s Parte, reformando 

N- 000880- _| Prasentas | 248U | N* 001381-2022- Infiindixio oot | lamutaa 155 
2022 JN'ONPE | | _ JNEJONPE 5 U 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

; —| IMPORTE | 10% CUOTA RESOLUCION QUE CONDICIONESDE | REºº…g?" DE . INICIAL APRUEBA_ FRACCIONAMIENTO 
SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 

N* cuotas ] Importe Cuota 

Esta es una representación ¡mpresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales La ve(-í¡cac¡ón¿)uede ser efectuada a 

artir del 28-11-2023 Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCM/SGTD. 

URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
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lul 
_ONPE ¿ 

[ Resolución Jefatural 15 5UIT S1 743965 
| N* 000680-2022- 
l JN/ONPE, reformada 60 §/123125 

con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento di Rensficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política Za Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mem@iindo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Infol 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el c e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen e&dien.‘es pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza País — tido de Integración Sccial, debido a que efectuaron la 
amortización adelantade><del fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/ . realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el &forte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resol «Gián Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, sedyyi siguiente detalle: 

O 

QL DEPOSITO | ABONOS ur TOTAL 
N 'Q)R"ºº CONCEPTO | RESOLUCIÓN | MULTAMAS | ENCTACTE | y1102023 | PaGADO Q PoLÍTICO INTERESES | - MONTO N = as | 20112023 S INICIAL-10% | 2011205 

9 Avanza Pais , 680-2022 
O?\ E *mfº",':;d": IFA2019 | 1015-2022 74 89026 743065 | 6745125 | 7489090 

¡?9 Social , | 
(&) 

& 
S 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social. la misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad: no registrándose alguna otra sanción por 

incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es una representacion lmr)rssa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La ven!lcacwón¿:uede ser efectuada a 

artir del 28-11-2023 Base Legal Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
h“ 002-2021-PCMISGTD 

URL- https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
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ORIGINAJES 

E Juul- Macionat 
de Elecelones CONSTANCIA CEPCIÓN DE FICHAS DE AFILIADOS 

o - 
{;enomma:ndn de la Organización Politica: ngwq:!vhis 

Responsable del conteo: AR (04 Tuar Fecha: / 7 
E 1 - 

Ao /”J‘O* \L\ Luco Govzales 
DEL: 0 TOTAL: | A, e | a¡º 95791 loo 

e TOTAL: - — CAJA e -@ sdan 7 
l Z Ya Ea II7 ? 

CAA & DEL: AL, TOTAL: ) 

; - J 

CAJA ,\\)Q’o Y | AL: TOTAL: 
C | , 
\V . I " - 7 

CA. JAO\, o|c |PEL / AL TOTAL: / 

e | / 
v DEL: / AL: | TOTAL: — / 

yJA ojc / / 

. | [ | 
; T = olc |PEL: | A | TOTAL: | 

] - , — 

q 5 F s an olc|PE: / AL: / TOTAL: 

. ] . - olc |PE: / AL / TOTAL: 

= T IWA olc |PEL: A me- / 
| o 

! OBSERVACIONES I 

DEL 4 C oA AR ) O 
r A0 7O L | S—b 

TOTAL GENERAL: 195 

= PERSONERO LEGAL / 

i RESPONSABL Ti JEFE DE SERVI CIUDADANO/ INSABLE DE CONTEO 
JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FO4PR-SCINE05)0¢ 
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@ N 
O 

COFíAS & 
S 

N , CONSTANCIA 1@2 ECEPCIÓN DE FICHAS DE AFILIADOS 
rey . 

Denominación de la Organización Politica: Q_QY/G U2A:: as 
O 

Fecha: |- ; [ < Responsable del conteo: CAR LOS Ta 
/1/0?/¿$&( Luto Gowztales 

DEL: 70 A -.COO TOTAL: 1- — 
[ — []a79 * 25381 109 

r , AL: 0 TOTAL: bl [CAJA ¡o %(JÚ 25981 25950 IS N 

uA DEL: ; A . TOTAL: N - | 
CAJA Mo | | PE / AL: / TOTAL: 

S / 
A ’é)0\> o|c|PEL: / AL: / TOTAL: / 

A olc |PEL / AL: _/ - | TOTAL: / 

Q/Óv CAJA o|c (P / . i / TO / 
< - < n ole|PE: / AL / TOTAL: / 

CAJA o|c P& / - AL Il ; TOTAL: / 

EA olc |PE: Í AL: / TOTAL: / 

OBSERVACIONES * f 

DEL: = AL: = [ 25791 / 956 
,TOTAL GENERAL: 1?S 

PERSONERO LEBAL 

f 
- 

JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 
JEFE DE LA OFÍCINA DESCONCENTRADA 

FO4(PR-SCINELJO4 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | CODIGO DE VALIDACION 
Amados 0425-2024 

Y Partido Politico o ganización 

Denominación 

Descripción i 

Número de Item Inicial 1 CG 

Número de ltem final 1 N 
Número de página inicial 25782 - 
Numero de página final 25956 _ ¿O 
Total de registros presentados 175 Q 

Estructura del archivo 

Archivo i Cam| —£ " Dbse 
AFILIADO num_pag—_ C Numérico 6 Ok 
AFILIADO numite__ y- Numérico 2 Ok 
AFILIADO num_elez, Caracter 8 Ok 
AFILIADO ape 83V Caracler 40 Ok 
AFILIADO al Carácter 40 Ok 
AFILIADO ¿o ade Carácter 35 ok 

Y 

S 
?\ 

O 
QO 

o?“ 

FOS(PR-SC-JNE-06)02
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. Fimado digitamente por CASTRO MEA DEL y AREVALO any Susna AU 
" e, Firma 2013157856 o G % NN -AO 

digital Fecha: 02082024 11:04:03 05:00 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 

@ 
s 

s & 
Jesús Maria, 02 de Agosto del 2024 > 

OFICIO N* 002106-2024-DNROP/JNE <2\5 

Señora O\O 
LIALLANET CALDERON ROMERO @?‘ 

Gerente de Registro Electoral Q._ 

RENIEC O 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 - 1@ 
Jesús María.- »?x 

ASUNTO : ved 'gción de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

¿ NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

e 
Y REFERENCIA 0@ Expediente SGD 2024-0030577 

De mi consid gón: 

Sirva el \ente para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrén de afiliados 

preser@c por el partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de q0g“se verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

%Lhdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

Cfil padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

,\Q“ Fichade | Fichade | Cantidad de Código 
D Expediente — Organización Politica Tipo — Afiiación | Afiliación | Fichas de Región Ea 

DO Inicial Final Afiliación "9e0 
AVANZA PAÍS - 

ggggg%… PARTIDO DE PP | 25782 25056 175 - - 
INTEGRACION SOCIAL 

PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firmado digitalmente por -- 

RUBY CASTRO ARÉVALO 

Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: VOLTATR 
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Firmado digitalmente por 
CALDERON ROMERO Lia 
Uanet FAU 202056 13820 soft 
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Directora 
o 1 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA| IJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE Nl A INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BA TA(. E JUNÍN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 17 de Setiembre del 2024 Q\) 

OFICIO N* 001 375-2024/DRE/Rrá?EC JUÑADO NACIONAL DF ECTCCRINES 
TT — Y M EE RN N A "'V…MUU…Q 

sr(a) & RECIBIDO 
RODRIGUEZ PATRON FERNANDO MIGUEL 
Director Nacional de Registm& Organizaciones Políticas del JNE .,... 
Jr. Nazca N° 598, Jesús 8&?3 p 
Presente.- o 

& 

Asunto -\ FA RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIQN DE 
®IRMAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLITICO 

«\)0"AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (Lt. 27) 

19 SET, 202': 
E 

N 
Rega\ficia : OFICIO N* 002106-2024-DNROP/JNE (RECIBIDO 02AG02024) 

ot 
¡?9 De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual remite ciento setenta y cinco (175) fichas de afiliado y un (01) medio 
óptico (CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de firmas, 
presentado por el PARTIDO POLÍTICO “AVANZA PAIS — PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL” (Lt. 27). 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido con fecha 09 de setiembre 
del 2024, el mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de 

verificación automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación 

semiautomática, las firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación 
alcanzada, con la base de datos del Registro Único de Identificación de Personas 

Naturales — RUIPN del RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N* RFD80M-79240 
Oficio N* 002106-2024-DNROP/JNE y anexo, a tres (03) folios en copia. 
Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 
Carta N* 000367-2024/DRE/RENIEC de fecha 09SET2024, a un (01) folio en 

copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de verificación 

automática y semiautomática, a diecisiete (17) folios en original. 

6. Ciento setenta y cinco (175) fichas de afiliado original, remitida con el 

documento de la referencia. 
7. Informe Técnico N* 000126-2024/CVB/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

17SET2024, a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor Cesar 
Augusto Virhuez Botteri, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 

E
a
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Dirección de Registro Electoral 
N = _ Jr. Briaadier Pumacahua N* 1145 — 1149. Jesús Maria 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: 1QSi6jT2ZC
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e 1 
< 

QO 

K 
S ; 

Electoral, respecto al examen realizado a las r@?as declaradas no habiles y no 
válidas. Q;\> 

rpeta denominada “Resultados de la 
ubigeo que corresponde a la lista de 

la verificación realizada, mediante los 
verificación _XXXXXX”, donde “XXXXXX" 
afiliados, la cual muestra los resultad 

siguientes archivos: 
Q__& 

XXXXXX.DBF: Se encuentra %gación de nombres y DNI de los ciudadanos 
declarados en las fichas de afilaNos. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt: Se encuentra el reporte de todos los registros 
que fueron declarados biles y el motivo del mismo. 
Detallado semiautol ‘a_XXXXXX.txt: Contiene el resultado final de los registros 
verificados, identific; aquellos que fueron válidos y no válidos, como producto de la 
verificación semia tica. 
Resumen_aut: tica XXXXXX.txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

Cabe señalar que el disco compacto tiene un% 

s necesario precisar que, aun cuando en el documento de la referencia 

er remitido ciento setenta y cinco (175) fichas de afiliado; de conformidad 
porte de Recepción que emite la Dirección de Registro Electoral a mi cargo, 

?\ 

O - Lasfichas N° 025783 y 025789 con datos iguales, 025784 y 025786 con datos 
iguales, 025785 y 025791 con datos iguales y 025788 y 025792 con datos 
iguales 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. 

Atentamente, 

(LCRi) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

A Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 — 1149, Jesús Maria 
La impresión de este ejemplar es una copia, aulentica.de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: 1QSi6jT2ZC 
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1y 

e “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUE: 

INFORME TECNICO N* 0001 ZS—ZOZKaBIDREICVFATEIRENIEC 
@) 

A: NERY KATHERIN PL, NCIA CASTILLO 
Dre/Coor-Verificacion, irmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

De : CESAR AUGUÁ VIRHUEZ BOTTERI 
Dre/Coor-Verifidfrcion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : Examel XFirmas a Visión de Conjunto de en las Fichas de Afiliados 

idas en el Proceso de Organizaciones Politicas, PARTIDO 

CO: AVANZA PAIS- PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Re'erer:sv Y HOJA DE ENVIO N* 000496-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (16SEP2024) 

A 

Y 
IOV INFORMACIÓN: 

r A. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- 
RENIEC, se recibió los Libros de Actas de Constitución de Comités para el 
proceso de la referencia, a fin de que, de conformidad con la organización y 
funciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, el 
AVFA; se encarga de la Verificación de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de 
Afiliación de las diversas Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de 

Inscripción de Movimientos Regionales, Organizaciones Políticas Locales, 
Referéndum, Inconstitucionalidad de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre 
otros. 

!. Con fecha O9SET2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y 

Semiautomática de las fichas de afiliados presentadas en el Proceso de 

Organizaciones Politicas, PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS- PARTIDO 

DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 27); observándose en la verificación 
automática: 173 registro hábiles y 2 no hábil; y en la verificación semiautomática: 

- 142 registros válidos y 31 no válidos, hecho que ha quedado registrado en las 
actas respectivas. 

C. El Promotor BARRAZA RIVAS MARIO NELSON, con fecha 02AG02024 
presentó un total de 175 registros; procediéndose a la verificación automática y 
semiautomática, descritas en el punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS" en 
la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 

fimas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 
características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN. 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

www.reniec.gob.pe
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< 
L 

EXAMEN DE LAS FIRMAS 0?9 
N 

Al análisis de las fimas contenidas en las, las de Afiliados en el proceso de 

Organizaciones Politicas, PARTIDO P 0: AVANZA PAIS- PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL (Lote 27); @ r comparadas entre ellas; no presentan 
similitudes graficas que correspondane} mismo puño escribiente. 

APRECIACION TECNICA Q_&v 

Cabe indicar que las fil que aparecen en las Fichas de Afiliados y que al ser 
cotejadas únicamente col firmas que obran en la base de datos del Registro Único 
de Identificación de Pem&%s Naturales — RUIPN no presentan caracteristicas graficas 
relevantes similares, Nor tal motivo se procede a considerarla No Valida; no siendo 
posible llegar a e: ecer la falsedad de las mismas ya que para ello se tendria tener 
muestras de paración originales, espontáneas, coetáneas, homologas y 
suficientes 9@ 'ermitan determinar caracteristicas de valor identificatorio. 

El nte Informe no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya que 
para debería contar con las especificaciones descritas en el párrafo anterior; sin 
em??, la autoridad jurisdiccional o administrativa podrá requerir a los organismos 

tentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente si lo estima 
\Qn“veniente. 

%I. CONCLUSION y < 

De la evaluación realizada en las firmas que se encuentran registradas en las fichas de 

afiliados presentadas en el Proceso de Organizaciones Politicas, PARTIDO 

POLITICO: AVANZA PAIS- PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 27); no 
se ha observado características gráficas que provengan de un mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

— CESAR EZ BOTTERI 
PERITO G 

CvB 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 2 

www.reniec.gob.pe
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32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y E 

ACTA N°, 
ETAPA DE VERIFICACION\Q MIAUTOMATICA 

Ya 

\V 
DATOS GPNERALES 

PROCESO ‘ORGANyZAm(aQS}-OLmCAs - FICHA DE AFILIADOS 
& 
< 

ORGANIZACIÓN pARrw\}o:bounco: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o‘?‘ 

UBIGEO |oooooo PERU 

PROMOTOR Y/O FE? ERO [10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NÚMERO DE L@ (027 

DOCUMEw\SE REFERENCIA [cFlclc N* 002081-2024-DNROP/JNE 

U 
J
U
Y
O
 

FE%GYHORA (09/08/2024 14:51:21 PM 
r 

<& 
2" RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

En cumplimiento del Reglamento para la Verificacién de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 

semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 173 

REGISTROS VÁLIDOS ( 142 ) [ s20% % 

REGISTROS NO VÁLIDOS 3 ) C 792% )% 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 

establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERON ROMERO, LIA LLAW BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Proceso de Veríficación Semiautomática. 
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Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 

32 - 0030 - 027 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO&Í VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

N 
PROCESO 2 ORGANIZACIONES Pf 'AS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO Pf 0: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

O 
UBIGEO : PERU $Q 

N 
TOTAL DE LOTES : 27 \y‘ 

ov Pagina 1 de 27 

o 
& 

O 
NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 001 

CANTIDAD DE Rp\stRos PRESENTADOS : 57 

o N 
R%QYROS HABILES 56 

y REGISTROS VALIDOS 55 98.2143% 

REGISTROS NO VALIDOS : 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE a 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS E 19 

REGISTROS HABILES : 19 

REGISTROS VALIDOS 5 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS : 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES o
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVI 

Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 

32 - 0030 - 027 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCES@ VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POYÉICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO PQJÍNICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES : 27 \y‘ 

o?\ Pagina 2 de 27 
9 

o 
NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ 

Q 
CANTIDAD DE RabQROS PRESENTADOS 

lo 
R%&Yzos HABILES 

00?\ REGISTROS VALIDOS 

S 
é&“ REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

003 

796 

16 

004 

1008 

938 

56 

92.8205% 

7.1795% 

0.0000% 

94.3662% 

5.6338% 

0.0000%
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Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 
o O 

' , 
32 - 0030 - 027 

ÓN Y ESTADO CIVIL RECISTRO NACIONAL DE IDENTIF 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESC{& VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES P! S - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO PQQNICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 3 de 27 

Tal 
O 

NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 005 

CANTIDAD DE Rj\v§?fios PRESENTADOS : 108 

o N 
R%@Yms HABILES 3 104 

y REGISTROS VALIDOS 101 97.1154% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 2.8546% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 

NUMERO DE LOTE E 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2774 

REGISTROS HABILES : 2725 

REGISTROS VALIDOS 3 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS : 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS E o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 49
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Hora : 14:51:21 PM 
QOQ Fecha: — 09/09/2024 

sic _ & 
: =l 9 

: = R 32 - 0030 - 027 

Q7\> 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO& ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES POLJÉDAS - FICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO P@o. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 5 PERU QO 

v 
TOTAL DE LOTES 

Pagina 4 de 27 

NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ ! 007 

CANTIDAD DE Rñé?nos PRESENTADOS : 100 

lo 
R%quzos HABILES : 97 

Oov REGISTROS VALIDOS : 78 80.4124% 

é&* REGISTROS NO VALIDOS : 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 3 

NUMERO DE LOTE : 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 112 

REGISTROS HABILES 108 

REGISTROS VALIDOS 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 27778% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4
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Hora : 14:51:21 PM 
QOQ Fecha: 09/09/2024 

K 

yS 32 - 0030 - 027 
© 

S 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO& ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PO| GCAS FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO F@O: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO . PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES 227 \y‘ 

O?“ Pagina 5 de 27 
9 r 

(@) 
NUMERO DE LOTE Q/‘?* : 009 

CANTIDAD DE R%&ROS PRESENTADOS : 605 

) 
RE(@mOS HABILES : 597 

?f.) 
0o REGISTROS VALIDOS 546 91.4573% 

& 
&Q_ REGISTROS NO VALIDOS H 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES Es 8 

NUMERO DE LOTE : 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2342 

REGISTROS HABILES Es 2319 

REGISTROS VALIDOS : 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS : 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 23
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» < Fecha: - 09/09/2024 
QO & Hora : 14:51:21 PM 

et o 
- , . d?* 32 - 0030 - 027 

@} 

PROCESO E ORGANIZACIONES P S - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO P@O' AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 6 de 27 

NUMERO DE LOTE 011 

CANTIDAD DE REQROS PRESENTADOS H 624 

O 
R%@(ROS HABILES 618 

o?\ REGISTROS VALIDOS 569 92.0712% 

REGISTROS NO VALIDOS 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 6 

NUMERO DE LOTE £ 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 216 

REGISTROS HABILES : 211 

REGISTROS VALIDOS ; 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS 4 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 5
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PROCESO 

ORGANIZACION 

Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 

32 - 0030 - 027 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 7 de 27 

o 
O 

NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 013 

CANTIDAD DE RF\QBQRos PRESENTADOS = 114 

o N 
Ra@'fios HABILES : 114 

y REGISTROS VALIDOS 108 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS 3 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3 o 

NUMERO DE LOTE s 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS E 9001 

REGISTROS HABILES : 6832 

REGISTROS VALIDOS 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2169
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Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM —A 32 - 0030 - 027 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO&EQVERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES P 'AS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0090: PARTIDO P&¿: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES . A \y‘ 

Pagina 8 de 27 

NUMERO DE LOTE 015 

185 

184 

176 95.6522% 

Q"@ REGISTROS NO VALIDOS 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES É 1 

NUMERO DE LOTE É 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 200 

REGISTROS HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS B 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS : 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2
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Fecha: 09/09/2024 
Hora : 14:51:21 PM 

R 

\(9 32 - 0030 - 027 
Ne 

S 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO& VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PO| Ds - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO p%s%o. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 
Pagina 9 de 27 

c 

O 
NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 017 

CANTIDAD DE RñBQROS PRESENTADOS : 200 

o 
R%Q;Yzos HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS : 178 89.8900% 

REGISTROS NO VALIDOS : 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2 

NUMERO DE LOTE S 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 3 608 

REGISTROS HABILES : 604 

REGISTROS VALIDOS : 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 22.6821% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4
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Fecha: 09/09/2024 
Hora : 14:51:21 PM 

32 - 0030 - 027 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO& ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PO%_&AS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 4 0030: PARTIDO P@O AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 1 PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES : 27 \y‘ 

O?\ Pagina 10 de 27 

, r 
O 

NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 019 

CANTIDAD DE R@RDS PRESENTADOS : 167 

© 
REJ@(ROS HABILES E 167 

00?\ REGISTROS VALIDOS : 157 94.0120% 

éq._ REGISTROS NO VALIDOS : 10 5.9880% 

REGISTROS NO PROCESADOS 
0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE : 020 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 778 

REGISTROS HABILES : 762 

REGISTROS VALIDOS : 603 79.1339% 

REGISTROS NO VALIDOS : 159 20.8651% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
16

doc10 Página 343 de 743



o O Fecha: — 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 

32 - 0030 - 027 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

< 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO RE VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

N 
PROCESO : ORGANIZACIONES P AS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 4 0030: PARTIDO P% O: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO i PERU & 
v 

TOTAL DE LOTES . A7 \y‘ 

o?\ Pagina 11 de 27 

9 c 
(@) 

NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 021 

CANTIDAD DE R@ROS PRESENTADOS : 820 

© 
R%@(ROS HABILES - 808 

V REGISTROS VALIDOS : 725 89.7277% 

REGISTROS NO VALIDOS 83 10.2723% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 12 

NUMERO DE LOTE : 022 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 478 

REGISTROS HABILES : 477 

REGISTROS VALIDOS H 418 87.6310% 

REGISTROS NO VALIDOS : 59 12.3590% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES
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Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 

l , 
32 - 0030 - 027 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESW ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES pOQ__GLAs FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO P@o AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO . PERU QO 

TOTAL DE LOTES 27 \y‘ 

O?“ Pagina 12 de 27 

9 
& 

NUMERO DE LOTE Q/‘?* : 023 

CANTIDAD DE R;é&kos PRESENTADOS : 231 

) 
RE@fios HABILES : 231 

REGISTROS VALIDOS 213 92.2078% 

REGISTROS NO VALIDOS : 18 7.7922% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : o 

NUMERO DE LOTE : 024 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 269 

REGISTROS HABILES ; 266 

REGISTROS VALIDOS : 235 88.3459% 

REGISTROS NO VALIDOS 31 11.6541% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES
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Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 

32 - 0030 - 027 

REQISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESOC?E ERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES POYELAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO PQSfico. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO :. PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES 7 Y 

O?\ Pagina 13 de 27 

9 c 

(@) 
NUMERO DE LOTE Q/‘?* 3 025 

CANTIDAD DE R;\QQRos PRESENTADOS 3 103 

o N 
RE®?§OS HABILES : 103 

00?\ REGISTROS VALIDOS : 96 93.2039% 

é&“ REGISTROS NO VALIDOS É 7 6.7951% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES E [} 

NUMERO DE LOTE : 026 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 128 

REGISTROS HABILES : 126 

REGISTROS VALIDOS § 107 84.9206% 

REGISTROS NO VALIDOS : 19 15.0794% 

REGISTROS NO PROCESADOS É o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES
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. (‘ QOQ Fecha: 09/09/2024 

Hora : 14:51:21 PM 
K 

-h q O‘?g 32 - 0030 - 027 

REGISTRO NACONAL E IDENTICACIÓN Y ESTADO C N 

S 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO\Cfi VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PO&¿AS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO Pí 0: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU er 
N 

TOTAL DE LOTES ¢ 27 & 

o?\ Pagina 14 de 27 

9 
@ 

O 
NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ : 027 

Q 
CANTIDAD DE RQBQROS PRESENTADOS : 175 

e 
R@\’Ros HABILES 173 

o REGISTROS VALIDOS 142 82.0809% 

, 
o‘?‘ 

E 
« REGISTROS NO VALIDOS 31 17.9191% 

S 

REGISTROS NO PROCESADOS , o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2 

RESUMEN 

TOTAL VALIDOS : 17613 

TOTAL NO VALIDOS : 2258 

TOTAL NO PROCESADOS : 0
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ICAÓN Y ESTADO 
le — < 32 - 0030 

O _ & 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y EST/ 

O 
ACTA N* 1 \, 

ETAPA DE VERIFICACIÓNZ)R.ITOMÁTICA 
S 
N 

DATO&Y&NERALES 
¿ 

PROCESO ‘ORGAMZA%@?; POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACIÓN PARTIRS POLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
?\ 

OQ’ 

UBIGEO @?\ [000000 PERU 

PROMOTOR Y/O P@ONERO Faasmss BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NUMERO DE \@E (027 

DOCUME@E REFERENCIA — [OFICIO N* 002081-2024-DNROPLINE 

FECÚVHORA r9/09/2024 14:32:26 PM 

U 
D 

RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN AUTOMÁTICA 

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificacién de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 21, se culminó con la 
verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 175 

REGISTROS HÁBILES 173 

REGISTROS NO HÁBILES C 2 J 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 

el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

, 
7 

BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 
T 

CALDERON;*JERO, LIA LLANET 

DIRECCION DE RáGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia de adherento del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 027 
HA : 09/09/2024 

RA 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL F% 

2 14:32:26 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VI-.‘.RIFIC}\CIA UTOMATICA 

yS 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFI 1{605 

ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - IDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

LOTE : 027 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES : 

TOTAL REGISTROS NO HABILES 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD I IVO 

02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

03 AP PAT DIFERENTE EN RACTER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER 

04 AP PAT DIFERENTE E CARACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTE! 

05 AP PAT DIFERENTE &1 CARACTER Y APE MAT COINCIDE 

6 AP PAT COINCIDI PE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 

-7 DOCUMENTO DE&HIDAD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITI 

08 DOCUMENTO DI ENTIDAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 

09 NUMERO DE, M INCORRECTO 

10 UBIGEO ORRESPONDE 

11 NUMER PAGINA INCORRECTO 

12 N @ DE PAGINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO 

13 D NTO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO 

14 'O DE DNI Y APELLIDOS VACIOS 

N
O
O
O
O
O
O
 

O
O
O
O
O
O
N
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Finnado digtalmente por: 

LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO U 
Llanet FAL 2020! Directora de Hm;lsle NE | ooty 

I REGISTRO HAL. CNAL SMOENTIFICACION documento 
- i=l Fecha: 00/06/2024 10:01:41-0600 

'DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES )QMUJERES Y HOMBRES" 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE, TRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BAT$ DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 09 de Setiembre del 2024 Óe 

CARTA N* 000367-2024/DR5§£'MEC 

Señor - . 
MARIO.NELSON BAR 'AS 

Personero Legal Alte! 1 Partido Polmco “AVANZA PAIS PARTIDO DE 

INTEGRACION SOC 
Jr. Los Jazmines N2 @M, Lince, Lima 
Lima.- v 

Asunto : OOQ INICIO DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS - CITACIÓN 

Referí¡lóa - OFICIO N* 002106-2024-DNROPIJNE RECIBIDO (024GOS2024) 

S ' ' 
&ml considerat ón D 5a e v 

QO Es grato dirigirme a usted en relación al dncumenlo de la referencia, mediante el cual la 

Dirección Nacional del Registro: de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

@O Elecclones. ha solicitado al Registro Nacional de Identificación -y Estado Civil, la 

«Q” homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional de 

©$ Identidad de afiliados, presentado por el Partido Pollucu "AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL"™: ™" d 

Sobre este particular,:le comunico a usted que el día lunés 09 de setiembre del 2024 a 

las 14:30 horas, se iniciará la étapa de Verificacién Automática y la etapa de Verificación 

Semiautomática de los registros contenidos en sus. medios ópticos y Fichas de Afiliados 

dicha verificación se realizará en la ¡Dirección de Reglstro Electoral sito en Jr. Brigadier 

Pumacahua N* 1149 — Jesús María. e 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto con 

una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 

expresamente sus facultades. 

Cabe precisar que, tanto usted como su apoderado (de ser el caso), deberán respetar las 

normas de conducta y seguridad establecidas en la-normativa institucional vigente y 

normas conexas; las cuales son de conocimiento público, a fin de realizar adecuadamente 

el proceso de comprobación de firmas. 

Alentamenté, 

(LCRIrgm) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 
Direccién de Registro Electoral 

Jr. Brigadier Pumacahua N* 1149 — Jesús María - Lima Telef : 315-4000 Anexo: 1707 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
apiicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
hitps://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e Ingresando la siguiente clave: ZQAQUKMWLT 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

o 1 

@ 

1. DATOS GENERALES 

40 

& 
» R 

ACTA DE RE%QP“CIÓN 
@) N 

& 

32 - 0030 

ORGANIZACOQ&S POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

< 
FARTWPO{JTICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

PROCESO 

ORGANIZACION 

?\ 

c_,o 
e @) 

UBIGEO ¡?9 000000 PERU 

PROMOTOR Y/O PERSQNERO 

NÚMERO DE LO&) (027 

DOCUMENT& REFERENCIA [OFICIO N* 002081-2024-DNROP/JNE 

FECHA XéBRA DE RECEPCIÓN — (02/08/2024 20:00:00 PM 

TICO O DIGITAL 

TIPO DESCRIPCIÓN N? SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Original — |CD P409112317080111 175 1 

Copia 

3. NSO! D N DE LIST. DHEI 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD | DEL | AL 

1 175 25782 | 25956 

4. ANEXOS 

- — Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad :
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e 
QO 

. º 32 - 0030 

? S O Ne 
N 

CONSISTENCIA DE LA INFOR@ION DEL MEDIO OPTICO 

o 
NI DATOS DE LA ORGANIZACION OQ-— 

ORGANIZACIÓN + PARTIDO POUTIC@VANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o‘?‘ 
NUMERO DE LOTE :027 Q,c" 

NOMBRE ARCHIVO : AftyADO.0BF 
Q/‘?* 

N 
S 

{\ DIGITADO ORDENADO 

N 
PAGINA ma_:fl. 1025782 025782 

PÁGIB?…AL 1025956 025956 

QO ?\ 

&CHA INICIO * 06/09/2024 HORA INICIO :12:47:40 

éq._ FECHA FIN * 06/09/2024 HORA FIN :12:47:40 

TOTAL REGISTROS : 0000000175 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEMO0) * 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES * 0000000175 

Responsable : 

DNI:
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e 
0?9 32- 0030 - 27 

N 
REPORTE DE WPCION 

Q FECHA: 6-Set-24 

- 
PROCESO : ORGANIZACI POLITICAS - FICHA DE AFILIADOS 

Q 

O 
PARTIDO POLITICO: \Q@NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o~ 
S 

CODIGO 0030 LOTE :)ñ UBIGEO 000000 NACIONAL PERU 

DEPARTAMENTO 0‘0 PROVINCIA - DISTRITO - 

'?O 

Item DFQ|IC EVE” AFIL:DO'_zad OBSERVACIONES anti 
«\) 

2 | 25881 100 FICHA N* 025784 Y 025786 CON DATOS IGUALES, FICHA N°025783 Y 025789 CON DATOS 

1 \ IGUALES, FICHA N* 025785 Y 025791 CON DATOS IGUALES, FICHA N°025788 Y 025792 

av 
29| 25882 | 25056 | 75 oK 
¥ 

LO 

a 
é&“ 

TOTAL 175 

Responsable: 

DNI 

Vidal Matos Wiliam Enrique 
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Q Firma * . y f . 
Qº JE digital » = . 

“Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestra 1e2Mbendencia 
y de la conmemoración de las heroicas batalias de y Ayacucho" { C( ) O 0 

Q\} 

£ OFICINADE GESTION DOCUMENTAL 
URDA JES RENIEC) «ecies 

“A BRIGADIER PUMACANUA 1145-1149 JESUS 

02 AGO. 2024 

PCIÓN DE ESTE DOCUME! 
L CONFORMIDAD OEL W 

.. FIRMA: 

Jesús María, 02 de Agosto del 2024 

OFICIO N* 002106—2024—DNROPI%£ 

Señora Q._Q 
LIA LLANET CALDERON ROMEROQO 
Gerente de Registro Electoral Xe 

RENIEC 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 11?13&1149 

"} 

HORA: 

Jesús Maria- 
O 

ASUNTO %eríf¡cac¡ón de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 
o QO “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" 

?\ 

$E 
REFEREN! Expediente SGD 2024-0030577 

De mi @éxdemcién, 

Si presente para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

ntado por el partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" a fin 

que se verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

O Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

O?\ El padrón que se remite y cuya verificacion se requiere es el siguiente: 

&Q_ r TE Fichade | Fichade | Caniidad de | T .| 
Expediente —| Organización Politica Tipo | Affiacien | Añlación | Fichasde | - Región —| úógeo 

TDT _nicial | Final | Afiliación p 

TA IZA PAIS - 1 — de S 

| 0000002024 | PARTIDO DE PP E 25782 25956 8 / 
| INTEGRACION SOCIAL | | 
1 | | 

PP Part 
Regionales. 

“Político. MR Movimiento Regional. El codigo de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización politica luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

de remitir lo adeceremos que a! m Asimismo, a 

E Y e e 

REGISTRO NACIONAL DE IPENTIE! 
E FIRMA? Y APOTO TECNICO ELECTORAL j
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<>O 
?\ 

Qg/('? 
& 

S 

Sumilla: %2 |tud de inscripción de padrón de 

\G iados complementario 

Señor Q—Q 

Dr. Fernando M. Rodríguez P 

Director Nacional del Registr&?ºrgamzac¡ones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones 
?\ 

S.D. o 

¿ 
“AVANZA PAÍ%QPARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL". debidamente 

representad: r su Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

¡dentíficadó%n D.N.I. N* 10357856, con domicilio procesal Jirón Los Jazmines 

411 Li con correo electrónico aldo.borrero.rojas@gmail.com y celular N* 

951&6*488 ante Usted respetuosamente se presenta y dice: 
o\/ 

e, de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolucion 45- 

2024/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25782 hasta 

25956 en un total de 175 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

01: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado 

05: Solicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho 

Lima, 12 de julio de 2024 

p AVANZA PAIS —PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" 

Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno
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¿ 
f CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de $Y CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
| Afiliados & 0425-2024 | 

Denominación 

Deseripción CE 
Humero de ltem Inicial 

Numero de ltem final 

Numero de página inicial 25782 QN 
Múmero de pagina final 2509 
Lotal de registros presentados .sz 

Estructura del archivo - 
Archivo En 
AFILIADO Numérico 
AFILIADO nu> Gg Numérico 
AFILIADO ele Carácter 

AFILIADO De pat Carácter 
AFILIADO N lape_mat Carácter 
AFILIADO N _[rom_ade Carácter 
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Fimado digitamente por 
RODRIGUEZ PATRON Fernando 
Miguel FAU 20131378540 soft 
Motiv: Soy el autor del documento 
Fecha: 24.08.2024 11:54:54 0500 

CA DEL y 
& % 

"Afio del Bicentenario, de la consolidación de nuestra mdepen%nma, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y AQ tucho" 

AQ 
O 

N . <3 
Jesús Maria, 24 de Septiembre del 2024 Q7\> 

OFICIO N* 002826-2024-DNROP/JNE <2\5 

O\O 
Señor Q 
MARIO NELSON BARRAZA RIVAS < 

Personero Legal Alterno del partido pol# 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTR TACION SOCIAL 

Correo-e:aldo.borrero.rojas©gma'|?em 

Jr. Los Jazmines N* 411 
Lince.- 

ASUNTO Nn ión de Padrón de Afiliados y devolución de fichas originales 

REFERENCIA :  ERpediente SGD 2024-0030577 

ANEXO o Un (01) CD de Informes de Carga de Padrón de Afiliados y el Oficio N* e 
&3 1375-2024/DRE/RENIEC junto con Informe Técnico de RENIEC. 

Ne V Ciento setenta y cinco (175) fichas de afiliación originales. 

De Vuestra consideración: 

?gin/a el presente para saludarlo e informarle con relación al tema señalado en el asunto, que 

e se ha procedido a cargar el padrón de afiliados complementario del partido politico “AVANZA 

«Q“@ PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL”, dejando constancia de ello en el Asiento N* 61 

de la Partida Electrónica número 25, Tomo 2, del Libro de Partidos Políticos. 

Es conveniente señalar que los resultados de la verificación de firmas realizada por RENIEC y 
remitidos a esta Dirección bajo Oficio N* 1375-2024/DRE/RENIEC, han sido tomados en 

cuenta para el procesamiento del presente padrón, están incluidos en los reportes del CD y 

han sido cargados de acuerdo al orden en que fueron enviados por RENIEC. En dichos 

reportes podrá apreciar qué personas han sido incorporadas al padrón de afiliados de la 

organización que representa y cuáles han sido rechazadas, indicándose las razones de ello, lo 

que hacemos de su conocimiento para los fines correspondientes. 

Por otro lado, de acuerdo a las especificaciones de RENIEC, los números de fichas del 

presente padrón no podrán ser usados en una siguiente entrega de padrón de afiliados. 

Asimismo, las fichas de afiliación que puedan presentar en una siguiente oportunidad, deberán 

continuar con la numeración de las fichas del presente padrón. 

En lo que respecta al número de afiliados, debemos precisar que la presente entrega contiene 

un total de 175 ciudadanos, de los cuales se han considerado 105 como afiliados válidos, lo 

que sumado a los afiliados previamente presentados por la organización política que 

representa y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 17,456 afiliados. 

Asimismo, cabe indicar que por este medio se están devolviendo las fichas de afiliación 

originales que acompañaron a la presente entrega de padrón. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firado digitalmente por -- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
hitps://sgd.ine.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: QUQAJUY 

doc10 Página 357 de 743



& & 
> 

" $ DNROP Q)V 

Jurado Nacional Q Dirección Nacional de Registro de 
de Elecciones 'Oe Organizaciones Políticas 

o Cel 

LIBRO : PARTIDOS POLE&S 
TOMO : DOS $Q 

PARTIDA : VEINTICIN 
ASIENTO : SESEN, UNO 

6O 

Fecha de presentación lel Titulo: Diez horas y treinta y ocho minutos del 12 de julio de 
2024 y recibidos |08 resultados de la verificación de firmas del padrón de afiliados 
efectuado por eb NIEC, mediante Oficio N* 001375-2024/DRE/RENIEC, el 20 de 

septiembre @024 

De col sgrhldad con lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
Regl; &ñto del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 
00422024-JNE, se procede a archivar como título el padrón de afiliados presentado 

el partido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
ismo que en la presente entrega contiene un total de 175 ciudadanos, de los cuales 

se han considerado 105 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados 

previamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 
17,456 afiliados. 

Lima, 24 de septiembre de 2024 

-— Firmado digitalmente por -- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO e huanda ack de 

.. REC'BIDO ,‘ngom/)(lm:m'fo de ;gw.q'fq: de j’arrrv 

12 JUL 2078 S 
e 

o 

Sumilla: Solicitl,ggge; inscripción de padrón de 

afilg&s complementario. 

Señor Oxo$ 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. s?“ 

Director Nacional del Registro dzáf"ganizac¡ones Políticas del Jurado Nacional 
de Elecciones > 
S.D. S 
"AVANZA PAÍS —Pá'gIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representada por 55¡ Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

WV 
Que’oode acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

QQÍÁIJNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25957 hasta 

C¿&5991 en un total de 35 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 
< T 

S 01: Fichas de afiliación en original y copia. (re df’/‘m(") 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento (he adurb) 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 12 de julio de 2024 

p. “AVANZA PAIS _RARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno
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- S 
DECLARACIÓN JURADA 

X 
Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal alter@ke la organización política AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, ídentificadq&n BNIN. 

r 
O\O 

?~ 

& 

Que se ha entregado al Jurado Naci pde Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que intebran el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registrcíá%_éw ran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y do: ROM (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados prese@i , el cual ha sido actualizado a la fecha, 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Esta entrega del py¿r?h de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

S s [s [X] & 
Lov&os consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

O 
?gsimismo, declaro tener conocimiento que: 

a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán consider'ados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 

2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrán Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política, 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DN1) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolta sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 10 días del mes de julio de 2024
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Banco . & /a:\ I 
de la Nación ¿ [l' 19al0,. 

\\0 
el banco de todos ?g 

RUC: 20100030595 \>C) www.pagalo.pe 

CONSTANCIA DE PASO DE TASAS 
o 

NRO. TICKET: 240005177339 o 

Datos de la operación : Q__Qv FECHA DE OPERACIÓN: — 12/07/2024 20:30:54 

O 
ENTIDAD: JNE é 

TASA/TRIBUTO: 00485 -fig{;istro de organizaciones políticas 

60 

CONCEPTO: O(b(íácripción y Actualización de Patrón de Afillados 

?~ 

Za 

Datos del contriqu& 

TIPO DE DOCUMÉNTO: DNI 
NRO. DE DO%@ENTO: 07258432 

Otros qu‘?: 

CANTIDAD: 00001 
QÉSTO UNITARIO: S) rreremer=B4 30 

L 
<& 

IMPORTE TOTAL: ST 54,30 

Secuencia Feche de Ta Cód. — Cód. Hora de 
Cajero — Oficina — operación de pago Operación 

076934-2 124UL2024 3586 9186 0987 20:30:54 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 
realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN , 

diferentes entidades públicas (Poder Google Play ' App Store 
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 

MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las cperaclones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderamos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N” 8181-2012, 
120772024 20:30 "
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K , . o 
AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEC\\‘@ONICA 

Señores 0?9 
Jurado Nacional de Elecciones \> 

Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con DNI 357856, en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS - PARTI DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL ECCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los m‘am@niciados en nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los , Condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la natificacion por me lectrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUAR&. 

1.1 Para organizaciones pl 
Denominación: m AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: <7 [X] PP LIMR { JAÉ 
Departamento: Ya LIMA 
Provincia: v LIMA 
Distrito: VQ, LIMA 

S 
< 

o 
ng}ra ciudadanos 
~Rebartamento: 
Provincia: 
Distrito: 

QO Teléfono: 
Nel Dirección electrónica de notificación” 

Q/C? *La dirección señalada es considerada vélida para todos los efectos 

Q/éq_ 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica 00 

( ) señalar: c) Otros: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente habil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idoneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 
El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b; 

d 

el 

4.  VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la via señalada en su solicitud.
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Firma: º_,O 

w1275 IS E 

< S 
Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título Dfº% la autorización surte efectos hasta 

la culminación del trámite iniciado. O 

» BUENA FE N .OQ; 

Conla suscripción de la presente, el USUARIO AC los términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. N 

ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN & 

Declaro haber leído y entendido la tof d de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en seña! de conformit uscribo el mismo a los 10 días del mes de julic del año 2024 

y B 
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'Deconlo da la igualdad de Oponm¡deaes mMMHombrss'_' £ 
“Año de le unidad, hpezyelaesombº 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721 2023—GSFP/ONPE 

Senor - 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la o_rgahlz%qº polltlca Avanza Pais — Partido de Integración Social 

aldo.borrero.rojas@gmail.com 

Jirón Los Jazmines 411 -* V‘?* - 
Lince. E = v 5 =S - 

K o * * « 

Asunto + Solici Expedición de Constancia de no.tener sanciones pendientes de 

cumplimehto de Organizaciones Políticas 

Refereñcia :ó&mu¡ario P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

T rigirme a usted para seludarlo.cordialmente y dér atenafln al decumento 
de l 'erenciá, «mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 

Av!nza País- Partldo de Integración Social, solicita la Expedición de Conslanua de notener — 
nes pemf ientes de cumpllmama de Orgamzaaones Pollhoas 

o Al respecto, mediante Consulta en el Portal del Registro: da Organizaciones Políticas del JNE 

(https://sroopublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 
política Avanza Pais — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 

sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese semldo con ralaaón a Iorequendo por la orgamzacún política Avanm Pais — Partido de 

Imegrac¡ón Social,'sé precisa que, del seguimiento-a la Plataforna_Digital Unica del.Estado 
. Peruanio (https://Www.gob.pefinstitucion/onpe/normás-legales) se verificó la existencia-de una 

* Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la. mencionada 

agrupación polilice. Cabe mencionar que contra dicha resolución se lnterpuso recurso de . 

reconsidéración, el cual fué declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de. — 

apalumón el mismo que fue declarado Fundado en Parte pór el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 
Resolución Resclución | Pronunciamiento coción | infracción | sanción | “Resolución —| Promunciemiento | Resolie el 
Resolución Resolución Fundado en 

No Resolución Jefetural . Jefaturel . Parte, reformando 
N-000580- | Sresent 201: 248UT | ye 001381.2022. | — INfundedo e | lamulaa155 

2022-JNIONPE - INEJONPE N " MA 

- Asimismo, de la rev¡s¡ón de la Plalaforma antes ¡nduceda se verifi oó que mediante Resolución 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización politica Avanza Pals — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 

.S 

deaalle ¢ 

SOLUG IMPORTE T 10% CUOTA | RESOLUCION QUE — CONDICIONES DE 
RESOLUCIÓN DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

SANCIÓN _| _PAGADA FRACCIONAMIENTO 
N eucias_| Importe Cuota 
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Esla es una representación /2 autenticidad ser contrestada con la r rmntoaon imible B T de st Electorales.La sede digilal Procesos ser efectuade a 
%moe;¿&" -2023, aasol..ew LeoishlwoN' 1412, omms»rmwozs mmomm 

PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisádm.onpe.gob.I polvmflulaoe 
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Resorución Jefatural | 155 UIT SIT4365 | Resolución Geren _ 
N* 000680-2022- y 

JNIONFE, refornada 60 S7 1,281.25 
con Resolución N* O 
001015-2022-UNE __| - N 

NA 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del beneficio de fraccionamiento de deudas y 

sancicnes otorgado a la organización política Agza País — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del:Me ndo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de, noviembre de 2023, trasladó el Info 003305:2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Fiñanzas, mediante ei e informó lo siguiente: — - - 

- o 3 < " N N 
“(...).8fa fecha rio se tienen, m&diant&s pendientes de pagó por parte de la'organización 

N política Avanza Pals - 
¿aortización adelantad®~del fracciónamiento de deuda según Resolición Gerencial 

V E, realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
orte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 

ión Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, 537" siguiente detalle: 

Q 
= T berosmo | ABONOS ! Ce DEPOSITO 

4 BN TOTAL Y '&RTIDO . MULTA MAS | EN CTA CTE PoLimico | SONCEPTO | RESOLUCIÓN | it (0 MoNTO | 31102023 | PAGADO 
20.11,2023 

INICIAL 10% 27.11,2023 
Avanza País . N N E 

?x Partido de o 680-2022 --| o - 
(o) 11 s IFA-2019 | 10152022 7689026 |. 7,43965 | 67,45125 ,| tntegreción - - - 

?9 | e| JNE 
74,890.90 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, la misma 
ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 

ingumplimiento de las disposiciones legales requladas en la le el reglamento de la 
materia. 

v 
o 

‘\_'\\ 

- 
N L 

_A - E N 
Sin otro particular, me:despido de usted: 

N . . “,‘\ 

N 

- - - 
_Rientamenta, S O 

taimente por -- 
S TANAKA TORRES . 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios: * . 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es utia representación imprasa cuya autenticidad puede ser contrastads con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales.La verificacion puede ser efectuada a 
arlr del 28-11-2023, Base Legal: Decreto Lecislativo N? 1412, Dacreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

NP 000-2021-PEMISCTO.s. - E - 
SURL: hitps:/lcdn.sisidm.onpe.gob.peivetificaldot “ hO 

“|' cvo: 0000 0016 2885.7816 - ? 

(D 0] 

ido de:Integración Social, debido a que efectuaron la v 
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a 

u urado Nacion — Jurado Nacional de Elecciones 

JNE i ??OQ Servicios al Ciudadano 

) 
X 

- " 
ACTA DE INCUMPLIMIENTO DEX UISITOS DE FORMA 

o 
SGD 30586-2024 * 

Siendo las 23:13 horas del día 12 %T¡Iio del 2024, se presentó en el área de Recepción 

Documentaria del Jurado Naciona@ Elecciones, el señor MARIO NELSON BARRAZA RIVAS, 

identificado con DNI N* 103578567en calidad de personero legal alterno de la organización politica 

AVANZA PAIS — PARTIDO qé NTEGRACION SOCIAL, domiciliado en Casilla Electrónica N* 

10357856, con la finalida@ presentar la siguiente solicitud 

igo Nro. PA127006A9 del Texto Único de Procedimientos Administrativos 

e Elecciones, aprobado mediante Resolución N* 123-2021-PAINE 

Correspondiente al 

del Jurado Nacgg 

600 Inscripcion y actualización de padrón de afiliados 

O . ss enc 
Del Qj!klsis de los documentos presentados y de la revisión de los requisitos exigidos por el Texto 

L%& de Procedimientos Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, se advierte el 

Qreumplimiento de los siguientes requisitos formales: 
O 1. Original y copia de las fichas de afiliación de cada afiliado, segun el Anexo 11 del 

Reglamento del ROP. 

2. Dos(02) CD que contenga la lista de afiliados, según requisitos técnicos establecidos en 

la Resolución N* 0045-2024-JNE (Anexo 05). 

1)Je acuerdo a lo dispuesto por la Ley del Procedimiento Administrativo General, N* 27444, se le 

concede un plazo de dos (02) días hábiles, elto a partir de la recepción del presente documento, 

para la subsanación de las omisiones arriba indicadas. Caso contrario, al transcurrir el plazo 

otorgado sin haber efectuado la subsanación pertinente, o no habiendo subsanado de manera 

integra las observaciones advertidas, se tendrá por no presentado el documento y se pondrá a su 

disposicion durante treinta (30) días hábiles, para el recojo correspondiente. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento, que según lo dispuesto por el articulo 202* de la Ley 

de Procedimiento Administrativo General — Ley N° 27444, corresponde declarar el abandono del 

procedimiento, cuando el administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido, y que 

produzca su paralización por treinta (30) días. 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO 
12 JUL 4 

- G 

TÉCNICO REGIST|
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Sumilla: Subsanamé@@e Acta de Incumplimiento del 

12 de Ju&&el 2024 

e 

Señor \O 

Servicios al Ciudadanos — Jurado N@’Onal de Elecciones 

5.D. O 

< 
“AVANZA PAIS —PARTIW DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

.representada por su ó&“onero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

identificado con D.N. 10357856, con domicilio procesal Jirón Los Jazmines 

411 Lince con co(r;c,b electrónico aldo.borrero.rojasQgmail.com y celutar N* 

951587488; antQ,Ústed respetuosamente se presenta y dice: 

Que, de @fiardo al Acta de Incumplimiento de Requ¡s¡tos de Forma de ficha 12 

de ]ul¡Q/ el 2024 y en el tiempo requerido solicitamos la-tontinuación de la 

insorfción de afiliados desde la ficha 25957 hasta 25991. en un total de 35 

@Kés. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

Q,O 01: Copia de solicitud de Inscripción 

02: Copia de Acta de incumplimiento de requisito de forme 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Original y Copia de las fichas de afiliación. 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inécripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 
JURA;?EO Rv“léflºNA 

Lima, 16 de julio de 2024 0S AL CIUDADANO 
ECIBID 4] 

N 

p. “AVANZA PAIS -PARITIDO DE INTEGR SOCIAL” 
Mario Nelson Barraza Rivas [ 

Personero Legal Alterno 

L DE ELECCIONE
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E A JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO % (ovonfa acía de 
RF(‘IBIDO | inporplmiento de re m‘l‘{ 

: y - C¿ or m QO o 
9 

Sumilla: Solici…e inscripción de padrón de 
- afu}&s complementario. 

'oé 

Dr. Fernando M. Rodriguez Patrón. @‘?‘ 
Director Nacional del Registro d&gamzac¡ones Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones \$ 

S.D. S 
O 

“AVANZA PAIS —RARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 
representada po| c§d Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

identificado C@N 1. N* 10357856, con domicilio procesal Jirón Los Jazmines 

411 Lince correo electrónico aldo.borrero.rojas@gmail.com y celular N* 

951587¿$>ante Usted respetuosamente se presenta y dlce 

&¡Ode acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- - * 
4/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 25957 hasta 

0?925991 en un total de 35 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente 

< & 
> 01: Fichas de afiliación en original y copia. EAITA 

02: Deciaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento ¡ ALTA 
04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 12 de julio de 2024 

N 
p. “AVANZA PAIS -PARVIDO DE | 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno
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AN = Jurado Nacional OQ Jur 'ado Nacional de Elecciones 
de Etecciones Q Servicios al Ciudadano 

R 
._. X 
N 

ACTA DE INCUMPLIMIENTO DB‘\&EQUISITOS DE FORMA 

S 
- N 

SG%—?SÓSOSBB-ZO'M 

Q._ 

as 23:13 horas del dia 1 QQ julio del 2024, se presentó en el área de Recepción 

aria del Jurado Nacionatée Elecciones, el señor MARIO NELSON BARRAZA RIVAS, 

! u con DNIN® 103578&en calidad de personero legal alterno de la organización política 

CANZA PAIS - PARTIDO, NE INTEGRACION SOCIAL, domicilíado en Casilla Efectrénica N* 

6, con la fmahdége presentar la siguiente solicitud: 

O . 
digo Nro. PA127006A9 del Texto Único de Procedimientos Administrativos 

de Elecciones, aprobado mediante Resolución N* 123-2021-P/JNE 

. pondiente 

ot Jurado Nat 

de Procedimientos Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, se advierte el 

i:imiento de los siguientes requisitos formales: 

i. Lriginal y copía de las fichas de afiliación de cada afiliado, según el Anexo 11 del 

Neyfamento del ROP. 

L1os (02) CD que contenga la lista de afiliados, según requisitos técnicos establecidos en 

I Resolución N* 0045-2024-JNE (Anexo 05). - - 

* Lurtdo w lo dispuesto por la Ley del Procedimiento Administrativo General, N* 27444, se le 

It: un plazo de dos (02) días habiles, ello a partir de la recepción del presente documento, 

subsanacidn de las omisiones arriba indicadas. Caso contrario, al transcurrir el plazo 

o sin haber efectuado la subsanación pertinente, o no habiendo subsanado de manera 

observaciones advertidas, se tendrá por no presentado el documento y se pondrá a su 

1 durante treinta (30) días hábiles, para el recojo correspondiente 

ity hacemos de su conocimiento, que según lo dispuesto por el artículo 202* de la Ley 
' imiento Administrativo General - Ley N* 27444, corresponde declarar el abandono del 

timiento, cuando el administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido, y que 

"c su paralización por treinta (30) días 

CIONES 
JURADO NACIONAL DE ELEC 

SERVICIOS AL CIUDADANO 

DO 

ik 

doc10 Página 369 de 743



< 80 - 

Q>\>O Qv.. 

—
 CONSTANCIA Dgfic&PCléN 'DE FICHAS DE AFILIADOS / í N E ............ 

Í; 'nominación de la Organización Politica: %QB\-A (LY rmn-r RO BE (NTEGRACION § oty ! 

FF Úf&%ñ AGUANO _ I Í“ 16 - o;?"z@fi 
!{n]fi;;;ps‘ 953 ¡!'*L 25991 !f:::: 35 

CAJA ojc AL: . 

CAJA DEL: AL TOTAL: 

CAJA OQQ%;ÍÍDEL !‘AL ¡TDTAL: 

can O ¡ o ) c ) DEL: ]AL: TOTAL: 

&F 'o’c"’s" - ).A'—' o 

/ | caa o a . TOTAL: 

Q/éq_ ’CAJA )!oo )¡cº')¡ºº'—f ;AL: TOTAL: 

¡CAJA !o(c !DEL' IAL: TOTAL: 

(c¡ua ¡ o¡ c ÍDEL" ’A'-' TOTAL: 

’ OBSERVAGIONES * : 

’DEL 1.56153 'AL:'Í»SQÚI/] 

’TOTALGENERAL 35 - 

FIRMA 

S 
JUFSCO ÁneiGrAs 

DA 
a03dang 
SuEGLiCNes 

* PERSONERO LEGAL 

- ERMA - — 

RESPONSABLÉ DE CONTEO: 
¢ 

1 
FONPRSCINEOJOS 
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ZA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
INE Añlados 0441-2024 

& 
Tipo de Organización Partido Político : O 
Denominación - [AVANZA PAIS PARTIDO DE\{)GEGRACION SOCIAL 

— = — = = - 
Descripción Resultado,_ . = 2 o = 

Número de Item Inicial 1 

Número de ltem final 1 N 
Número de página inicial 26957 K" 
Número de página final 25691 X 
Total de registros presentados 35 N 

' - S = — 
Estructura del archivo O a . p 
Archivo Campo _._ &2 Tigo — Longitud. u » -~ — lobtervación 
AFILIADO num_pag rY — INumérico 6 ok 
AFILIADO num_ite Y Numérico 2 oK 
AFILIADO P Carácter 8 ok 
AFILIADO af pat Carscter 40 Ok 
AFILIADO e mat Carácter — as — Ok 
AFILIADO Ó Inom_ade Carácter 35 Ok 

Y, - 
O 

?\6 

<)O 

S < 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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. Fimado digitamente por CASTRO MEA DEL p AREVALO uy Gusána FAU & o Firma 2013157856 o e NN -A o S i Fecha: 02.08.2024 15:37:51 0500 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndeper?nma, 

@ 
s 

s & 
Jesús Maria, 02 de Agosto del 2024 > 

OFICIO N* 002121-2024-DNROP/JNE <2\5 

Señora O\O 
LIALLANET CALDERON ROMERO @?‘ 

Gerente de Registro Electoral Q._ 

RENIEC O 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 - 1@ 
Jesús María.- »?x 

ASUNTO : ved 'gción de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

¿ NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

e 
Y REFERENCIA 0@ :  Expedientes SGD 2024-0030586 y 2024-0030980 

De mi consid gón: 

Sirva el \ente para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrén de afiliados 

preser@c por el partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de q0g“se verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

%Lhdo del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

Cfil padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

,\Q“ Fichade | Fichade | Cantidad de Código 
D Expediente — Organización Politica Tipo — Afiiación | Afiliación | Fichas de Región Ea 

DO Inicial Final Afiliación "9e0 
AVANZA PAÍS - 

gggggggou PARTIDO DE PP | 25057 25991 35 - - 
INTEGRACION SOCIAL 

PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

--- Firmado digitalmente por -- 

RUBY CASTRO ARÉVALO 

Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: YDYCLYT 
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imado digitalmente por 
ALDERON ROMERO Lia 

Uanet FAU 20205613820 soft 
Ivbtivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 18/09/2024 14:59:43-0500 

i a 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES P{@R IJERES Y HOMBRES" 
A "AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NI INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BA TAL| E JUNIN Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 18 de Setiembre del 2024 Q e o LTS 

e SERVICIOS AL CIUDADANO 

C OFICIO N* 001 380-2024/DREIRE&E RECIBIDO 
e i s -..-1.._.\....‘._Q.§z\. - "ñ 

Señor: o "inET‘ = mi < 
FERNANDO MIGUEL RODRI PATRON o 
Director Nacional de Registro dí ganizaciones Políticas del JNE 

Jr. Nazca N* 598, Jesús Maorl?x 
Presente.- Q,% 

Asunto: _FA RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 

WVFIRMAS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL “PARTIDO POLÍTICO 
Q AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” (LOTE 28) 

o 
Referen@.b OFICIO N* 2121-2024-DNROP/JNE (05AG02024) 

© 
o\/ 

%e%'li consideracion: 

OOTengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

o?“ mediante el cual remite treinta y cinco (35) fichas de afiliado y un (01) medio óptico 

(CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de firmas, 

presentado por el “PARTIDO POLÍTICO AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL” (LOTE 28) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido 12SET2024, el 

mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 

firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 

de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto SN. 
Oficio N° 0002121-2024-DNROP/JNE, a tres (03) folios en copia 
Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 

Carta N* 000392-2024/DRE/RENIEC de fecha 12SET2024, un (01) folios en 

copia. 
5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de 

verificación automática y semiautomática, dieciocho (18) folios en original. 

6. Treinta y cinco (35) fichas de afiliado original, remitida con el documento de 

la referencia. 
7. Informe Técnico N° 000129-2024/CVB/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

18SET2024, a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor Cesar 

Virhuez Botteri, perito grafotécnico de la Dirección de Registro Electoral, 

respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábil y no válida. 

W
 

= 

Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpeta denominada “Resultados de la 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
hitps://gestdocinterop.reniec.gob pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: ViRa6MOMIY
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verificación _XXXXXX", donde "XXXXXX” es el ubig@%ue corresponde a la lista de 

afiliados, la cual muestra los resultados de la ‘@caci()n realizada, mediante los 

siguientes archivos: Q‘ 

XXXXXX.DBF: Se encuentra la relación$ nombres y DNI de los ciudadanos 
declarados en las fichas de afiliados. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt: Q)Yéncuentra el reporte de todos los registros 
que fueron declarados no hábiles y otivo del mismo. 
Detallado semiautomática_X: .txt: Contiene el resultado final de los registros 

verificados, identificando aquíyb ue fueron válidos y no válidos, como producto de la 
verificación semiautomática, 
Resumen_automatica_ 

3 
& 

X.txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

Sin otro particularvgbrovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima person: 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
La impresión de este ejemplar es NAQ VRACO Blegesgnento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por e Aerigasia! PE a8 N-HES y la Taurosea janenisión Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden-ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: ViRasMOMY
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Sa “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA ES Y HOMBRES" 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUE; INDEPENDENCIA; Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BA TALLA\ \JUNIN Y AYACUCHO" 

Q\)Q Lima, 17 de Se edaZDZL 

INFORME TECNICO N° 000129- ZOZ@BIDREICVFATE/RE lE.c 
o | 

A: NERY KATHERIN PL, NCIA CASTILLO ' a SET ’ 
Dre/Coor-Verificacion irmas Y Apoyo Tecnico Electoral 4/ 7075 / ’ 

| 
I J 

Q so 

De: CESAR AUGUS@ VIRHUEZ BOTTERI p 
Dre/Coor-Ver@bion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral! 

Asunto : Examen (e Firmas a Visión de Conjunto de en las Fichas de Afiliados 

pres@%das en el Proceso de Organizaciones Politicas, PARTIDO 

P CO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

e 28). 

Releremºe. HOJA DE ENVIO N* 000500-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (17SEP2024) 

- 

& V INFORMACIÓN: 

O A. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- 
RENIEC, se recibió los Libros de Actas de Constitución de Comités para el 

QÓ proceso de la referencia, a fin de que, de conformidad con la organización y 
Q.. funciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, el 

é | AVFA; se encarga de la Verificación de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de 
@ Afiliación de las diversas Organizaciones Politicas, relativas a los Procesos de 

Inscripción de Movimientos Regionales, Organizaciones Políticas Locales, 
Referéndum, Inconstitucionalidad de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre 
otros. 

B. \Con fecha 12SET2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y 

Semiautomática de las fichas de afiliados presentadas en el Proceso de 

Organizaciones Politicas, PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS — PARTIDO 
DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 28); observándose en la verificación 

automática: 35 registro hábiles y 0 no hábil; y en la verificación semiautomática: 
28 registros válidos y 7 no válidos, hecho que ha quedado registrado en las actas 

C respectivas. 

C. El Promotor BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON, con fecha O5AGO2024 
presentó un total de 35 registros; procediéndose a la verificación automática y 
semiautomática, descritas en el punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 
fimas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 
características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 
Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN. 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

www.reniec.gob.pe
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NENPO M X BT Ao Y ETADO C 

i » 

EXAMEN DE LAS FIRMAS 

Organizaciones Politicas, PARTIDO P ICO: AVANZA PAIS — PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL (Lote 23):@ ser comparadas entre ellas; no presentan 
similitudes graficas que correspond@ un mismo puño escribiente. 

S 
Al análisis de las firmas contenidas en I;Q}?chas de Afiliados en el proceso de 

APRECIACION TECNICA QOQ_ 

Cabe indicar que Ia;,xíg que aparecen en las Fichas de Afiliados y que al ser 
cotejadas únicamente s firmas que obran en la base de datos del Registro Unico 
de Identificación de PeWonas Naturales — RUIPN no presentan características graficas 
relevantes simila or tal motivo se procede a considerarla No Valida; no siendo 
posible llegar a lecer la falsedad de las mismas ya que para ello se tendría tener 
muestras d mparacion originales, espontáneas, coetáneas, homologas y 
sufloien(e%?e permitan determinar características de valor identificatorio. 

Eíygente Informe no tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya que 
parz O debería contar con las especificaciones descritas en el párrafo anterior; sin 

rgo, la autoridad jurisdiccional o administrativa podrá requerir a los organismos 
@mpetentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente si lo estima 

Oconveniente. 
& 

v 
lI. CONCLUSION 

De la evaluación realizada en las firmas que se encuentran registradas en las fichas de 

afilados presentadas en el Proceso de Organizaciones Politicas, PARTIDO 

POLITICO: AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 28); no 
se ha observado características gráficas que provengan de un mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conodmiereres pertinentes. 

CvB 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 

www.reniec.gob.pe
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32 - 0030 

oee e < 
RECISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADOQJÓNE 

o 04 ACTA N* 2 y5 
ETAPA DE VERIFICACIÓN SEMIAUTOMÁTICA 

QX) 

DATOS GENERALES 
PROCESO WORGANIZAC¡ON?UTICAS - FICHA DE AFILIADOS 

S 
ORGANIZACIÓN PARTIDO FQSBICO' AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

S 
X 

?\ 

& 
UBIGEO OO Inooooo PERU 

PROMOTOR Y/O PERscgeRo (10357856 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NÚMERO DE Lo‘r;\\)o (028 
N 

DOCUMENTO, D& EFERENCIA [OFICIO N° 002121-2024-DNROP/JNE 

(12/09/2024 16:09:45 PM 

RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN SEMIAUTOMÁTICA 

n cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS VÁLIDOS ( 28 ) [ 800% J)% 

REGISTROS NO VÁLIDOS ( 7 ) [ 200% % 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

A 

— 

A y 

CALDERON ROI ER¿, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIQ‘ELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Proceso de Verificación Semiautomática. 
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® m Fecha: - 12/09/2024 
Hora : 16:09:45 PM 

E 32 - 0030 - 028 

yS 
Y 
Y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO WERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 2 ORGANIZACIONES POLI - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLITIGIY AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 1 de 28 

NUMERO DE LOTE (a) 001 

CANTIDAD DE Reolgíbs PRESENTADOS E 57 

O 
REGIS¡Q% HABILES E 56 

o\/ 

?\c_, REGISTROS VALIDOS : 55 98.2143% 

0O 
o 

& REGISTROS NO VALIDOS : 1 1.7857% 
< 

REGISTROS NO PROCESADOS E o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES E 1 

NUMERO DE LOTE ? 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 19 

REGISTROS HABILES i 19 

REGISTROS VALIDOS ; 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0
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. (’ Fecha: 12/09/2024 

Hora : 16:09:45 PM 

¿Q 32 - 0030 - 028 

N yS 
© 
N 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO D&&RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO - ORGANIZACIONES POLIT@ - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLi@ AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Q__& 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 2 de 28 

NUMERO DE LOTE O ; 003 

CANTIDAD DE REGI% IS PRESENTADOS : 796 

«0 

REGISNÓOS HABILES g 780 
o\/ 

(2 V REGISTROS VALIDOS E 724 92.8205% 

0O 

& 
Q REGISTROS NO VALIDOS £ 56 7.1795% 

< 
REGISTROS NO PROCESADOS H o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES E 16 

NUMERO DE LOTE E 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 1008 

REGISTROS HABILES 994 

REGISTROS VALIDOS 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 14
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